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Sexta Sala Civil

Magistrados:

Delia Rosey Puebla, Francisco José Huber Olea 
Contró y Miguel Ángel Mesa Carrillo

Ponente:

Mgda. Delia Rosey Puebla

Recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en contra 
de la sentencia definitiva dictada en el juicio controversia de arrenda-
miento inmobiliario.

SUMARIO: COPROPIEDAD. CONCEPTO Y LÍMITES. Existe la copropiedad 
cuando una cosa o un derecho pertenecen pro indiviso a varias personas, carac-
terística que lleva implícito que ninguno de los copropietarios tiene dominio 
sobre determinadas partes de la cosa o derecho; es decir, el derecho de cada uno 
de los copropietarios se limita a una parte indivisa, o sea, que ninguno de ellos 
puede circunscribir su derecho a una parte de la cosa físicamente determinada, 
siendo titular de una cuota ideal o parte indivisa, expresada por una cifra, es 
decir, un medio, un cuarto, un tercio, de ahí que cada partícipe tiene el derecho 
de libre uso de la cosa común, con la condición de no darle un destino impropio 
ni de causar daño ni perturbación a la posesión de los demás; sin embargo, al 
ser los copropietarios partícipes, aun de la parte más pequeña del bien común, 
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no puede restringirse a ninguno de ellos, salvo convenio en contrario, el dere-
cho de usar la totalidad de la cosa, puesto que ambos tienen por igual derechos 
de copropiedad sobre todas sus partes. Si el copropietario tiene el derecho de 
reclamar la posesión del bien que le pertenece de otros detentadores o poseedo-
res, entonces válidamente puede, ejercer la acción de terminación o rescisión de 
contrato de arrendamiento, aunque no hubiere intervenido en su celebración, si 
al intentarla lo hace con la finalidad de defender su copropiedad frente a quien 
la detenta o posee, por lo tanto, se considera que la actora puede demandar a 
la persona que ocupa el predio de su propiedad en calidad de arrendatario, la 
acción de rescisión del contrato respectivo, así como la entrega de las rentas 
que por su uso se han generado en su favor y que no hayan sido pagadas, 
y todas las acciones derivadas del arrendamiento del bien de su propiedad.

Ciudad de México, XX de XXX de XXXX.
Vistos, los autos del toca número XXX/XXXX, relativo al recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada REFUGIO en contra de 
la sentencia definitiva de fecha XX de XXX de XXXX, dictada por el C. 
juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil de esta Ciudad, en los autos 
del juicio controversia de arrendamiento inmobiliario seguido por TE-
RESA en contra de REFUGIO; y

RESULTANDO: 

1. La sentencia definitiva recurrida consta de los siguientes puntos 
resolutivos:

Primero. Ha sido procedente la vía intentada, en el que la parte actora TERESA, 
acreditó su acción, y parcialmente la procedencia de sus pretensiones; y la deman-
dada REFUGIO, se constituyó en rebeldía, en consecuencia;

Segundo. Se declara la rescisión del (sic) contrato de arrendamiento de fecha 
XX de XXX de XXXX, celebrado entre RAÚL, en su calidad de arrendador, y por 
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la otra REFUGIO, como arrendataria, y ÓSCAR, como obligado solidario, respecto 
del inmueble ubicado en la calle XXX, número XX, departamento XX, colonia XXX, 
delegación XXX, Ciudad de México, C.P. 00000.

Tercero. Se condena a la demandada REFUGIO, a la desocupación y entrega 
del inmueble antes descrito con sus frutos y accesiones, debiendo entregarlo a la 
parte actora o a quien sus derechos represente, dentro del término de cinco días 
contados a partir del día siguiente a aquel en que el presente fallo sea legalmente 
ejecutable, con el apercibimiento que de no hacerlo, se procederá a su lanzamien-
to a costa propia, y ponerlo en posesión de la parte actora.

Cuarto. Se condena a la demandada REFUGIO, a pagar a la actora o a quien 
sus derechos represente, las rentas generadas a partir de XXX de XXXX hasta (sic) 
la desocupación y entrega del inmueble arrendado, a razón de $0,000.00 (XXXX 
pesos 00/100 M.N.) cada una, ello atendiendo a los principios de instancia de par-
te y congruencia de las resoluciones judiciales, mismas que se cuantificarán en el 
período de ejecución de sentencia, mediante el incidente respectivo.

Quinto. Se absuelve a la parte demandada de la prestación marcada con el in-
ciso “d” de la demanda, por las razones vertidas en la parte considerativa del pre-
sente fallo.

Sexto. No se hace especial condena en costas a la parte demandada en esta ins-
tancia.

Séptimo. Notifíquese personalmente a la parte demandada REFUGIO, con fun-
damento en lo dispuesto por la fracción VI del artículo 114 del código de pro-
cedimientos civiles; y (sic) guárdese copia autorizada en el legajo de sentencias 
respectivo.

2. Inconforme la parte demandada interpuso recurso de apelación, 
el cual fue admitido en efecto devolutivo, por lo que tramitado que fue 
el recurso, se citó a las partes para oír sentencia definitiva, en base a los 
siguientes
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CONSIDERANDOS:

I. El inconforme expresó como agravios los que constan en su escrito 
presentado el día XX de XXX de XXXX, mismos que se tienen por repro-
ducidos en obvio de repeticiones innecesarias.

II. Los agravios que hace valer la demandada REFUGIO son infunda-
dos, porque de las constancias procesales a las cuales se concede valor 
probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327, 
fracción VIII, y 403 del código de procedimientos civiles, se advierte 
que contrario a lo que manifiesta, la sentencia definitiva no viola en 
su perjuicio el contenido de las tesis de jurisprudencia y los preceptos 
legales que invoca, ya que está debidamente fundada y motivada, y 
es clara, precisa y congruente con los hechos materia de la litis, y las 
pruebas fueron valoradas de acuerdo a las reglas de la lógica y la expe-
riencia, para acertadamente declarar procedente la acción de rescisión 
del contrato de arrendamiento de fecha XX de XXX de XXXX, celebra-
do por RAÚL, como arrendador y REFUGIO, como arrendatario y ÓS-
CAR, como obligado solidario, respecto del inmueble ubicado la calle 
XX, número XX, departamento XX, colonia XXX, delegación XXX, Ciu-
dad de México; y condenarla a la desocupación y entrega del inmueble 
arrendado, así como al pago de las rentas a partir de XXXX de XXXX, 
más las que se sigan generando hasta la desocupación y entrega del 
departamento arrendado.

Asimismo, son infundados los agravios en los que la demandada se-
ñala que la actora TERESA, carece de acción y derecho para demandar 
de forma unilateral la rescisión del contrato de arrendamiento base de 
la acción, porque ésta se debió hacer valer en participación con el otro 
copropietario, porque serían afectados sus derechos; argumentos que 
son incorrectos, porque al respecto los artículos 938 y 943 del código 
civil, disponen:
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Artículo 938. Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen pro-
indiviso a varias personas.

Artículo 943. Cada partícipe podrá servirse de las cosas comunes, siempre que 
disponga de ellas conforme a su destino y de manera que no perjudique el interés 
de la comunidad, ni impida a los copropietarios usarla según su derecho.

Asimismo, el artículo 15 del código de procedimientos civiles esta-
blece:

El comunero puede deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad de 
dueño, salvo pacto en contrario, o ley especial. No puede sin embargo, transigir 
ni comprometer en árbitros el negocio, sin consentimiento unánime de los demás 
condueños.

De una correcta interpretación de los citados preceptos legales, se ad-
vierte que existe la copropiedad cuando una cosa o un derecho pertene-
cen pro indiviso a varias personas, característica que lleva implícito que 
ninguno de los copropietarios tiene dominio sobre determinadas partes 
de la cosa o derecho; es decir, el derecho de cada uno de los copropie-
tarios se limita a una parte indivisa, o sea, que ninguno de ellos puede 
circunscribir su derecho a una parte de la cosa físicamente determina-
da, siendo titular de una cuota ideal o parte indivisa, expresada por una 
cifra, es decir, un medio, un cuarto, un tercio, de ahí que cada partícipe 
tiene el derecho de libre uso de la cosa común, con la condición de no 
darle un destino impropio ni de causar daño ni perturbación a la pose-
sión de los demás; sin embargo, al ser los copropietarios partícipes, aun 
de la parte más pequeña del bien común, no puede restringirse a ningu-
no de ellos, salvo convenio en contrario, el derecho de usar la totalidad 
de la cosa, puesto que ambos tienen por igual derechos de copropiedad 
sobre todas sus partes.
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Por tanto, un copropietario válidamente, en lo personal, puede rea-
lizar las diligencias conducentes a dar por terminado un contrato de 
arrendamiento, ejercitando por su propio derecho la acción de resci-
sión correspondiente, puesto que cada partícipe puede servirse de las 
cosas comunes, siempre que disponga de ellas de acuerdo a su destino 
y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, ni impida 
a los copropietarios usarla según su derecho, porque el hecho de que 
el copropietario no cuente con el consentimiento de sus demás copro-
pietarios, no es incumbencia del arrendatario sino precisamente de los 
demás copropietarios, que en determinado momento pueden ejercer las 
acciones legales pertinentes para defender los derechos que crean se 
hayan afectados por la conducta de uno de ellos.

En ese orden de ideas, si el copropietario tiene el derecho de re-
clamar la posesión del bien que le pertenece de otros detentadores o 
poseedores, entonces válidamente puede ejercer la acción de termi-
nación o rescisión de contrato de arrendamiento, aunque no hubiere 
intervenido en su celebración, si al intentarla lo hace con la finalidad 
de defender su copropiedad frente a quien la detenta o posee, por lo 
tanto, se considera que la actora puede demandar a la persona que 
ocupa el predio de su propiedad en calidad de arrendatario, la acción 
de rescisión del contrato respectivo, así como la entrega de las rentas 
que por su uso se han generado en su favor y que no hayan sido pa-
gadas; y todas las acciones derivadas del arrendamiento del bien de 
su propiedad.

Ahora bien, de las constancias de autos que han sido debidamente 
valoradas, se advierte que la actora TERESA, para acreditar su legiti-
mación en el presente asunto, exhibió la copia certificada de la escritura 
pública número XX,XXX (XXXX), de la que en su parte conducente se 
transcribe lo siguiente:
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Volumen XXX.
Escritura XXXXX 
En la Ciudad de México, a XX de XXX de XXXX, yo, el licenciado JOSÉ, Notario 

Público número XX del Distrito Federal, hago constar el contrato de COMPRAVEN-
TA que ante mí otorgan: de una parte como vendedores, los señores GUILLERMO 
y ENRIQUE, el primero por su propio derecho y con el consentimiento de su es-
posa la señora AMPARO; y el segundo, en representación y como albacea y único 
heredero de la sucesión testamentaria a bienes de la señora MACLOVIA; y de otra 
parte, como compradores, el señor AGUSTÍN y las menores PATRICIA y TERESA, 
representadas por su padre en ejercicio de la patria potestad sobre las mismas, señor 
AGUSTÍN, de acuerdo con las cláusulas que constan después de los siguientes.

Antecedentes: (…) II. Por escritura pública número XXXX, de fecha XX de XXX 
de XXXX, otorgada ante el licenciado, Rafael, Notario Público número XX de esta 
capital (…) la señora Maclovia, adquirió por compra (…) el lote número XX, de la 
manzana X. del fraccionamiento llamado colonia XXX, ex municipalidad de XXXX, 
hoy delegación de XXXX de esta Ciudad. (…)sobre dicho predio la señora Maclo-
via, construyó de su propio peculio la casa marcada actualmente con el número XX 
de las calles XXX, colonia XXX, delegación XXXX de esta Ciudad. (…)

Expuesto lo anterior, los comparecientes otorgan las siguientes.
Cláusulas:

Primera. El señor Guillermo, por su propio derecho, y con el consentimiento 
que en este acto le presta su esposa la señora Amparo; y el señor Enrique, como 
albacea y único heredero de la sucesión testamentaria a bienes de la señora Ma-
clovia, venden cada uno, el cincuenta por ciento indiviso que les correspondían 
en la copropiedad de la casa número XX de las calles de XXX y terreno que ocupa, 
o sea el lote número XX de la manzana X. del fraccionamiento colonia XXX, en la 
ex municipalidad de XXX, actualmente delegación de XXX, Distrito Federal, en 
favor del señor Agustín, y a las menores Patricia y Teresa, representadas por su 
padre, en ejercicio de la patria potestad sobre las mismas, señor Agustín, quienes 
adquieren la propiedad de dicho inmueble, como sigue: el cincuenta por ciento, el 
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señor Agustín; y el otro cincuenta por ciento, las menores mencionadas, formando 
en consecuencia, una copropiedad entre los tres adquirentes, o sea, el señor Agus-
tín y las menores Patricia y Teresa, en la proporción de un cincuenta por ciento el 
primero, y un veinticinco por ciento cada una de las dos menores. (…)

En ese sentido, contrario a lo que sostiene la demandada apelante, 
en el presente asunto no se actualiza el litisconsorcio pasivo necesario, 
porque la parte actora TERESA, como copropietaria del bien inmueble 
arrendado, puede hacer valer las acciones personales relacionadas con 
el inmueble objeto del arrendamiento, sin la participación de los restan-
tes copropietarios, de ahí que contra lo que argumenta en sus agravios 
la parte demandada, la actora está legitimada para reclamar de: REFU-
GIO, las prestaciones que se indican en el escrito inicial de demanda, 
y en todo caso corresponde a ésta última como arrendataria, oponer las 
excepciones que nazcan del propio contrato de arrendamiento celebra-
do, es decir, el hecho de que la copropietaria no suscribió el contrato de 
arrendamiento, no quiere decir que no pueda, en su calidad de condue-
ña demandar la terminación o rescisión del contrato.

Se apoyan las anteriores consideraciones en tesis sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XX, agosto de 2004, página 1553.

Arrendamiento. El dueño del bien está legitimado para ejercer la acción de termina-
ción del contrato en defensa de su propiedad, aun cuando no hubiere intervenido en 
su celebración (legislación del Estado de Puebla). De conformidad con el artículo 
984 del Código Civil para el Estado de Puebla la propiedad es un derecho real que 
faculta a su titular para usar, gozar y disponer de un bien, con las limitaciones y 
modalidades que fijen las leyes; de ahí que el propietario pueda servirse de la cosa 
conforme a su naturaleza, percibir su producto, disponer de ella y reclamarla de 
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otros detentadores, a esto último en el derecho romano se le conoció como el ius 
vindicani. Por tanto, si el propietario, entre otros beneficios, puede reclamar de los 
detentadores o poseedores el bien que le pertenece, entonces válidamente puede, 
para tal efecto, ejercer la acción de terminación de contrato de arrendamiento, aun-
que no hubiere intervenido en su celebración, si al intentarla lo hace con la finali-
dad de defender su propiedad frente a quien la detenta o posee. A esta conclusión 
se arriba al aplicar la máxima que dice “quien puede lo más, puede lo menos”.

Asimismo, tiene aplicación la jurisprudencia por contradicción apro-
bada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XIV, septiembre de 2001, 
página 43, de rubro y contenido siguiente: 

Arrendamiento. El copropietario está legitimado para realizar las diligencias con-
ducentes a la terminación del contrato respectivo y para ejercitar la acción resciso-
ria correspondiente, sin la concurrencia de los demás copropietarios (legislaciones 
del estado de Baja California y Distrito Federal). Si bien la figura jurídica de la 
copropiedad existe cuando dos o varias personas pueden realizar actos de perte-
nencia, pro indiviso, sobre una misma cosa o derecho, lo que supone que éstos no 
pertenecen a los copropietarios sino en una parte proporcional, ideal y abstracta, 
además de que supone también un estado de indivisión, en el que cada copropie-
tario ejerce su derecho de goce respecto de toda la cosa, ello no es obstáculo para 
estimar que cualquiera de los condueños se encuentra legitimado para realizar 
diligencias de jurisdicción voluntaria conducentes a dar por terminado un contrato 
de arrendamiento, o bien, ejercitar la acción de rescisión correspondiente, sin con-
tar con el consentimiento de los demás copropietarios. Ello es así, porque conforme 
a lo establecido en el artículo 15 de los Códigos de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California y Distrito Federal, respectivamente, el comunero puede 
deducir las acciones relativas a la cosa o derecho común en calidad de dueño, salvo 
pacto en contrario o ley especial y, por tanto, el comunero podrá tramitar las accio-
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nes que se encuentren relacionadas con la cosa común, ya sean reales o personales, 
sin que sea necesaria la participación de los restantes copropietarios, lo que de nin-
guna manera deja indefenso al copropietario o copropietarios que no participaron 
en esta decisión, ya que válidamente pueden ejercitar las acciones pertinentes en 
defensa de sus derechos e igualmente el arrendatario puede oponer las excepcio-
nes que crea pertinentes y que surjan del propio contrato de arrendamiento.

En mérito de lo anterior, ante lo infundado de los agravios deberá 
confirmarse la sentencia definitiva apelada.

III. Por encontrarse el presente caso dentro de los supuestos de la 
fracción IV del artículo 140 del código de procedimientos civiles, se con-
dena a la demandada apelante al pago de costas en ambas instancias.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO. Fueron infundados los agravios hechos valer por la apelante.
SEGUNDO. Se confirma en sus términos la sentencia definitiva de 

fecha XX de XXX de XXXX, dictada por el C. Juez Quincuagésimo Se-
gundo de lo Civil de esta Ciudad.

TERCERO. Se condena a la demandada apelante al pago de las cos-
tas causadas en ambas instancias.

CUARTO. Notifíquese con testimonio de la presente resolución, há-
gase del conocimiento del a quo y hecho que sea archívese el toca como 
asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los CC. Ma-
gistrados que integran la Sexta Sala Civil del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, Delia Rosey Puebla, Francisco José Huber 
Olea Contró y Miguel Ángel Mesa Carrillo, siendo ponente la primera 
de los nombrados, ante el C. Secretario de Acuerdos, Juan Ulloa Cruz, 
quien autoriza y da fe.
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Magistrados:

Delia Rosey Puebla, Francisco José Huber Olea 
Contró y Miguel Ángel Mesa Carrillo

Ponente:

Mgda. Delia Rosey Puebla

Recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en contra de la 
sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario civil.

SUMARIO: NULIDAD ABSOLUTA. CONCEPTO. El artículo 2226 del Có-
digo Civil  establece que la nulidad absoluta, es la sanción cuyo bien jurídico 
protegido es el interés de la sociedad, que se origina con el nacimiento del 
acto jurídico, porque va contra una disposición de la ley, la que no impide 
que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destrui-
dos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad, en esta 
nulidad los actos no pueden convalidarse ni por prescripción, caducidad 
o confirmación, pudiendo ser invocada por cualquier persona interesada.

Ciudad de México, XX de XXX de XXXX.
Vistos, los autos del toca número XXX/XXXX, relativo al recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora GUADALUPE en contra de la 
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sentencia definitiva de fecha XX de XXX del año XXXX, dictada por la 
C. Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil de esta Ciudad, en los autos 
del juicio ordinario civil seguido por GUADALUPE en contra de YO-
VANI; y

RESULTANDO:

1. La sentencia definitiva recurrida consta de los siguientes puntos 
resolutivos:

Primero. Ha sido procedente la vía ordinaria civil en la que la acción intentada 
por la parte actora resultó improcedente.

Segundo. Se absuelve a YOVANI, también conocido como GIOVANY, de todas 
y cada una de las prestaciones que le fueron demandadas.

Tercero. En cuanto a la acción reconvencional intentada por YOVANI, también 
conocido como GIOVANY resultó fundada y GUADALUPE no justificó sus excep-
ciones y defensas, por tanto: 

Cuarto. Se decreta la inexistencia del contrato privado de compraventa de fe-
cha XX de XXX de XXXX, celebrado entre MARÍA y GUADALUPE, respecto del 
inmueble que se encuentra ubicado en la avenida XX número XXX, y terreno en 
que está construido, lote fracciones XX norte y XX-sur, manzana XXX, colonia XXX, 
delegación XXXX, en esta Ciudad de México.

Quinto. Se declara que el acto jurídico contenido en el contrato de fecha XX de 
XXX de XXXX, entre MARÍA y GUADALUPE, no produce efecto legal alguno.

Sexto. No se hace especial condena en costas procesales en la presente instancia.
Séptimo. Notifíquese y guárdese copia autorizada de la presente resolución en el 

legajo de sentencias de este juzgado.

2. Inconforme la parte actora interpuso recurso de apelación, el cual 
fue admitido en ambos efectos, por lo que tramitado que fue el recurso, 
se citó a las partes para oír sentencia definitiva, en base a los siguientes
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CONSIDERANDOS:

I. El inconforme expresó como agravios los que constan en su escrito 
presentado el día XX de XXX de XXXX, mismos que se tienen por repro-
ducidos en obvio de repeticiones innecesarias.

II. Los argumentos hechos valer por el actor en el principal GUADA-
LUPE son infundados, porque de constancias procesales a las cuales se 
concede valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 327, fracción VIII y 403 del código de procedimientos civi-
les, se advierte que contrario a lo que manifiesta, la sentencia definitiva 
que impugna no viola en su perjuicio el contenido de las tesis de juris-
prudencia y los preceptos legales que invoca, ya que está debidamente 
fundada y motivada, y es clara, precisa y congruente con los hechos 
materia de la litis, y las pruebas fueron valoradas de acuerdo a las reglas 
de la lógica y la experiencia, para acertadamente declarar improceden-
te la acción reivindicatoria intentada por el actor quien no acreditó la 
propiedad del inmueble que reclama, y procedente la acción reconven-
cional de nulidad del contrato privado de compraventa de fecha XX de 
XXX de XXXX, que exhibió el actor en el juicio principal como base de 
su acción. 

En ese orden de ideas, debe precisarse que contrario a lo que alega 
el apelante, es correcto que el juzgador analizara preferentemente la 
acción de nulidad que hizo valer el reconvencionista para invalidar el 
contrato privado de compraventa de fecha XX de XXX de XXXX, que 
exhibió el actor en el principal como base de su acción reivindicatoria, 
respecto del bien inmueble ubicado en avenida XXX, número XXX y te-
rreno en que está construido lote fracciones XX-norte y XX-sur, colonia 
XXX, delegación XXXX, en esta Ciudad, decisión que es acertada, ya 
que es necesario determinar previamente, si procede o no, la nulidad 
reclamada, porque de ser fundada, el documento que se exhibe como 
base de la acción en el juicio principal no producirá efecto legal alguno, 
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y en el caso a estudio, traería como consecuencia que no se demuestre 
la presencia de un justo título de propiedad que origina, la falta de com-
probación de uno de los elementos de la acción reivindicatoria que se 
hace valer. 

Es aplicable al caso la jurisprudencia sustentada por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, visible en la pá-
gina mil quinientos treinta, del tomo 2, de julio de dos mil trece, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, de rubro y 
contenido siguiente:

Reconvención. Si en esta vía el demandado intenta la nulidad del título en que se 
funda la acción principal (reivindicatoria), el juzgador debe examinarla en primer 
orden, pues sólo así se podrá establecer si es apto o no para acreditar la propiedad del 
bien raíz que se pretenda reivindicar (legislación del estado de Puebla). Atento a los 
artículos 25 del Código Civil para el Estado de Puebla y del 355 al 361 del Código 
de Procedimientos Civiles para dicha entidad, no se concluye que al redactar la 
sentencia el juzgador deba abordar primigeniamente la acción principal y con pos-
terioridad la reconvencional, y sí en cambio que para la redacción de las sentencias 
no se requiere forma especial, estatuyendo la obligación de fundarlas y motivarlas. 
Por tanto, cuando en vía de acción se ejerce la reivindicatoria y el demandado 
en vía de reconvención intenta la acción de nulidad del título en que se funda la 
acción principal, por cuestión de metodología jurídica los juzgadores deben exami-
nar, en primer orden, la acción de nulidad, puesto que lo que busca el demandante 
reconvencional es que la autoridad judicial declare que el título cuestionado no 
surte efectos jurídicos en el mundo fáctico, esto es, que impacte en el juicio en que 
se impugna y contra terceros o cualquier otro interesado a dicho controvertido. 
Luego, si para que se declare probada la acción reivindicatoria el actor debe acre-
ditar, entre otros elementos, la propiedad de la cosa que reclama; es innegable que, 
atendiendo a la propia naturaleza del juicio natural, el juzgador debe examinar, en 
primer término, la acción de nulidad intentada, pues sólo realizando ese análisis se 
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estará en condiciones de establecer si el título del actor principal es apto o no para 
acreditar la propiedad del bien raíz que se pretende reivindicar.

Por otra parte, es infundado el agravio del actor apelante, en el que 
señala que el juzgador omitió estudiar los presupuestos procesales con-
cernientes al interés jurídico y legitimación en la causa para el ejercicio 
de la acción reconvencional planteada por YOVANI, también conoci-
do como GIOVANY, argumento que se reitera, es infundado, porque 
no son lo mismo, los presupuestos para el ejercicio de la acción, que 
las condiciones para la procedencia de ésta, pues los primeros son los 
requisitos para ejercer la acción y necesarios para la admisión de la 
demanda y la validez del procedimiento, mientras que las segundas, 
constituyen las condiciones necesarias para el acogimiento de la acción 
en la sentencia definitiva, por lo que una de esas condiciones para la 
procedencia de la acción, es la legitimación en la causa o relación jurí-
dica sustancial (activa o pasiva) que se refiere a la calidad de las partes 
en el juicio, e implica que la acción debe ser intentada por el titular del 
derecho y contra la persona obligada por la ley para satisfacerlo; esa 
relación jurídica sustancial, como una de las condiciones para acoger 
la acción, en principio corresponde al actor acreditarla demostrando su 
calidad de titular del derecho y la calidad de obligado al demandado; 
sin embargo, debe analizarla el juzgador aun de oficio en la sentencia 
definitiva e incluso, el tribunal de Alzada aunque no haya sido materia 
de la apelación, ya que no es posible dictar sentencia definitiva que re-
suelva el fondo del negocio sin que previamente se haya estudiado la 
legitimación de las partes en el juicio, de tal manera que, no existiendo 
aquélla, ya sea activa o pasiva, no es posible hacer un pronunciamiento 
del derecho.

En ese sentido, el agravio en el que el apelante refiere que la juz-
gadora estudio de manera extemporánea, las excepciones de falta de 
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legitimación activa, falta de interés jurídico del reconvencionista; es 
inoperante porque como ya se dijo la legitimación en la causa, no es un 
presupuesto procesal, sino una condición para obtener sentencia favo-
rable, es decir, es la identidad del actor con la persona a cuyo favor está 
la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando 
ejercita un derecho que realmente le corresponde, la cual atañe al fondo 
de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse 
en el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva.

Es aplicable al caso la jurisprudencia sustentada por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en materia civil del Sexto Circuito, visible en la página 
mil doscientos cuarenta, del tomo V, Apéndice del año dos mil once, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, de rubro y 
contenido siguiente:

Legitimación en la causa. Sólo puede estudiarse en la sentencia definitiva. Debe dis-
tinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera es 
un presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer 
al juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, o a la representación de quien comparece a nombre de otro. En 
este sentido, siendo la legitimación ad procesum un presupuesto procesal, puede 
examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad 
para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del demandante, sería 
ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse en 
el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, 
sino una condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en 
la identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el 
actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le 
corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la cuestión 
litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se 
pronuncie la sentencia definitiva.
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Ahora bien, al respecto es preciso señalar que el artículo 2226 del 
código civil, establece que la nulidad absoluta, es la sanción cuyo bien 
jurídico protegido es el interés de la sociedad, que se origina con el na-
cimiento del acto jurídico, porque va contra una disposición de la ley, 
la que no impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, 
los cuales serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por 
el juez la nulidad, en esta nulidad los actos no pueden convalidarse 
ni por prescripción, caducidad o confirmación, pudiendo ser invocada 
por cualquier persona interesada.

Por tanto, contrario a lo que considera el actor apelante, el recon-
vencionista YOVANI, también conocido como GIOVANY, está legiti-
mado para demandar en la vía ordinaria civil, la nulidad del contrato 
privado de compraventa de fecha XX de XXX de XXXX, prevista en 
el artículo 2226 del código citado, porque si bien es cierto, él no fue 
parte en el contenido de dicho documento, también es cierto, que en 
términos del artículo primero del código de procedimientos civiles, 
el interés jurídico del reconvencionista es que se declare nulo dicho 
acto jurídico, porque con dicho documento, el actor en el principal 
pretende demostrar la propiedad del inmueble, como elemento de la 
acción reivindicatoria que se hace valer en el juicio principal, lo que 
aduce, afecta a su derecho de posesión que en concepto de propietario 
que sobre el inmueble litigioso ha venido detentando, por virtud de 
un contrato de donación, a través del cual se le trasladó el dominio 
y le da derecho a poseerlo; que por esa razón reclama la nulidad del 
contrato privado de compraventa base de la acción, la que sustentó 
en el hecho de que si la señora MARÍA, supuesta vendedora, falleció 
el XX de XXX de XXXX, jurídicamente es imposible que el XX de XXX 
de XXXX, hubiese celebrado un contrato de compraventa con el señor 
GUADALUPE, respecto del inmueble litigioso, que por tanto, el acto 
es nulo por ausencia de consentimiento; de ahí que el reconvencionis-
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ta YOVANI, también conocido como GIOVANY, tiene un interés le-
gítimo para válidamente reclamar su nulidad, con independencia de 
la calidad de la posesión que detente con respecto al juicio litigioso, 
puesto que esas circunstancias no son materia de estudio de la acción 
de nulidad absoluta que se analiza. 

Es aplicable al caso la jurisprudencia por contradicción de tesis sus-
tentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, visible en la página 828 del tomo XXXIV, septiembre de 2011, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, de rubro y 
contenido siguiente:

Nulidad absoluta. Puede ejercer la acción relativa todo aquel que cuente con inte-
rés jurídico y de ella se puede prevaler todo interesado una vez decretada por auto-
ridad judicial, conforme al artículo 2226 del Código civil para el Distrito Federal. 
Si bien el citado precepto establece que todo interesado se puede prevaler de la 
nulidad absoluta y que ésta se actualiza como la sanción máxima que el legislador 
impone a los actos jurídicos imperfectos, debe interpretarse que dicha facultad le 
corresponde a aquel que tenga interés jurídico para demandar la nulidad absoluta 
de un acto y no sólo por las partes intervinientes en él. Ello en atención a que la 
nulidad absoluta se actualiza cuando la trascendencia del vicio que la provoca es 
de tal entidad que afecta el interés general, por ser contrario a una ley prohibitiva 
o de orden público. En consecuencia, si la nulidad absoluta puede ser solicitada 
ante autoridad judicial únicamente por persona que cuente con interés jurídico, 
luego entonces, cualquier interesado se puede prevaler de ella hasta la declaratoria 
judicial en términos del artículo en comento, pues prevaler significa “valerse o 
servirse de una cosa”. Así, al sustituir el vocablo de referencia por su significado, 
debe entenderse que el precepto legal en cita dispone que de los efectos de la nu-
lidad absoluta puede valerse o servirse todo interesado, una vez decretada por 
autoridad judicial.
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Por otra parte, son infundados los agravios que hace valer la parte 
actora en el principal, en el sentido de que la juez natural se encontraba 
impedida para estudiar la acción reconvencional de nulidad y suplir la 
deficiencia de la queja del actor en la reconvención, porque mediante 
proveído de XX de XXX de XXXX, no se admitió a trámite el incidente 
de impugnación de documento que hizo valer el demandado YOVANI, 
también conocido como GIOVANY, actor en la reconvención, respecto 
al contrato privado de compraventa de fecha XX de XXX de XXXX; y 
que al no tenerse por redargüido o impugnado de falso, el acto jurídico 
que en él se contiene, adquirió valor de prueba plena, en términos del 
artículo 335 del código de procedimientos civiles. Que aunado a ello, 
la juzgadora indebidamente consideró pruebas que el reconvencionista 
no ofreció, porque si bien es cierto exhibió el acta de defunción de la 
señora, que dicha documental la aportó para acreditar la impugnación 
de falsedad del contrato base de la acción, la que no debió valorarse, 
porque dicha impugnación no se admitió; al respecto debe decirse que 
sus argumentos son infundados, porque no es verdad que el reconven-
cionista para desvirtuar el valor probatorio de un documento público, 
que exhibió su contraria, tuviese la obligación de promover la impug-
nación de falsedad de ese documento en términos de lo que establece el 
artículo 386 del código de procedimientos civiles, ya que la impugna-
ción de un título de propiedad como es el caso, también puede hacerse 
valer como acción principal, como excepción al contestar la demanda 
en un juicio reivindicatorio, o bien como acción reconvencional, de ahí 
que si bien es cierto por auto de XX de XXX de XXXX, no se admitió a 
trámite, la impugnación del contrato privado de compraventa fecha XX 
de XXX de XXXX, que hizo valer el enjuiciado al contestar la demanda, 
también es cierto, que ello no era impedimento legal alguno, para que 
este último hiciera valer la nulidad de dicho contrato base, ya sea como 
excepción o bien como acción reconvencional, aunque los efectos en 
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uno y otro caso sean distintos, de ahí que contrario a lo que aduce la 
parte actora en sus agravios, es correcto que la juez natural entrara al 
estudio de la acción reconvencional de nulidad, con independencia que 
de constancias de autos se advierta que se desechó la impugnación del 
documento base que hizo valer al contestar la demanda. 

Es aplicable al caso la tesis sustentada por el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado del Primer Circuito, visible en la página 1473, del tomo XXI, 
mayo de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, de rubro y contenido siguiente:

Incidente de falsedad de documento previsto en el artículo 386 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal. Su promoción no constituye una obliga-
ción insoslayable de quien pretende desvirtuar el valor probatorio de un documento 
público. No es verdad que una de las partes en juicio, para desvirtuar el valor pro-
batorio de un documento público exhibido por su contraria, hubiese tenido la obli-
gación insoslayable de promover el incidente de falsedad de documento que esta-
blece el artículo 386 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
pues bien puede ser que la parte a quien en principio perjudica dicho documento, 
haga valer su falsedad en el escrito de contestación de la demanda, al oponer la ex-
cepción de inexistencia del acto jurídico que en dicho documento se contiene, por 
lo que si tal cuestión formó parte de la litis deducida en el pleito, en esa forma, ello 
produce que sea innecesario, como se dijo, que para desvirtuar el valor probatorio 
de un documento público, se promueva el incidente citado, máxime que el artículo 
333 del citado código, no establece que la impugnación deba revestir determinada 
formalidad.

Asimismo, es aplicable la jurisprudencia sustentada por Segundo 
Tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, visible en la pá-
gina 1155, del tomo XXX, octubre de 2009, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, de rubro y contenido siguiente:
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Acción reivindicatoria. La nulidad del título fundatorio puede hacerse valer como 
excepción o como acción reconvencional (legislación del estado de Puebla). La nu-
lidad de un título de propiedad no solamente puede hacerse valer como acción 
principal, sino también como excepción al contestar la demanda en un juicio rei-
vindicatorio, o bien como acción reconvencional, en virtud de que en principio, los 
artículos 245, 248, 248 bis y 249 del Código de Procedimientos Civiles para el Esta-
do de Puebla abrogado, establecen que el demandado formulará su contestación 
de demanda refiriéndose a cada uno de los hechos expuestos por la parte actora en 
su libelo, y que de existir objeción a los documentos exhibidos por su enjuiciante, 
expresará el motivo o causa de la objeción, anunciando las pruebas que la justi-
fiquen, pudiendo reconvenir al actor en el mismo ocurso; asimismo, el numeral 
454 del mismo cuerpo legal, prevé que la sentencia tratará exclusivamente de las 
acciones deducidas y de las excepciones opuestas; y, por otra parte, no se advierte 
impedimento alguno para hacer valer la nulidad aludida por vía de excepción o de 
acción reconvencional, aunque los efectos en uno y otro caso difieran, ya que si se 
hace valer como excepción y resulta procedente, se tendría por no demostrado el 
primer elemento de la acción reivindicatoria, en tanto que la acción reconvencional 
de nulidad traería como consecuencia la declaración judicial de ser nulo el título 
de propiedad correspondiente.

Asimismo, es infundado lo alegado por el apelante al señalar que 
la juez natural, al dictar la sentencia definitiva impugnada, indebida-
mente valorara la copia certificada del acta de defunción de la señora 
MARÍA, de fecha XX de XXX de XXXX, que exhibió el demandado al 
contestar la demanda; no obstante que fue desechada la impugnación 
de falsedad de documento, en el que fue ofrecida como prueba; argu-
mentos que se reitera son infundados, porque con fundamento en el ar-
tículo 95 fracción III, basta que los documentos base se exhiban anexos a 
la demanda o contestación para que se tomen como prueba al momento 
de resolver el asunto, sin necesidad de que sean ofrecidos formalmente, 
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con los requisitos de idoneidad y pertinencia que estable el artículo 291 
del código de procedimientos civiles, porque al tratarse de elementos 
de prueba que se relacionan al momento de relatar los hechos de la 
demanda, por ser fundatorios de la acción ejercida, queda definido el 
papel que juega su aportación, de ahí que para ser valorados por el juz-
gador es suficiente que se aporten.

Tiene aplicación al caso la tesis aislada por analogía, sustentada por 
el Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y del Trabajo del Quinto 
Circuito, visible en la página 1167, del tomo XXIII, junio de 2006, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, de rubro y 
contenido siguiente:

Juicio ordinario mercantil. Basta con que los documentos fundatorios de la acción 
se exhiban anexos a la demanda para que se tomen como pruebas al momento de resol-
ver en aquél. Basta con que los documentos base se exhiban anexos a la demanda, 
como lo exige el artículo 1061, fracción III, del Código de Comercio, para que se 
tomen como pruebas al momento de resolver el asunto, sin necesidad de que sean 
ofrecidos formalmente, con los requisitos de idoneidad y pertinencia previstos en 
el diverso artículo 1198 del citado código, esto es, indicando el hecho o hechos 
que traten de demostrar con ellos, así como las razones por las cuales considere el 
oferente que demostrará sus afirmaciones, puesto que al tratarse de elementos de 
prueba que se relacionan al momento de relatar los hechos de la demanda, por ser 
fundatorios de la acción ejercida, queda definido el papel que juega su aportación; 
de tal suerte que, para ser valorados por el juzgador, es suficiente que se aporten en 
términos de la regla especial contemplada en el primero de los preceptos citados, 
en cuyo caso no es aplicable la regla general para el ofrecimiento de pruebas a que 
alude el diverso artículo 1198, dado que en éste, sólo se incluyen las pruebas dis-
tintas a los documentos en que se funda la acción, como son la inspección, pericial, 
entre otras, las cuales hasta el momento de ofrecerse, se vinculan con determinados 
hechos de la demanda, de ahí la necesidad de que en relación con éstas, se cumplan 
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las exigencias previstas en dicho numeral, lo que no acontece tratándose de los 
documentos en que se funde la acción.

Por otra son inoperantes los agravios en los que el demandado ape-
lante refiere, que objetó el acta de la señora MARÍA, porque no contie-
ne la certificación del fallecimiento de dicha persona, ni la transcrip-
ción del acta original, como tampoco la firma del funcionario que dio 
fe del acto, y que ante tal impugnación la juzgadora debió decretar 
el cotejo con los archivos del Registro Civil, donde ésta la matriz del 
documento, y que al no hacerlo así, que dicho documento carece de 
eficacia jurídica; argumentos que son inoperantes porque el apelante 
reclama violaciones de carácter procesal, y en el recurso que nos ocu-
pa sólo puede analizarse la legalidad o no del fallo definitivo, esto es, 
aquel que resolvió la sustancia de la controversia, y no así las violacio-
nes cometidas durante el procedimiento, dado que se trata de cuestio-
nes ajenas a la emisión de la sentencia definitiva, por lo que en todo 
caso, el demandado debió impugnar el proveído de XX de XXX de 
XXXX, mediante el cual el juzgador tuvo a la parte demandada en la 
reconvención, por objetados los documentos que exhibió su contraria, 
en términos del artículo 340 del código de procedimientos civiles y no 
como impugnación de falsedad de documento a que se refiere el artí-
culo 386 del código de procedimientos civiles, el cual refiere que para 
la impugnación de documentos públicos el interesado deberá precisar 
los documentos indubitables del cotejo y promover la prueba pericial 
respectiva, por lo que si el demandado no lo impugnó, el mismo se 
encuentra firme y constituye un acto consentido, consecuentemente, 
el agravio que se examina es inoperante. 

Se apoya la anterior consideración en la Jurisprudencia número 1a./J. 
8/2001, página 5, tomo XIII, marzo de 2001, novena época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
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Apelación, recurso de. Es improcedente el estudio de las violaciones procesales plan-
teadas, cuando se combate la sentencia de primer grado (artículo 423 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de México). El referido precepto establece 
la obligación de las Salas Civiles del Tribunal Superior de Justicia de ese Estado, 
de que al conocer del recurso de apelación, confirmen, revoquen o modifiquen la 
sentencia o el auto dictado en primera instancia, en los puntos relativos a los agra-
vios expresados, sin distinguir tal precepto, si dichos agravios deben referirse a 
cuestiones de índole procesal o sustantiva. Ahora bien, si se toma en consideración 
que el objeto del mencionado recurso es confirmar, revocar o modificar la sentencia 
de primer grado, debe entenderse que su examen se limita a analizar los errores u 
omisiones en que se haya incurrido en dicha resolución, lo cual excluye los cometi-
dos fuera de la misma, como serían las violaciones procesales acaecidas durante el 
desarrollo del juicio; además, al no existir reenvío en el citado recurso, de resultar 
fundada alguna violación procesal no podría revocarse para el efecto de ordenar al 
juez de primera instancia la reposición del procedimiento, sin que tampoco pueda 
estimarse que el tribunal de alzada deba sustituirse al a quo a fin de subsanar dicha 
violación, toda vez que su función es revisora. Por tanto, debe concluirse que en 
el recurso de apelación resulta improcedente analizar las violaciones procesales 
planteadas en los agravios.

Asimismo, son inoperantes los agravios en los que el recurrente se-
ñala que la juzgadora, no valoró, que en autos se demostró la falsedad 
e inexistencia del contrato de donación que exhibió el reconvencionista, 
el que aduce, fue elaborado de manera unilateral y artificiosamente, 
aunado a que éste último se abstuvo de mencionar y probar las circuns-
tancias de modo, tiempo y lugar en que adquirió el bien reclamado, 
porque lo cierto es que ni RAÚL, ni su causante MARIANO, tienen la 
propiedad del inmueble controvertido, argumentos que se reitera son 
inoperantes, ya que al acreditarse la acción de nulidad del contrato pri-
vado de compraventa de fecha XX de XXX de XXXX, era innecesario 
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que el juzgador entrara al estudio de los elementos de la acción reivin-
dicatoria, y en su caso valorar las pruebas aportadas por el demandado 
en el juicio principal YOVANI, y con las cuales pretendió acreditar tener 
la legitima posesión del bien inmueble litigioso 

Es aplicable al caso, la tesis sustentada por la Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página diecisiete, 
septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, novena época, de rubro y contenido 
siguiente:

Apelación. La falta de un elemento procesal constitutivo de la acción, releva al 
tribunal de alzada de estudiar los agravios relativos a la apreciación de pruebas que 
tienden a la demostración de los hechos. Si el tribunal de alzada encontró que la ac-
ción ejercitada era improcedente por ausencia de uno de sus elementos constituti-
vos, no tuvo por que estudiar los agravios que impugnaban la apreciación del a quo 
de las pruebas respectivas, dado que tal análisis que mira hacia la demostración 
de los hechos constitutivos de la acción, conforme al artículo 228 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, tiene como presu-
puesto lógico la procedencia de la misma, lo que no se da si la demandante carecía 
por ejemplo de legitimación activa, que es requisito de procedencia previsto por el 
artículo 1o., fracción I, del mismo ordenamiento.

Finalmente, son infundados los agravios, en los que el apelante se-
ñala que la juez natural indebidamente declara improcedente la ex-
cepción de prescripción de la acción de nulidad de contrato, porque 
contrario a ello debe decirse, que si en el juicio que nos ocupa, se 
acreditó la nulidad absoluta del contrato privado de compraventa de 
fecha XX de XXX de XXXX, ante la falta de consentimiento de la ven-
dedora MARÍA, lo que provocó la inexistencia del acto jurídico, por lo 
tanto este último, no produce los efectos legales esperados, de ahí que 
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si la acción de nulidad absoluta, puede invocarse por todo interesado, 
y no desaparece por confirmación, resulta claro que dicha acción es 
imprescriptible. 

III. Por encontrarse el presente caso dentro de los supuestos de la 
fracción IV del artículo del código de procedimientos civiles, se conde-
na a la parte actora en el principal al pago de costas en ambas instancias.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO. Fueron infundados los agravios hechos valer por el 
apelante.

SEGUNDO. Se confirma en sus términos la sentencia definitiva de fe-
cha XX de XXX de XXXX, dictada por el C. Juez Cuadragésimo Quinto 
de lo Civil de esta ciudad.

TERCERO. Se condena al apelante al pago de las costas causadas en 
ambas instancias.

CUARTO. Notifíquese con testimonio de la presente resolución, há-
gase del conocimiento del a quo y hecho que sea archívese el toca como 
asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los CC. Ma-
gistrados que integran la Sexta Sala Civil del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, Delia Rosey Puebla, Francisco José Huber 
Olea Contró y Miguel Ángel Mesa Carrillo, siendo ponente la primera 
de los nombrados, ante el C. Secretario de Acuerdos, Juan Ulloa Cruz, 
quien autoriza y da fe.
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Sexta Sala Civil

Magistrados:

Delia Rosey Puebla, Francisco José Huber Olea 
Contró y Miguel Ángel Mesa Carrillo

Ponente:

Mgda. Delia Rosey Puebla

Recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la 
sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario civil. Prescripción 
negativa.

SUMARIO: PRESCIPCIÓN NEGATIVA. CUANDO NO SE TIENE 
CONOCIMIENTO DE LA CESIÓN DE CRÉDITOS. Conforme a lo que 
establecen los artículos 1158 y 1159 del Código Civil para el Distrito 
Federal, la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del 
tiempo, siendo necesario para que opere, el lapso de diez años, contados 
desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho a 
pedir su cumplimiento. En este sentido, si de las constancias que obran en 
el expediente, se advierte que a la parte actora, en su calidad de deudora, 
no se le notificó por la cesionaria dentro del término pactado para ello, la 
cesión de derechos es procedente que la parte actora demandará la acción 
de prescripción negativa a la institución de crédito, con quien contrató, 
por no tener conocimiento la parte actora de la cesión de créditos.             
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Ciudad de México, XX de XXX de XXXX.
Vistos, los autos del toca número XXX/XXXX, relativo al recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia de-
finitiva de fecha XX de XXX de XXXX, dictada por el C. Juez Décimo 
Noveno de lo Civil de esta Ciudad, en los autos del juicio ordinario 
civil seguido por YESENIA en contra de Banco XXXX, S.A. Institución 
de Banca Múltiple Grupo Financiero XXXX, ahora XXXX México, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX e Instituto de la 
Función Registral del XXXX; y

RESULTANDO:

1. La sentencia definitiva recurrida consta de los siguientes puntos 
resolutivos:

Primero. Ha sido improcedente la vía ordinaria civil, intentada por la actora 
YESENIA, en consecuencia:

Segundo. Se dejan a salvo los derechos de la actora YESENIA, para que los haga 
valer en la vía y forma que corresponda.

Tercero. No se hace especial condena en costas en esta instancia.
Cuarto. La presente resolución no le para perjuicio a Recuperación y Adminis-

tración de XXXX, S. de R.L. de C.V.
Quinto. Notifíquese, debiendo publicarse los puntos resolutivos de esta sen-

tencia, por medio de edictos, en el periódico “Diario de México”, por dos veces 
de tres en tres días, en términos de lo dispuesto por el artículo 639 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

2. Inconforme la parte actora interpuso recurso de apelación, el cual 
fue admitido en ambos efectos, por lo que tramitado que fue el recurso 
se citó a las partes para oír sentencia definitiva en base a los siguientes
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CONSIDERANDOS:

I. El inconforme expresó como agravios los que constan en su escrito 
presentado el día XX de XXX de XXXX, mismos que se tienen por repro-
ducidos en obvio de repeticiones innecesarias.

II. El primer agravio que hace valer la apelante es fundado y suficien-
te para revocar la sentencia recurrida, por lo siguiente: 

Del escrito inicial de demanda, se advierte que la parte actora, hoy apelante, por 
medio de su escrito de fecha XX de XXX de XXXX, promovió en la vía ordina-
ria mercantil, demandando de Banco XXXX, S.A. Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero XXXX, ahora XXXX México, S.A. Institución de Banca Múlti-
ple, Grupo Financiero XXXX e Instituto de la Función Registral del XXXX, las 
siguientes prestaciones, en el inciso a), reclamó como primera prestación, la de-
claración judicial de que ha operado la prescripción negativa del crédito, contra-
tado con la demandada Banco XXXX, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero XXXX, ahora XXX México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero XXXX, en atención a que han transcurrido con exceso los plazos a 
que se refiere el artículo 1047 del Código de Comercio, y como consecuencia de 
ello ha operado la prescripción negativa de las obligaciones de la suscrita, con 
relación a dicho crédito.

Del auto de fecha XX de XXX de XXXX, se puede apreciar que, el a quo, previno 
a la actora apelante, para que aclarara la vía en que promueve, prevención que fue 
desahogada por la actora, por escrito de fecha XX de XXX de XXXX, manifestando 
que la vía en que promueve es la ordinaria civil, lo cual fue acordado de conformi-
dad por el a quo, en auto de fecha XX de XXX de XXXX, admitiendo la demanda en 
la vía ordinaria civil.

De los autos originales se aprecia que con fecha XX de XXX de XXXX, fue em-
plazado, por medio de exhorto el Instituto de la Función Registral del XXXX, quien 
no contestó la demanda, por lo que por auto de fecha XX de XXX de XXXX, se le 
tuvo por acusada la rebeldía por no contestar la demanda instaurada en su contra 
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y por perdido su derecho, declarándose presuntamente confesa de los hechos de la 
demanda (ver fojas 165-169).

Consta de los autos originales, que con fecha XX de XXX de XXXX, fue emplaza-
da la demandada Banco XXXX, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
XXXX, ahora XXXX México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
XXXX, quien contestó la demanda, por medio de su ocurso de fecha XX de XXX de 
XXXX (ver fojas 22-38), institución de crédito, quien basó su defensa, en cuanto a la ce-
sión onerosa de créditos, derechos litigiosos y fideicomisos de derechos, lo que acredi-
tó en términos del testimonio notarial número XX,XXX de fecha XX de XXX de XXXX, 
en donde se advierte que efectivamente XXXX México, Sociedad Anónima Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX (antes Banco XXXX, S.A. Institución de 
Banca Múltiple Grupo Financiero XXXX), como cedente, y Recuperación y Adminis-
tración de XXXXX, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, como 
cesionaria, cedió entre otros el crédito de la parte actora YESENIA (ver foja 72).

Como consecuencia de lo anterior, la parte actora apelante, por escrito de fecha 
XX de XXX de XXXX, solicitó se llamara a juicio a la persona moral denominada 
Recuperación y Administración de XXXXX, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da de Capital Variable, quien fue emplazada, por medio de edictos, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 122 del código de procedimientos civiles (ver foja 
223), persona moral que no compareció al juicio y por auto de fecha XX de XXX de 
XXXX, se le tuvo por acusada la rebeldía (ver foja 238).

Ahora bien, si del escrito inicial de demanda, se advierte que la par-
te actora, reclamó como acción principal, la prescripción negativa, por 
tanto, tal acción no se encuentra contemplada, dentro de las hipótesis 
que establece el artículo 468 del código de procedimientos civiles, pues 
la cancelación del contrato de apertura de crédito con garantía hipo-
tecaria, es una cuestión accesoria, lo cual será la consecuencia, para el 
caso de que resulte procedente la prescripción negativa, que reclama el 
apelante como acción principal. 
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Ahora bien, el a quo se encontraba obligado a analizar la acción que 
el actor demandó, es decir, la acción de prescripción negativa, si trans-
currió el plazo de conformidad con lo que establece el artículo 1159 del 
Código Civil del Distrito Federal, por lo que al no haberlo hecho así, di-
cho juez de primera instancia, esta Alzada con plenitud de jurisdicción, 
entra al estudio de la acción incoada, como sigue:

Del escrito inicial de demanda, se advierte que la parte actora fundó 
su derecho, en el contrato de apertura de crédito con garantía hipoteca-
ria, celebrado entre Banco XXXX, Sociedad Anónima; Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero XXXX, en su carácter de acreedor, y YESENIA, 
hoy actora y en su carácter de acreditada, el cual se contiene en el testimo-
nio notarial, número XX,XXX, de fecha XX de XXX de XXXX, así como en 
el testimonio notarial número X,XXX, de fecha XX de XXX de XXXX, que 
contiene el convenio de reconocimiento de adeudo, celebrado entre “Banco 
XXXX” Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero XXXX y la señora YESENIA de, “parte deudora”.

Ahora bien, del convenio de reconocimiento de adeudo, se aprecia 
que en la cláusula séptima, se pactó lo siguiente: “Plazo. Por voluntad 
de las partes, se modifica en forma expresa el plazo pactado original-
mente, para quedar en XXX meses, contados a partir del día XX de XXX 
de XXXX…”, de lo que se colige que la parte actora apelante estaba 
obligada a pagar en un término de XX años, XX meses, es decir, del mes 
de XXX de XXXX, al mes de XX de XXXX.

Ahora bien, la demandada, Banco XXXX, S.A., Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero XXXX, ahora XXXX México, S.A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX contestó la demanda por 
medio de su ocurso de fecha XX de XXX de XXXX (ver fojas 22-38), 
quien basó su defensa en la cesión onerosa de créditos, derechos litigio-
sos y fideicomisos de derechos, lo que acreditó, como ya se dijo, en tér-
minos del testimonio notarial número XX,XXX de fecha XX de XXX de 
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XXXX, en donde se advierte que efectivamente XXXX México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX (an-
tes Banco XXXX, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
XXXX), como cedente, y Recuperación y Administración de XXXXX, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, como ce-
sionaria cedió, entre otros, el crédito de la parte actora YESENIA (ver 
foja 72) y al efecto opuso la excepción de falta de legitimación pasiva en 
la causa, así como la defensa de sine actione agis. 

Sin embargo, la cesionaria, Recuperación y Administración de 
XXXXX, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, no 
compareció al presente juicio, no obstante que fue llamada a petición 
de la parte actora (ver foja 96), y emplazada por medio de edictos, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 122 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ver foja 223), 
declarándose su rebeldía por auto de fecha XX de XXX de XXXX, por no 
haber dado contestación a la demanda (ver foja 238).

La parte actora ofreció como pruebas el contrato de apertura de 
crédito con garantía hipotecaria, el cual se contiene en el testimonio 
notarial, número XX,XXX, de fecha XX de XXX de XXXX, así como 
el testimonio notarial número X,XXX, de fecha XX de XXX de XXXX, 
que contiene el convenio de reconocimiento de adeudo, celebrado 
entre “Banco XXXX” Sociedad Anónima, Institución de Banca Múl-
tiple, Grupo Financiero XXXX y la señora YESENIA, “parte deudo-
ra”, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana.

Por su parte, la demandada ofreció como pruebas la confesional a 
cargo de la demandada YESENIA, así como la documental pública, 
consistente en copia certificada del testimonio notarial, número XX, 
XXX de fecha XX de XXX de XXXX, así como la presuncional legal y 
humana y la instrumental de actuaciones.
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Ahora bien, como puede verse del contrato de apertura de crédito 
con garantía hipotecaria, celebrado entre Banco XXXX, Sociedad Anó-
nima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX, en su 
carácter de acreedor, y YESENIA, hoy actora y en su carácter de acre-
ditada, el cual se contiene en el testimonio notarial, número XX,XXX, 
de fecha XX de XXX de XXXX, se advierte que la institución de crédito 
demandada otorgó a la actora hoy apelante, un crédito por la cantidad 
de $0´000,000.00 (XXXXX pesos 00/100 M.N.), derivado de dicho cré-
dito, con fecha XX de XXX de XXXX, “Banco XXXX” Sociedad Anóni-
ma, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX y la señora 
YESENIA, “parte deudora”, celebraron convenio de reconocimiento de 
adeudo, lo que se contiene en el testimonio notarial número X,XXX, de 
fecha XX de XXX de XXXX, en donde se aprecia que en la cláusula pri-
mera, la parte actora hoy apelante, en su calidad de “parte deudora”, 
reconoció adeudar como saldo del adeudo, la cantidad en pesos equi-
valente a XXXX punto XXXX “UDIS”, asimismo, en la cláusula cuarta, 
se asentó como “adeudo neto”, la cantidad de XXXXX pesos, XX centa-
vos, moneda nacional, de la cláusula séptima, se advierte que las partes 
pactaron lo siguiente: “Plazo. Por voluntad de las partes, se modifica 
en forma expresa el plazo pactado originalmente, para quedar en XXX 
meses, contados a partir del día XX de XXX de XXXX…”.

Como puede verse del testimonio notarial número X,XXX, de fecha 
XX de XXX de XXXX, relativo al reconocimiento de adeudo, documento 
que al haber sido expedido por un notario público, éste constituye un 
documento público, de conformidad con lo que establece la fracción 
I del artículo 327 del Código Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, por tanto, se le concede valor probatorio pleno, conforme a lo 
previsto por el artículo 403 del ordenamiento legal citado, de lo que se 
concluye, que la parte actora hoy apelante, en su calidad de deudora, 
se obligó a pagar dicho adeudo, en un plazo de XXX meses contados a 
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partir del día XX de XXX de XXXX, es decir, XX años, XX meses, es decir, 
del mes de XXX de XXXX, al mes de XX de XXXX.

De la confesional, ofrecida a cargo de la actora, desahogada en 
la audiencia celebrada el XX de XXXX del año en curso, se advier-
te que la actora apelante, al contestar la posición 4, relativa al re-
conocimiento de adeudo, mediante el convenio de reconocimiento 
de adeudo, contestó que sí, sin embargo, aclaró que está prescrito, 
y respecto de las posiciones 7 y 9, las cuales fueron formuladas al 
tenor siguiente: 7. que usted tiene conocimiento, que Banco XXXX, 
S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero XXXX, es una 
persona moral distinta a Recuperación y Administración de XXXXX, 
S. de R.L. DE C.V… 9. que es de su conocimiento que la persona 
moral denominada Recuperación y Administración de XXXXX, S. de 
R.L. de C.V. es la titular actual de los derechos y obligaciones deriva-
dos de su crédito; tales posiciones fueron negadas por la actora hoy 
apelante, por tanto, dicha confesional, no le aporta beneficio alguno 
a la parte demandada.

Ahora bien, por cuanto al testimonio notarial número XX,XXX de 
fecha XX de XXX de XXXX, ofrecido como prueba por parte de la ins-
titución de crédito demandada, documento que si bien es cierto, se 
trata de un documento público, en términos de lo dispuesto por la 
fracción I del artículo 327 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, por lo que tiene valor probatorio pleno, de con-
formidad con lo que establece el artículo 403 del ordenamiento legal 
citado, sin embargo, aun y cuando de dicho instrumento, se advierte 
que efectivamente XXXX México, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX (antes Banco XXXX, S.A. Ins-
titución de Banca Múltiple Grupo Financiero XXXX), como cedente, 
y Recuperación y Administración de XXXXX, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada de Capital Variable, como cesionaria, cedió entre 
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otros, el crédito de la parte actora (ver foja 72); sin embargo, dicho 
instrumento no le aporta beneficio alguno a la institución de crédito 
demandada, ya que como se advierte de la cláusula quinta, las partes 
pactaron lo siguiente: (a) notificación a los deudores y terceros. El cesio-
nario tendrá obligación de realizar dentro del término de XX días na-
turales contados a partir de la fecha de la firma del presente contrato, 
todos los actos y adoptar todas las medidas necesarias para que la ce-
sión sea dada a conocer y surta sus efectos frente a los deudores (sus 
garantes, avales, fiadores y obligados solidarios) y legitimarse ante 
los tribunales que conocen de los juicios…, sin que de las constancias 
de los autos originales, se advierta que la cesionaria Recuperación 
y Administración de XXXXX, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, haya acreditado haber notificado dentro del tér-
mino antes referido, a la actora hoy apelante, en su calidad de deudo-
ra, pues no obstante que dicha persona moral fue llamada al presente 
juicio, ésta no compareció, declarándose su rebeldía por auto de fecha 
XX de XXX de XXXX (ver foja 238), de lo que se concluye que la parte 
actora apelante, no fue notificada por la cesionaria, la cesión de de-
rechos, por ende, si el contrato de apertura de crédito con garantía 
hipotecaria, fue celebrado entre Banco XXXX, S.A. Institución de Ban-
ca Múltiple Grupo Financiero XXXX (ahora XXXX México, Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX), en 
su carácter de acreedor, y la actora hoy apelante, YESENIA, es proce-
dente conforme a derecho, que resultó procedente que la parte acto-
ra demandara su acción de prescripción negativa a la institución de 
crédito, con quien contrató el crédito, es decir a Banco XXXX, S.A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero XXXX (ahora XXXX 
México, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Fi-
nanciero XXXX), por no tener conocimiento la hoy actora de la cesión 
de créditos, que manifestó la demandada.
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En consecuencia, contrario a lo que sostiene la institución de crédito 
demandada, resulta infundada la excepción de falta de legitimación pa-
siva que hizo valer y como consecuencia, resulta infundada la defensa 
de sine actione agis. 

Atento a todo lo antes analizado, y valoradas en su conjunto las prue-
bas ofrecidas por la parte actora, atendiendo a las reglas de la lógica y 
de experiencia, de conformidad con lo que establece el artículo 402 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, esta Alzada 
concluye que la parte actora acreditó la acción de prescripción negati-
va, del crédito contratado con la demandada Banco XXXX, Sociedad 
Anónima; Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX, (hoy 
XXXX México, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero XXXX), en su carácter de acreedor, y YESENIA, en su carác-
ter de acreditada, el cual se contiene en el testimonio notarial, número 
XX,XXX, de fecha XX de XXX de XXXX; así como del testimonio notarial 
número X,XXX, de fecha XX de XXX de XXXX, que contiene el convenio 
de reconocimiento de adeudo, celebrado entre “Banco XXXX” Socie-
dad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX 
(hoy XXXX México, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero XXXX), como acreedora y la señora YESENIA, “parte 
deudora”, por haber transcurrido con exceso, el plazo de XX años que 
establecen los artículos 1158 y 1159 del Código Civil para el Distrito 
Federal, como consecuencia, al haber prescrito el crédito original y su 
convenio, se decreta la cancelación de la garantía hipotecaria inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, en XXX, XXXX, por lo que se or-
dena al Instituto de la Función Registral del XXXX, a efecto de que por 
conducto de la Oficina Registral de XXXX, proceda a tal cancelación. 

Resultando aplicable a lo anterior, la siguiente tesis que la suscrita 
hace suya, y que a la letra dice:
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Prescripción negativa. Carga de la prueba de los elementos de la acción. De la in-
terpretación sistemática y teleológica de los artículos 1135, 1136, 1158, 1159 y 1168 
del Código Civil para el Distrito Federal, se advierte la existencia de dos elementos 
estructurales de la prescripción negativa, a saber: la existencia de una obligación 
y el solo transcurso del tiempo contado a partir de que aquélla pudo exigirse por 
el tiempo previsto por la ley, lo cual demuestra que se atribuye implícitamente 
una inactividad al acreedor de ejercer el derecho de crédito que tiene a su favor, 
que permite establecer la intención del legislador de sancionar la inercia de las 
partes en el cumplimiento de una obligación y, fundamentalmente, del abandono 
del titular del derecho durante un tiempo determinado, conforme al cual el orde-
namiento jurídico se desentiende de dicho interés privado impidiendo el cobro 
coactivo de dicha obligación. Derivado de lo anterior, cuando se ejerce la acción 
de prescripción negativa se desprende de manera clara que los hechos que deben 
probarse por el actor son: a. La existencia de una obligación, y b. Que a partir de la 
fecha en que la obligación se volvió exigible ha transcurrido el tiempo previsto en 
la ley para que opere la prescripción negativa. En ese sentido, si bien es cierto que 
el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dispo-
ne que las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones, y que la fracción IV del artículo 282 del mismo ordenamiento señala 
claramente que el que niega sólo está obligado a probar cuando la negativa sea 
un elemento constitutivo de la acción, dicha regla general no es aplicable al caso 
de la acción de prescripción negativa, tanto porque se apoya en el hecho de que el 
acreedor de una obligación no ha exigido el cumplimiento de la obligación por de-
terminado tiempo, lo que implica atribuirle al acreedor demandado una conducta 
de abstención o negativa, que no es propia del actor; como porque la ley sustantiva 
al configurar la institución de la prescripción negativa estableció una presunción 
a favor del deudor en el sentido de que la falta de cumplimiento proviene de una 
inactividad del acreedor, por lo cual si la enjuiciante hace valer las consecuencias 
de la expiración de un plazo que dará lugar a que no sea exigible una obligación, 
sólo debe probar la existencia de la obligación, cuándo fue exigible y cuándo expi-
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ró, y el acreedor debe demostrar que sí requirió de pago o se actualizó alguno de 
los casos de interrupción de la prescripción previstos en el ordenamiento jurídico.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIR-
CUITO.

Amparo directo 128/2007. Banco Unión, S.A., Institución de Banca Múltiple. 17 
de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secreta-
rio: José Luis Evaristo Villegas. Materia(s): Civil, tesis: I.3o.C.628 C, página: 1779.

Por virtud de lo anteriormente analizado, contrario a lo resuelto por 
el a quo, la sentencia recurrida, sí le para perjuicio a la persona moral Re-
cuperación y Administración de XXXXX, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable.

Por no encontrarse el presente caso dentro de las hipótesis del artícu-
lo 140 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no 
se hace condena en costas respecto de la primera instancia.

Por lo que en el orden de ideas planteadas, deberá revocarse la sen-
tencia recurrida, debiendo quedar en los términos siguientes: 

Primero. Ha sido procedente la vía ordinaria civil, intentada por la actora 
YESENIA, en donde la demandada Banco XXXX, S.A. Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero XXXX, ahora XXXX México, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX no justificó sus excepciones, y el 
codemandado Instituto de la Función Registral del XXXX; así como la terce-
ra llamada a juicio Recuperación y Administración de XXXXX, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, se condujeron en rebeldía; en 
consecuencia:

Segundo. Ha operado la prescripción negativa, promovida por la parte acto-
ra, YESENIA, respecto del crédito otorgado por Banco XXXX, S.A. Institución 
de Banca Múltiple Grupo Financiero XXXX, ahora XXXX México, S.A. Insti-
tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero XXXX, en el testimonio notarial 
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número XX, XXX de fecha XX de XXX de mil XXXX; así como del convenio de 
reconocimiento de adeudo, contenida en el testimonio X, XXX de fecha XX de 
XXX de XXXX.

Tercero. Como consecuencia, se condena al Instituto de la Función Registral del 
XXXX, a la cancelación de la garantía hipotecaria, relativa al inmueble ubicado en 
la casa marcada con el número XX de la calle XXXX XX y el terreno sobre la cual 
esta construida que es el lote XX manzana X, zona XX del fraccionamiento XXX, 
en ciudad XX, distrito de XXX, estado de XXX, inscrita con fecha XX de XXX de 
XXXX, ante dicha institución, por conducto de la Oficina Registral de XXX, Estado 
de XXX.

Cuarto. La presente resolución le para perjuicio a Recuperación y Administra-
ción de XXXXX, S. de R.L. de C.V.

Quinto. No se hace especial condena en costas en esta instancia.
Sexto. Notifíquese, debiendo publicarse los puntos resolutivos de esta senten-

cia, por medio de edictos, en el periódico “Diario de México”, por dos veces de tres 
en tres días, en términos de lo dispuesto por el artículo 639 del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal.

III. Por no encontrarse el presente caso dentro de los supuestos del 
artículo 140 del código de procedimientos civiles, no se hace condena al 
pago de costas, en esta segunda instancia.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO. Fueron fundados los agravios hechos valer por la actora 
apelante.

SEGUNDO. Se revoca la sentencia definitiva de fecha XX de XXX 
del XXXX, dictada por el C. Juez Décimo Noveno de lo Civil de esta 
Ciudad, debiendo quedar en los términos que han quedado precisados 
en el presente fallo.
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TERCERO. No se hace condena al pago de costas en esta segunda 
instancia.

CUARTO. Notifíquese con testimonio de la presente resolución, há-
gase del conocimiento del a quo y hecho que sea archívese el toca como 
asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los CC. Ma-
gistrados que integran la Sexta Sala Civil del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, Delia Rosey Puebla, Francisco José Huber 
Olea Contró y Miguel Ángel Mesa Carrillo, siendo ponente la primera 
de los nombrados, ante el C. Secretario de Acuerdos, Juan Ulloa Cruz, 
quien autoriza y da fe.
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Tercera Sala Familiar

Magistrados:

 Adriana Canales Pérez, Manuel Díaz Infante de la Mora 
y José Cruz Estrada

Ponente:

Mgda. Adriana Canales Pérez

Recurso de apelación que los codemandados interpusieron en contra 
de la sentencia definitiva dictada en la controversia del orden fami-
liar, alimentos.

SUMARIO: ALIMENTOS. TRATÁNDOSE DE LOS DESCENDIENTES.  
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD PARA PAGO. El que tiene la obliga-
ción  de suministrarlos tiene a su vez, el derecho de recibirlos, como dispone 
el artículo 301 del código civil, es por ello que los hijos y demás descendientes 
están obligados a dar alimentos a sus padres o ascendientes en caso de que 
estos tengan necesidad de recibirlos; sin embargo, para hacer exigible esa obli-
gación se debe probar el estado de necesidad. Asimismo, el principio de divisi-
bilidad de los alimentos, esto es, que el débito alimentario debe dividirse entre 
todos los obligados que tengan las posibilidades de soportar la carga econó-
mica que representa. Esta división no es en partes iguales, ya que el principio 
de proporcionalidad establecido en el artículo 311 del código civil, es aplicable 

352 MATERIA FAMILIAR.indd   49 20/08/18   11:58



Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

50  Materia Familiar

tanto para uno como varios deudores alimentarios, pues el monto se repartirá 
entre los obligados, en proporción a sus recursos económicos procede si son 
dos o más hijos los que deben dar alimentos a sus padres, entonces la obliga-
ción será de todos, tomando en consideración las posibilidades económicas 
de cada uno de ellos y en caso de que algún deudor no estuviere en posibili-
dad de pagar la pensión por estar demostrado que esta insolvente, el monto 
puede repartirse entre los otros de forma proporcional y en el supuesto de 
que solo uno de ellos sea solvente éste debe cubrir la totalidad de la pensión.

Ciudad de México, XX de XXX de XXXX.
Vistos los autos del toca número XXX/XXXX para resolver el quinto, 

sexto, séptimo y octavo recursos de apelación en su orden, que los code-
mandados JESÚS GONZALO, GONZALO, ÓSCAR, por conducto de 
su autorizado en términos del párrafo cuarto del artículo 112 del código 
de procedimientos civiles, licenciado, MARCO y el actor JESÚS por su 
propio derecho, interpusieron en contra de la sentencia definitiva de 
fecha XX de XXX de XXXX, que el C. Juez Décimo Cuarto de lo Familiar, 
maestro Víctor Manuel Rocha Segura dictó en la controversia del orden 
familiar, alimentos, que JESÚS promovió en contra de JESÚS GONZA-
LO, GONZALO, ÓSCAR, expediente XXX/XXXX; y

RESULTANDO:

1. La sentencia definitiva apelada concluyó con los siguientes puntos 
resolutivos:

Primero. Ha sido procedente la vía de controversia del orden familiar, en la que 
el actor JESÚS probó su acción y los codemandados ÓSCAR, JESÚS GONZALO y 
GONZALO todos de apellidos, probaron parcialmente sus excepciones y defensas.

Segundo. Se condena a todos y cada uno de los codemandados ÓSCAR, JESÚS 
GONZALO y GONZALO, todos de XXXX, al pago y aseguramiento de una pen-
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sión alimenticia definitiva a favor del señor JESÚS, consistente en el cuatro por 
ciento de los ingresos mensuales ordinarios y extraordinarios que recibe cada uno 
de ellos en su respectiva fuente laboral, previos los descuentos de ley, debiéndose 
girar los oficios de estilo y exhorto ordenados en el considerando III de la presente 
resolución, en el entendido de que deberá dejarse sin efecto la pensión alimenticia 
decretada de manera provisional, una vez que esta resolución sea firme o legal-
mente ejecutable.

Notifíquese.
Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma el C. Juez Décimo Cuarto de 

lo Familiar de la Ciudad de México, maestro Víctor Manuel Rocha Segura, ante la 
C. Secretaria de Acuerdos “B”, licenciada Martha Velasco González, quien da fe.

2. Inconformes con dicha resolución, el actor JESÚS y los codeman-
dados ÓSCAR, JESÚS GONZALO y GONZALO, todos de XXXX, por 
conducto de su autorizado, en términos del párrafo cuarto del artículo 
112 del código de procedimientos civiles, licenciado MARCO interpu-
sieron en su contra sendos recursos de apelación y expresaron agravios 
ante el Juez de primera instancia, quien admitió los recursos, en efecto 
devolutivo, y remitió a esta Sala las constancias necesarias con los escri-
tos de expresión de agravios y sus contestaciones, esta Alzada confirmó 
la calificación de grado que el a quo hizo y turnó el toca a esta ponencia 
para dictar esta resolución.

CONSIDERANDO:

I. En primer término, es de señalarse que toda vez que las partes 
interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva 
de fecha XX de XXX del año XXXX, debe substanciarse en un procedi-
miento unitario, debiendo concluir en una sentencia única, con apoyo 
en lo dispuesto en la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que establece:
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Apelaciones distintas contra una resolución. Deben decidirse en una sola sentencia. 
La interpretación de los artículos 81 y 688 al 715 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, referentes al contenido de las sentencias y al re-
curso de apelación, relacionados con los principios de concentración, economía 
procesal, claridad y concisión de los fallos y con las reglas de la lógica, revela que 
la segunda instancia de un proceso jurisdiccional, sin importar si su apertura tuvo 
origen en la inconformidad de una o varias partes, jurídicamente debe sustanciar-
se en un procedimiento unitario compuesto de una secuencia ordenada de actos, 
para concluir normalmente con una sentencia, en la cual se estudien y resuelvan 
todas las cuestiones planteadas legalmente por el recurrente único o los distintos 
recurrentes. Ciertamente, para lograr el objeto de la apelación, fijado en el artí-
culo 688 mencionado, se requiere la unidad apuntada y la sentencia única, pues 
sólo así queda el tribunal de alzada en aptitud legal y lógica de determinar si con-
firma, modifica o revoca la resolución impugnada, luego de haberse ocupado de 
los diferentes motivos de inconformidad expuestos por cada uno de los apelantes 
contra la misma resolución, pues de seguir procedimientos separados o emitir for-
malmente sendas sentencias, se puede llegar a una contradicción real o aparente, 
verbigracia, si los resultados de esos “fallos” fueran: a) se confirma la sentencia 
recurrida, por desestimar la apelación de una parte; b) se modifica la misma sen-
tencia al acoger parcialmente la apelación de un tercero legitimado en los términos 
del artículo 689, y c) la sentencia recurrida se revoca por estimar fundado el recurso 
interpuesto por la otra parte; el artículo 689 prevé la posibilidad de pluralidad de 
apelantes, mas no la de multiplicidad de procedimientos o de sentencias para re-
solver sendos recursos interpuestos contra una misma resolución, como tampoco 
se hace en otras disposiciones; el artículo 690, al referirse a la apelación adhesiva 
alude, de algún modo, a un solo procedimiento y una sola sentencia, pues sólo así 
es posible al recurso adhesivo seguir la suerte del principal; en las demás disposi-
ciones indicadas se contempla la sustanciación de un procedimiento único y no se 
usa el plural cuando se alude al dictado de sentencia (artículo 712, 713, 714 y 715); y 
los principios procesales enunciados se ven satisfechos plenamente con la unidad 
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y totalmente contrariados con la pluralidad, pues se reduce el número de actuacio-
nes, evidentemente baja el costo general de la alzada y es menor la actividad del 
juzgador y de las partes, e indudablemente se gana en claridad y concisión, al no 
resultar reiterativo el fallo único.

No. Registro: 913,396, Jurisprudencia, Materia(s): Civil Octava Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice 2000, tomo IV, Civil, Jurispru-
dencia TCC, tesis: 454, página: 390

II. El codemandado ÓSCAR, por conducto de su autorizado en tér-
minos del párrafo cuarto del artículo 112 del código de procedimientos 
civiles, licenciado MARCO expresó como único agravio el que obra a 
fojas quince a veintinueve del presente toca, mismo que se tiene por 
reproducido en este espacio como si se insertase a la letra en obvio de 
repeticiones innecesarias.

El recurrente expresó como único agravio, en síntesis:

La sentencia definitiva dictada en fecha XX de XXX del año XXXX es violatoria 
de los artículos 81, 278, 281 y 402 del código de procedimientos civiles, así como de 
los artículos 308 y 311 del código civil.

Que el juez no valoró sus excepciones y defensas.
Que el actor no está en un estado de necesidad para solicitar los alimentos, y al 

no demostrar tal situación carece de sustento legal la presente demanda.
Que el juez no consideró que el actor no tiene en su favor la presunción de 

necesitar alimentos.
Que el juez no consideró que el actor tiene capacidad para trabajar.
Que el juez no consideró que el actor, tiene una pensión otorgada por el Institu-

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, además a la fe-
cha tiene la ayuda económica otorgada por parte del gobierno del Distrito Federal.

Que el actor tiene asistencia médica para cualquier problema de salud y en la 
clínica de especialidades XXX de la delegación XXX en el Distrito Federal, del Insti-
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tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se encuentra 
autorizada la colocación de marcapasos definitivo a nombre del paciente JESÚS, lo 
cual se acreditó con la documental correspondiente.

El juez debió adentrarse más al análisis de los resultados de los estudios 
socioeconómicos a los demandados en relación con sus necesidades y que están 
obligados a alimentar a sus acreedores primarios

El actor, no presentó prueba alguna para acreditar que es insuficiente su pen-
sión, que tiene algún acreedor alimentario o que no tuviera vivienda.

Que el señor ÓSCAR tiene a su cargo un acreedor alimentario que es su hija, 
además una aportación monetaria para la manutención de su señora madre, la cual 
además vive con él.

III. El codemandado GONZALO, por conducto de su autorizado 
en términos del párrafo cuarto del artículo 112 del código de procedi-
mientos civiles, licenciado MARCO, expresó como único agravio el que 
consta a fojas treinta y siete a cincuenta y uno del presente toca, mismo 
que se tiene por reproducido en este espacio como si se insertase a la 
letra, en obvio de repeticiones innecesarias.

El apelante señaló como único agravio, en síntesis:

La sentencia definitiva dictada en fecha XX de XXX del año XXXX es violatoria 
de los artículos 81, 278, 281 y 402 del código de procedimientos civiles, así como de 
los artículos 308 y 311 del código civil.

Que el juez no valoró sus excepciones y defensas.
Que el actor no está en un estado de necesidad para solicitar los alimentos, y al 

no demostrar tal situación carece de sustento legal la presente demanda.
Que el juez no consideró que el actor no tiene a su favor la presunción de nece-

sitar alimentos.
Que el juez no consideró que el actor tiene capacidad para trabajar.
Que el juez no consideró que el actor, tiene una pensión otorgada por el Institu-
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to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, además a la fe-
cha tiene la ayuda económica otorgada por parte del gobierno del Distrito Federal.

Que el actor tiene asistencia médica para cualquier problema de salud y en la 
clínica de especialidades XXX de la delegación XXX en el Distrito Federal, del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se encuentra 
autorizada la colocación de marcapasos definitivo a nombre del paciente JESÚS, lo 
cual se acreditó con la documental correspondiente.

Que el actor, no presentó medio de prueba alguno para acreditar que es insufi-
ciente su pensión, que tiene algún acreedor alimentario, o que no tuviera vivienda.

Que el señor GONZALO tiene a su cargo cuatro acreedores alimentarios que 
son su esposa y tres hijos, además realiza una aportación para la manutención de 
su señora madre.

El C. Juez de primera instancia, no valoró los estudios realizados a los deman-
dados en relación a las necesidades que éstos están obligados a solventar con sus 
acreedores primarios.

IV. Ahora bien, el codemandado JESÚS, por conducto de su autori-
zado en términos del párrafo cuarto del artículo 112 del código de pro-
cedimientos civiles, licenciado MARCO expresó como único agravio el 
que consta a fojas cincuenta y ocho a setenta y dos del presente toca, 
mismo que se tiene por reproducido en este espacio como si se insertase 
a la letra, en obvio de repeticiones innecesarias.

El inconforme señaló como único agravio, en síntesis:

La sentencia definitiva dictada en fecha XX de XXX del año XXXX es violatoria 
de los artículos 81, 278, 281 y 402 del código de procedimientos civiles, así como de 
los artículos 308 y 311 del código civil.

Que el juez no valoró sus excepciones y defensas.
Que el actor no está en un estado de necesidad para solicitar los alimentos, y al 

no demostrar tal situación carece de sustento legal la presente demanda.
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Que el juez no consideró que el actor no tiene a su favor la presunción de nece-
sitar alimentos.

Que el juez no consideró que el actor tiene capacidad para trabajar.
Que el juez no consideró que el actor, tiene una pensión otorgada por el Ins-

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, además 
a la fecha tiene la ayuda económica otorgada por parte del gobierno del Distrito 
Federal.

Que el actor tiene asistencia médica para cualquier problema de salud y en la 
clínica de especialidades XXX de la delegación XXX en el Distrito Federal, del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se encuentra 
autorizada la colocación de marcapasos definitivo a nombre del paciente JESÚS, lo 
cual se acreditó con la documental correspondiente.

Que el actor, no presentó medio de prueba alguno para acreditar que es insufi-
ciente su pensión, que tiene algún acreedor alimentario, o que no tuviera vivienda.

Que el señor JESÚS tiene a su cargo cuatro acreedores alimentarios que son 
su esposa y tres hijos, además realiza una aportación para la manutención de su 
señora madre.

El C. Juez de primera instancia, no valoró los estudios realizados a los deman-
dados en relación a las necesidades que éstos están obligados a solventar con sus 
acreedores primarios.

Su madre vive con uno de sus hermanos, específicamente con el codemandado 
ÓSCAR, ya que fue abandonada por el señor JESÚS y no le cubre gasto alguno 
para manutención.

V. El actor JESÚS, por su propio derecho, expresó como agravios los 
que constan a fojas ochenta a ochenta y dos del presente toca, mismos 
que se tienen por reproducidos en este espacio como si se insertasen a 
la letra en obvio de repeticiones innecesarias.

El apelante señaló como agravios, en síntesis:
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Primero. Es ilegal el auto apelado y contraviene la resolución de fecha XX de 
XXX de XXXX, emitida por la Tercera Sala Familiar de este Tribunal, en el toca de 
apelación XXX/XXXX, donde se ordenó literalmente al inferior allegarse en forma 
oficiosa de los elementos de prueba que requiera para resolver el asunto, pero el 
inferior, además de dictar el fallo combatido sin allegarse de los medios de prue-
ba que ordenó la Alzada, se limitó a sólo recabar estudios socioeconómicos a las 
partes, sin ordenar algún otro medio de prueba, pese a existir una multiplicidad 
de elementos como es girar oficio al Sistema de Administración Tributaria para 
requerir las últimas declaraciones fiscales de los deudores alimentarios y tener así 
más elementos de prueba de sus ingresos.

Respecto al deudor alimentario GONZALO, el a quo se abstuvo de valorar que 
no le otorga pensión alimenticia provisional y, al efecto, el alto tribunal ha estable-
cido un salario mínimo, como cantidad mínima para fijar la pensión alimenticia 
cuando no se tiene certeza de los ingresos; así, en todo caso debió fijarle dicha pen-
sión alimenticia provisional a su favor, previo a citar a sentencia. Entre las prue-
bas que el a quo debió ordenar estaba el requerir a la fuente de trabajo del citado 
deudor, para que exhibiera tanto la actual acta constitutiva de la empresa en la que 
dice laborar como la acta constitutiva primigenia, para saber si éste es accionista 
de esa empresa, tampoco la ordenó a la C. SUSANA, persona que se ostentó como 
representante legal de “XXXX S.A. de C.V.”, que exhibiera documento alguno para 
acreditar su personalidad. 

Segundo. Es ilegal la sentencia apelada e incongruente con las actuaciones al 
contravenir lo dispuesto en los artículos 308 y 311 del código civil, pues es risible 
el monto de pensión alimenticia del 4% que se fijó, el que no es proporcional ni 
con las posibilidades económicas de los deudores alimentarios ni con las necesi-
dades económicas del actor, pues de los estudios socioeconómicos practicados 
a las partes, se desprende que los codemandados viven en casa propia y con un 
nivel económico de vida medio, y el actor con un nivel económico bajo, es decir, 
lo elemental para subsistir y sus ingresos no le alcanzan ni siquiera para atender 
su salud.
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Los estudios socioeconómicos no fueron valorados, pues en el fallo impugnado 
se volvió a resolver sólo con los mismos medios de prueba que resolvió en el que 
la Alzada dejó insubsistente; extremos que denotan a todas luces la senda despro-
porcionalidad en la fijación de alimentos del 4% que hizo el inferior y la carencia 
de sustento al fijar ese porcentaje.

Tercero. Complementariamente al anterior agravio, el actor hace valer que de 
actuaciones procesales, no se desprende a lo largo de los más de dos años del pro-
cedimiento, que sus colitigantes hayan interpuesto incidente alguno de reducción 
de pensión alimenticia y también se desprende de constancias, que durante dicho 
lapso, han venido pagando el porcentaje que se les fijó como pensión alimenticia 
provisora a su favor del 15% de sus ingresos lo que inconcusamente conlleva a de-
terminar que pueden pagarlos, pues lo han venido haciendo por más de dos años, 
de modo que el fallo combatido no sólo se abstuvo de valorar las actuaciones judi-
ciales en contravención a lo dispuesto en el artículo 327, fracción VIII, adjetivo, sino 
que en dichos términos, omitió también valorar la prueba presunciónal; al existir a 
su favor la presunción de que pueden cubrir el porcentaje que han venido cubrien-
do como pensión alimenticia provisional, por lo que no hay sustento alguno para 
reducirlo y menos al risible 4% que fijó el fallo combatido; y, si en cambio, existen 
elementos para incrementar, dicho porcentaje del 15% al 20% como mínimo.

VI. Por razón de método, los agravios expresados por los code-
mandados ÓSCAR ARTURO, JESÚS GONZALO y GONZALO, todos 
de apellidos, por conducto de su autorizado en términos del párrafo 
cuarto del artículo 112 del código de procedimientos civiles, licenciado 
MARCO, se estudian en su conjunto por la íntima relación que guardan 
entre sí, y se consideran parcialmente fundados, pero insuficientes para 
modificar o revocar la sentencia apelada, por lo siguiente:

Son fundados los agravios de los codemandados en el sentido de 
que el a quo no realizó la valoración de las excepciones y defensas, que 
el actor no tiene la presunción de necesitar alimentos, que deba acre-
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ditar su necesidad, su capacidad para trabajar, así como que no hizo 
una valoración de los estudios socioeconómicos realizados y que tiene 
asistencia médica; sin embargo, al entrar esta Sala a la valoración de 
las pruebas de autos, concluye que la juzgadora estuvo en lo correcto 
al fijar el porcentaje de pensión alimenticia que determinó, y de ahí la 
insuficiencia del agravio para modificar o revocar la sentencia apelada, 
por lo siguiente: 

Los artículos 301, 304, 311 Bis y 312 del código civil establecen lo si-
guiente: 

Del primer precepto legal transcrito, se advierte el principio de reci-
procidad que existe en materia de alimentos, “el que tiene la obligación 
de suministrarlos tiene, a su vez, el derecho de recibirlos”, como dispo-
ne el artículo 301 del código civil, es por ello que, los hijos y demás des-
cendientes están obligados a dar alimentos a sus padres o ascendientes 
en caso de que éstos tengan necesidad de recibirlos; sin embargo, para 
hacer exigible dicha obligación se debe probar el estado de necesidad, 
toda vez que aquéllas personas no tienen a su favor la presunción iuris 
tantum que establece el artículo 311 Bis del código en cita. 

Asimismo, el tercer precepto legal en cita prevé el principio de divisi-
bilidad de los alimentos, esto es, que el débito alimentario debe dividir-
se entre todos los obligados que tengan las posibilidades de soportar la 
carga económica que representa. Esta división no es en partes iguales, 
ya que el principio de proporcionalidad establecido en el artículo 311 
del código civil, es aplicable tanto para uno como varios deudores ali-
mentarios, pues el monto se repartirá entre los obligados, en proporción 
a sus recursos económicos (capacidad económica), procede si son dos 
o más hijos los que deben dar alimentos a sus padres, entonces la obli-
gación se dividirá entre todos, tomando en consideración las posibili-
dades económicas de cada uno de ellos y en caso de que algún deudor 
no estuviere en posibilidad de pagar la pensión por estar demostrado 
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que es insolvente, el monto puede repartirse entre los otros de forma 
proporcional y en el supuesto de que sólo uno de ellos sea solvente éste 
debe cubrir la totalidad de la pensión.

Por otra parte, como lo afirman los apelantes, el actor en el juicio no 
tiene a su favor la presunción legal de necesitar alimentos, esto es así, 
porque si bien es cierto que de acuerdo al artículo 3 de la ley de los dere-
chos de las personas adultas mayores, es una “persona adulta mayor”, 
por tener aproximadamente setenta años de edad, el artículo 311 Bis del 
código civil no prevé a favor de los adultos mayores que gocen de la 
presunción legal de necesitar alimentos, pues tampoco consta en autos 
que exista una declaración judicial en que se determine que el recurren-
te se encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 
450, fracción II, del código civil, que establece:

II. Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o irreversible, o 
que por su estado particular de discapacidad, ya sea de carácter físico, sensorial, 
intelectual, emocional, mental o varias de ellas a la vez, no puedan gobernarse, 
obligarse o manifestar su voluntad, por sí mismos o por algún medio que la supla.

Por ende, debe concluirse que no goza de esa presunción, contrario 
a lo que ocurre con los menores de edad; por tanto, al no existir a fa-
vor de los ascendientes ninguna presunción a su favor de su necesidad 
alimentaria, éstos deben acreditar su entroncamiento o parentesco, su 
necesidad y la posibilidad del que debe darlos, sin perjuicio de que del 
material probatorio aportado se pueda desprender una presunción hu-
mana de la necesidad alimentaria.

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente tesis:

Alimentos para ascendientes. Elementos que el juzgador debe tener en cuenta para 
determinar si procede su pago cuando los reclaman de sus descendientes (legisla-
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ción del Estado de Veracruz). Los ascendientes que demandan alimentos de sus 
descendientes no tienen en su favor la presunción legal de necesitarlos, ni el juez 
debe resolver esos casos haciendo uso de una presunción general en tal sentido, 
contrario a lo que ocurre con los menores de edad. En el caso de estos últimos, 
la presunción de su necesidad alimentaria tiene sentido porque constituyen un 
grupo altamente homogéneo cuyos miembros, en general y con independencia de 
sus circunstancias socioeconómicas, requieren que alguien más les proporcione los 
medios necesarios para vivir y educarse. Sin embargo, entre los ascendientes que 
puedan reclamar alimentos de sus descendientes, esta homogeneidad de circuns-
tancias no existe, ni siquiera cuando los primeros pueden calificarse de “adultos 
mayores” bajo alguno de los posibles criterios de definición de esta categoría. De 
esta manera, al no existir a favor de los ascendientes ninguna presunción a su favor 
de su necesidad alimentaria, éstos deben acreditar en el juicio los elementos de 
su acción (el entroncamiento, su necesidad y la posibilidad del que debe darlos), 
sin perjuicio de que del material probatorio aportado se pueda desprender una 
presunción humana de la necesidad alimentaria. Esto es, la presunción humana es 
el hecho que se deduce de otro debidamente probado y que es consecuencia ordi-
naria de aquél, y admite prueba en contrario. Así, lo que el juzgador debe hacer, 
es aplicar las reglas generales de los juicios civiles prestando una atención muy 
cuidadosa a las particularidades que caracterizan la situación de los ascendientes 
involucrados en cada caso concreto para determinar, de acuerdo con el material 
probatorio que se aporte al juicio, si la necesidad existe o no existe, esto es, si de 
las pruebas aportadas ante sí puede desprenderse la presunción humana de que el 
ascendiente necesita los alimentos que reclama. El hecho de que no proceda partir 
de una presunción general de necesidad de alimentos en todos los casos de ascen-
dientes actores, no impide al juez operar con presunciones humanas derivadas 
directamente de los hechos y particularidades del caso que tiene ante sí.

Contradicción de tesis 19/2008-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito, y el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 11 de junio de 2008. 
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Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola 
Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 103/2008. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
Tribunal, en sesión de fecha primero de octubre de dos mil ocho.

Época: Novena Época, Registro: 166746, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
agosto de 2009, Materia(s): Civil, tesis: 1a./J. 103/2008, página: 9.

Por otra parte, el artículo 308 del código civil, ordena: 

Los alimentos comprenden: 
I. La comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la hospitalaria y en su 

caso, los gastos de embarazo y parto; 
II. Respecto de los menores, además, los gastos para su educación y para pro-

porcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales; 
III. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados 

en estado de interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habilitación o 
rehabilitación y su desarrollo; y 

IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económi-
ca, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se procurará que los 
alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia.

Ahora bien, de las constancias del juicio las cuales tienen valor pro-
batorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 327, fracción 
VIII, del código de procedimientos civiles, consta que por compare-
cencia de XX de XXX de XXXX, JESÚS, demandó de ÓSCAR, JESÚS 
GONZALO y GONZALO, todos de apellidos el pago de una pensión 
alimenticia, toda vez que el actor había proporcionado a los demanda-
dos los medios suficientes para que tuvieran una carrera profesional y 
un trabajo remunerado y éstos no le habían proporcionado ayuda para 
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poder sufragar sus gastos, que se encontraba pensionado con una can-
tidad de dos mil pesos al mes, la cual le resultaba insuficiente por su 
edad y atención médica puesto que requería de un marcapaso.

En esa misma fecha, el juez fijó una pensión alimenticia provisional 
a favor del actor por el monto equivalente al quince por ciento mensual 
del sueldo y demás percepciones ordinarias y extraordinarias que ob-
tienen los codemandados ÓSCAR, JESÚS GONZALO y GONZALO, 
todos de apellidos, previos los descuentos de ley, en el lugar donde 
prestan sus servicios, así como la retención del porcentaje mencionado 
para el caso de su liquidación por cualquier causa de separación de su 
empleo.

Mediante escritos presentados con fechas XX y XX de XXX de XXXX, 
ÓSCAR, JESÚS GONZALO y GONZALO, todos de apellidos, respec-
tivamente, contestaron la demanda instaurada en su contra, ofreciendo 
como excepciones las siguientes: a) Improcedencia de la pensión ali-
menticia, en virtud de que el actor se abstiene de acreditar con docu-
mento o prueba la necesidad que tiene de recibirlos; b) Falta de acción 
y derecho, dado que el actor no acredita que la pensión que recibe es 
insuficiente para cubrir sus necesidades; Imposibilidad de otorgar una 
pensión alimentaria al actor, toda vez que los demandados tienen otros 
acreedores alimentarios con la verdadera necesidad de recibirlo. Por su 
parte, JESÚS GONZALO y GONZALO, ambos de apellidos, señalaron 
también como excepción la de cancelación de la pensión alimenticia 
provisional, ya que la misma no cumplía con los requisitos para su fija-
ción. Asimismo, ofrecieron como pruebas al juicio diversas documen-
tales, la confesional a cargo del actor y la presuncional legal y humana.

Por otra parte, dado que el actor no tiene a su favor la presunción 
de necesitar alimentos, conforme a las reglas generales de la prueba, le 
corresponde acreditar de acuerdo con el artículo 281 del código de pro-
cedimientos civiles: a) el entroncamiento; b) que necesita los alimentos 
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por no estar en condiciones de obtener por sí mismo los medios necesa-
rios para su subsistencia; y c) que los demandados están en posibilidad 
de proporcionárselos. 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis:

Alimentos, los ascendientes deben acreditar la necesidad de los (legislación del 
Estado de México). La obligación de dar alimentos es recíproca, pues el que los 
da, a su vez tiene el derecho de recibirlos; por ello, el artículo 287 del Código Ci-
vil del Estado de México establece que los hijos están obligados a dar alimentos 
a los padres, y deben ser proporcionados a la posibilidad del que deba darlos 
y a la necesidad del que deba recibirlos, según lo dispone el artículo 294 del 
invocado código. En consecuencia, si el ascendiente demanda alimentos por con-
siderar que sus hijos tienen la obligación de proporcionárselos, debe acreditar 
los siguientes elementos: a) el entroncamiento; b) que necesita los alimentos por 
no estar en condiciones de obtener por sí mismo los medios necesarios para su 
subsistencia; y c) que los demandados están en posibilidad de proporcionárse-
los. Por tanto, los ascendientes tienen la obligación de acreditar la necesidad de 
recibirlos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

Amparo directo 521/97. Juan Ciro Lutrillo Rojas. 15 de octubre de 1997. Una-
nimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solís. Secretario: Agustín Archundia Ortiz. 

Época: Novena Época, Registro: 197352, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, tomo VI, Diciembre de 1997, Materia(s): Civil, tesis: II.2o.C.84 C, página: 650. 

A efecto de acreditar su derecho a recibir los alimentos de sus des-
cendientes, JESÚS exhibió al juicio los atestados de nacimiento de los 
demandados, cuyo valor probatorio es pleno, atento a los artículos 327, 
fracción IV y 403 del código de procedimientos civiles, con los cuales, 
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como señala el a quo en la resolución apelada, se tiene por acreditado el 
entroncamiento entre el actor y los codemandados.

Por otro lado, debe decirse que quedó acreditado en autos que el 
actor es jubilado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, percibe una pensión jubilatoria por la suma de 
$0,000.00 (XXXX pesos 00/100), no así que recibe una ayuda económica 
otorgada por parte del gobierno del Distrito Federal, pues tal circuns-
tancia fue negada por el actor en la audiencia celebrada con fecha XX de 
XXX de XXXX, en donde en el desahogo de la prueba confesional a su 
cargo JESÚS, al absolver posiciones, en especial la marcada con el nú-
mero 25. Referente a “…que a la fecha recibe ayuda económica otorga-
da por el programa de apoyo a adultos mayores por parte del gobierno 
del Distrito Federal, contestó “a la vigésima quinta. Que no es cierto, 
aclarando que solicité la tarjeta en el gobierno del Distrito Federal y no 
me ha sido entregada, tengo la documental correspondiente.”, lo an-
terior aunado a que mediante escrito presentado ante el juzgado con 
fecha XX de XXX de XXXX, bajo protesta de decir verdad, el impetrante 
informó la cancelación de la ayuda que por la suma de $0,000.00 XXX 
pesos le otorgaba el gobierno del Estado de México, y al no obrar en el 
expediente prueba en contrario, conlleva a esta Alzada a tener como sus 
ingresos la citada pensión de jubilación.

Sin embargo, el hecho de que el actor perciba ingresos por concepto 
de pensión por jubilación, contrario a lo que pretenden los codeman-
dados, no conlleva en sí misma a considerar que el actor no tiene ne-
cesidad y que cuenta con los medios necesarios para su subsistencia; 
pues ante la insuficiencia de percepciones se actualiza el supuesto de 
necesidad de alimentos.

En principio, debe señalarse que el trabajador social ILDELFONSO 
practicó a JESÚS, de fecha XX de XXX de XXXX, un estudio socioeco-
nómico al que se concede pleno valor probatorio con fundamento en el 
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artículo 327, fracción II, del código de procedimientos civiles, se des-
prende que el actor es un adulto mayor a setenta años, con problemas 
de salud de “insuficiencia cardiaca bradicardia bloqueo” y requiere un 
marcapaso definitivo, por lo cual no puede tenerse por acreditado el su-
puesto alegado por los codemandados respecto a que tiene capacidad 
para trabajar, ello dado su estado de salud y edad.

Además, consta del estudio socioeconómico que el actor manifestó 
como sus egresos mensuales los siguientes:

Concepto Importe mensual
Renta (C. Mercedes de Socorro), que incluye los 
servicios básicos del hogar $2,500.00

Alimentación $6,000.00
Limpieza y lavado de ropa (lo cual paga a una 
tercera persona) $500.00

Transportes $800.00
Artículos personales $1,200.00
Compra de ropa y calzado $800.00
Esparcimiento $1,000.00
Telefonía celular $350.00
Dentista $800.00
Médico cardiólogo $1,000.00
Estudios médicos $2,000.00
Medicamentos $1,800.00

Cable $350.00
Total $19.100.00

Atento al citado estudio socioeconómico, esta Sala advierte que 
JESÚS incluyó gastos por concepto de dentista, médico cardiólogo, es-
tudios médicos y medicamentos, los cuales no se pueden considerar, 
al quedar plenamente acreditado en autos que cuenta con el servicio 
médico al ser derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado, y no advertirse de autos que el 
actor haya sustentado su dicho respecto de la erogación de los gastos 
médicos con documento alguno, debe tenerse por cubierto el concepto 
de atención médica.

El concepto por un monto de $0,000,00 (XXX pesos 00/100 M. N.) 
mensuales de renta se considera justificado, ello dada la necesidad de 
vivienda que tiene el actor y que no se advierte cubierta por algún otro 
medio, amén que de acuerdo a lo señalado en el estudio socioeconómi-
co, la renta del cuarto y un baño incluye los servicios básicos del hogar, 
así como la utilización de las otras áreas del departamento que habita, 
cuya descripción fue realizada por el trabajador social.

Respecto de los conceptos de gastos que mensualmente genera el ac-
tor por limpieza y lavado de ropa $000,00 (XX pesos 00/100), así como 
transporte $000.00 (XX pesos 00/100), se justifican dado que es una per-
sona de la tercera edad y en su estado de salud reporta el padecimiento 
de afecciones cardiacas, lo que conlleva a la necesidad de atención y 
traslados a diversos lugares, con independencia de que es un hecho 
notorio que no requiere ser probado que a su edad puede contar con 
la tarjeta del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores que 
da derecho a transporte gratuito en los sistemas de transporte público 
masivo de pasajeros en la Ciudad de México, así como descuentos en 
traslados foráneos. En cuanto a sus requerimientos de limpieza tanto 
del hogar donde habita, como de sus prendas de vestir, también son 
necesidades que tiene amén de que el actor manifestó ante el trabaja-
dor social la necesidad de trasladarse a consultas médicas y la realiza-
ción de estudios. Asimismo, se justifica el pago de $000.00 (XX pesos 
00/100), por concepto de televisión por cable, dado que se considera 
ésta como un medio de entretenimiento para las personas mayores que 
como JESÚS, por causas naturales a su edad ya no pueden realizar otro 
tipo de actividades recreativas.
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Del mismo modo, esta Alzada considera que el concepto de teléfono 
celular por un monto de $000.00 (XXX 00/100), debe ser considerado 
para cubrir las necesidades del acreedor alimentario, al ser un medio 
de comunicación necesario, más aun cuando se trata de una persona 
mayor y de salud delicada, la que puede presentar situaciones de emer-
gencia que requieran apoyo.

En cuanto al rubros de alimentos, artículos personales, compra de 
ropa y esparcimientos, el actor no acredita con prueba alguna, que 
genere las erogaciones que por dichos conceptos señala, por lo que 
este cuerpo colegiado recurre como referencia a los datos que publica 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial (CONEVAL), consultables en la página de internet: http://www.
coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canasta-
basica.aspx, los cuales tienen pleno valor probatorio con fundamento 
en el artículo 402 del código de procedimientos civiles, al tratarse de 
información proveniente de un organismo del gobierno federal y ob-
tenerse a través de Internet. Apoya lo anterior, la tesis de la autoridad 
federal que señala:

Información proveniente de internet. Valor probatorio. El artículo 188 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
en términos de lo previsto en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento legal, 
dispone: “Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que se 
ventila, pueden las partes presentar fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en 
general, toda clase de elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia.”; 
asimismo, el diverso artículo 210-A, párrafo primero, de la legislación que se co-
menta, en lo conducente, reconoce como prueba la información generada o comu-
nicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquiera otra tecnología; 
ahora bien, entre los medios de comunicación electrónicos se encuentra “internet”, 
que constituye un sistema mundial de diseminación y obtención de información 
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en diversos ámbitos y, dependiendo de esto último, puede determinarse el carác-
ter oficial o extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y como constituye un 
adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor probatorio 
idóneo.

Novena Época. Registro: 186243, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, agos-
to de 2002, tesis: V.3o.10 C., página: 1306.

En dicha página se contienen las llamadas líneas de bienestar por 
persona, en las que se estima que para que una persona satisfaga sus 
necesidades tiene que adquirir la “canasta básica alimentaria, urbana” 
y cuyo valor mensual al mes de XX de XXXX, asciende a $0,000.00 (XXX 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, con la que es posible adquirir produc-
tos como carnes, leche, queso, maíz, frutas y legumbres, entre otros, así 
como bebidas no alcohólicas; y en cuanto a otros rubros, que prevé la 
“canasta básica no alimentaria”, se contemplan las cantidades de cui-
dados personales $000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.), prendas de vestir, 
calzados y accesorios $000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.), así como cul-
tura y recreación $000.00, (XXX pesos 00/100), lo que hace un total de 
$0,000.00 (XXX 00/100 M.N.)

Luego, la cantidad que arroja la canasta básica de $0,000.00 (XXXX 
00/100 M.N.); $0,000.00 (XXXX pesos 00/100), por concepto de ren-
ta; $000,00 (XXX pesos 00/100), por concepto de limpieza y lavado de 
ropa; $000.00 (XXX pesos 00/100), por transporte; $000.00 (XXX pesos 
00/100), por concepto de televisión por cable; y, $000.00 (XXX pesos 
00/100), por telefonía celular, da en total la cantidad de $0,000.00 (XXXX 
pesos 00/100 M.N.), que es la cantidad a que asciende la necesidad del 
acreedor alimentario.

Del análisis de lo anterior, se advierte como infundado lo manifesta-
do por los codemandados, ahora apelantes, respecto de que no se pue-
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de tener por acreditada la insuficiencia de la pensión por jubilación que 
percibe el actor para cubrir sus necesidades alimenticias.

En relación a la posibilidad económica, esta Sala atiende al contenido 
del artículo 312 del código civil que regula los alimentos cuando deban 
ser a cargo de varios deudores por lo que en autos obran los estudios 
socioeconómicos realizados a los codemandados a los que se les conce-
de pleno valor probatorio con fundamento en el artículo 327, fracción II, 
del código de procedimientos civiles, de los que se advierte lo siguiente:

El apelante ÓSCAR, el XX de XXX de XXXX, manifestó tener como 
dependiente económica a su menor hija y cubrir las necesidades econó-
micas de su progenitora, percibir un ingreso mensual por la cantidad de 
$00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), mensuales y tener egresos en el 
mismo período, por la suma de $00,000,00 (XXXX pesos 00/100.

Por su parte, JESÚS, el XX de XXX de XXXX, refirió tener cuatro de-
pendientes económicos que son su esposa y tres hijos, que aunque ma-
nifiesta que se desempeñaba como gerente de compras y fue despedido, 
el XX de XXX de XXXX, que sus gastos ascendían a un monto aproxima-
do de $00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N), mensuales, cantidad que 
esta Sala deriva de la suma realizada de los conceptos de gastos señaló 
como erogados, además de tener que cubrir un préstamo que contrato 
con XXXX, por la suma de $000,000.00 (XXXXX pesos 00/100 M.N.) 

Sin embargo, no pasa desapercibido para esta Alzada que obra en 
constancias presentado con fecha XX de XXX de XXXX, el informe ren-
dido por ALEJANDRA, en su carácter de apoderada legal de “XXXX 
S.A. de C.V.”, en el sentido de que JESÚS GONZÁLO era empleado 
de dicha empresa y percibía un salario mensual de $00, 000.00 (XXXX 
pesos 00/100, M.N.).

Por último, respecto de GONZALO, el mismo manifestó el XX de 
XXX de XXXX, que su familia está integrada por su esposa y tres hi-
jos, así como tener un ingreso de $0,000.00, (XXXX pesos 00/100), men-
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suales y que la erogación de los gastos familiares era de la suma de 
$00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.) los cuales eran cubiertos con el 
apoyo de su cónyuge. 

Que no obstante dichas manifestaciones, en las constancias de autos 
obra el informe rendido por SUSANA, en su carácter de administrado-
ra única de la empresa “XXXX, S.A. de C.V.”, de fecha XX de XXX de 
XXXX, donde se reporta un ingreso quincenal de GONZALO, por la 
suma de $0,000.00 (XXXX pesos 00/100) quincenales.

De lo anterior, se tiene que queda acreditada la capacidad económica 
de los codemandados, y que con el pago de la pensión alimenticia a 
favor de su progenitor por el equivalente al cuatro por ciento de los 
ingresos mensuales ordinarios y extraordinarios que recibe cada uno de 
ellos en su respectiva fuente laboral, amén que no hay un menoscabo 
patrimonial de los deudores especialmente respecto de JESÚS GONZA-
LO y ÓSCAR ambos de apellidos.

Ello, pues aun y cuando GONZALO manifiesta tener ingresos muy 
inferiores a los gastos generados por su propia familia, de su dicho ante 
la trabajadora social puede inferirse que en su mayoría son cubiertos 
por su cónyuge, y que la cantidad representativa de la pensión a su 
cargo resultaría tan mínima, que no se considera puede afectar a su 
patrimonio y la subsistencia de su familia, y en cambio sí coadyuva a 
otorgar medios para la subsistencia del actor, a quien el codemandado 
aquí mencionado en su carácter de hijo está obligado a proporcionar 
conforme a la naturaleza solidaria y recíproca de los alimentos entre 
padres e hijos.

VII. Esta Sala, por razón de método, estudia en forma conjunta los 
agravios que el apelante JESÚS expresó, por su íntima relación concep-
tual y son infundados, en atención a las siguientes consideraciones: 

Debe señalarse que la pretensión principal del actor es que se revo-
que la resolución apelada, a efecto de que se aumente el porcentaje de 
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pensión definitiva que se fijó a su favor del cuatro por ciento de los 
ingresos mensuales ordinarios y extraordinarios que recibe cada uno 
de los codemandado en su respectiva fuente laboral, ello bajo el argu-
mento de la resolución impugnada no es congruente con el principio de 
proporcionalidad que debe darse entre las posibilidades económicas de 
los deudores alimentarios y las necesidades económicas del acreedor, 
dado el nivel de vida que tienen los deudores y el que dice el acreedor 
merece.

Los tribunales federales han sostenido el criterio que tratándose de 
alimentos, el espíritu del legislador de ninguna manera tuvo como 
fin asegurar que el acreedor alimentario mantuviera un alto nivel de 
vida, rebasando el principio de proporcionalidad mediante el cual se 
pretende que los alimentos sean equitativos para las necesidades del 
que los debe dar y satisfactorios para quien los debe recibir, ya que 
a través de esta figura se pretende que el acreedor viva con decoro, 
sin menoscabar el patrimonio del deudor, pues, de lo contrario, se 
distorsionaría el verdadero y noble fin ético-moral de esta institución 
jurídico-familiar, que es el de proteger y salvaguardar la superviven-
cia de quien no está en posibilidad de allegarse, por sus propios me-
dios, lo necesario para el desarrollo normal de ese valor primario que 
es la vida, sin que ello implique la elevación del nivel de vida sosteni-
do por esa parte, en perjuicio de la capacidad económica del deudor 
alimentario. 

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente tesis:

Alimentos. Si de constancias del juicio relativo se advierte que el acreedor alimenta-
rio tiene una actividad remunerada, entonces debe acreditar la insuficiencia de sus 
percepciones para sufragar sus gastos. En tratándose de alimentos, el espíritu del 
legislador de ninguna manera tuvo como fin asegurar que el acreedor alimentario 
mantuviera un alto nivel de vida dedicado al ocio, status económico o social del 
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que el acreedor haya estado acostumbrado, rebasando el principio de proporcio-
nalidad mediante el cual se pretende que los alimentos sean equitativos para las 
necesidades del que los debe dar y satisfactorios para quien los debe recibir, ya que 
a través de esta figura se pretende que el acreedor viva con decoro, sin menoscabar 
el patrimonio del deudor, pues, de lo contrario, se distorsionaría el verdadero y 
noble fin ético-moral de esta institución jurídico-familiar, que es el de proteger y 
salvaguardar la supervivencia de quien no está en posibilidad de allegarse, por 
sus propios medios, lo necesario para el desarrollo normal de ese valor primario 
que es la vida. Por supuesto, dichos alimentos deben ser considerados de manera 
integral, entendiéndose como tal, el sustento, el vestido, la habitación, el entrete-
nimiento y la atención médica, entre otras cuestiones, pero, como ya se dijo, de 
manera proporcional. Ahora bien, si el acreedor alimentario tiene una actividad 
remunerada y esa circunstancia está demostrada en las constancias procesales, aun 
cuando no esté cuantificado el monto de esos ingresos, entonces le corresponde la 
carga de la prueba para demostrar que las remuneraciones que obtiene no le son 
suficientes para sufragar sus necesidades más apremiantes, sin que ello implique 
la elevación del nivel de vida sostenido por esa parte, en perjuicio de la capacidad 
económica del deudor alimentario.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 4566/2002. Felisa Ferrer Mendoza. 22 de agosto de 2002. Una-

nimidad de votos. Ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretario: Alfredo 
Lugo Pérez.

Época: Novena Época, Registro: 185452, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, tomo XVI, Diciembre de 2002, materia(s): Civil, tesis: I.6o.C.255 C, página: 744.

Ahora bien, en cuanto al nivel de vida del acreedor alimentario, no se 
advierte de constancias que JESÚS hubiere obtenido ingresos elevados, 
a efecto de tener un nivel socioeconómico superior al que se le puede 
cubrir con los alimentos que le fueron fijados, ello derivado del importe 
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que obtuvo por su jubilación por el monto de $0,000.00 (XXXX pesos 
00/100). Ya que las pensiones que se entregaron en el ISSSTE responden 
al nivel salarial que el jubilado o pensionado tenía.

Por lo anterior y al haber estudiado esta Sala la necesidad económica 
del actor, la insuficiencia de sus ingresos y la capacidad económica de 
los deudores alimentarios, para determinar confirmar la pensión ali-
menticia fijada por el juez, deviene en infundado el agravio del actor 
sobre la pertinencia de modificar la resolución apelada elevar la pen-
sión alimenticia bajo el argumento de que en la provisional se le había 
venido pagando el porcentaje del quince por ciento, dado que la pen-
sión provisional se fijó sin haber analizado la necesidad del acreedor y 
capacidad económica de los deudores.

En ese tenor, también se considera infundado el que aduzca el actor 
que deben allegarse más medios de prueba al juicio para efecto de acre-
ditar que los deudores alimentarios tienen mayor capacidad económica 
a la que aducen, pues como se señaló, la pensión alimenticia está con-
templada para el efecto de cubrir las necesidades del acreedor, no para 
enriquecerlo a costa del obligado. 

En consecuencia, ante lo infundado de los agravios aquí estudiados, 
procede confirmar la resolución impugnada.

VIII. Al no estar el presente caso dentro de alguna de las hipótesis 
previstas en el artículo 140 del código de procedimientos civiles, no se 
hace condena en costas por la tramitación del presente recurso de ape-
lación.

Por todo lo expuesto, es de resolverse y se

RESUELVE:

PRIMERO. Son parcialmente fundados pero insuficientes los agra-
vios expresados por los codemandados ÓSCAR ARTURO, GONZALO 
y JESÚS GONZALO, todos de apellidos...
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SEGUNDO. Son infundados los agravios expresados por el actor JE-
SÚS, en consecuencia, 

TERCERO. Se confirma la sentencia definitiva apelada.
CUARTO. No se hace condena en costas en esta instancia.
QUINTO. Notifíquese y remítase testimonio de la presente resolu-

ción y constancia de sus notificaciones junto con sus autos respectivos 
al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los CC. Magis-
trados integrantes de la Tercera Sala Familiar del H. Tribunal Superior 
de Justicia, Manuel Díaz Infante, José Cruz Estrada y Adriana Canales 
Pérez, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, ante el C. Secretario de Acuerdos, licenciado Luis Al-
berto Ramírez Garcén, quien autoriza y da fe.

352 MATERIA FAMILIAR.indd   75 20/08/18   11:58



352 MATERIA FAMILIAR.indd   76 20/08/18   11:58



Tercera Sala Familiar

Magistrados:

 Adriana Canales Pérez, Manuel Díaz Infante de la Mora 
y José Cruz Estrada

Ponente:

Mgda. Adriana Canales Pérez

Recurso de apelación que la actora interpuso, a través de su autoriza-
da en términos del cuarto párrafo del artículo 112 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, en la controversia del orden familiar, alimentos.

SUMARIO: LEGITIMACIÓN PROCESAL DEL MENOR DE EDAD QUE AC-
TÚA EN UN JUICIO CUANDO ADQUIERE LA MAYORÍA DE EDAD. En el 
caso de un juicio en el que el menor adquiere los dieciocho años de edad, por 
lo que, ya dispone libremente de sus persona y de sus bienes, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 646 y 647 del código civil, y por ello ha cesado la 
representación de sus progenitores derivada del ejercicio de la patria potestad, 
atento a lo dispuesto por el artículo 443 fracción III del código civil, en ese sen-
tido, a fin de seguir manteniendo válido el juicio, en cuanto a la legitimación 
procesal de quién actúa, el juzgador, de oficio debe vigilar el momento en que 
el menor adquiere su mayoría de edad, notificándole personalmente del estado 
que guarda el juicio y se apersone a manifestar lo que a sus intereses convenga.
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Ciudad de México, XX de XXX del año XXXX.
Vistos los autos del toca número XXX/XXXX, para resolver el primer 

recurso de apelación en su orden, que la actora PATRICIA interpuso, a 
través de su autorizada en términos del cuarto párrafo del artículo 112 
del código de procedimientos civiles, ELIZABETH, en contra del auto 
de fecha XX de XXX de XXXX, que la C. Juez Segundo de lo Familiar de 
este tribunal, licenciada Miriam Olimpia Lozano Rodríguez, dictó en la 
controversia del orden familiar, alimentos que PATRICIA promovió en 
contra de JOSÉ LUIS, expediente número XXX/XXXX; y

RESULTANDO:

1. El auto materia de este recurso, señala lo siguiente:

Dada cuenta con los presentes autos y haciendo una revisión de los mismos, 
se regulariza el procedimiento que en que (sic) se actúa, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 55 y 272 G del código de procedimientos civiles, toda 
que (sic) como consta de actuaciones específicamente de las fojas cincuenta a la 
cincuenta y dos, mediante copias certificadas que exhibió el demandado JOSÉ 
LUIS, se desprende el convenio celebrado por las partes PATRICIA en repre-
sentación de su menor hijo DANIEL y la parte demandada JOSÉ LUIS, en fecha 
XX de XXX del año XXXX, en la audiencia incidental celebrada ante el juzgado 
Vigésimo Segundo de lo Familiar de esta ciudad expediente número (sic) XXX/
XXXX, juicio ordinario civil divorcio, promovido por PATRICIA en contra de 
JOSÉ LUIS, específicamente en la cláusula (sic) primera que a la letra dice: Que la 
pensión alimenticia provisional decretada el XX de XXX del XXXX, en lo sucesi-
vo, quede sin efecto legal alguno, porque JOSÉ LUIS, detentara (sic) la guarda y 
custodia de su menor hija MONSERRAT, y PATRICIA, detentara (sic) la guarda 
y custodia definitiva de su menor hijo DANIEL, caso en el cual cada uno de los 
progenitores se hará cargo de las necesidades de sus descendientes. En esa vir-
tud, se dejan abierto (sic) sus derechos para que lo hagan (sic) valer ante dicho 
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órgano jurisdiccional ya mencionado. Se levantan las medidas provisionales de-
cretadas en proveído de fecha XX de XXX del año XXXX, debiendo girarse atento 
oficio al centro de trabajo del demandado, para que se proceda dejar sin efectos 
el descuento de la pensión alimenticia ordenada mediante atento oficio XXX de 
fecha XX de XXX de XXXX, devolviéndose los documentos originales exhibidos 
por conducto de persona autorizada previa razón y recibo que se deje asentado 
en autos, y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y defini-
tivamente concluido. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Segundo de lo 
Familiar de la Ciudad de México, licenciada Miriam Olimpia Lozano Rodríguez, 
ante el C. Secretario de Acuerdos, licenciado Mario Hernández González, quien 
autoriza y da fe.

2. Inconforme con dicha resolución, la actora PATRICIA interpuso 
recurso de apelación, a través de su autorizada en términos del cuarto 
párrafo del artículo 112 del código de procedimientos civiles, licencia-
da ELIZABETH, y expresó agravios ante la juez de primera instancia, 
quien admitió el recurso en efecto devolutivo de tramitación inmediata 
y se remitieron a esta Sala las constancias necesarias con el escrito de 
expresión de agravios y contestación, quien en auto de fecha XX de XXX 
de XXXX, revocó la calificación de grado que la a quo hizo admitiéndo-
se el recurso en ambos efectos; en auto de fecha XX de XXX de XXXX, 
esta Sala tuvo por admitidos los autos originales del presente juicio y 
se turnó el toca a esta ponencia para dictar la resolución que hoy se 
pronuncia; y

CONSIDERANDO:

I. La inconforme expresó como agravios, los que obran a fojas cinco 
a diez del presente toca; mismos que se tienen por reproducidos en este 
espacio como si se insertasen a la letra en obvio de repeticiones innece-
sarias.
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II. Previo al estudio de los agravios de la apelante, conviene hacer las 
siguientes precisiones: 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 55 del código de procedi-
mientos civiles, las normas del procedimiento no pueden alterarse, mo-
dificarse o renunciarse.

El artículo 272-G del código de procedimientos civiles dispone:

Los jueces y magistrados podrán ordenar, aún fuera de la audiencia a que se refiere 
el artículo 272-A, que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, 
para el solo efecto de regularizar el procedimiento, con la limitante que no podrán 
revocar sus propias determinaciones.

Para una mejor comprensión del asunto, conviene hacer la siguiente 
relación de antecedentes relevantes:

Mediante auto firme de fecha XX de XXX de XXXX, la juez tuvo por 
admitida la demanda de alimentos que PATRICIA promovió en repre-
sentación de su entonces menor hijo DANIEL, en contra de JOSÉ LUIS, 
fijándose como pensión alimenticia provisional a favor del menor DA-
NIEL, el quince por ciento del total de las percepciones ordinarias y 
extraordinarias que el demandado JOSÉ LUIS percibiera, a quien se or-
denó emplazar a juicio.

Mediante auto de fecha XX de XXX de XXXX, se tuvo al demandado 
JOSÉ LUIS, dando contestación en tiempo a la demanda interpuesta en 
su contra y con las excepciones y defensas que hizo valer se dio vista a 
la actora para que dentro el término de tres días, manifestara lo que a 
su derecho correspondiera.

En auto de fecha XX de XXX de XXXX, la juez dictó un “dada nue-
va cuenta”, con el objeto de regularizar el procedimiento y levantó 
las medidas provisionales decretadas en auto de fecha XX de XXX de 
XXX, dejándole a la parte actora a salvo sus derechos, para que los 
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hiciera valer ante el juzgado Vigésimo Segundo de lo Familiar de este 
Tribunal, ya que tomó en consideración las copias certificadas que el 
demandado JOSÉ LUIS había presentado en su escrito de contesta-
ción de demanda, relativo al convenio que PATRICIA y JOSÉ LUIS 
celebraron con fecha XX de XXX de XXXX, en el juicio ordinario ci-
vil, divorcio, que PATRICIA promovió en contra de JOSÉ LUIS, en 
el juzgado Vigésimo Segundo de lo Familiar de este Tribunal, expe-
diente número XXX/XXXX; y si bien, es correcto que conforme a lo 
dispuesto por el artículo 272-G del código de procedimientos civiles, 
los jueces y magistrados pueden subsanar toda omisión que notaren 
en la substanciación, para el sólo efecto de regularizarlo, esta Alzada 
estima que no lo es para la conclusión a la que la juez llegó, porque 
no respetó la garantía de audiencia del alimentista DANIEL, quien no 
obstante al momento que esto se resuelve, había alcanzado la mayoría 
de edad, tenía firmes las medidas jurisdiccionales ya tomadas, esto es, 
la medida provisional de alimentos. 

Se afirma lo anterior, porque el convenio que el demandado presentó 
en su escrito de contestación de demanda, fue celebrado para regular 
la situación jurídica de los hijos menores de edad y en este momento 
DANIEL es mayor de edad, ya que de los mismos autos que esta Sala 
tiene a la vista, corre agregada a foja seis, el acta de nacimiento de DA-
NIEL, de la que se advierte que nació con fecha XX de XXX de XXXX 
y a la fecha en que esta Sala resuelve, cuenta con XX años de edad, por 
lo que, ya dispone libremente de su persona y de sus bienes, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 646 y 647 del código civil, y por ello, ha 
cesado la representación de sus progenitores derivada del ejercicio de 
la patria potestad, atento a lo dispuesto por el artículo 443 fracción III 
del código civil, en ese sentido, a fin de seguir manteniendo válido el 
juicio, en cuanto a la legitimación procesal de quien actúa, el juzgador, 
de oficio, debe vigilar el momento en que el menor adquiere su mayoría 
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de edad, notificándole personalmente del estado que guarda el juicio y 
se apersone a manifestar lo que a sus intereses convenga. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis emitida por la autoridad federal: 

Menor de edad. El juez debe advertir, de oficio, el momento procesal en que adquiere 
su mayoría, a fin de notificarlo personalmente el estado del proceso, equiparándose 
ello a un emplazamiento. Los presupuestos procesales, como el de legitimación en 
el proceso, son requisitos necesarios para dotar de validez a un juicio. En ese sen-
tido, es al juzgador a quien, de oficio, corresponde subsanar cualquier deficiencia 
que en ese aspecto se presente. En los juicios donde se dilucidan derechos de me-
nores de edad, el requisito de legitimación procesal se tiene cubierto con la com-
parecencia a juicio del representante legal del menor; sin embargo, a partir de que 
llega a la mayoría de edad, ese requisito ya no puede tenerse por satisfecho de la 
misma forma pues, precisamente, por ese evento la representación legal ha cesado 
y es él quien debe comparecer al controvertido. En ese sentido, a fin de seguir man-
teniendo válido el juicio, en cuanto a la legitimación procesal de quien actúa, el juz-
gador, de oficio, debe vigilar el momento en que el menor adquiere su mayoría de 
edad, notificándolo personalmente del estado que guarda el juicio y se apersone a 
manifestar lo que a sus intereses convenga. La necesidad de que la notificación sea 
personal radica en que si bien podría decirse que el menor ha comparecido a juicio, 
ello aconteció producto de la ficción jurídica que significaba la representación legal 
a la que estaba sujeto. Esto es, puede establecerse el respeto al derecho humano de 
audiencia del menor, al haber participado en el juicio a través de su representante 
legal; sin embargo, no debe perderse de vista que lo acontecido en el juicio no se 
entendió con él; de ahí que la notificación que se realice para informarle el estado 
del proceso se equipare a un emplazamiento, y la finalidad de ésta es integrarlo al 
controvertido como persona con plena capacidad jurídica.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. Época: Décima Época, Registro: 2004727, Instancia: Tribunales Cole-
giados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 3, Materia(s): Civil, Tesis: VII.2o.C.58 
C (10a.), Página: 1826. 

Por tanto, a fin de atender las formalidades del procedimiento, y el 
principio de congruencia interna y externa que toda resolución judicial 
debe contener, entendiendo por la primera, la congruencia que debe 
tener la sentencia en sí misma y la segunda, la congruencia que debe 
tener la sentencia con las constancias de autos, se regulariza el proce-
dimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 272-G del código de 
procedimientos civiles, a efecto de que se subsane la omisión que obra 
en autos y se notifique personalmente a DANIEL, sobre el estado que 
guarda el juicio, con objeto de que se apersone a manifestar lo que a su 
interés convenga, ya que al momento de dictar esta sentencia de ali-
mentos, adquirió la mayoría de edad y puede acudir a hacer valer sus 
derechos por sí mismo; situación que ante el cambio de circunstancias, 
no puede quedar subsanada por el convenio que sus progenitores ce-
lebraron. 

III. Esta ponente estima que al tratarse de un criterio novedoso que se 
va a establecer, la resolución que nos ocupa será firma colegiada, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 45, fracción IV, último párrafo de la 
Ley Orgánica de este Tribunal.    

IV. Al no estar el presente asunto comprendido en alguna de las hi-
pótesis previstas en el artículo 140 del código de procedimientos civiles, 
no es el caso hacer condenación en costas.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE:

PRIMERO. Por las razones expuestas en el segundo considerando 
de la presente resolución, se modifica por congruencia el auto apelado; 
para quedar en los siguientes términos: 
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Dada cuenta con los presentes autos y haciendo una revisión de los mismos, se 
advierte que el actor DANIEL ha alcanzado la mayoría de edad, por lo que, se 
regulariza el procedimiento en que se actúa de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 55 y 272 G del código de procedimientos civiles, a fin que se notifique 
personalmente a DANIEL sobre el estado que guarda el juicio, con objeto de que se 
apersone a manifestar lo que a su interés convenga. 

SEGUNDO. No se hace condena en costas en esta instancia.
TERCERO. Notifíquese y remítase testimonio de esta resolución de-

bidamente autorizada al juzgado de origen y en su oportunidad archí-
vese el toca como asunto total y definitivamente concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los CC. Ma-
gistrados integrantes de la Tercera Sala Familiar del H. Tribunal Supe-
rior de Justicia, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley 
Orgánica de este Tribunal, ante el C. Secretario de Acuerdos, licenciado 
Luis Alberto Ramírez Garcén, quien autoriza y da fe.
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Magistrados:

Adriana Canales Pérez, Teófilo Abdo Kuri, por m.l.
y José Cruz Estrada

 Ponente:

Mgda. Adriana Canales Pérez

Recurso de apelación, que interpuso la actora incidentista, en contra 
de la sentencia interlocutoria dictada, en los autos del incidente de 
fijación de pensión alimenticia definitiva derivada del divorcio sin 
causa.

SUMARIO: PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA FIJAR SU MONTO DEBE 
ATENDERSE AL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR Y A LAS PO-
SIBILIDADES DEL DEUDOR. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
definido al derecho de alimentos como la facultad jurídica que tiene una per-
sona denominada acreedor alimentista para exigir a otra, deudor alimentario, 
lo necesario para vivir, como consecuencia del parentesco consanguíneo, del 
matrimonio, del divorcio o del concubinato, en el entendido de que la obli-
gación da dar alimentos consiste en proporcionar la asistencia debida para 
el adecuado sustento de una o varias personas por disposición imperativa 
de la ley, los alimentos deben ser proporcionados de acuerdo a las posibili-
dades de quien debe darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos, ya 
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que la carga alimentaria debe tener una justa proporción y un sano equili-
brio entre: la posibilidad y la necesidad, lo que obliga a enfrentar dos con-
ceptos que entrañan dos situaciones distintas, pues la posibilidad contrae a 
la capacidad económica del que da los alimentos, y por otro la necesidad a 
las exigencias de tener determinados satisfactores para quienes los reciben.

Ciudad de México, XX de XXX de XXXX.
Vistos los autos del toca número XX/XXX, para resolver el quinto 

recurso de apelación, que interpuso la actora incidentista MARÍA EU-
GENIA, por su propio derecho, en contra de la sentencia interlocutoria 
de fecha XX de XXX XXXX, que dictó el C. Juez Décimo Cuarto de lo 
Familiar de esta Ciudad, maestro Víctor Manuel Rocha Segura, en los 
autos del incidente de fijación de pensión alimenticia definitiva, que 
derivó del juicio divorcio sin causa que promovió MARÍA EUGENIA 
en contra de JOSÉ LUIS, expediente XXX/XXXX; y

RESULTANDO:

1. La sentencia interlocutoria materia del presente recurso de apela-
ción, en sus puntos resolutivos, es del tenor literal siguiente:

Primero. Se ha tramitado legalmente el incidente de fijación de pensión alimenticia 
definitiva, promovida por MARÍA EUGENIA en contra de JOSÉ LUIS.

Segundo. Se condena al señor JOSÉ LUIS al pago de una pensión alimenticia defi-
nitiva a favor de la señora MARÍA EUGENIA, consistente en el treinta por ciento de 
los ingresos que como jubilado percibe y la cantidad que resulte de dicho porcentaje 
deberá entregarse a la actora incidentista, debiéndose girar el oficio de estilo al C. 
Representante legal de pensiones XXX, S. A. de C. V, Grupo Financiero XXX en el 
entendido de que deberá dejarse sin efectos la pensión alimenticia provisional, aper-
cibido que de no hacerlo, se le impondrá una multa por la cantidad de XXX pesos 
00/100 M. N., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 y 73 del código 
adjetivo civil, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria en que incurra.
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Tercero. Por cuanto hace a la prestación B), deberá de estarse a lo expuesto en 
el considerando III de esta resolución.

Notifíquese.
Así, interlocutoriamente, juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Décimo Cuarto 

de lo Familiar de la Ciudad de México, maestro Víctor Manuel Rocha Segura, ante 
la C. Secretaria de Acuerdos “B”, licenciada Martha Velasco González, quien da fe.

2. Inconforme con la resolución transcrita, la actora incidentista MA-
RÍA EUGENIA, por su propio derecho, interpuso recurso de apelación 
en su contra y expresó agravios ante el juez de primera instancia, quien 
admitió el recurso en el efecto devolutivo y remitió a esta Sala las cons-
tancias necesarias con el escrito de agravios, el que fue contestado. Esta 
Sala confirmó la calificación de grado que el juez del conocimiento hizo, 
y turnó el toca a esta ponencia para dictar la resolución que hoy se pro-
nuncia; y

CONSIDERANDOS:

I. Los agravios que la actora incidentista MARÍA EUGENIA, por su 
propio derecho expresó, obran a fojas ocho a doce del presente toca, los 
que se tienen por reproducidos en este espacio como si se insertasen a 
la letra en obvio de repeticiones innecesarias.

II. La actora incidentista MARÍA EUGENIA, en sus agravios señaló, 
esencialmente: 

Único. Que el juez viola los artículos 311 y 323 del código civil porque no valoró 
la planilla de gastos exhibida por la suscrita así como la confesión realizada por el 
señor JOSÉ LUIS, ya que como se desprenden de las mismas constancias de autos, 
en sus escritos de contestación confesó en su hecho cuarto inciso A) que él otorgaba 
a la suscrita la cantidad de $0,000.00 (XX XXX pesos M. N. 00/100), mensuales por 
concepto de pensión alimenticia dividido en dos quincenas. 
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Que si bien es cierto el deudor alimentario fue condenado al pago de una pen-
sión alimenticia, nos encontramos en el supuesto de que es una obligación del 
demandado incidentista el dar alimentos, conforme los venía dando con anterio-
ridad, independientemente del estado de necesidad, aunado a que quedó demos-
trado en juicio, la capacidad económica del apelado, así como la forma en que 
venía solventando dicha obligación.

Que resulta totalmente improcedente la apreciación que el juez le da a las prue-
bas, ya que como se desprende de todo lo anteriormente transcrito y así como 
del oficio que se giró a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se prueba la 
capacidad económica del apelado y el estado de necesidad de la quejosa. Y por 
tanto tiene la capacidad económica de otorgar una cantidad mayor por concepto 
de alimentos.

Los motivos de inconformidad que la apelante expresó resultan par-
cialmente fundados y suficientes para modificar la sentencia interlocu-
toria recurrida, en atención a las siguientes consideraciones:

El artículo 308 del código civil dispone: 

Los alimentos comprenden: 
I. La comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la hospitalaria y en su 

caso, los gastos de embarazo y parto; 
II. Respecto de los menores, además, los gastos para su educación y para pro-

porcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales; 
III. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declaradas 

en estado de interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habilitación o 
rehabilitación y su desarrollo; y 

IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económi-
ca, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se procurará que los 
alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia.
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Por su parte, el artículo 311 del Código Civil para la Ciudad de Mé-
xico, estatuye: 

Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe dar-
los y a las necesidades de quien deba recibirlos. Determinados por convenio o 
sentencia, los alimentos tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual anual correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor publicado por el Banco de México, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este caso, 
el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el 
deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o conve-
nio correspondiente.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido al 
derecho de alimentos como la facultad jurídica que tiene una persona 
denominada acreedor alimentista para exigir a otra, deudor alimenta-
rio, lo necesario para vivir como consecuencia del parentesco consan-
guíneo, del matrimonio, del divorcio o del concubinato, en el entendido 
de que la obligación de dar alimentos consiste en proporcionar la asis-
tencia debida para el adecuado sustento de una o varias personas por 
disposición imperativa de la ley, y que en términos de lo dispuesto por 
el artículo 308 del código sustantivo civil, comprende la comida, el ves-
tido, la habitación, la atención médica y hospitalaria y en relación a los 
menores, también incluyen los gastos para su educación y para propor-
cionarles un oficio, en el entendido de que deben ser proporcionados de 
acuerdo a las posibilidades de quien debe darlos y a las necesidades de 
quien debe recibirlos, ya que la carga alimentaria debe tener una justa 
proporción y un sano equilibrio entre la posibilidad y la necesidad, lo 
que obliga a enfrentar dos conceptos que entrañan dos situaciones dis-
tintas, pues la posibilidad contrae a la capacidad económica  del que da 
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los alimentos; y por otro, la necesidad a las exigencias de tener determi-
nados satisfactores para quienes los reciben.

Consecuentemente, para fijar el monto de la obligación alimentaria 
debe atenderse al estado de necesidad del acreedor y a las posibilida-
des del deudor para cumplirla, tomando en consideración, además, el 
entorno social en que éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás 
particularidades que representa la familia a la que pertenecen, pues los 
alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las necesidades vitales o pre-
carias del acreedor, sino el solventar una vida decorosa, sin lujos, pero 
suficiente para desenvolverse en el estatus aludido.

En el caso concreto, asiste la razón a la apelante al señalar que el a 
quo al momento de fijar la pensión alimenticia definitiva para la señora 
MARÍA EUGENIA, no tomó en consideración las circunstancias espe-
cíficas del caso concreto (obligación del demandado incidentista de dar 
alimentos conforme los venía dando) así como las posibilidades econó-
micas del deudor alimentario.

Lo anterior se afirma ya que de las constancias que se tienen a la 
vista, las cuales gozan de valor probatorio pleno en términos de lo dis-
puesto por el artículo 327, fracción VIII, del código procesal civil, se ad-
vierte que la señora MARÍA EUGENIA desde su escrito de solicitud de 
divorcio presentado el día XX de XXX de XXXX, reconoció en el hecho 
marcado con el número IX que su contrario le aportaba quincenalmen-
te por concepto de pensión alimenticia la cantidad de $0,000.00 (XXX 
pesos  00/100 M.N.), esto es $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.) men-
suales, y señaló que dicha cantidad le era insuficiente para sufragar sus 
propios gastos de casa, vestido y sustento.

Por su parte, el demandado JOSÉ LUIS, al dar contestación a la so-
licitud de divorcio, específicamente a los hechos marcados con los nú-
meros VI y IX, reconoció, entre otras cosas, haber recibido la cantidad 
de $000,000.00 (XXX XXX pesos 00/100 M.N.) por concepto de retiro la-
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boral; proporcionar la cantidad de $0,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.) 
mensuales a la actora por concepto de pensión alimenticia, divididos 
en dos quincenas; y tener como fuente de ingreso una pensión mensual 
por la cantidad de $0,000.00 (X XXX pesos 00/100 M.N.). 

De lo anterior, claramente se desprende que aun y cuando no hubo 
coincidencia en los montos que por concepto de pensión alimenticia 
recibía la señora MARÍA EUGENIA, sí se advierte un reconocimiento 
de los interesados, en el sentido de que el deudor alimentario propor-
cionaba a la actora una cantidad mayor al 30% que se fijó por concepto 
de pensión alimenticia definitiva, el cual equivale aproximadamente a 
la cantidad de $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.) mensuales, ya que 
la actora manifestó que le proporcionaba $0,000.00 (XXX pesos 00/100 
M.N.) mensuales y que dicha cantidad le era insuficiente, y, por su par-
te, el apelado manifestó que entregaba la cantidad de $0,000.00 (XXXX 
pesos 00/100 M.N.) dividido en dos quincenas, por lo que ante dicha 
situación se estima que resulta procedente modificar la sentencia inter-
locutoria recurrida ya que sería un contrasentido que se fijara a favor de 
la acreedora una pensión alimenticia definitiva menor a la que recibía 
antes de iniciar el juicio.

Consecuentemente, este cuerpo colegiado en desagravio de la ape-
lante entra al análisis de las circunstancias específicas del caso, así como 
a las necesidades reales de la acreedora y a las posibilidades reales del 
deudor alimentario, a efecto de determinar el monto de la pensión ali-
menticia definitiva que deberá cubrir el señor JOSÉ LUIS a favor de la 
inconforme.

Así tenemos que la acreedora MARÍA EUGENIA es una mujer de 
aproximadamente XX años de edad que tiene cubierto el rubro de ha-
bitación ya que habita en un inmueble ubicado en avenida XX, número 
XXX, colonia XXXX, delegación XXX, propiedad de uno de sus familia-
res. Inmueble, en el que según se advierte del estudio socioeconómico 
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que se le practicó a la apelante el día XX de XXX de XXXX, por la traba-
jadora social Magdalena habitan también dos nietos de la entrevistada, 
de XX y XX años de edad, y a quienes la actora tiene a su cargo. De 
dicho estudio socioeconómico se desprende que la entrevistada refirió 
tener únicamente siguientes egresos: 

Concepto Monto
Alimentación $5,000.00
Transporte $500.00
Vestido $1,500.00
Médico y medicinas $200.00
Total $7,200.00

Asimismo, se advierte que la entrevistada refirió que sus hijos le 
proporcionan la cantidad de $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.) men-
suales, y que ellos son los que cubren los gastos de luz, combustible y 
teléfono del inmueble en el que habita la acreedora junto con sus nietos.

Cabe señalar que si bien la señora MARÍA EUGENIA, en la planilla 
de gastos que presentó ante el juzgado del conocimiento el día XX de 
XXX de XXXX señaló que sus egresos son los siguientes: 

$100.00 pesos diarios por 30 días = $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 M.N.) mensuales

Alimentos: carne, pollo, 
pescado, huevo, verduras y 
frutas (canasta básica)

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales

Despensa: papel de baño, 
limpiador de pisos, escoba, 
leche, jugos, protección 
femenina, shampoo, cereal, 
desodorante, yogurt, 
servilletas, atún, focos, crema, 
detergentes, mayonesa, pan de 
caja, salchicha, sopas, dulces, 
flan, cubetas, trapos, fibras, sal, 
queso, azúcar, aceite de cocina, 
helado, pasta de dientes, 
enjuague bucal, cepillo de 
dientes y demás artículos 
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$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), mensuales
Pago de servicios: luz, agua, 
teléfono e internet, así como 
televisión de paga.

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales

Arreglo personal: corte de 
cabello, tinte y maquillaje.

$300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales

Veterinario: consultas y 
medicamentos 

$500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales Esparcimiento

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
Mantenimiento de casa; 
plomería, albañilería y 
materiales varios 

$7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.) anuales Vacaciones 
$500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales Ropa 

Total de gasto mensual $8,900.00 (ocho mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.). 

Sin embargo, debe señalarse que los gastos por concepto de pago de 
servicios no son de tomarse en cuenta, en virtud de que la propia acree-
dora reconoció que dichos gastos los realizan sus hijos. Tampoco son 
de tomarse en consideración los gastos por concepto de veterinario en 
virtud de que no quedó acreditado en autos que tuvieran una mascota 
ya que la trabajadora social en ningún momento hizo referencia a ello 
en el estudio socioeconómico; de igual forma, no son de considerarse 
los rubros de mantenimiento de casa ni vacaciones, ya que en relación 
al primero de los rubros mencionados no puede considerarse como un 
gasto mensual que se haya efectuado de manera constante, ya que la 
trabajadora social claramente señaló que el inmueble de la entrevistada 
requiere de mantenimiento en techos y paredes, y que tanto la vivienda 
como el mobiliario se encontraban en mal estado, pero con buena higie-
ne, por lo que es claro que al inmueble no se le ha dado mantenimiento 
en un largo tiempo; y en cuanto al rubro de vacaciones, debe señalarse 
que dicho gasto se eroga con lo que la propia acreedora vaya ahorran-
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do, ya que no se trata de una necesidad básica ni se encuentra prevista 
en el artículo 308 del código civil. 

Así tenemos que las necesidades de la acreedora oscilan entre los 
$0,000.00 (XXX XXX pesos 00/100 M.N.) ―planilla de gastos―, y los 
$0,000.00 (XXX XXX pesos 00/100 M.N.) ―estudio socioeconómico―, 
en el entendido de que dentro de dichas necesidades también se en-
cuentran las de los nietos de la acreedora. 

Ahora bien, en relación a las posibilidades del deudor alimentario, 
tenemos que si bien en autos quedó acreditado que el señor JOSÉ LUIS 
recibe por parte de la zona XXX del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) una pensión mensual 
por la cantidad de $0,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.) y que dicha 
pensión se le deposita en la cuenta de XXXX; no menos cierto es que en 
autos quedó acreditado que el deudor alimentario tiene mayores po-
sibilidades económicas, ya que de las copias de los estados de cuenta 
que el Banco XXX, S.A. Integrante del Grupo Financiero XXX, remitió 
al juzgado de primera instancia por escrito que presentó el día XX de 
XXX de XXXX, correspondientes al periodo comprendido de XXX de 
XXXX a XXX de XXXX, correspondientes a una cuenta del demanda-
do, se advierte que el deudor alimentario ha tenido diversos depósitos 
en efectivo, que al mes oscilan entre los $0,000.00 (XXXX pesos 00/100 
M.N.) y los $00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), como se advierte de 
la siguiente tabla: 

Periodo Número de depósitos en 
efectivo Cantidad total

Abril 2014- Mayo 2014 5 $4,600.00
Mayo 2014- Junio 2014 7 $4,200.00
Junio 2014-Julio 2014 10 $7,820.00
Julio 2014- Agosto 2014 8 $7,320.00
Agosto 2014- Septiembre 2014 11 $8,370.00
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Septiembre 2014- Octubre 2014 4 $6,300.00
Octubre 2014-Noviembre 2014 5 $6,880.00
Noviembre 2014-Diciembre 2014 6 $7,000.00
Diciembre 2014-Enero 2015 5 $11,350.00 

Por lo que es claro que la capacidad económica del deudor alimen-
tario no puede limitarse únicamente a las percepciones que recibe por 
concepto de jubilación, ya que incluso el propio apelado, desde el es-
crito de contestación a la solicitud de divorcio, como en el escrito de 
contestación al incidente que nos ocupa, manifestó que proporcionaba 
a la actora la cantidad de $0,000.00 por concepto de pensión alimenticia; 
que también pagaba el servicio telefónico por la cantidad mensual de 
$000.00; el medicamento de su contraria por la cantidad de $0,000.00 
mensuales; el arreglo personal de la señora MARÍA EUGENIA (tintes, 
aseo de zapatos y envío de vestidos a la tintorería) por la cantidad de 
$000.00 mensuales; que compraba la carne, leche, fruta y alimentos para 
la mascota por un total de $0,000.00; y que en relación a sus propios 
gastos erogaba la cantidad de $0,000.00 por concepto de alimentos, más 
$000.00 por servicio de internet y XXX.

Por lo que atendiendo a las circunstancias específicas del caso, como 
son las posibilidades reales del deudor alimentario y a las necesidades 
reales de la acreedora, así como al reconocimiento de ambas partes de 
que el señor JOSÉ LUIS proporcionaba una pensión alimenticia a la seño-
ra MARÍA EUGENIA por una cantidad superior a la que se fijó por con-
cepto de pensión alimenticia provisional, este cuerpo colegiado concluye 
que la pensión alimenticia definitiva que deberá proporcionar el deu-
dor alimentario a favor de la acreedora será por la cantidad de $0,000.00 
(XXX pesos 00/100 M.N.) mensuales, ya que conforme al estudio socioe-
conómico que se practicó a la señora MARÍA EUGENIA, dicha cantidad 
es la adecuada y proporcional para cubrir las necesidades básicas de la 
apelante, ya que los montos expuestos en el estudio socioeconómico per-
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tenecen a los egresos del grupo familiar, el cual se encuentra conformado 
por los dos nietos de la señora MARÍA EUGENIA, siendo que la pen-
sión alimenticia que nos ocupa es únicamente para la actora y no para 
sus nietos, de ahí que este cuerpo colegiado considere que la pensión 
para la acreedora deberá ser por la cantidad de de $0,000.00 (XXX pesos 
00/100 M.N.) mensuales, y omita basarse en la manifestación que el deu-
dor alimentario realizó, en el sentido de que proporcionaba la cantidad 
mensual de $0,000.00 (XXXX PESOS 00/100 M.N.), lo que motiva la parte 
infundada de los motivos de inconformidad que se analizan.

Consecuentemente, deberá girarse oficio al representante legal de pen-
siones XXX, S.A. de C.V., Grupo Financiero XXX, para que descuente como 
pensión alimenticia definitiva a favor de la señora MARÍA EUGENIA, la 
cantidad mensual de $0,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), y dicha canti-
dad sea entregada a la acreedora MARÍA EUGENIA, en la forma y días 
acostumbrados, apercibido dicho representante, que en caso de no ha-
cerlo, se les impondrá como medida de apremio, una primer multa por 
la cantidad de $00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), por desacato a un 
mandato judicial, de conformidad con el artículo 73 del código de proce-
dimientos civiles; pensión que se actualizará en términos de lo dispuesto 
por el artículo 311 del código civil y que deberá quedar garantizada en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 317 del código civil, por lo 
que requiérase al deudor alimentario para que en el término de cinco días 
proponga la forma en que garantizará dicha pensión, apercibido que de no 
hacerlo, el juez fijará la garantía que estime conveniente. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia por contradicción que 
a continuación se transcribe: 

Alimentos. Requisitos que deben observarse para fijar el monto de la pensión por ese 
concepto (legislaciones del Distrito Federal y del Estado de Chiapas). De lo dispues-
to en los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
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correlativos 304, 305, 307 y 310 del Estado de Chiapas, se advierte que los legislado-
res establecieron las bases para determinar el monto de la pensión alimenticia, las 
cuales obedecen fundamentalmente a los principios de proporcionalidad y equi-
dad que debe revestir toda resolución judicial, sea ésta provisional o definitiva, lo 
que significa que para fijar el monto de esta obligación alimentaria debe atenderse 
al estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades reales del deudor para 
cumplirla, pero, además, debe tomarse en consideración el entorno social en que 
éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que representa la 
familia a la que pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las 
necesidades vitales o precarias del acreedor, sino el solventarle una vida decorosa, 
sin lujos, pero suficiente para desenvolverse en el status aludido; de ahí que no sea 
dable atender para tales efectos a un criterio estrictamente matemático, bajo pena 
de violentar la garantía de debida fundamentación y motivación consagrada en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, even-
tualmente, hacer nugatorio este derecho de orden público e interés social.

Novena Época, Registro: 189214, Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, XIV, agosto de 2001, tesis: 1a./J. 44/2001, página: 11.

Así mismo, es aplicable la tesis aislada localizada bajo el rubro: 

Alimentos, no se violan las garantías individuales del deudor, si el monto de la 
pensión se fija de acuerdo a sus propias manifestaciones. Si bien es cierto que de con-
formidad con el artículo 311 del código civil, para fijar la pensión alimenticia debe 
tomarse en cuenta la posibilidad de darla y la necesidad de recibirla; sin embargo, 
si el obligado expresamente se obligó a entregar determinada suma, la autoridad 
bien puede repartir de ella, pues al provenir de un ofrecimiento por parte del deu-
dor, es factible establecer que está es aptitud de ministrar la suma respectiva, ya 
que por razón natural, sólo él conoce su situación y por ende sus posibilidades 
materiales resultando, por las mismas razones, un punto de vista más objetivo 
que el simple cálculo resultante de elementos que indirectamente pudieran arrojar 
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una cantidad a su cargo, de todo lo cual se sigue que si bien por regla general es 
indispensable un estudio para obtener el monto adecuado, si quien debe satisfacer 
los alimentos formula un ofrecimiento en cantidad líquida, ninguna ilegalidad se 
comete en su perjuicio si de su propia aseveración se fija la condena respectiva.

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, tomo: XI, febrero de 1993, página: 204. 

Por las razones que se expusieron con anterioridad y ante lo parcial-
mente fundado y suficiente de los motivos de inconformidad que la 
apelante expresó, resulta procedente modificar en su parte conducente 
la sentencia interlocutoria impugnada, para quedar en los términos que 
se precisarán en el segundo resolutivo de este fallo.

III. El presente caso no se encuentra dentro de alguno de los supues-
tos establecidos en el artículo 140 del código de procedimientos civiles, 
por lo que no se hace condena en costas por la tramitación de la presen-
te instancia.

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE:

PRIMERO. Son parcialmente fundados y suficientes los motivos de 
inconformidad que la apelante expresó; en consecuencia: 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia interlocutoria materia del pre-
sente recurso de apelación, para quedar de la siguiente manera:

Primero. Se ha tramitado legalmente el incidente de fijación de pensión alimen-
ticia definitiva, promovida por MARÍA EUGENIA en contra de JOSÉ LUIS.

Segundo. Se condena al señor JOSÉ LUIS al pago de una pensión alimenticia de-
finitiva a favor de la señora MARÍA EUGENIA, por la cantidad de $0,000.00 (XXXX 
pesos 00/100 M.N.), por lo que gírese el oficio de estilo al C. Representante legal de 
XXX, S. A. de C. V, Grupo Financiero XXX para que descuente como pensión ali-
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menticia definitiva a favor de la señora MARÍA EUGENIA, la cantidad mensual de 
$0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.), y dicha cantidad sea entregada a la acreedora 
MARÍA EUGENIA, en la forma y días acostumbrados, apercibido dicho representan-
te, que en caso de no hacerlo, se le impondrá como medida de apremio, una primer 
multa por la cantidad de $00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), por desacato a un 
mandato judicial, de conformidad con el artículo 73 del código de procedimientos 
civiles; pensión que se actualizará en términos de lo dispuesto por el artículo 311 del 
código civil y que deberá quedar garantizada en cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 317 del código civil, por lo que requiérase al deudor alimentario para 
que en el término de cinco días proponga la forma en que garantizará dicha pensión, 
apercibido que de no hacerlo, el juez fijará la garantía que estime conveniente. 

Tercero. Quedan sin efectos la  pensión alimenticia provisional. 
Cuarto. Por cuanto hace a la prestación B), deberá de estarse a lo expuesto en el 

Considerando III de esta resolución.
Notifíquese.

TERCERO. No se hace condena en costas por la tramitación de la 
presente instancia.

CUARTO. Notifíquese y remítase testimonio debidamente autoriza-
do de la presente resolución al juzgado de origen y, en su oportunidad, 
archívese el presente toca como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los CC. Magis-
trados integrantes de la Tercera Sala Familiar de este H. Tribunal Supe-
rior de Justicia, licenciados Teófilo Abdo Kuri, por ministerio de ley, en 
términos del artículo 115 del código de procedimientos civiles para esta 
Ciudad, José Cruz Estrada y Adriana Canales Pérez, siendo ponente la 
última de los nombrados, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 45 de la Ley Orgánica de este H. Tribunal, ante el C. Se-
cretario de Acuerdos, licenciado Luis Alberto Ramírez Garcén, quien 
autoriza y da fe.
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Tercera Sala Familiar

Ponente Unitaria:

Mgda. Adriana Canales Pérez

Recurso de apelación que el demandado interpuso en contra de la 
sentencia interlocutoria dictada en el incidente para la desocupación 
de un inmueble y entrega de bienes derivada del juicio divorcio sin 
causa.

SUMARIO: DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL BAJO EL 
RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES. En el régimen de separación 
de bienes se da la propiedad exclusiva del cónyuge que adquirió el bien; 
la obligación del cónyuge que tenga el carácter de poseedor tendrá la 
obligación de desocupar el inmueble por haber terminado el acto jurídi-
co causal de la posesión, incluso puede ser condenado a ello, así como 
el derecho del propietario de recuperarla a través de la acción personal.

Ciudad de México,  XX de XXX del año XXXX.
Vistos los autos del toca número XXX/XXXX, para resolver el primer 

recurso de apelación en su orden, que el demandado JORGE FRAN-
CISCO interpuso en contra de la sentencia interlocutoria de fecha XX 
de XXX del año XXXX, que el C. Juez interino Cuarto Familiar de este 
Tribunal, licenciado Juan Estrada Negrete, dictó en el incidente para la 
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desocupación de un inmueble y entrega de bienes, deducido del jui-
cio divorcio sin causa que ANA LILIA promovió en contra de JORGE 
FRANCISCO, expediente número XXX/XXXX; y

RESULTANDO:

1. La sentencia interlocutoria materia de este recurso, concluyó con 
los siguientes puntos resolutivos:

Primero. Ha procedido la vía elegida, en donde la actora incidentista acreditó su 
acción y el demandado no justificó su contestación a la incidencia.

Segundo. Se condena a JORGE FRANCISCO (sic) a desocupar el inmueble refe-
rido, en donde se constituyó el domicilio conyugal, por lo que, una vez que quede 
firme la presente resolución, mediante notificación personal requiérase al demanda-
do incidental para que desocupe el inmueble referido, previo inventario del menaje, 
bienes y enseres que se encuentren en el mismo y los que se ha de llevar el enjuiciado, 
incluyendo los necesarios para el ejercicio de su profesión, para lo cual se le concede 
un término de cinco días hábiles a partir del día siguiente de la legal notificación 
personal, apercibido que para el caso de incumplimiento, será lanzado a su costa.

Tercero. Al no encontrarse el presente caso en alguno de los supuestos previs-
tos por el artículo 140 del código adjetivo, no se hace condena en costas en esta 
instancia.

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento del 
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México, guárdese en el legajo de sentencias de este 
juzgado, copia certificada de la presente sentencia con firma autógrafa.

Quinto. Notifíquese personalmente a ambas partes.
Así, interlocutoriamente, juzgando lo resolvió y firma, el C. Juez Interino Cuar-

to de lo Familiar de la Ciudad de México, licenciado, Juan Estrada Negrete, ante la 
Secretaria de Acuerdos “A”, licenciada Genoveva Herrera Flores, con quien actúa 
y da fe. Doy fe. 
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2. Inconforme con dicha resolución el demandado JORGE FRAN-
CISCO interpuso en su contra recurso de apelación y expresó agra-
vios ante el juez de primera instancia, quien admitió el recurso de 
apelación en efecto devolutivo y remitió a esta Sala las constancias 
necesarias con el escrito de expresión de agravios y su contestación; 
quien confirmó la calificación de grado que el a quo hizo y turnó el 
toca a esta ponencia para dictar la resolución que hoy se pronuncia; y

CONSIDERANDO:

I. El apelante expresó como agravios los que se encuentran a fojas 
doce a veintidós del presente toca; mismos que se tienen por reprodu-
cidos en este espacio como si se insertasen a la letra en obvio de repeti-
ciones innecesarias.

II. El apelante expresó como agravios, en síntesis: 

Primero. Le causa agravio la sentencia apelada en virtud de que los pronuncia-
mientos realizados por el C. Juez se basan en simples apreciaciones realizadas de 
manera equivocada y subjetivas y hasta cierto punto de manera arbitraria, al dar 
por ciertos todas y cada una de las manifestaciones realizadas por su contraparte, 
sin encontrar un sustento legal idóneo para su acreditación, al dar por cierto única-
mente sus manifestaciones y sin reparar en cuanto a la existencia y análisis de los 
diversos elementos de convicción que obran en el expediente, que permitirían arri-
bar a una resolución apegada a derecho, lo que en la especie no ocurrió, al carecer 
de un análisis exhaustivo y minucioso de todos aquellos elementos de convicción 
aportados por el suscrito, así como el considerar las manifestaciones que en algún 
momento se contraponen a los argumentos esgrimidos por mi contraparte, mis-
mos que obran en el expediente al rubro citado, cuya falta de estudio y análisis se 
contraponen a la supuesta lógica en que se basó el a quo para dictar sentencia en el 
sentido en que se pronuncia, misma que en este acto se impugna, sin que para ello 
haya reparado en aspectos trascendentales para emitir una sentencia apegada a 
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derecho, dejando entrever la falta de un análisis lógico y de experiencia jurídica de 
la que se jacta al emitir la sentencia que en este acto se impugna, ya que se dejaron 
de analizar diversos elementos de convicción. 

En cuanto a considerar que con la sola exhibición de la escritura del inmueble 
materia del presente asunto a nombre de la actora incidentista, se presuma que se 
tenga por cierto que ésta haya adquirido de su peculio el referido inmueble, ya que 
el instrumento notarial únicamente por sí solo denota únicamente la propiedad del 
citado inmueble, pero no el hecho que dejó de analizar el a quo al omitir o excluir el 
hecho de que el apelante haya aportado de su peculio para adquirir dicho inmueble, 
aspecto que si se analiza la cuestión relativa al reclamo de la propiedad del vehículo 
que en primera instancia reclama la actora incidentista y de la cual desistió, quien de 
igual forma admitió que el recurrente paga las mensualidades del mismo, exhibien-
do para su acreditación tres fichas de depósito, lo que se dejó de considerar por parte 
del C. Juez Cuarto de lo Familiar, con lo cual se deja entrever concretamente la falta 
de análisis de todos los elementos necesarios para arribar a la conclusión de validar 
el que la actora haya adquirido con el producto de su trabajo el inmueble materia 
del presente asunto, al referir para lo cual el contar con un negocio propio, mismo 
que en un plano estricto debió de acreditar su existencia para dar autenticidad a sus 
manifestaciones, ya que en ningún momento acredito el tener el negocio que señala 
como propio y que le permitió poder adquirir el multicitado inmueble.

Ahora bien el hecho de haber admitido que el recurrente detente la posesión 
del referido inmueble, así como el haber sido requerido por parte del actora inci-
dentista la entrega de la posesión del inmueble y el haberse abstenido a entregar el 
inmueble en cuestión , obedece principalmente al hecho de que de buena fe y como 
se indica en la sentencia a la cual refiere el C. Juez en el considerando segundo de 
la sentencia que en este acto se impugna y que de igual forma dejó de analizar bajo 
protesta de decir verdad, manifestó en su oportunidad que sí adquirieron bienes, 
concretamente el inmueble en cita, que sería susceptible de compensación dentro 
del matrimonio, ya que ambos contribuyeron económicamente para su adquisición 
y que si bien es cierto de acuerdo a la escritura pública aparece la actora incidentis-
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ta como propietaria del mismo, lo anterior obedeció a la confianza que en su mo-
mento existía entre ambos, lo que denota el haber actuado con dolo y tratando de 
sorprender la buena fe del C. Juez Cuarto de lo Familiar y quien en última instancia 
dejó de valorar lo antes mencionado, ya que el verdadero motivo que dio lugar a 
las manifestaciones vertidas por el apelante fue con motivo de la guarda y custodia 
que ejerce sobre su hijo menor quien habita el referido inmueble con sus otros dos 
hijos, ya que no obstante de habérsele otorgado a la actora incidentista la guarda 
y custodia provisional del menor hijo en ningún momento la ha ejercido e incluso 
nunca ha mostrado interés alguno por la misma, quien no obstante admitió el que 
mi menor hijo vive con el recurrente en el inmueble materia del presente incidente, 
tal y como se desprende de las constancias que obran en autos del expediente al 
rubro citado, entre ella mediante acuerdo de fecha XX de XXX de XXXX, actuando, 
por ende, la actora incidentista al margen de lo dispuesto por el artículo 414 Bis.

De igual forma en el citado acuerdo de fecha XX de XXX de XXXX, tras referirse 
al hecho de que mi menor hijo vive con el suscrito en el domicilio conyugal, se 
determinó que dada la anterior circunstancia que se valorará la situación relativa a 
modificar la medida otorgada sobre la guarda y custodia provisional respecto del 
menor e incluso con motivo de lo anterior, de igual forma se determina para tal 
efecto el que la pensión alimenticia decretada provisionalmente a favor de nuestro 
menor hijo consistente en la cantidad de $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.) men-
suales y donde se incluye a la divorciante, para que ésta fuera dividida en partes 
iguales, es decir $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.) situación que de igual forma 
dejó de valorar y analizar por parte del C. Juez Cuarto de lo Familiar al dictar la 
sentencia que en este acto se impugna e inexplicablemente también desestimando 
la prueba instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, lo que 
denota tal realidad el haber dictado una sentencia sin estar apegada a derecho. 
Resulta aplicable en cuanto a lo expuesto, las siguiente tesis de jurisprudencia.

Asimismo, dentro del considerando segundo de la sentencia impugnada, el C. 
Juez Cuarto de lo Familiar inexplicablemente se apoyó en los siguientes criterios, 
que para el caso resultan inaplicables. 
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“Acción reivindicatoria. Es improcedente si se intenta contra quien detenta la 
posesión que deriva del vínculo matrimonial celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes, por lo que debe ejercerse la acción personal basada en la disolución de ese 
vínculo”. 

“Separación de bienes. Los cónyuges conservan la propiedad y administración de 
los bienes que adquiera cada uno, así como frutos y accesiones (legislación de Nuevo 
León)”.

Los citados criterios invocados por el C. Juez Cuarto de lo Familiar en los cuales 
se basa para dictar la sentencia que se impugna, resultan inaplicables en el asunto 
en cuestión, ya que refiriéndose en el primero de ellos, claramente se establece lo 
siguiente:

Una vez disuelto el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bie-
nes, sin haber hijos procreados por ambos esposos, el cónyuge que tenga el carácter 
de poseedor derivado debe desocupar el inmueble, por haber terminado el acto 
causal de la posesión , e incluso puede ser condenado a ello.

Lo que denota su inaplicabilidad ya que en ningún momento se actualiza dicho 
criterio, lo anterior si consideramos que de las constancias que obran en autos, se 
desprende la existencia de hijos, lo que en el presente asunto sería la excepción 
para su inaplicabilidad, ya que es de recordar que actualmente los tres hijos se 
encuentran habitando en compañía del apelante el inmueble de la presente litis, 
quien además actualmente ejerce hoy día la guarda y custodia de su menor hijo 
con motivo del no ejercicio inexplicable a decir del apelante, de la misma por parte 
de la actora incidentista.

Por tal motivo y en razón de que actualmente el apelante habita con sus hijos el 
referido inmueble es por lo que resulta incongruente el sentido de la sentencia que 
se impugna, ya que no obstante y sin demérito de ese presunto dominio exclusivo 
sobre el inmueble materia del presente asunto a cargo de la actora incidentista, el 
bien raíz deberá ser destinado preponderantemente a la satisfacción de los alimen-
tos de sus hijos, a fin de satisfacer la habitación como parte integrante de la obliga-
ción alimenticia, lo que en caso contrario se estaría actuando al margen de la ley y 
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en contra de los derechos tutelados de su menor hijo, así como de los otros dos hi-
jos, quienes no obstante de contar con una mayoría de edad actualmente estudian 
y tendrían también derecho a una pensión alimenticia que en su oportunidad les 
pueda ser decretada a su favor, cubriéndose así especialmente el rubro habitación, 
como uno de los diversos satisfactores que comprende la figura de los alimentos. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia.

“Acción reivindicatoria es improcedente entre quienes dejaron de ser cónyuges, 
por lo que debe ejercerse la acción personal derivada de disolución del vínculo ma-
trimonial celebrado bajo el régimen de separación de bienes”. 

Segundo. El C. Juez resolutor no analizó debidamente las pruebas ofrecidas y 
demás constancias que obran en autos para poder dictar la sentencia que se apela, 
violando en agravio del suscrito lo estipulado en el artículo 81 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para la Ciudad de México.

Lo cual en el incidente que conoció el H. Juzgado Cuarto de lo Familiar, nunca 
sucedió, puesto que en la sentencia interlocutoria dictada, misma que en este acto 
se apela, no se analizó debidamente las constancias que obran en autos, mismas 
que durante todo el procedimiento hice valer y no fueron consideradas al mo-
mento de dictar dicha sentencia incluso dentro de la misma jamás se citan dichas 
probanzas y por ende su valoración de todas y cada una de ella, así como los ar-
gumentos hechos valer y que de las constancias que obran en el citado expediente 
se acreditan pasando por alto tales aspectos, tal es el caso por ejemplo al relativo 
a que actualmente el suscrito ejerce la guarda y custodia del menor que inexplica-
blemente dejó de cumplir la actora incidentista pese a que se había determinado a 
su favor la guarda y custodia provisional del menor, situación que notoriamente 
se encuentra acreditada a través de las constancias que obran en autos y que de 
igual forma manifestó la propia actora incidentista promover incidente de régimen 
de visitas y convivencias, mismo que me fue notificado, situación que se dejó de 
valorar, y si en cambio emitiendo al margen de la ley una sentencia en la que se 
ven comprometidos los derechos del menor al determinar la desocupación por 
parte del suscrito del inmueble en cuestión pasarlo por alto que quien se encuentra 
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ejerciendo la guarda y custodia del menor hijo de las partes es el apelante, cuyo 
sentido de la sentencia redundaría en dejar en desamparo a mi menor hijo al llevar 
a cabo la desocupación del referido inmueble materia del presente asunto, lo que 
en su caso redundaría en no satisfacer la habitación como parte integrante de la 
obligación alimentaria a favor de mi menor de la cual como se desprende de autos 
del expediente en cuestión se determinó como obligación para ambas partes.

Por lo anterior es de concluir, el haber actuado la autoridad resolutora en con-
troversia con lo dispuesto por el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México y decretar que se deje sin efectos la sentencia apelada 
al no haberse analizado de manera minuciosa y exhaustiva las circunstancias que 
se hicieron valer en su momento procesal oportuno y que serían imprescindibles 
para emitir una sentencia apegada a derecho, sin el menoscabo de los derechos del 
menor hijo a que me refiero, principalmente en satisfacer la habitación como parte 
integrante de la obligación alimenticia.

III. Esta Sala, por razón de método, estudia los agravios que el ape-
lante expresó en forma conjunta, por su íntima relación conceptual, y 
son infundados para modificar o revocar la sentencia interlocutoria 
apelada, en atención a las siguientes consideraciones:

El artículo 81 del código de procedimientos civiles establece:

Artículo 81. Todas las resoluciones sean decretos, autos provisionales, defini-
tivos o preparatorios o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y 
congruentes con las promociones de las partes, resolviendo sobre todo lo que 
éstas hayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso en resolver todas las peti-
ciones planteadas por el promovente, de oficio o a simple instancia verbal del 
interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro 
del tercer día. Las sentencias definitivas también deben ser claras, precisas y 
congruentes con las demandas y las contestaciones y con las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al demanda-
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do, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. 
Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente 
a cada uno de ellos.

Del precepto legal en cita, se advierte la existencia de dos principios 
fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dicta-
do de la resolución, el de congruencia y el de exhaustividad; el primero 
es explícito, en tanto que el segundo implícito en la disposición legal. 
Así, el principio de congruencia se refiere a que la sentencia debe ser 
congruente consigo misma y con la litis, tal como se haya fijado en la 
etapa oportuna, de ahí que se hable por un lado de congruencia interna, 
entendida como aquella característica de que la sentencia no contenga 
resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de 
congruencia externa que en sí atañe a la concordancia que debe haber 
con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que 
la sentencia no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa 
sino que solo se ocupe de las pretensiones de las partes y de ésta, sin 
introducir cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de conde-
nar o absolver a alguien que no fue parte en el juicio. Mientras que el 
de exhaustividad está relacionado con el examen que se debe efectuar 
respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno 
de ellos, esto es, dicho principio implica la obligación del juzgador de 
decidir las controversias que se someten a su conocimiento tomando 
en cuenta las manifestaciones aducidas tanto en la demanda como en 
aquellos en los que se sustenta la contestación y demás pretensiones 
hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene 
o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los 
puntos litigiosos que hubieran sido materia de debate. Sirve de susten-
to a lo anterior la siguiente tesis:
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Sentencia. Congruencia interna y externa. El principio de congruencia que debe 
regir en toda sentencia estriba en que ésta debe dictarse en concordancia con la 
demanda y con la contestación formuladas por las partes, y en que no contenga re-
soluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto constituye 
la congruencia externa y el segundo, la interna. En la especie, la incongruencia re-
clamada corresponde a la llamada interna, puesto que se señalan concretamente las 
partes de la sentencia de segunda instancia que se estiman contradictorias entre sí, 
afirmándose que mientras en una parte se tuvo por no acreditada la personalidad 
del demandado y, por consiguiente, se declararon insubsistentes todas las promo-
ciones presentadas en el procedimiento por dicha parte, en otro aspecto de la pro-
pia sentencia se analiza y concede valor probatorio a pruebas que específicamente 
fueron ofrecidas y, por ende, presentadas por dicha persona; luego, esto constituye 
una infracción al principio de congruencia que debe regir en toda sentencia.

Tesis Aislada. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, VI, agosto de 1997. tesis: 
XXI.2o.12 K, página: 813. Registro: 198165.

Por otra parte, los artículos 281 y 402 del código de procedimientos 
civiles rigen:

Artículo 281. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitu-
tivos de sus pretensiones.

Artículo 402. Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valo-
rados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y 
de la experiencia. En todo caso el tribunal deberá exponer cuidadosamente 
los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

También cabe señalar que la carga de la prueba, onus probandi, consiste 
en la necesidad jurídica en que están las partes de probar determinados 
hechos y circunstancias, si quieren obtener una sentencia favorable a 
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sus pretensiones, cuya omisión trae aparejada una resolución contraria 
a sus intereses. De ahí que es un requisito sine qua non, que el órgano 
jurisdiccional valore las pruebas, teniendo en cuenta los siguientes 
imperativos:

1. Atender las reglas de la lógica y la experiencia y
2. Exponer los fundamentos de valoración de su decisión.
Ahora bien, contrario a lo afirmado por JORGE FRANCISCO, esta 

Alzada considera que el motivo de inconformidad del apelante respec-
to de que el juez no valoró los medios de convicción que el hoy apelante 
aportó al juicio, es infundado porque basta la simple lectura de la sen-
tencia cuestionada, para constatar que el a quo sí valoró las pruebas que 
el demandado aportó al juicio.

De las constancias del juicio a las cuáles se les confiere valor probato-
rio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 327, fracción VIII, 
del código de procedimientos civiles, se advierte que con fecha XX de 
XXX de XXXX, el C. Juez Cuarto de lo Familiar de este H. Tribunal dictó 
sentencia en el juicio divorcio sin causa que ANA LILIA promovió en 
contra de JORGE FRANCISCO, expediente número XXX/XXXX, con-
forme a los siguientes resolutivos:

Primero. Ha sido procedente la vía ordinaria civil divorcio incausado, promovi-
do por ANA LILIA en contra de JORGE FRANCISCO, en donde las partes manifes-
taron su voluntad de disolver el vínculo matrimonial, en consecuencia. 

Segundo. Se decreta la disolución del vínculo matrimonial celebrado entre JORGE 
FRANCISCO y ANA LILIA bajo el régimen de separación de bienes, mismo que se 
encuentra inscrito con los siguientes datos: entidad XX; delegación XX; juzgado XX, 
libro XX, acta XXXX, año XXXX, clase XX, fecha de registro XX de XXX de XXXX.

Tercero. De conformidad con lo establecido por el artículo 289 del Código Civil 
de la Ciudad de México, los ahora divorciados quedan en aptitud de contraer 
nuevas nupcias.
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Cuarto. En vista de que el presente fallo es inapelable con copias certificadas 
de la misma y del acta de matrimonio de los divorciantes gírese atento oficio al C. 
Director del Registro Civil, para que proceda a hacer la anotación marginal respec-
to del divorcio de las partes en el acta respectiva, en términos del artículo 291 del 
código civil.

Quinto. Por cuanto hace al régimen bajo el cual celebraron matrimonio las par-
tes, de separación de bienes, la parte demandada manifestó bajo protesta de decir 
verdad que sí adquirieron bienes susceptibles de compensación dentro del matri-
monio por lo que se deja a salvo el derecho para el incidente respectivo en relación 
al convenio.

Sexto. Quedan subsistentes las medidas provisionales decretadas en fecha once 
de agosto del año en curso…

Que con fecha XX de XXX de XXXX, ANA LILIA demandó de JOR-
GE FRANCISCO, entre otras prestaciones, la entrega y desocupación 
inmediata de la casa identificada con el número XX, ubicada en el 
interior del inmueble que se localiza en el número XXX de la aveni-
da XXX, colonia XXX (antes XXXX), en la delegación XXXX de esta 
ciudad, último domicilio conyugal de las partes, en las condiciones 
en que se encontraba y con la plena integridad del menaje de casa, al 
efecto señaló que el demandado tenía la posesión derivada del matri-
monio, mientras que a la actora le correspondía la posesión originaria 
por ser la única y legítima propietaria del bien inmueble, y ofreció 
como prueba al incidente para acreditar su pretensión, la confesional 
del demandado y la prueba documental consistente la escritura públi-
ca número XXX,XXX, otorgada ante la fe del licenciado, LUIS, notario 
público número XX del Distrito Federal, así como las constancias de 
autos del juicio principal.

Por escrito presentado con fecha XX de XXX de XXXX, JORGE FRAN-
CISCO, contestó la demanda instaurada en su contra, y señaló que el 
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bien inmueble materia del incidente había sido adquirido con el pro-
ducto de su trabajo y además habían acordado las partes constituirlo 
como patrimonio de familia, asimismo, que los bienes muebles habían 
sido adquiridos dentro del matrimonio y con el trabajo de las partes. 
Para acreditar su dicho ofreció como pruebas en el juicio la documental, 
la confesional, la testimonial, la instrumental y la presuncional en su 
doble aspecto.

Ahora bien, contrario a lo afirmado por el recurrente, la juez no 
violentó el artículo 81 del código de procedimientos civiles para esta 
entidad, ni la sentencia impugnada adolece de congruencia y exhaus-
tividad; porque como bien lo consideró el a quo en la resolución apela-
da, de la copia certificada de la escritura pública número XXX,XXX de 
fecha XX de XXX de XXXX, otorgada ante la fe del licenciado, LUIS, 
notario público número XX del Distrito Federal, se advierte que ANA 
LILIA, adquirió de MARÍA, la casa marcada con el número XX, con 
sus anexos consistentes en los cajones de estacionamiento marcados 
con los números XX, XX y XX, del inmueble en condominio marca-
do con el número XXX de la avenida XXX, colonia XXX (hoy colonia 
XXX), delegación XXX, así como los derechos de copropiedad y proin-
diviso que le corresponden, documental a la que le confirió valor pro-
batorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 327, fracción 
I, en relación con el artículo 403, ambos del código de procedimientos 
civiles. 

Además, contrario a lo aducido por el recurrente, la actora incidentis-
ta no tenía que probar en el juicio la existencia de algún negocio propio 
para acreditar su capacidad económica, ello al advertirse de la cláusula 
segunda de la citada escritura, que ANA LILIA como compradora pagó 
con antelación a la firma de la compraventa, el precio del inmueble, por 
lo que al constar tal declaración ante fedatario público, ello conlleva a 
inferir que la actora incidentista contaba con los medios suficientes para 

352 MATERIA FAMILIAR.indd   113 20/08/18   11:58



Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

114  Materia Familiar

adquirir el inmueble y que lo hizo de su propio peculio, al no obrar en 
las constancias del juicio prueba en contrario. 

Que de la confesional a cargo de JORGE FRANCISCO, en relación a 
las posiciones que le fueron formuladas en la audiencia celebrada con 
fecha XX de XXX de XXXX, quedó constancia de que el demandado 
detenta la posesión del inmueble materia del incidente como conse-
cuencia del matrimonio celebrado entre las partes, que fue notificado 
de la sentencia de divorcio, que ha sido requerido de la entrega del bien 
inmueble y se ha abstenido de entregarlo.

Que por cuanto hace a las pruebas ofrecidas por el demandado, 
como señaló el a quo, no desvirtuaron la acción de la actora y resultaron 
contrarias a sus intereses, pues de las mismas se advierte que la actora 
incidental es la única propietaria del inmueble objeto del incidente.

En efecto, de la confesional a cargo de ANA LILIA en relación a las 
siguientes posiciones:

1. Que la casa marcada con el número XX, ubicada en el interior del predio que 
se identifica con el número XXX de la avenida XXX, en la colonia XXX, fue adqui-
rida durante el matrimonio de la absolvente con el señor JORGE FRANCISCO.

2. Que el señor JORGE FRANCISCO contribuyó de manera conjunta con la ab-
solvente en la adquisición de bienes durante su matrimonio.

3. Que la absolvente y el señor JORGE FRANCISCO contribuyeron para la ad-
quisición de la casa marcada con el número X, ubicada en el interior del predio que 
se identifica con el número XX de la avenida XXX, en la colonia XXXX.

4. Que en el mes de abril del año XXXX, la absolvente se separó del domicilio 
que establecieron como domicilio conyugal.

5. Que la absolvente junto con el señor JORGE FRANCISCO contribuyeron 
siempre de manera conjunta con los gastos del hogar durante su matrimonio.

6. Que la absolvente y el señor JORGE FRANCISCO adquirieron el vehículo de 
la marca XXX, modelo XXX XXX, con placas de circulación 000 XXX.
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7. Que el señor JORGE FRANCISCO se ha encargado actualmente de pagar las 
mensualidades del vehículo de la marca XXX, modelo XXX XXX, con placas de 
circulación 000 XXX. 

8. Que actualmente el señor JORGE FRANCISCO actualmente habita el domi-
cilio conyugal ubicado en la casa marcada con el número X, ubicada en el interior 
del predio que se identifica con el número XXX de la avenida XXX, colonia XXX, en 
compañía de sus tres hijos.

9. Que la absolvente y el señor JORGE FRANCISCO establecieron como domi-
cilio su conyugal en la casa marcada con el número X, ubicada en el interior del 
predio que se identifica con el número XXX de la avenida XXX, colonia XXX. 

La actora incidentista contestó:

A LA PRIMERA. Que si es cierto. Que fue producto de mi trabajo porque el señor 
no tenía nada. A LA SEGUNDA. Que no es cierto. A LA TERCERA. Que no es 
cierto, aclarando que siempre fue producto de mi trabajo teniendo yo un negocio 
del cual yo obtuve los recursos para poder comprar esta. A LA CUARTA. Que no 
es cierto aclarando que tuve que salir de mi domicilio por la violencia del señor 
tan fuerte que ya venía ejerciendo conmigo. A LA QUINTA. Que no es cierto. A LA 
SEXTA. Aclarando que al verme obligada a salir de mi domicilio él me quita el ve-
hículo y como lo veníamos pagando el por quedarse con el termina de pagarlo que 
por cierto no ha terminado de pagar. A LA SÉPTIMA. Que si es cierto. Aclarando 
por lo anteriormente mencionado. A LA OCTAVA. Que no es cierto. Aclarando que 
la habita con el mayor de mis hijos de nombre MAURICIO y mi hijo menor AN-
DRÉ ya que mi hijo JORGE vive conmigo. A LA NOVENA. Que no es cierto, Acla-
rando anteriormente tuvimos otra casa con otro domicilio el cual tuve que vender 
y comprar esta casa con domicilio en avenida XXX número XXX, interior X…

Del desahogo de la prueba confesional, se advierte que la actora sos-
tiene el haber adquirido de manera exclusiva y con dinero de su peculio 
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el inmueble materia del incidente, sin que tales afirmaciones se vean 
desvirtuadas por algún medio de prueba aportado por el actor, esto 
pues contrario a lo señalado por el apelante, la prueba documental con-
sistente en tres fichas de depósito a nombre de la cuenta de ANA LILIA, 
en nada favorecen a los intereses de JORGE FRANCISCO, pues como él 
mismo señala en sus agravios,

…la cuestión relativa al reclamo de la propiedad del vehículo que en primera ins-
tancia reclamaba la actora incidentista y de la cual desistió, quien de igual forma 
admitió que el recurrente paga las mensualidades del mismo, exhibiendo para su 
acreditación tres fichas de depósito…,

Por lo que las citadas documentales no tienen el alcance probatorio 
que pretende darles el recurrente al efecto de acreditar con ellas que 
aportó dinero de su peculio para adquirir el bien inmueble de mérito y 
que el mismo sea objeto de patrimonio de familia derivada del divorcio, 
puesto que las fichas de depósito se refieren a un vehículo que quedó 
fuera de la litis, además de que en su perjuicio se desistió de la prueba 
testimonial que ofreció.

Además, como señaló el a quo en la resolución apelada, de las prue-
bas señaladas, así como de la instrumental de actuaciones y de la 
presuncional en su doble aspecto, no existe sustento legal que ayude 
a JORGE FRANCISCO, a seguir ocupando el inmueble materia del 
incidente.

En efecto, el apelante pretende sustentar la posesión del inmueble 
propiedad de ANA LILIA, con el argumento de que lo habita con sus 
tres hijos, así como que tiene la guarda y custodia del menor ANDRÉ, y 
la obligación alimentaria a cargo de la actora incidentista a quien como 
parte de los alimentos, le corresponde proporcionarle habitación y que 
ésta que queda cubierta con el inmueble.
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Esta Alzada, considera que no le asiste la razón al recurrente al 
pretender continuar con la posesión del bien inmueble materia del 
incidente, esto por la circunstancia que aduce de tener a su hijo me-
nor bajo su guarda y custodia, ya que la misma legalmente no le 
corresponde. 

Efectivamente, como ya quedó precisado con antelación en la pre-
sente ejecutoria, en fecha XX de XXX de XXXX, el C. Juez Cuarto de lo 
Familiar de este H. Tribunal dictó sentencia firme en el juicio divorcio 
sin causa que ANA LILIA promovió en contra de JORGE FRANCISCO, 
expediente número XXX/XXXX, en la cual en su resolutivo sexto deter-
minó que quedaban subsistentes las medidas provisionales decretadas 
en fecha once de agosto de dos mil dieciséis, las cuales en lo conducente 
se hicieron consistir en: 

…Se decreta la guarda y custodia provisional del menor ANDRÉ a cargo de la 
actora tomando en consideración la corta edad con la que cuenta la misma (sic), 
de conformidad con el artículo 282 del código civil…Sin perjuicio de lo anterior 
se fija por concepto de pensión alimenticia provisional a favor de la actora y su 
menor hijo la cantidad de $0,000.00 XXX pesos 00/100 M.N.), de manera mensual 
los cuales deberá exhibir a este juzgado mediante billete de depósito los primeros 
cinco días hábiles de cada mes a partir de XXX de XXXX….

De lo anterior, se advierte que fue decretada legalmente en favor de 
la actora incidentista la guarda y custodia del menor, así como que la 
condena al pago de una pensión alimenticia provisional es a cargo del 
ahora recurrente y a favor de ANA LILIA y el menor hijo de las partes, 
además, no se dictó medida provisional alguna que le diera al apelante 
el uso de la vivienda, por lo que al no haber sido modificadas tales cir-
cunstancias el a quo, actuó conforme a derecho al resolver en el sentido 
en que lo hizo, de ahí lo infundado del agravio. 
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En ese tenor, esta Alzada considera que el apelante no puede alegar 
en su favor para continuar con la posesión de un bien inmueble por la 
necesidad de satisfacer el rubro de habitación de sus hijos, esto porque 
considerando a los hijos de las partes mayores de edad, no se les tiene 
reconocido el derecho a percibir alimentos por parte de sus progenito-
res y menos aún la condena a cubrirlos para la actora incidentista, y por 
lo que hace su hijo menor ANDRÉ, el demandado incidentista no pue-
de alegar a su favor la guarda y custodia que detenta en forma ilegal, 
al existir un mandato judicial, hasta el momento firme, que la decretó a 
favor de su madre ANA LILIA.

Por otra parte, tampoco le asiste la razón al recurrente al señalar la 
inaplicabilidad al caso concreto de las tesis que señala en sus agravios, 
esto porque las mismas según se advierte de la sentencia apelada fue-
ron aplicadas por analogía y en lo conducente.

Por lo que hace a la de rubro “Acción reivindicatoria. Es improceden-
te si se intenta contra quien detenta la posesión que deriva del vínculo 
matrimonial celebrado bajo el régimen de separación de bienes, por lo que 
debe ejercerse la acción personal basada en la disolución de ese vínculo”, 
en la resolución apelada se advierte marcado con negrillas lo relativo a 
cuando existe un régimen de separación de bienes, el inmueble ocupa-
do como domicilio conyugal permanece como propiedad del cónyuge 
que lo adquirió … Por tanto, una vez disuelto el matrimonio celebrado 
bajo el régimen de separación de bienes, sin haber hijos procreados por 
ambos esposos, el cónyuge que tenga el carácter de poseedor deriva-
do debe desocupar el inmueble, por haber terminado el acto jurídico 
causal de la posesión, e incluso puede ser condenado a ello, …también 
procede si el cónyuge poseedor derivado tiene derecho a alimentos,…y 
el cónyuge poseedor derivado se abstenga de desocuparlo voluntaria-
mente tras la disolución del vínculo matrimonial, el propietario del bien 
tiene derecho a recuperar la posesión, pero no a través de una acción 
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real, como la reivindicatoria, sino de la acción personal basada en dicha 
disolución, en virtud de que los poseedores derivados sólo pueden ser 
compelidos a restituir un bien mediante acciones personales relaciona-
das con el vínculo jurídico que les permitió adquirir la calidad de po-
seedores….

De lo anterior, se tiene la referencia jurisprudencial a que en el ré-
gimen de separación de bienes se da la propiedad exclusiva del cón-
yuge que adquirió el bien; la obligación del cónyuge que tenga el 
carácter de poseedor derivado de desocupar el inmueble por haber 
terminado el acto jurídico causal de la posesión, y que incluso puede 
ser condenado a ello, así como el derecho del propietario de recuperar 
la posesión a través de la acción personal, como la que ejerció la actora 
incidentista en el cual se actualizan los supuestos previstos, sin que 
el hecho de que se haga mención en la tesis al hecho de que no haya 
hijos, sea obstáculo para su aplicación al caso concreto, porque como 
ya se señaló en este asunto, la existencia de los hijos de las partes no 
justifica la negativa del actor de realizar la entregar del inmueble a 
que fue condenado. 

Respecto a la tesis de rubro: “Separación de bienes. Los cónyuges con-
servan la propiedad y administración de los bienes que adquiera cada 
uno, así como sus frutos y accesiones (legislación de Nuevo León)”, la 
aplicación en lo conducente se refiere a …en el régimen de separación 
de bienes, cada consorte conserva la propiedad y administración ex-
clusiva de los bienes que adquiera a su nombre así como sus frutos y 
accesiones… lo cual contrario a lo señalado por el recurrente, aplica 
al presente asunto dado el régimen patrimonial que fue elegido por 
los ahora ex cónyuges para su matrimonio, así como la litis planteada 
en el incidente.

Por todo lo anterior, son infundados los agravios del apelante, por lo 
que se confirma la sentencia apelada. 
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IV. Al no estar el presente asunto comprendido en alguna de las hi-
pótesis previstas en el artículo 140 del código de procedimientos civiles, 
no es el caso hacer condenación en costas.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE:

PRIMERO. Son infundados los agravios que el apelante expresó; en 
consecuencia:

SEGUNDO. Se confirma la sentencia interlocutoria apelada.
TERCERO. No se hace condena en costas en esta Instancia.
CUARTO. Notifíquese y remítase testimonio de esta resolución debi-

damente autorizada al juzgado de su origen y en su oportunidad archí-
vese el toca como asunto total y definitivamente concluido.

Así, unitariamente, lo resolvió y firma la C. Magistrada licenciada 
Adriana Canales Pérez, integrante de la Tercera Sala Familiar del H. 
Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Orgánica de este Tribunal, ante 
el C. Secretario de Acuerdos, licenciado Luis Alberto Ramírez Garcén, 
quien autoriza y da fe.
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Mgda. Adriana Canales Pérez

Recurso de apelación que el actor incidentista demando en contra del 
auto dictado en el incidente de modificación de convenio derivado en 
la controversia del orden familiar, alimentos, guarda y custodia.

SUMARIO: RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. LOS HIJOS QUE 
ESTÉN BAJO LA PATRIA POTESTAD DE SUS PROGENITORES TIENEN 
EL DERECHO DE CONVIVIR CON AMBOS, AUN CUANDO NO VIVAN 
BAJO EL MISMO TECHO. El derecho de convivencia es un derecho funda-
mental de los niños a mantener contacto directo con ambos padres, tendente 
a proteger su interés superior; ello es así en virtud de que la convivencia 
de los menores con sus padres permite el sano desarrollo de aquéllos, pues 
conlleva al conocimiento y trato directo que tienen los infantes con sus as-
cendientes a fin de lograr su cabal integración al núcleo familiar y obtener 
identidad plena al grupo social al que pertenecen; así, el desarrollo normal 
de un menor se produce en el entorno de éste y su armonía con la fami-
lia y grupo social al que pertenece, que le permite y otorga la posibilidad, 
en atención a sus capacidades físicas y mentales, para su preparación a una 
vida independiente en sociedad, con la percepción de respeto en razón a 
los derechos que les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar cuando se 
garantizan sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, identi-
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dad, familia y fundamentalmente la convivencia con los padres; y para ga-
rantizar dicha prerrogativa, los juzgadores se encuentran no sólo facultados 
sino obligados a tomar todas las medidas necesarias a fin de proteger ese 
máximo principio de convivir con ambos padres, en el entendido de que 
sólo se impedirá esa convivencia con alguno de sus padres cuando se es-
time razonadamente que resultaría más perjudicial que benéfico al menor. 

Ciudad de México, XX de XX de XXXX.
Vistos los autos del toca número XXX/XXXX, para resolver el tercer 

recurso de apelación que el demandado incidentista JUAN JOSÉ, por 
su propio derecho y en representación de su hija NICOLE, interpuso 
en contra del auto de fecha XX de XXX de XXXX, que el C. Juez Décimo 
Tercero Familiar de este Tribunal Superior de Justicia, doctor, Eduardo 
Vélez Arteaga, dictó en el incidente de modificación de convenio, que 
derivó de la controversia del orden familiar, alimentos, guarda y custo-
dia, que ANA KARLA promovió en contra de JUAN JOSÉ, expediente 
XXX/XXXX; y

RESULTANDO:

1. El auto materia del presente recurso de apelación, es del tenor li-
teral siguiente:

Ciudad de México, XX de XXX del XXXX.
Agréguese a sus autos el escrito de JUAN JOSÉ, atento a su contenido, sin lugar 

a suspender el régimen de visitas y convivencias decretado en autos, por lo que se 
le requiere para que presente a su menor hija NICOLE al régimen de visitas y con-
vivencias supervisadas, apercibido que de no hacerlo será acreedor a una medida 
de apremio consistente en una multa de XX XXX pesos, por desacato a un manda-
miento judicial, en perjuicio de su menor hija, lo anterior con fundamento en los 
artículos 62 y 73 del código de procedimientos civiles. Notifíquese personalmente 
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al ocursante. Así lo proveyó y firma el juez Décimo Tercero de lo Familiar de la 
Ciudad de México, doctor, Eduardo Vélez Arteaga, asistido de la (sic) de acuerdos 
“A”, licenciada Alejandra Margarita Méndez Campos, quien autoriza y da fe.

2. El demandado incidentista JUAN JOSÉ, inconforme con el auto 
transcrito, interpuso recurso de apelación en su contra y expresó su in-
conformidad ante el juez de primera instancia, quien admitió el recurso 
en efecto devolutivo y remitió a esta Sala las constancias necesarias con 
el escrito de agravios, sin contestación. Esta Sala confirmó la calificación 
de grado que el juez del conocimiento hizo, y turnó el toca a esta ponen-
cia para dictar la resolución que hoy se pronuncia; y

CONSIDERANDO:

l. El único agravio que el recurrente expresó obra a fojas siete a once 
del presente toca, el que se tiene por reproducido en este espacio como 
si se insertase a la letra en obvio de repeticiones innecesarias.

II. El apelante en su único agravio señaló, esencialmente:

Que el juzgador transgrede los derechos fundamentales de la hija de las partes, 
en virtud de que omitió revisar los informes del Centro de Convivencia Familiar 
Supervisada, en los que consta que la hija de las partes se niega a convivir con su 
progenitora. 

Que a pesar de que el recurrente ha motivado a su hija para que conviva con la 
actora incidentista, la niña le ha manifestado que no quiere estar con ella, que teme 
que le pegue, que la deje encerrada sin comer y que su novio “RICARDO” le toque 
su “colita” y su cuerpo. 

El recurrente precisa que inició una averiguación previa en contra del señor RI-
CARDO, novio de la señora ANA KARLA, por el delito de abuso sexual en contra 
de la hija de las partes, además denunció a la actora incidentista por el delito de 
omisión de cuidados.
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Por todo lo anterior, el recurrente se opone rotundamente a seguir presentado a 
su hija al Centro de Convivencia Familiar Supervisada de este tribunal.

El único agravio que el recurrente expresó es infundado, en atención 
a las siguientes consideraciones:

Los artículos 3, 9, y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
disponen lo siguiente:

Artículo 3. 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administra-
tivas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 
será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 
con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
[…]

Artículo 9. 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 

contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las auto-
ridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño…

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de par-
ticipar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de 
uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con 
ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del 
niño. […]
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Artículo 18.
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconoci-

miento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a 
los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarro-
llo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a 
los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a 
la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servi-
cios para el cuidado de los niños.

[…]

El artículo 416 Bis del Código Civil, aplicable en la Ciudad de Méxi-
co, establece:

Artículo 416 Bis. Los hijos que estén bajo la patria potestad de sus progenitores tie-
nen el derecho de convivir con ambos, aún cuando no vivan bajo el mismo techo.

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor 
y sus ascendientes. En caso de oposición, a petición de cualquier de ellos, el juez 
de lo Familiar resolverá lo conducente previa audiencia del menor, atendiendo su 
interés superior.

[…]

Además, los artículos 940 y 941 del Código de Procedimientos Civi-
les aplicable en la Ciudad de México, señalan:

Artículo 940. Todos los problemas inherentes a la familia se consideran de or-
den público, por constituir aquella la base de la integración de la sociedad.

Artículo 941. El juez de lo familiar estará facultado para intervenir de oficio 
en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose de menores, de 
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alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia familiar, decretando las me-
didas precautorias que tiendan a preservar la familia y proteger a sus miembros.

[…]

De dichos preceptos se desprende que el derecho de convivencia es 
un derecho fundamental de los niños a mantener contacto directo con 
ambos padres, tendente a proteger su interés superior; ello es así en 
virtud de que la convivencia de los menores con sus padres permite 
el sano desarrollo de aquéllos, pues conlleva al conocimiento y trato 
directo que tienen los infantes con sus ascendientes a fin de lograr su 
cabal integración al núcleo familiar y obtener identidad plena al grupo 
social al que pertenecen; así, el desarrollo normal de un menor se pro-
duce en el entorno de éste y su armonía con la familia y grupo social 
al que pertenece, que le permite y otorga la posibilidad, en atención 
a sus capacidades físicas y mentales, para su preparación a una vida 
independiente en sociedad, con la percepción de respeto en razón a los 
derechos que les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar cuando 
se garantizan sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, 
identidad, familia y fundamentalmente la convivencia con los padres; 
y para garantizar dicha prerrogativa, los juzgadores se encuentran no 
sólo facultados sino obligados a tomar todas las medidas necesarias a 
fin de proteger ese máximo principio de convivir con ambos padres, en 
el entendido de que sólo se impedirá esa convivencia con alguno de sus 
padres cuando se estime razonadamente que resultaría más perjudicial 
que benéfico al menor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe:

Visita y convivencia de los menores con sus progenitores. Es un derecho funda-
mental que tiende a proteger el interés superior de aquéllos siendo, por tanto, de 
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orden público e interés social (legislación del estado de Puebla). Conforme a los 
artículos 635 y 636 del Código Civil para el Estado de Puebla, la convivencia de 
los menores con sus padres y con la familia de ambos, permite el sano desarrollo 
de aquéllos, pues conlleva al conocimiento y trato directo que tienen los infantes 
con sus ascendientes y demás parientes a fin de lograr su cabal integración al 
núcleo familiar y obtener identidad plena al grupo social al que pertenecen. En 
tal virtud, el desarrollo normal de un menor se produce en el entorno de éste 
y su armonía con la familia y grupo social al que pertenece, que le permite y 
otorga la posibilidad en atención a sus capacidades físicas y mentales, para su 
preparación a una vida independiente en sociedad, con la percepción de respeto 
en razón a los derechos que les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar 
cuando se garantizan sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, 
identidad, familia y fundamentalmente la convivencia con los padres, en tanto 
que ello no le resulte más perjudicial que benéfico. En esos términos, el artículo 
637 de la aludida codificación categóricamente establece: “No podrán impedirse, 
sin justa causa, las relaciones personales ni la convivencia entre el menor y sus 
parientes, ni siquiera cuando la patria potestad o la guarda corresponda a uno 
de ellos, por lo que en caso de oposición a la solicitud de cualquiera de ellos o 
incumplimiento del convenio en que las partes hubieren fijado el tiempo, modo 
y lugar para que los ascendientes que no tengan la guarda del menor lo visiten y 
convivan con él, el juez de lo familiar resolverá lo conducente, en atención al in-
terés superior del menor. ...”. Por ello el tribunal contará con los medios eficaces 
que considere necesarios para decretar la convivencia en el modo y forma que 
beneficie a los menores y en caso de incumplimiento parcial o total podrá decre-
tar las medidas de apremio que concede la ley o dar vista al Ministerio Público si 
del comportamiento de quien deba permitir la convivencia se desprende algún 
delito; y que sólo por mandato judicial expreso y fundado en causa justa podrá 
impedirse, suspenderse o perderse el derecho de convivencia a que se refiere di-
cho dispositivo legal. Atento a lo cual, el derecho de visita y convivencia con sus 
progenitores, debe catalogarse como un derecho fundamental del menor porque 

352 MATERIA FAMILIAR.indd   127 20/08/18   11:58



Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

128  Materia Familiar

es tendente a proteger su interés superior, siendo éste por tanto de orden público 
y de interés social, y sólo se impedirá esa convivencia con alguno de sus padres 
cuando se estime razonadamente que resultaría más perjudicial que benéfico al 
menor. Por lo que, ante tal situación, en aras de ese supremo derecho que tienen 
los niños a ser amados y respetados, sin condición alguna, por regla general sus 
progenitores deben ejercer tanto la guarda y custodia, como el derecho de visita 
y convivencia, en un ambiente de comprensión y respeto para con sus hijos, 
procurando en todo momento su pleno desarrollo físico y mental. Y, concatena-
damente, la autoridad judicial se encuentra obligada a que los menores puedan 
gozar de ese máximo principio de convivir con ambos padres y las familias de 
éstos, para lo cual debe tomar las medidas necesarias a fin de proteger ese interés 
superior.

Jurisprudencia. Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 17, abril de 2015, tomo II, 
tesis: VI.2o.C. J/16 (10a.), página: 1651. registro: 2008896.

En el caso concreto, de las constancias que esta Alzada tiene a la vis-
ta, las cuales gozan de plena eficacia probatoria de conformidad con lo 
que establece el artículo 327, fracción VIII, del código de procedimien-
tos civiles, se advierte lo siguiente:

Mediante auto de fecha XX de XXX de XXX, el juez del conocimiento 
fijó un régimen provisional de visitas y convivencias entre la niña NI-
COLE y su progenitora ANA KARLA, en los siguientes términos:

…Por otra parte, tomando en consideración el interés superior de la menor hija de 
las partes, a efecto de que prevalezca el lazo afectivo con su progenitora, sin que 
la menor pueda estar en peligro de riesgo, se establece un régimen de visitas y 
convivencias entre la menor NICOLE y su progenitora ANA KARLA, los XXX de 
cada semana en un horario de las XX a las XX horas de cada XXX, en el Centro de 
Convivencia Familiar Supervisada de este Tribunal…

352 MATERIA FAMILIAR.indd   128 20/08/18   11:58



Dirección de Anales de Jurisprudencia y Publicaciones

129 Materia Familiar

Dicho proveído fue confirmado por esta Alzada mediante sentencia 
de fecha XX de XXX de XXXX, dictada en el toca de apelación número 
XXX/XXXX.

El día XX de XXX de XXXX, el juez sostuvo una plática con la hija de 
las partes NICOLE, quien en lo conducente, manifestó:

Que tiene XX años, que va en kínder, que vive con su papá, su abuelita y su 
primo Kevin, que vio a su mamá pero no quiere estar con ella, porque le pegaba 
en la cabeza y en los cachetes con la mano, que tenía XX años cuando le pegaba, 
que su papá la trata bien, que quiere vivir con su papá porque su mamá le pega, 
que si quiere ver a su mamá pero no quiere estar con ella, que su papá se enoja 
un poquito si ve a su mamá, que su papá es un poquito enojón, que su papá le 
dijo que nos dijera algunas cosas pero ya se le olvidó que cosas, que quiere ver 
a su mamá pero que le pega, que le pega con un puño la cachetada, que su papá 
le dijo que nos dijera que no quiere ver a su mamá, que le gustaría jugar con su 
mamá a las muñecas y al té, pero no la quiere ver, que tiene mucho que no ve a 
su mamá porque su papá se enoja, que si su mamá se tuviera que ir lejos no le 
gustaría porque quisiera que estuviera cerca de ella, que le gustaría que su mamá 
entrara y la abrazara pero que no le digamos a su papá porque si no se enoja, 
que si se enoja su papá la regaña. Se hace constar que el juez pide a ambas partes 
que pasen a su privado para platicar con ellos, y al momento que éste último 
abrió la puerta la menor lo tomó del pantalón y le dijo que “no”, porque su papá 
se iba a enojar y decía “no le digan, no le digan” y ya una vez estando adentro, 
el juez le dijo a NICOLE que abrazara a su mamá y de inmediato volteó a ver a 
su papá diciéndole “verdad que te vas a enojar”, diciéndole este juzgador y la 
representante social que no se iba a enojar su papá, por lo que la menor procedió 
a abrazar a su mamá y darle un beso, debe señalarse que mientras este resolutor 
sostuvo una plática con las partes NICOLE abrazaba y le daba besos a su mamá, 
además de que estuvo platicando con ella, de igual forma dijo “no te vas a enojar 
porque me quiero ir con mi mamá”, “mi corazón se puso muy feliz porque mis 
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papás están platicando y se están perdonando”, “yo creo que me voy a quedar 
con mi mamá”. Finalmente se hace constar que al salir del privado de este juzga-
dor cuando la menor iba a agarrar a su madre, el actor incidental jaló a su hija de 
la mano, por lo que este resolutor le pidió al actor incidental (sic) que si su hija 
quería estar con su madre se lo permitiera… 

Así, la convivencia entre la hija de las partes y la demandada inci-
dentista fue programada a partir del día XX XX de XXX de XXXX, en 
el Centro de Convivencia Familiar Supervisada de este tribunal; por lo 
que a partir de entonces, el referido centro remitió al juez del conoci-
miento los reportes de las convivencias que se han llevado a cabo entre 
la hija de las partes y la demandada incidentista, de los cuales, en su 
parte conducente, se advierte lo siguiente:

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…En (sic) el transcurso de la convivencia madre e hija se apreciaron integradas 

y sonrientes, toda vez que la señora fue complaciente y cuidadosa con su hija, 
además de expresarle afecto a través de palabras de cariño y abrazos, muestras de 
cariño que la niña correspondió, además de verse entusiasmada y sonriente con 
su mamá…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Durante el encuentro, la señora y la niña NICOLE ingresaron a la sala de 

convivencias, ambas se sentaron en un sillón donde la niña se mostró sonriente y 
tranquila, luego NICOLE se entretuvo en el área de juegos infantiles, deslizándose 
en la resbaladilla, se introdujo dentro de la casita de plástico mientras que la madre 
espero fuera de ésta… La niña NICOLE se mostró tranquila, entretenida y coope-
rativa en presencia de su madre… 

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…En en (sic) el transcurso de la convivencia madre e hija se apreciaron inte-

gradas y sonrientes, toda vez que la madre demostró empeño en fomentar la inte-
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racción y la comunicación con la niña, toda vez NICOLE se observó entusiasta y 
participativa con su mamá, quien además le expresó afecto a través de besos en la 
mejilla y abrazos, mientras su hija correspondió a ello…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La señora ANA KARLA a su hija NICOLE le dio de comer sopa de codito con 

jamón y agua de sabor, al mismo tiempo que platicaron de actividades cotidianas. 
Posteriormente, la progenitora abrazó a su niña y vieron una película infantil, en 
tanto comentaron sobre los personajes de esa película. Finalmente se despidieron 
de abrazo y beso en la mejilla…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
...La progenitora cargó a su hija, le hizo con la boca cosquilla y ambas se dieron 

besos en la mejilla, luego se sentaron a degustar de pastelillos, yogurt y jugo enva-
sado… Más adelante madre e hija se peinaron de “trenzas” e imaginaron cuentos, 
también NICOLE se recreó en los juegos infantiles del centro, bajo los cuidados de 
su mamá, asimismo la madre la cargó en los hombros, giró con ella, la niña sonrió 
a carcajadas, por momentos se acostaron sobre una colchoneta e hicieron “pirue-
tas”… Al concluir la convivencia, la progenitora se despidió de la infante con un 
beso en la frente y mejilla, refiriéndole palabras afectivas, correspondió la niña con 
una sonrisa…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Madre e hija pasaron a la sala de convivencia, tomaron asiento, enseguida la 

mamá obsequió un par de botas a su hija, ropa interior, calcetas y un suéter, mo-
mento en que se observó a la niña sonriente. Después, mamá e hija se divirtieron 
jugando con un memorama… Al término de la interacción madre e hija se despi-
dieron cariñosamente con abrazos, besos en la mejilla y se persignaron…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Madre e hija permanecieron sentadas en uno de los sillones, donde conver-

saron de manera cordial, al tiempo que sonreían y se abrazaban constantemente. 
La mamá le entregó a NICOLE algunas prendas. Luego, se entretuvieron con un 
rompecabezas, en los juegos infantiles y con una muñeca. Al concluir el encuentro. 
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Se despidieron afectivamente con un beso, un abrazo y persignándose. Durante la 
estancia, se apreció una adecuada interacción materno filial, notándose integradas, 
sonrientes, participativas a la señora y a su hija. Asimismo, se observaron claras 
demostraciones de afecto…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La mamá con gestos de alegría sentó a su hija en sus piernas y le dio de comer 

alimentos que trajo, mientras la niña jugaba con dos muñecas. Después la señora 
entretuvo a su hija con una revista didáctica, además la niña se divirtió peinando a 
su mamá y la progenitora en forma de juego simuló maquillar a su hija, acción que 
les causó risa constantemente…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La progenitora proporcionó una libreta y lápices de colores a la niña, donde 

dibujaron, además con la ayuda de la señora, la niña escribió su nombre y la (sic) 
de su mamá, también escribieron frases afectivas, observando a las participantes 
sonrientes y entretenidas. Asimismo, la mamá subió a su hija a los juegos infanti-
les, ahí la progenitora por momentos cargó a la niña NICOLE, expresó palabras de 
afecto, correspondiendo la niña con besos en la mejilla. Finalmente, madre e hija se 
abrazaron, se dieron besos en la mejilla…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La señora ANA KARLA y su hija NICOLE…comieron pizza y tomaron jugo, 

al mismo tiempo que platicaron de actividades cotidianas, además por instantes la 
mamá cargó a su niña en sus piernas y brazos. Más tarde, la pequeña se subió a los 
juegos infantiles, en tanto, su madre estuvo al pendiente de ella…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…En el área de recepción, la progenitora con actitud cordial se acercó a su hija, 

de inmediato la niña abrazó a su mamá, ambas (sic) gestos de alegría se tomaron 
de la mano y se dirigieron a la sala de convivencia. Enseguida, madre e hija juga-
ron con diversos juguetes e imaginaron cuentos, a su vez la niña sonriente, imitó 
personajes de caricaturas y realizó “piruetas” con el apoyo de su progenitora y por 
momentos en forma de juego se atraparon y se hicieron cosquillas… Finalmente, 
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la señora se despidió de su hija con un abrazo, un beso en la mejilla, la persignó, la 
niña correspondió al afecto de igual manera…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Al inicio del encuentro en el área de recepción la señora KARLA se aproximó 

a su hija, a quien saludó afectivamente con un beso y un abrazo, en ese momento 
la madre le indicó a su hija ingresara y las dos caminaron, pero la niña ingresó al 
sanitario y la señora KARLA refirió a la Licenciada Sonia, trabajadora social, que 
su hija quería referir algunas situaciones que estaban pasando, por lo cual la Li-
cenciada Sonia le refirió que si la niña espontáneamente lo refería, se iba a estar al 
pendiente de ello y no ante la indicación de ella, así madre e hija ingresaron a las 
salas de convivencia comenzando a jugar en la casita infantil donde simularon que 
elaboraron algunos alimentos y después la niña se estuvo deslizando en las resba-
ladillas con los cuidados hacia la menor por la progenitora. Después estuvieron 
entretenidas con algunas tarjetas infantiles donde identificaron letras de las vo-
cales y también jugaron lotería, al final cuando se le comentó a la señora KARLA, 
que había concluido el tiempo de la convivencia la niña comenzó a voltear a todos 
lados en cuanto encontró a lic. Sonia, le dijo a su madre que si le podía decir algo 
y la señora KARLA le dijo que se aproximara y la madre se apartó a unos pasos, 
entonces al oído de la lic. Sonia refirió lo siguiente “dice mi mamá que diga que Ri-
cardo no me toca la colita, pero si es cierto”, la Licenciada Sonia le indicó a la niña 
que el suscrito era el que estaba a cargo de la convivencia, por lo que se le indicó a 
la niña que era lo que estaba pasando y la niña refirió “dice mi mamá que diga que 
Ricardo no me toca la colita, pero si es cierto”, por lo que se le comentó a la niña 
que no se preocupara que en un momento se platicaría con su madre y después 
la niña se retiró con su progenitor. Al final se platicó con la progenitora de lo que 
había referido la niña, no obstante la madre comentó que el padre de la niña era 
quien le indica a la niña que asista con un trabajador social a referir situaciones que 
han sucedido supuestamente fuera del centro de convivencia, por lo que se señaló 
que lo importante era lo que hoy había referido su hija y se le exhortó a que no in-
volucraran a la niña en cuestiones de los adultos y después la progenitora se retiró.

352 MATERIA FAMILIAR.indd   133 20/08/18   11:58



Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

134  Materia Familiar

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La señora y la infante NICOLE ingresaron juntas a la sala de convivencia, 

mostrando a sus hijas un par de botas que tenía en la bolsa, refiriendo la infante a 
su mamá que le gustaban mucho todas sus botas, bromeando y sonriendo ambas, 
expresándose mutuamente frases afectivas como: “te amo”, haciendo un cono con 
papel el cual usaron como bocina, sentándose NICOLE sobre las piernas de su 
mamá, diciendo: “¿me quieres mamá?”, su mamá le respondió que la adoraba, la 
infante buscando la mirada de su madre y abrazándola respondió, repitiendo la 
acción en varias ocasiones, mirándose ambas fijamente a los ojos para luego seguir 
riendo, expresándose lo mucho que se quieren, la niña comentó a su madre; “todo 
el día quiero que me abraces”, cantando juntas rondas infantiles, recordando la in-
fante a su madre sobre algunos anécdotas de momentos que vivieron juntas, divir-
tiéndose en los juegos infantiles y con títeres que proporcionó la madre de NICO-
LE, mostrándose buena comunicación e interacción entre la señora y su hija, atenta 
en todo momento a la pequeña, permaneciendo cercana quien suscribe, jugando 
madre e hija en la casita infantil. Al final, se le comentó a la progenitora que habían 
llegado por la pequeña, dirigiéndose ambas a guardar sus pertenencias, instante 
en que NICOLE caminó hacia quien suscribe y comentó: “mi mamá me dijo que 
dijera que Ricardo no me tocó la colita, pero si lo hace” (sic), sin embargo es impor-
tante resaltar que en todo momento quien suscribe permaneció sentada cercana a 
las participantes y en ningún momento se percibió que la señora realizara dicho 
comentario, después se dirigió a su madre para salir juntas a la sala de espera.

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
La señora ANA KARLA y su hija NICOLE, ingresaron a las salas de convivencia 

platicando. Posteriormente, con “bloks” de plástico hicieron figuras, al tiempo que 
comentaron de ellas. Luego, la pequeña se metió en la casita infantil y revisó los 
accesorios que ahí había, en tanto, su mamá la observó por las ventanas y puerta 
de dicho juego. Más tarde, la progenitora le regaló a su hija los “bloks” ya mencio-
nados y ambas los guardaron en la bolsa en que venían. Después, la pequeña se 
subió a la resbaladilla y pidió que su mamá le jalara los pies, para que se resbalara 
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más rápido, la cual aceptó, al tiempo que se observaron sonrientes. Más adelante, 
la señora a petición de su niña la balanceó en sus brazos y la cargó en su espalda…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La progenitora y su hija se tomaron de la mano e ingresaron a la sala, ensegui-

da se saludaron con un beso, se sentaron juntas y degustaron frituras, a la vez que 
platicaron acerca de sus actividades cotidianas, también la madre leyó un cuento 
infantil, ambas hicieron comentarios respecto del libro, después se entretuvieron 
en el área de juegos infantiles, mostrándose ambas integradas y participativas, 
además se observaron en sus rostros gestos de alegría…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…En un inicio, ambas convivientes se saludaron afectuosamente, al tiempo que, 

se dirigieron a la sala. A continuación, la niña se entretuvo con un cuento infantil 
y juguetes que se encontraban en el área. Más tarde, la madre revisó y peinó el ca-
bello de su hija. Ambas participantes platicaron y comentaron algunas de las acti-
vidades que realizan, en tanto, continuaron interactuando mediante el juego, hasta 
concluir la convivencia. Acto seguido, se despidieron con un beso en la mejilla y un 
abrazo. Durante el desarrollo de la convivencia, se apreció que sí hubo interacción 
entre madre e hija, en tanto, ambas establecieron comunicación verbal, asimismo, 
se observó que mantuvieron acercamiento y entre ellas hubo expresiones de afecto.

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Enseguida la señora ingresó a la sala de convivencia en compañía de su pe-

queña, para sentarse juntas y entretenerse con juguetes del centro, para luego di-
vertirse jugando con una pelota pequeña la cual se lanzaron una a la otra; obser-
vando a las participantes entretenidas y sonrientes, interactuando en las diversas 
actividades, sonriendo continuamente madre e hija, expresando frases afectivas 
la señora a su hija quien respondió con sonrisas, entretenidas en la casita infantil, 
simulando jugar a la comidita; más tarde se divirtieron saltando y corriendo de 
lado a lado de la sala, estableciendo contacto físico y visual entre madre e hija, 
abrazándose ambas repetidamente de forma espontánea. Al final, se le informó a la 
progenitora que habían llegado por Nicole, no obstante la infante inmediatamente 
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manifestó: “¡no me quiero ir!”, mostrándose cabizbaja la pequeña, quien aceptó 
para salir caminando con su madre, despidiéndose con un abrazo y un beso en la 
mejilla…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Las convivientes se saludaron afectuosamente, al tiempo que, se dirigieron a 

una de las salas. A continuación, la madre mostró a su hija algunos materiales que 
trajo, con los que hicieron figuras de masa modeladora, asimismo, se desplazaron 
a los juegos infantiles, donde permanecieron un breve tiempo, asimismo, se des-
plazaron a los juegos infantiles, donde permanecieron un breve tiempo, asimismo, 
la infante entró a la casa pequeña que se encontraba en dicho espacio…al concluir 
guardaron sus pertenencias, momento en el que madre e hija se despidieron con un 
beso en la mejilla y un abrazo. Mediante lo observado en la convivencia se apreció 
que sí hubo interacción entre ambas participantes, dado que la niña se mostró inte-
grada y participativa en las dinámicas que efectuó con su mamá a través del juego. 
Ambas mantuvieron acercamiento y tuvieron muestras de afecto.

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La señora y su hija degustaron “cupcakes” que la señora dio a su hija el tiem-

po que conversaron cordialmente, luego se entretuvieron con pequeños juguetes 
que pertenecen al centro… al concluir el horario de convivencia la señora se despi-
dió afectuosamente de su hija Nicole…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
La señora ANA KARLA y su hija NICOLE… observaron una película infantil, 

en tanto, platicaron de ella, además, la progenitora le desenredó el cabello a su 
niña. Finalmente se despidieron de beso en la mejilla…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Al asistir madre e hija al centro se reunieron en la sala de convivencias, obser-

vándose que la progenitora fue atenta con la niña dándole golosinas auxiliándola 
en el sanitario y cuidándola mientras la infante subió a los juegos… durante la 
visita madre e hija mantuvieron contacto verbal, visual y físico, en tanto se rieron 
mostrándose contentas…
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Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La progenitora felicitó a su niña por su cumpleaños y le puso una diadema in-

fantil, una falda encima de su mallón y un par de tenis, observándose sonrientes… 
después, la progenitora a su hija le cantó las mañanitas y le dio de comer pastel…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La mamá cargó a su hija, la besó en la mejilla y de manera de (sic) sorpresa le 

regaló una bolsa infantil diciéndole: “¡Te la mandó con mucho cariño tu abuelita!”, 
la cual fue del agrado de la niña, se la puso y se la modeló a su progenitora, acción 
que les causó risa, también tomaron jugo envasado, después jugaron con una pelo-
ta y “escondidas por la sala “, durante esta ronda la madre simuló no encontrarla, 
sonrió, aplaudió exclamando “¡bien NICOLE te escondes bien!”, la infante sonrió 
a carcajadas…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La señora ANA KARLA y la niña NICOLE se saludaron afectuosamente e 

ingresaron tomadas de la mano a la sala de convivencia, se saludaron afectuo-
samente con abrazos y besos en la mejilla, tomaron asiento y establecieron una 
conversación con un lenguaje fluido y manteniendo contacto visual respecto a sus 
vacaciones y los regalos recibidos con motivo del día de “reyes”… se apreció que la 
señora y la niña NICOLE estuvieron integradas e involucradas en la dinámica que 
efectuaron intercambiaron sonrisas y mostraron una actitud tranquila, participati-
va y propositiva. Además, se apreció que se dirigieron con respeto y la progenitora 
estuvo al pendiente del cuidado de su hija permaneciendo cerca de ella…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…En dicha área la señora y su hija permanecieron sentadas viendo una pelícu-

la infantil al tiempo que conversaron cordialmente y por momentos conversaron 
(sic), además la niña NICOLE se entretuvo peinando el cabello a su madre, mos-
trando madre e hija en todo momento integradas y sonrientes…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Madre e hija permanecieron en una de las salas, enseguida la progenitora 

ofreció alimentos a NICOLE, mismos que ella degustó. Asimismo, ambas perma-
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necieron en un sillón y observaron una película infantil. Por unos momentos reco-
rrieron el pasillo y más adelante, se desplazaron al área de juegos, donde la niña 
permaneció en el puente e ingresó a la casa pequeña que se encontraba en dicho 
espacio, a la vez, la progenitora platicó con la niña desde el exterior y comentaron 
algunas de las actividades que realizan. Al término de la misma ambas se despi-
dieron afectuosamente…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Al ingresar al área de convivencia madre e hija se saludaron con un beso en la 

mejilla. Luego caminaron hacia la sala, en tanto NICOLE se mostró seria momento 
en que la progenitora le preguntó si se encontraba bien, ante ello la niña asintió. 
Después ambas permanecieron en un sillón al tiempo que observaron una película 
infantil y por momentos platicaron de las actividades que realizan. Por momentos 
la señora cargó a NICOLE, quien se mostró sonriente… Durante su estancia se 
apreció que si hubo vinculación entre las convivientes, dado que la niña se integró 
en las actividades de juego que efectuó con su mamá. Ambas mantuvieron acerca-
miento y entre ellas hubo expresiones de afecto.

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Durante la interacción entre las participantes hubo contacto verbal, visual y 

físico, mientras se sonrieron con gesto de agrado…
Reporte del día XX de XXX de XXXX:
La señora ANA KARLA y su hija NICOLE ingresaron a las salas de convivencia 

y enseguida vieron una película infantil, al mismo tiempo que platicaron sobre ella, 
además por momentos la madre abrazó a su hija. Finalmente la progenitora cargó a 
su niña en sus brazos, le dio besos en la mejilla y al dirigirse al área de recepción el 
que suscribe le preguntó a la niña como se la había pasado y ella respondió que bien, 
además el suscrito le preguntó si le gustó la película que habían visto y la infanta 
dijo que sí. A continuación, llegaron a la entrada del área de recepción y enseguida la 
señora puso de pie a su hija y esta se reunió con el señor JUAN JOSÉ, observándose 
en ese momento, que la niña pasó varias veces la palma de su mano en la mejilla que 
le había dado beso su madre, además su papá platicó con ella en voz baja…
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Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Ingresando la señora de la mano de su hija NICOLE, mostrándose ambas 

sonrientes, sentándose juntas para saludarse con un abrazo y un beso en la meji-
lla, platicando sobre actividades cotidianas, películas y juguetes mientras tomaron 
jugo envasado y comieron frituras que facilitó la madre de la infante, luego deci-
dieron poner juntas una película la cual vieron sentadas, abrazadas, bromeando 
sobre los personajes de la película instante en que NICOLE comentó a su madre 
que ya sabía la numeración, contando del 1 al 140, felicitándola su madre con un 
abrazo, el cual la niña respondió de manera sonriente, dándose un beso en la me-
jilla… NICOLE le pidió continuar viendo la película realizando un comentario la 
pequeña a su madre en voz baja al oído, sin que la suscrita lograra escucharlo, 
respondiendo su madre: “no interpretes cosas que no existen”, para continuar ca-
minando y sentarse juntas. Minutos antes de concluir NICOLE se mostró seria, 
razón por la cual la suscrita le sugirió a la niña realizar dibujos con su mamá, lo 
cual ambas aceptaron caminando madre e hija de la mano; sin embargo, sin que 
la señora realizara comentario alguno, la pequeña nuevamente se dirigió en voz 
baja a su madre, quien reiteró: “no interpretes cosas que no son ciertas NICOLE”, 
sentándose la niña mostrándose cabizbaja, instante en que sin razón aparente la 
pequeña comenzó a llorar, su madre intentó tranquilizarla sin lograrlo, sentándose 
la infante sobre las piernas de su madre, por lo que la suscrita se acercó intentando 
tranquilizar a la pequeña, quien continuó sollozando, preguntando la pequeña el 
motivo por el cual lloraba, en tanto NICOLE realizó movimientos con las manos 
frente a su rostro refiriendo: “es que me acuerdo de cosas de cuando estaba con 
mi mamá y me da miedo”, inmediatamente comenzó a llorar, la suscrita intentó 
calmar a la pequeña sin lograrlo, observando que NICOLE comenzó a temblar fro-
tando sus brazos con sus manos continuamente y sin parar de hacerlo de manera 
repetida, no obstante la suscrita se dirigió a la pequeña logrando calmarla, pidién-
dole que respirara; refiriendo NICOLE que deseaba retirarse con su papá, comen-
tando nuevamente; “es que mi mamá me dijo la vez pasada que me llevaría con 
mi tía y yo no quiero ir”, su mamá con tono suave de voz le refirió que eso no era 
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cierto, llorando nuevamente la pequeña; momento en que el personal de recepción 
informó a quien suscribe que había llegado el padre de la infanta, por lo que se le 
indicó a la progenitora que se entregaría a la pequeña al señor, despidiéndose NI-
COLE de su madre con un abrazo y un beso en la mejilla; acompañando la suscrita 
a la infante a lado de su padre a quien se le explicó el motivo del llanto de su hija 
solicitando la suscrita al señor que se sentara con su hija para que se tranquilizara, 
acción que el progenitor realizó sin que la niña lograra calmarse, en tanto el señor 
comentó situaciones de juzgado, ajenas a la convivencia y de su contraparte en 
presencia de la pequeña; por lo que se le pidió evitar esos temas en presencia de la 
niña, explicándole que la intensión es tranquilizar a su hija y brindarle confianza 
mas no alterarla, solicitándole platicar con la pequeña con la finalidad de que su 
hija lograra expresar a su madre lo que sentía para que la convivencia se realizara 
conforme a lo establecido por su señoría. Cabe hacer mención que la suscrita per-
maneció en todo momento cercana a la señora y a NICOLE, percatándose de su 
conversación y sin que la señora realizara comentarios ajenos a la convivencia a su 
hija, observando que la pequeña comenzó a llorar sin motivo o razón aparente, sin 
lograr controlarse por lo que quien suscribe ante lo acontecido por la infante su-
giere realizar una evaluación psicológica con la finalidad de establecer la situación 
emocional de la infanta y considerar terapia psicológica si es necesario.

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
Al llegar al área de recepción el suscrito observó que la señora ANA KARLA 

se encontraba hablando con su hija NICOLE, en tanto el señor JUAN JOSÉ, se 
encontraba junto a ellas. Acto seguido el que suscribe invitó a la señora a que en 
la próxima convivencia, espere a que este presente el que va a supervisar su con-
vivencia, para que anote desde el inicio lo que comenten, la madre dijo que así lo 
haría y de inmediato, la niña refirió a su mamá: “no quiero estar contigo, porque 
han pasado muchas cosas”, la madre le preguntó: “¿Qué te hice?”, la infanta vol-
vió a repetir: “es que han pasado muchas cosas”. El que suscribe exhortó al señor 
a que motive a su hija a que pase a un área anexa con su mamá, para que platique 
con ella del porque no quiere convivir, pero éste no aceptó, manifestando: “si, de 

352 MATERIA FAMILIAR.indd   140 20/08/18   11:58



Dirección de Anales de Jurisprudencia y Publicaciones

141 Materia Familiar

hecho yo la traje bien, incluso no quería venir, venía llorando”, la señora con tono 
fuerte le manifestó a su contraparte: “Qué le dijiste”, el que suscribe le sugirió a la 
progenitora se concretara a motivar a su hija a que pasen a las salas de convivencia 
a platicar el motivo por el cual la niña no quiere convivir… el suscrito la escuchó y 
luego la invitó a que pasara un momento con su mamá, pero la infanta no aceptó, 
por lo que se le invitó a que por lo menos tomara asiento con su madre en las sillas 
que están en el área de recepción, para que platicaran un momento, pero la niña 
no quiso. Luego, el que suscribe le dijo a la niña que pasara a un área anexa con 
sus dos papás y ella dijo que sí, pero cuando se le dijo que le comentara a su papá 
que la acompañara a dicha área, la infanta ya no quiso pasar, manifestando: “ya no 
quiero pasar, ya he pasado y han pasado varias cosas”, el que suscribe le contesto 
que en el área ya mencionada puede platicarle de las cosas que han pasado, pero 
la infanta no aceptó. Finalmente, la mamá se despidió de su hija con un beso en la 
mejilla, lo cual, fue permitido por la niña…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Una vez que las partes realizaron su registro se indicó a madre e hija que ya 

podía iniciar la convivencia, la niña NICOLE de inmediato se negó mostrándose 
inquieta, al tiempo que movía constantemente sus manos... acto seguido, la señora 
preguntó a su hija que tenía, expresando la niña con la misma actitud: “es que mi 
mamá me dice muchas cosas”, la progenitora le expresó que la quiere mucho y que 
respeta su decisión, momento que preguntó a su hija NICOLE el motivo de su ne-
gativa, expresando la niña: “¡es que no quiero!”, su madre le explicó que entendía 
que no deseaba quedarse a convivir, pidiéndole le hiciera saber qué le molestaba, 
instante que preguntó a su hija si le había hecho algo que le hubiera hecho sentir 
mal expresando la niña: “es que he sentido sentimientos horribles de que ya no 
quiero estar contigo”; la progenitora prosiguió expresando a su hija que hiciera lo 
que ella sintiera en su corazón, y le propuso se quedara con ella solo unos minutos, 
negándose la niña NICOLE, por lo que la señora enseguida pidió a su hija que en 
las próximas visitas estuviera tranquila y se despidió verbalmente de ella, ya que 
la niña evitó en todo momento el contacto físico con su madre…
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Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Estando las partes en la sala de espera se observó que la madre se agachó 

en cuclillas ante la niña invitándola a entrar, NICOLE no aceptó, mostrando una 
mueca de angustia, a un lado de ella permaneció el señor JUAN JOSÉ, mante-
niendo un gesto serio. Acto seguido, la de la voz invitó a las participantes a la 
convivencia a reunirse en la otra sala, la infante no se movió del lugar, por lo cual 
la suscrita la invitó a pasar con su mamá, ella dijo que no quería, la que suscribe 
explicó a la infante que su papá la iba a esperar en la recepción, en tanto pasara 
un momento con su mamá, NICOLE continuó negándose, enseguida la suscrita 
pidió apoyo al progenitor para que invitara a la niña a entrar, él la acompañó y 
al ingresar NICOLE lloró y nuevamente se quedó en el pasillo continuo, asimis-
mo su papá quedó cerca de ella, de inmediato la progenitora se sentó a un lado 
de NICOLE. A continuación, la que suscribe solicitó al señor diera el espacio a 
la madre y a la niña, él se quedó en el acceso del pasillo observando a su hija, 
enseguida el de la voz pidió al padre permaneciera en los asientos de la sala de 
espera… en la reunión entre madre e hija, NICOLE repitió “no quiero” su mamá 
preguntó “¿Qué?”, la infante manifestó “no quiero estar contigo”, su madre pre-
guntó a la niña si estaba enojada, NICOLE asintió, la progenitora preguntó con 
quien, la infante respondió con ella, la señora preguntó a su hija la razón de su 
molestia, en un comienzo NICOLE no dio motivo alguno, solo le dijo que no que-
ría, después la niña le mencionó: “me enoja estar contigo”, su madre le preguntó 
“¿Por qué?”, “¿Por qué me fui con tu abuelita?”, NICOLE dijo no, su mamá le 
preguntó “¿Por qué no estoy con tu papá?”, ella dijo que no, hizo una pausa y 
manifestó que tiene miedo, la progenitora preguntó porque, NICOLE comentó 
“me das miedo”, la señora le dijo: “¿Por qué?, si solo jugamos, leemos cuentos” 
y agregó: “no te regaño o ¿lo hago?, NICOLE asintió, su mamá le argumentó que 
no la ha regañado. Cabe mencionar que durante la situación antes descrita, la 
señora al dirigirse de forma cordial hacia su hija logró captar su atención, men-
cionándole a otros infantes, así como la fiesta de uno de ellos y que en esta hubo 
payasos, percibiendo que la niña detuvo su llanto y miro con gesto de asombro a 
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su mamá, luego nuevamente la niña volvió a llorar y de manera forzada, ya que 
gimoteaba pero no derramó lágrimas…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…Inicialmente la señora invitó a su hija a pasar a platicar la niña se negó sin 

separarse de su padre, enseguida ambas partes ingresaron a la sala anexa… la niña 
con lágrimas en los ojos expresó: “ya no me quiero ir, no quiero estar con ella, me 
da miedo”, la madre pidió a su hija que estuviera tranquila que le respetaría su 
respuesta, la niña de manera insistente miraba con insistencia a su padre, el señor 
no hizo comentario alguno y permaneció enfrente de su hija, la niña NICOLE con-
tinúo insistiendo; “no quiero estar con ella (mirando a su padre), me da miedo…”

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…No se realizó la convivencia por lo siguiente: en el área de recepción, la señora 

ANA KARLA, saludó a su hija verbalmente y la invitó a convivir, pero NICOLE 
movió su cabeza en señal negativa mientras se recargaba en los brazos del señor 
… ya estando en la sala anexa la señora con actitud amable y sonriente invitó a su 
hija a convivir y a dialogar, pero la infante continuó renuente, la madre le preguntó 
el motivo de su negativa y la niña le respondió: “no quiero venir aquí, te tengo 
miedo”, la progenitora le comentó a qué le tenía miedo, la niña observando a la 
suscrita refirió “lo quiero decir pero no quiero que me escuche mi mamá”,… NI-
COLE con actitud cabizbaja le respondió “es que te tengo miedo porque me dices 
cosas en la oreja....

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…La niña se mostró renuente a ingresar al área de convencimiento, por lo que 

se pidió al progenitor la pasara. Sin embargo, NICOLE se negó a pasar al lugar 
que se indicó para la intervención a pesar de que el padre se lo pidió comenzando 
a sollozar. En seguida, el progenitor exclamó: “ya ve lo que ocasiona, no quiere 
pasar y no la puedo traer a la fuerza”… la niña se mostró seria y renuente a con-
versar, la señora invitó a la infante a jugar mostrándole un estuche con maquillaje. 
No obstante, NICOLE se negó sin manifestar un motivo claro, solo dijo que no le 
gustaba que le hablaran al oído, agregando: “no me gusta que me digas ¡NICOLE 
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no digas eso!”. La niña no aceptó despedirse de su madre ni el regalo que le trajo. 
Al concluir la intervención la niña al ver a su papá comenzó a llorar sin un motivo 
aparente…

Reporte del día XX de XXX de XXXX:
…En el área de recepción, el suscrito invitó a la Señora ANA KARLA y a su 

hija NICOLE, a que ingresaran a las salas de convivencia, aceptando la proge-
nitora, pero la niña no accedió, además no se quiso separar de su papá el señor 
JUAN JOSÉ… Acto seguido se exhortó al señor a que acompañara a su hija a 
dicha área, a efecto de que la niña estuviera tranquila y el progenitor aceptó. A 
continuación el señor invitó a su infanta a que pasaran al área ya referida, pero la 
niña no quiso, sin embargo al poco tiempo el señor tomó de la mano a su hija y la 
pasó a dicha área, donde la niña refirió: “No quiero entrar, porque mi mamá me 
quiere llevar con ella”. Acto seguido, la señora y el suscrito aclararon que en este 
lugar eso no es posible, ya que la única persona que se la puede llevar de este 
inmueble es su papá, y que en estas instalaciones sólo viene a jugar un tiempo 
con su madre, pero que al finalizar se tiene que retirar con su padre. Enseguida 
la niña prosiguió: “Ricardo me toca y ella me pega”, al tiempo que señaló a su 
mamá. La progenitora le refirió que eso no era cierto y el suscrito le respondió 
que lo que dice de Ricardo no va a pasar en este inmueble, ya que él no se en-
cuentra en este lugar…

De lo anterior, se advierte que desde el mes de XX de XXX, fecha en 
la que comenzó el régimen provisional de visitas y convivencias super-
visado entre la niña NICOLE y la señora ANA KARLA, hasta el día XX 
de XXX de XXXX, la convivencia entre la hija de las partes y la actora 
incidentista se realizó en buenos términos, se observó una excelente re-
lación entre la niña y su progenitora, con claras muestras de cariño y 
afecto entre ambas, y fue hasta el mes de febrero de dos mil diecisiete, 
en que la hija de las partes comenzó a negarse a convivir con su proge-
nitora sin un motivo aparente, ya que si bien NICOLE ha manifestado 
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que le tiene miedo a su mamá y que no quiere estar con ella, lo cierto 
es que la niña no señala la razón de por qué tiene esos sentimientos 
de miedo; razones que a juicio de esta Alzada no son suficientes para 
suspender el régimen provisional supervisado de visitas y conviven-
cias supervisado entre la niña NICOLE y su progenitora ANA KARLA, 
como lo pretende el recurrente, ya que como se señaló en líneas anterio-
res, el derecho de convivencia es un derecho fundamental de la hija de 
las partes a mantener contacto directo con su progenitora, y al llevarse 
de manera supervisada, la hija de las partes no corre ningún riesgo o 
peligro que justifique la suspensión del citado régimen. Sobre todo por-
que en la plática que el juez del conocimiento sostuvo con la hija de 
las partes, la niña manifestó afecto hacia su progenitora y su deseo de 
convivir con ella. De ahí lo infundado de los motivos de inconformidad 
que el recurrente expresó.

No obstante lo anterior, en virtud de que la relación entre la niña 
NICOLE y la señora ANA KARLA se encuentra afectada sin que se co-
nozca un motivo claro, y que incluso, en la evaluación psicológica que 
se practicó a la niña NICOLE el día XX de XXX de XXXX, que obra a 
fojas 232 del cuaderno de constancias correspondiente al presente toca 
de apelación, se advierte que el psicólogo JORGE concluyó que:

…Pese a que en los resultados de la evaluación de los actores del presente juicio 
no se encontraron signos tendientes a ejercer manipulación, la niña se encuentra 
afectada en la esfera emocional, situación que se genera por la distorsión que tiene 
de la madre, a quien la ubica como una persona agresiva, sin embargo, no existe 
correspondencia en el dicho y las manifestaciones o alteraciones, así como no se 
encontraron signos compatibles con personas víctimas de violencia. Hace suyo el 
discurso que escucha del padre, por lo que utiliza un vocabulario el cual no corres-
ponde a la edad…;
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Es por lo que, en uso de las amplias facultades que la ley le concede 
a jueces y tribunales para intervenir de oficio en asuntos que se involu-
cren derechos de menores de edad, de acuerdo con lo que establecen los 
artículos 940 y 941 del código de procedimientos civiles, así como a efec-
to de velar por el interés superior de la niña NICOLE, el cual se traduce 
en el derecho que tiene a desarrollarse en un ambiente de armonía y de 
salud psicológica y emocional, esta Alzada estima procedente modificar 
el auto apelado, para el efecto de ordenar al señor JUAN JOSÉ que asista 
a recibir apoyo psicoterapéutico con la finalidad de que trabaje áreas en 
conflicto que puedan prevalecer respecto de la problemática que tenga 
con la señora ANA KARLA, y para que entienda que su hija NICOLE 
debe crecer de una manera libre, por lo que debe evitar trasmitir a su hija 
los conflictos que tenga con la actora incidentista; asimismo, se ordena 
al señor JUAN JOSÉ que presente a su hija NICOLE a que reciba terapia 
de reintegración junto con su progenitora ANA KARLA, a fin de lograr 
una adecuada aceptación y convivencia entre ambas y de esta manera 
pueda restablecerse el vínculo afectivo-filial entre ellas; para lo cual, de-
berá girarse oficio al Instituto de la Familia A.C., para que designe perito 
que conforme la problemática, deba atender al señor JUAN JOSÉ, y a la 
señora ANA KARLA en integración con la niña NICOLE, con la libertad 
de que en caso de que el perito designado estime necesario otro tipo de 
terapia lo haga saber al juez del conocimiento; asimismo, para que infor-
me al juez los días, horarios y costos del servicio de terapia psicológica, 
con el objeto de hacérselos saber a las partes mediante notificación per-
sonal, a fin de que el señor JUAN JOSÉ acuda a recibir terapia psicoló-
gica en los términos señalados, y para que presente a su hija NICOLE a 
que reciba terapia de reintegración con la señora ANA KARLA, los días 
y horarios que el referido instituto señale, en el entendido de que cada 
parte cubrirá el costo de su respectiva terapia, esto es, el señor JUAN 
JOSÉ cubrirá el costo de la terapia que reciba de manera individual, y 
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la señora ANA KARLA cubrirá el costo de la terapia de reintegración 
que reciba junto con su hija NICOLE; bajo el apercibimiento que de no 
acudir a las terapias ordenadas, o en caso de que el señor JUAN JOSÉ 
no presente a su hija NICOLE a la terapia de reintegración con su pro-
genitora ANA KARLA, se le aplicará al que incumpla, como primera 
medida de apremio una multa por la cantidad de $0,000.00 (XXXX pesos 
00/100 M.N.), por desacato a un mandato judicial de conformidad con 
lo que establece el artículo 73 del código de procedimientos civiles. Asi-
mismo, una vez que se cuente con la información del perito, horarios y 
costos del referido instituto y que se conozca el horario al que acudirán 
las partes y su hija, el juez deberá requerir al representante legal del Ins-
tituto de la Familia A.C., para que le informe, de manera bimestral, los 
avances y asistencia de las partes y su hija a dichas terapias.

Sirven de apoyo a lo anterior las jurisprudencias y tesis aisladas que 
a continuación se transcriben:

Interés superior del menor. Alcances de este principio. El sistema jurídico mexicano 
establece diversas prerrogativas de orden personal y social en favor de los meno-
res, lo que se refleja tanto a nivel constitucional como en los tratados internacio-
nales y en las leyes federales y locales, de donde deriva que el interés superior del 
menor implica que en todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en primer tér-
mino, se busque el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos.

Jurisprudencia. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, marzo de 2011, 
tesis: I.5o.C. J/14, página: 2187. registro: 162563. 

Interés superior del menor. Su relación con los adultos. El concepto interés supe-
rior del menor, cuya salvaguarda es prioritaria en el sistema jurídico mexicano, 
permite delimitar con precisión y claridad los derechos y obligaciones que corres-
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ponden a las personas adultas en relación con los niños, para lo cual se privilegia 
el deber de atenderlos y cuidarlos, con el objeto permanente de alcanzar el mayor 
bienestar y beneficio posibles para ellos, como un imperativo de la sociedad; de 
manera que su protección se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, con lo cual se cumple una trascendente función social de 
orden público e interés social.

Jurisprudencia. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, marzo de 2011. 
tesis: I.5o.C. J/15. página: 2188. registro: 162561.

Derechos preferentes del menor. En la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Convención sobre los Derechos del Niño, en la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en la Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, en el Código Civil para el Distrito Fe-
deral, y en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el interés 
del menor es calificado como superior. Por ello, son derechos preferentes de éste: 
a) recibir una atención especial en todas las instancias judiciales, administrativas 
o de bienestar social; y b) dar su opinión y que sea tomada en cuenta en todos los 
asuntos que le afecten, con inclusión de los de carácter judicial y administrativo.

Jurisprudencia. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, marzo de 2011. 
tesis: I.5o.C. J/13. página: 2179. registro: 162602.

Medidas precautorias para tutelar el interés superior de los niños. Los tribunales 
familiares deben actuar con celeridad y creatividad. En conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 941 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe-
deral, los tribunales de lo familiar están facultados para intervenir, de oficio, en los 
asuntos que afecten a la familia, en el ámbito de sus competencias, especialmente 
tratándose de menores, y en ejercicio de esa facultad deben decretar las medidas 
precautorias que tiendan a preservar a la familia y proteger a sus miembros. Esto 
implica que deben estar sensibles, prestos y expeditos para decretar las providen-
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cias inmediatas y eficaces para que cese ipso facto cualquier situación irregular que 
esté ocurriendo con perjuicio de los intereses de los niños, y no mantenerse en una 
actitud pasiva o ceñida a la inercia, mediante la toma de decisiones ordinarias a pe-
sar de encontrarse frente a situaciones extraordinarias, como sucede cuando a pe-
sar de haberse dispuesto la aplicación de los medios de apremio y haber dado vista 
al Ministerio Público, no se logra vencer la resistencia del custodio, con el daño 
indiscutible que pueden resentir los menores con el alejamiento innecesario e ilegal 
de su padre o madre, de modo que sin apartarse el juez de la ley, debe hacer uso 
de su creatividad para superar al punto esa situación, requiriendo, por ejemplo, al 
custodio para que en la fecha inmediata de las establecidas para el efecto, presente 
al menor al Centro de Convivencia Familiar Supervisada, con el apercibimiento, 
para el caso de persistir en su negativa posición, de suspenderlo de inmediato en 
el ejercicio de la custodia, para poner al menor bajo el cuidado de otras personas 
previstas por la ley, que faciliten la convivencia del niño con ambos padres, hasta 
que se resuelva la controversia incidental en definitiva, siguiendo al efecto las exi-
gencias de audiencia y contradicción, pero con la celeridad que impone el caso, y 
que les permiten los artículos 942 y siguientes del código adjetivo invocado.

Tesis Aislada. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, febrero de 2011. 
tesis: I.4o.C.322 C. página: 2349. registro: 162789.

Interés superior de los menores. Cuando en una controversia del orden familiar, algu-
no o ambos progenitores manifiesten actitudes que puedan afectar la integridad física, 
psíquica o sexual de sus menores hijos, el juzgador debe actuar, incluso de oficio, some-
tiéndolos a terapia psicológica, a fin de cumplir con dicho principio. Los artículos 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 4 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 2, fracción I y 4, fracción 
I de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, en concordan-
cia con los diversos preceptos 3 y 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(ratificada por el Estado mexicano y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
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veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno), establecen el interés supe-
rior de los menores como principio rector en las decisiones de carácter judicial que 
repercutan en la vida de aquéllos. Dicho principio obliga a que en las controversias 
del orden familiar, el juzgador observe, por sobre todas las cosas, el bienestar de los 
infantes, anteponiéndolo al interés de cualquier adulto involucrado en la contienda, 
incluso, supliendo en su provecho la queja deficiente. Así pues, cuando en un juicio 
de esa naturaleza, alguno o ambos progenitores manifiesten actitudes o comporta-
mientos que puedan dañar la integridad física, psíquica o sexual de sus menores 
hijos, el juez, en aras de cumplir con el mandato constitucional, debe, aun de oficio, 
tomar las medidas necesarias para someter a los padres a terapia psicológica, a fin 
de que cese la afectación, pues esa decisión tiende a lograr el bienestar de los niños 
y en consecuencia, a satisfacer el principio de su interés superior.

Tesis Aislada. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, mayo de 2008. 
tesis: I.7o.C.107 C. página: 1054. Registro: 169680. 

Por las razones que se expusieron con anterioridad, a pesar de lo in-
fundado del único agravio que el recurrente expresó, por diversas con-
sideraciones, resulta procedente modificar el auto materia del presente 
recurso de apelación, en los términos que se precisarán en el segundo 
resolutivo del presente fallo.

III. El presente caso no se encuentra dentro de alguno de los supues-
tos establecidos en el artículo 140 del código de procedimientos civiles, 
por lo que no se hace condena en costas por la tramitación de la presen-
te instancia.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO. El único agravio que el recurrente expresó es infundado, 
sin embargo, por diversas consideraciones: 
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SEGUNDO. Se modifica el auto materia del presente recurso de ape-
lación en los siguientes términos:

Agréguese a sus autos el escrito de JUAN JOSÉ, atento a su contenido, sin lugar a 
suspender el régimen de visitas y convivencias decretado en autos, por lo que se le 
requiere para que presente a su menor hija NICOLE al régimen de visitas y convi-
vencias supervisadas, apercibido que de no hacerlo será acreedor a una medida de 
apremio consistente en una multa de XXX pesos, por desacato a un mandamiento 
judicial, en perjuicio de su menor hija, lo anterior con fundamento en los artículos 
62 y 73 del código de procedimientos civiles. Asimismo, en virtud de que de las 
constancias de autos se advierte que la relación entre la niña NICOLE y la señora 
ANA KARLA se encuentra afectada sin que se conozca un motivo claro, en uso de 
las amplias facultades que la ley le concede a jueces y tribunales para intervenir de 
oficio en asuntos que se involucren derechos de menores de edad, de acuerdo con 
lo que establecen los artículos 940 y 941 del código de procedimientos civiles, así 
como a efecto de velar por el interés superior de la niña NICOLE, el cual se tradu-
ce en el derecho que tiene a desarrollarse en un ambiente de armonía y de salud 
psicológica y emocional, se ordena al señor JUAN JOSÉ que asista a recibir apoyo 
psicoterapéutico con la finalidad de que trabaje áreas en conflicto que puedan pre-
valecer respecto de la problemática que tenga con la señora ANA KARLA, y para 
que entienda que su hija NICOLE debe crecer de una manera libre, por lo que debe 
evitar trasmitir a su hija los conflictos que tenga con la actora incidentista; asimis-
mo, se ordena al señor JUAN JOSÉ que presente a su hija NICOLE a que reciba 
terapia de reintegración junto con su progenitora ANA KARLA, a fin de lograr una 
adecuada aceptación y convivencia entre ambas y de esta manera pueda restable-
cerse el vínculo afectivo-filial entre ellas; para lo cual, se ordena girar oficio al Ins-
tituto de la Familia A.C., para que designe perito que conforme a la problemática, 
deba atender al señor JUAN JOSÉ, y a la señora ANA KARLA en integración con 
la niña NICOLE, con la libertad de que en caso de que el perito designado estime 
necesario otro tipo de terapia lo haga saber al juez del conocimiento; asimismo, 
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para que informe los días, horarios y costos del servicio de dichas terapias, con el 
objeto de hacérselos saber a las partes mediante notificación personal, a fin de que 
el señor JUAN JOSÉ acuda a recibir terapia psicológica en los términos señalados, 
y para que presente a su hija NICOLE a que reciba terapia de reintegración con 
la señora ANA KARLA, los días y horarios que el referido Instituto señale, en el 
entendido de que cada parte cubrirá el costo de su respectiva terapia, esto es, el 
señor JUAN JOSÉ cubrirá el costo de la terapia que reciba de manera individual, 
y la señora ANA KARLA cubrirá el costo de la terapia de reintegración que reciba 
junto con su hija NICOLE; bajo el apercibimiento que de no acudir a las terapias 
ordenadas, o en caso de que el señor JUAN JOSÉ no presente a su hija NICOLE a la 
terapia de reintegración con su progenitora ANA KARLA, se le aplicará al que in-
cumpla, como primera medida de apremio una multa por la cantidad de $0,000.00 
(XXXX pesos 00/100 M.N.), por desacato a un mandato judicial de conformidad 
con lo que establece el artículo 73 del código de procedimientos civiles. Asimismo, 
una vez que se cuente con la información del perito, horarios y costos del referido 
Instituto y que se conozca el horario al que acudirán las partes y su hija, deberá 
requerirse al representante legal del Instituto de la Familia A.C., para que le infor-
me, de manera bimestral, los avances y asistencia de las partes y su hija a dichas 
terapias. Notifíquese personalmente.

TERCERO. No se hace condena en costas por la tramitación de la 
presente instancia.

CUARTO. Notifíquese y remítase testimonio debidamente autoriza-
do de la presente resolución al juzgado de origen y en su oportunidad 
archívese el presente toca como asunto concluido.

Así, unitariamente, lo resolvió y firma la C. Magistrada, licenciada 
Adriana Canales Pérez, integrante de la Tercera Sala Familiar de este H. 
Tribunal Superior de Justicia, en términos de lo dispuesto por el artículo 
45 de la Ley Orgánica de este Tribunal, ante el C. Secretario de Acuer-
dos, licenciado Luis Alberto Ramírez Garcén, quien autoriza y da fe.
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Recurso de apelación que la actora interpuso en contra de la sentencia 
definitiva dictada en la controversia del orden familiar, alimentos.

SUMARIO: CONCUBINATO. IMPROCEDENCIA DE LA LIQUIDA-
CIÓN DE BIENES. Si bien, el numeral 291 Ter del Código Civil establece 
que “todos los derechos y obligaciones inherentes a la familia regirán al 
concubinato”, no implica la incorporación de regímenes patrimoniales 
que sólo se prevén dentro del matrimonio civil, en que las partes formu-
lan capitulaciones matrimoniales y disponen la forma de administrar y 
constituir el régimen patrimonial que elijan. Por ende, la liquidación de 
bienes que se plantee con motivo de la terminación de un concubinato 
no procede conforme a cierto régimen patrimonial, atento a que las dis-
posiciones relativas al matrimonio, con relación a la liquidación de di-
cho régimen, no pueden ser aplicables al concubinato, institución en la 
que no hay un régimen patrimonial reglamentado. De ahí que al concu-

352 MATERIA FAMILIAR.indd   153 20/08/18   11:58



Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

154  Materia Familiar

binato no le son aplicables las normas del patrimonio correspondientes 
al matrimonio, si el legislador no lo estableció así expresa y formalmente.

Ciudad de México, XX de XXX de XXXX.
Vistos los autos del toca número XXX/XXXX, para resolver el primer 

recurso de apelación en su orden que la actora AMÉRICA, interpuso en 
contra de la sentencia definitiva de fecha XX de XXX de XXXX, que la C. 
Juez Trigésimo Familiar, maestra María Luisa Vázquez Cerón dictó en 
la controversia del orden familiar, alimentos que AMÉRICA promovió 
en contra de DAVID, con número de expediente XXX/XXXX; y

1. La sentencia definitiva apelada concluyó con los siguientes puntos 
resolutivos:

Primero. Ha procedido la vía incidental planteada, en la que AMÉRICA acreditó 
parcialmente los extremos de su pretensión y DAVID acreditó parcialmente sus 
excepciones y defensas. En consecuencia: 

Segundo. Se declara improcedente la prestación marcada como “c” por los ra-
zonamientos lógico-jurídicos vertidos en el cuarto considerando del presente fallo 
judicial.

Tercero. Se declaran improcedentes las prestaciones marcadas como “d” y “e” 
por los razonamientos lógico-jurídicos esgrimidos en el quinto considerando del 
presente fallo judicial. 

Cuarto. Resultan procedentes las prestaciones “a” y “b” según los razonamien-
tos lógico-jurídicos vertidos en el sexto considerando del presente fallo judicial, 
luego entonces, se decreta una pensión alimenticia a favor de AMÉRICA equiva-
lente al veinte por ciento (20%) mensual del total de las percepciones tanto or-
dinarias como extraordinarias que reciba DAVID como pensionado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, previos los descuentos estrictos de ley; porcentaje que 
se estima proporcional atento a lo prescrito por el artículo 311 del Código Civil 
para el Distrito Federal.
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Por tanto, una vez que cause ejecutoria esta resolución, gírese oficio al repre-
sentante legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el objeto de que pro-
ceda a efectuar el descuento del veinte por ciento (20%) a los ingresos ordinarios 
y extraordinarios que como pensionado perciba DAVID, previos los descuentos 
de ley, y la cantidad correspondiente sea entregada a AMÉRICA previa iden-
tificación y acuse de recibo, apercibido que de no hacerlo, se hará deudor res-
ponsable de doble pago sin perjuicio de las demás responsabilidades del orden 
civil o penal en que pueda incurrir y se le impondrá como medida de apremio 
una multa por $0,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), por desacato a una orden 
judicial en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción l del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México en relación con el diverso 62 
del mismo ordenamiento legal.

Quinto. Toda vez que el presente asunto no se encuentra comprendido en al-
guno de los supuestos previstos por el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, no se hace especial condena en costas procesales.

Sexto. Agréguese al legajo de sentencias de este órgano jurisdiccional copia con 
firma autógrafa de este fallo.

Séptimo. Notifíquese personalmente.
Así, definitivamente juzgado lo resolvió y firma la C. Juez Trigésimo de lo Fami-

liar de la Ciudad de México, maestra María Luisa Vázquez Cerón, ante el C. Secreta-
rio de Acuerdos “A”, licenciado Víctor Manuel Méndez Frías, quien autoriza y da fe.

2. Inconforme con dicha sentencia, la actora AMÉRICA, interpuso en 
su contra recurso de apelación y expresó agravios ante la juez de pri-
mera instancia, quien admitió el recurso en ambos efectos y remitió los 
autos así como el escrito de agravios sin contestación a esta Sala, quien 
revocó la calificación de grado que hizo el a quo, admitiéndose el recur-
so en el efecto devolutivo y turnó el toca a esta ponencia para dictar la 
resolución que hoy se pronuncia; y
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CONSIDERANDO:

I. En primer término, es de señalarse que toda vez que ambas par-
tes interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia de-
finitiva de fecha XX de XXX del año XXXX, debe substanciarse en 
un procedimiento unitario, debiéndose concluir éste en una sentencia 
única, con apoyo en lo dispuesto en la jurisprudencia sustentada por 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que establece:

Apelaciones distintas contra una resolución. Deben decidirse en una sola sentencia. 
La interpretación de los artículos 81 y 688 al 715 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, referentes al contenido de las sentencias y al re-
curso de apelación, relacionados con los principios de concentración, economía 
procesal, claridad y concisión de los fallos y con las reglas de la lógica, revela que 
la segunda instancia de un proceso jurisdiccional, sin importar si su apertura tuvo 
origen en la inconformidad de una o varias partes, jurídicamente debe sustanciar-
se en un procedimiento unitario compuesto de una secuencia ordenada de actos, 
para concluir normalmente con una sentencia, en la cual se estudien y resuelvan 
todas las cuestiones planteadas legalmente por el recurrente único o los distintos 
recurrentes. Ciertamente, para lograr el objeto de la apelación, fijado en el artí-
culo 688 mencionado, se requiere la unidad apuntada y la sentencia única, pues 
sólo así queda el tribunal de alzada en aptitud legal y lógica de determinar si con-
firma, modifica o revoca la resolución impugnada, luego de haberse ocupado de 
los diferentes motivos de inconformidad expuestos por cada uno de los apelantes 
contra la misma resolución, pues de seguir procedimientos separados o emitir for-
malmente sendas sentencias, se puede llegar a una contradicción real o aparente, 
verbigracia, si los resultados de esos “fallos” fueran: a) se confirma la sentencia 
recurrida, por desestimar la apelación de una parte; b) se modifica la misma sen-
tencia al acoger parcialmente la apelación de un tercero legitimado en los términos 
del artículo 689, y c) la sentencia recurrida se revoca por estimar fundado el recurso 
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interpuesto por la otra parte; el artículo 689 prevé la posibilidad de pluralidad de 
apelantes, mas no la de multiplicidad de procedimientos o de sentencias para re-
solver sendos recursos interpuestos contra una misma resolución, como tampoco 
se hace en otras disposiciones; el artículo 690, al referirse a la apelación adhesiva 
alude, de algún modo, a un solo procedimiento y una sola sentencia, pues sólo así 
es posible al recurso adhesivo seguir la suerte del principal; en las demás disposi-
ciones indicadas se contempla la sustanciación de un procedimiento único y no se 
usa el plural cuando se alude al dictado de sentencia (artículo 712, 713, 714 y 715); y 
los principios procesales enunciados se ven satisfechos plenamente con la unidad 
y totalmente contrariados con la pluralidad, pues se reduce el número de actuacio-
nes, evidentemente baja el costo general de la alzada y es menor la actividad del 
juzgador y de las partes, e indudablemente se gana en claridad y concisión, al no 
resultar reiterativo el fallo único. No. registro: 913,396, jurisprudencia, materia(s): 
Civil Octava Época, instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice 
2000, tomo IV, civil, jurisprudencia TCC, tesis: 454, página: 390.

II. La actora AMÉRICA expresó como agravios los que se encuentran 
a fojas XXX a XXX del presente toca, los que se tienen por reproducidos 
en este espacio como si se insertasen a la letra en obvio de repeticiones 
innecesarias.

III. AMÉRICA manifestó como agravios en síntesis: 

Primero. Que se violentó el contenido de los artículos 327 y 402 del código de 
procedimientos civiles. Que la sentencia definitiva apelada le causa agravio, por-
que la juez declaró improcedente la prestación marcada con el inciso c) de su es-
crito inicial de demanda, referente al pago de una indemnización o reparación del 
daño por haber adquirido una incapacidad permanente durante el concubinato. 
Que derivado de los cuidados que la apelante le proporcionaba al apelado, se em-
pezó a sentir mal de la cabeza, la columna, los brazos, las manos y las piernas; lo 
que médicamente derivo que la apelante padece Profusión Discal de C5-C6 y C6-
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C7, con compresión radicular izquierda y rectificación de columna cervical, tal y 
como lo informó el Hospital XXX de XXX. Que la sentencia definitiva apelada le 
causa agravio, porque la juez no le dio valor probatorio al informe rendido por el 
hospital XXX de XXX, aduciendo que con dicho documento no demuestra que el 
padecimiento hubiese sido generado por el demandado. Que el informe del Hos-
pital XXX no fue debidamente analizado bajo las reglas de la lógica, la experiencia 
y la sana crítica. Que si la juez apreció que del informe del Hospital XXX se ad-
vierte que la apelante tiene una incapacidad o padecimiento que médicamente se 
refiere a Profusión Discal de C5-C6 y C6-C7, con compresión radicular izquierda 
y rectificación de columna cervical y de autos quedó acreditado que la apelante 
realizaba las actividades concernientes a bañar, cambiar, medicar, trasladar de su 
silla de ruedas a la cama o al baño al apelante e incuso a las camionetas de su pro-
piedad, a juicio de la recurrente es por lógica que su padecimiento o enfermedad 
se desprende de las actividades que realizaba a favor y en beneficio del apelado. 
Que a juicio de la apelante acreditó la ejecución de las actividades de referencia y la 
relación que las mismas tienen con el informe rendido por el Hospital XXX. Que la 
apelante durante el concubinato no realizó ninguna otra actividad que no fuera en 
beneficio ni a favor del hoy apelado con la cual pudiera haberse lesionado. Que de 
constancias de autos quedó demostrada la discapacidad que presenta el hoy ape-
lado la cual le impide realizar sus actividades cotidianas personales y propias de 
su sexo en forma autónoma e independiente. Que la sentencia definitiva apelada 
le causa agravio, porque la juez no concatenó los medios de pruebas que obran en 
autos, a fin de dar el valor probatorio que debe darle a un medio de prueba. Que 
se le debe dar valor probatorio pleno al informe rendido por el Hospital XXX de 
XXX, y condenar al apelado al pago de una indemnización o reparación de daño a 
favor de la apelante.

Segundo. Que se violentó el contenido de los artículos 291 Ter y 291 Quater 
del código civil. Que la sentencia definitiva apelada le causa agravio, porque 
la juez declaró improcedentes las prestaciones marcadas con los incisos d) y e) 
de su escrito inicial de demanda, referente al pago y retribución prevista en el 
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artículo 216 del código civil y al pago de la compensación prevista en la fracción 
VI del artículo 267 del código civil. Que la sentencia definitiva apelada le causa 
agravio, porque la juez argumentó que el concubinato tal y como está reglamen-
tado en el código civil, no prevé la regulación sobre régimen patrimonial alguno 
y que tampoco indica procedimiento para la liquidación de los bienes que se 
incorporen o adquieran durante dicho concubinato. Que a juicio de la apelante, 
la jurisprudencia que aplicó la juez del rubro: “Concubinato. Como no existe 
régimen patrimonial dentro de esta figura jurídica, cuando se plantea la liquida-
ción de los bienes incorporados o adquiridos en dicha relación, esta no se rige por 
ninguno de los regimenes patrimoniales del matrimonio. (legislación del Distrito 
Federal). No es acertado ni válido, porque los artículos 291 Ter y 29 Quater del 
código civil, establecen que el concubinato deberá regirse con los derechos y 
obligaciones inherentes a la familia y genera entre los concubinos, además de 
los derechos alimentarios y sucesorios los demás derechos y obligaciones reco-
nocidos en el código civil. Que el derecho de familia establece que cuando uno 
de los cónyuges se dedica a la administración de los bienes del cónyuge ausente 
o impedido tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio en proporción 
a su importancia y resultado que produjera, sin importar el régimen bajo el cual 
se contrajo matrimonio. Que el código civil establece que cuando uno de los 
cónyuges se dedica a las labores del hogar merece una compensación que debe-
rá ser un porcentaje de los bienes adquiridos durante el concubinato no mayor 
al 50% de dichos bienes. Que la apelante reconoce que el concubinato no se rige 
por el régimen patrimonial de separación de bienes o de sociedad conyugal 
como en el matrimonio. Que en términos de lo dispuesto por el artículo primero 
constitucional y en respeto a sus derechos humanos, se le debe aplicar en su 
beneficio los artículos 216 y 267, fracción VI del código civil, porque el concu-
binato es equiparable a la institución del matrimonio. Que es inconstitucional 
la aplicación de la jurisprudencia citada por la juez e incongruente su criterio 
sustentado con lo previsto en los artículo 291 Ter y 291 Quater 216, 267 fracción 
VI, 291 Ter y 291 Quater del Código Civil”. 
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Tercero. Que se violentó el contenido de los artículos 281, 282, 327 y 402 del có-
digo de procedimientos civiles. Que la sentencia definitiva apelada le causa agra-
vio, porque la juez no hizo una valoración adecuada de las pruebas ofrecidas por 
las partes. Que con las pruebas aportadas que obran en autos, se advierte que la 
capacidad o solvencia económica del apelado para dar alimentos a la apelante, es 
superior al equivalente del porcentaje que se le fijó como pensión alimenticia. Que 
la sentencia definitiva apelada le causa agravio, porque la juez le fijó por concepto 
de pensión alimenticia definitiva, el 20% mensual sólo respecto a la pensión que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social le otorga al apelado, lo cual es incongruente 
porque de los informes rendidos por la Comisión Nacional Bancaria y las institu-
ciones bancarias, se desprende que la solvencia económica del deudor alimentario, 
no sólo radica en lo que percibe como pensión por parte del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sino que también obtiene ingresos por los bienes inmuebles de su 
propiedad, los intereses que le deja el dinero que tiene en sus cuentas bancarias y 
las actividades que realiza como comisionista. Que la pensión alimenticia definiti-
va que la juez le fijó, debió fijarse no solo respecto a lo que percibe el apelado como 
pensionado del Instituto Mexicano del Seguro Social sino también con respecto a 
los demás ingresos que tiene y que quedaron acreditados. Que no es creíble que el 
apelado viva de los $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.), que percibe como pensión 
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social. Que se debe revocar la senten-
cia definitiva apelada, y en su lugar fijarle una pensión alimenticia del 35% y que 
dicho porcentaje sea tanto a los ingreso que percibe el apelado como pensionado 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como de los ingresos que percibe con 
respecto a los bienes inmuebles de su propiedad y dinero que mantiene en sus 
cuentas bancarias, los cuales no fueron considerados por la juez.

IV. El primer agravio expresado por la recurrente es infundado para 
modificar o revocar la sentencia definitiva apelada, por lo siguiente: 

Los artículos 162, 164, 291 Bis y 291 Ter disponen: 
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Artículo 162. Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte 
a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente.

Artículo 164. Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán 
siempre iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al 
sostenimiento del hogar.

Artículo 291 Bis. Las concubinas y los concubinos tienen derechos y obligacio-
nes recíprocos....

Artículo 291 Ter. Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones in-
herentes a la familia, en lo que le fueren aplicables.

Asimismo, los artículos 81 y 281 del código de procedimientos civi-
les, rigen: 

Artículo 81. Todas las resoluciones sean decretos, autos provisionales, defini-
tivos o preparatorios o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y con-
gruentes con las promociones de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas 
hayan pedido.... 

Artículo 281. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitu-
tivos de sus pretensiones.

En el caso concreto, en los autos que esta Sala tiene a la vista -que 
tienen valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 327 fracción VIII del código de procedimientos civiles- consta que 
en escrito presentado el XX de XXX de XXXX, AMÉRICA demandó de 
DAVID, entre otras prestaciones y en lo que aquí interesa las siguientes:

a) La fijación de una pensión alimenticia provisional y, en su caso, definitiva a 
favor de la suscrita. b) El aseguramiento de la pensión alimentaria, provisional y 
definitiva a favor de la suscrita, en términos de los (sic) dispuesto por el artículo 
317 del Código Civil, en vigor, para el Distrito Federal. c) El pago de una indem-
nización por incapacidad permanente sufrida durante el concubinato que sostu-
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ve con el hoy demandado, lo que me imposibilita laborar, lo anterior con base en 
lo establecido por la Ley Federal del Trabajo. d) El pago de la retribución previs-
ta en el artículo 216 del Código Civil en vigor para el Distrito Federal, en virtud 
de que dada la incapacidad física del hoy demandado, la suscrita en forma tem-
poral se dedico (sic) ha (sic) administrar los bienes de dicho demandado los cua-
les, gracias a la suscrita, llegaron ha tener en conjunto la cantidad de $0,000.00 
(XXXX pesos 00/100 M. N.) entre bienes inmuebles, bienes muebles y cuentas 
bancarias. e) El pago de la compensación, del 50% del valor de los bienes adqui-
ridos durante el concubinato que sostuve con el hoy demandado, a que se refiere 
la fracción VI del artículo 267 del código civil, vigente para el Distrito Federal, en 
virtud de que la suscrita se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar y al 
cuidado del hoy demandado... Y manifestó en los hechos uno, tres, cuatro, cinco, 
seis y siete lo siguiente: 1. Con fecha XX de XXX de XXXX, la que suscribe, me uní 
en concubinato, con el señor DAVID, por lo que desde la fecha antes señalada 
comenzamos a tener vida en común como si estuviéramos casados, ya que la 
suscrita se hacía cargo de las labores domésticas y de la atención en su persona 
del ahora demandado e incluso me llegue (sic) a hacer cargo de sus negocios; 
cabe aclarar que, también, desde (sic) XX de XXX del año XXXX, establecimos 
nuestro domicilio conyugal o común en avenida XXX número XXX, edificio XXX 
departamento XXXX, unidad habitacional XXX, c. p. 00000 delegación XXX, en 
esta ciudad... 3. Pongo en conocimiento de su señoría que el ahora demandado 
es una persona con discapacidad o capacidades diferentes, ya que padece una 
parálisis psicodinamica, (sic) de las denominadas abasia-astasia, es decir, que 
tiene perdida (sic) de la motricidad pues no puede andar ni ponerse de pie; lo 
anterior le producía periodos durante los cuales no podía hacerse cargo de sus 
actividades por lo que la suscrita se encargaba de llevar la administración de sus 
actividades de comisionista, de sus bienes inmuebles, muebles y cuentas banca-
rias, por ello en fecha XX de XXX del año XXXX decidió otorgar un poder para 
pleitos y cobranzas, mismo que ejerceríamos en forma separada y/o conjunta la 
suscrita y su hermana CLAUDIA, fecha desde la cual me hice cargo de la admi-
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nistración de sus actividades de comisionista, de sus bienes inmuebles, bienes 
muebles y cuentas bancarias, actividad que realice (sic) hasta el día XX de XXX 
del año XXXX; cabe aclarar que cuando recibí la administración de sus activida-
des de comisionista, des (sic) sus bienes inmuebles, bienes muebles y cuentas 
bancarias, el hoy demandado contaba con un monto aproximado de $0,000.000.00 
(XXX de pesos 00/100), y para cuando deje (sic) la administración de que se ha-
bla hicimos cuentas y de la administración de sus actividades de comisionista, 
des (sic) sus bienes inmuebles, bienes muebles y cuentas bancaria resulto (sic) 
que le entregue (sic) un monto total de $0,000,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), 
razón por la que se demanda la prestación marcada con el inciso d). del capitulo 
(sic) de prestaciones... 4. No obstante lo anterior la suscrita desde que empecé el 
concubinato de que he venido hablando, con el hoy demandado, es decir desde 
el XX de XXX de XXXX y hasta el XX de XXX del XXXX, me dedique (sic) prepon-
derantemente al trabajo del hogar y al cuidado del hoy demandado, por lo que 
se reclama la prestación marcada con el inciso e). del capitulo (sic) de prestacio-
nes, tan es así que la suscrita dependía económicamente del hoy demandado y 
nunca pude trabajar por mi cuenta...En el mismo orden de ideas y por dedicarme 
a cuidar al hoy demandado en lo personal, es decir, a bañarlo, cambiarlo, medi-
carlo, trasladarlo de su silla de ruedas a la cama o al baño, e incluso a las camio-
netas de su propiedad, cuando salíamos, me empecé a sentir mal de la cabeza, la 
columna, los hombros, los brazos, las manos y las piernas por lo que le pedí al 
demandado que me atendiera médicamente, pero como los médicos particula-
res, según me decía, el demandado, que le salían caros opto (sic) por darme de 
alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social lugar en que se me asigno (sic) el 
número (sic) de agregado de identidad 00000000, como concubina del asegurado 
DAVID, quien tiene el número (sic) de afiliación o seguridad social 0000-00-0000-
0 y con CURP: XXXX000000XXXXXX00; sin embargo, una vez que decidí sepa-
rarme del hoy demandado, es decir, el XX de XXX del año XXXX, dicho deman-
dado opto (sic) por darme de baja del Seguro Social y se me negó la atención 
medica, (sic), por lo que seguí mi atención médica en el Hospital XXX de México, 
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Institución de Salud Publica; (sic) por carecer de trabajo y de ingresos para una 
mejor atención, donde se me asigno (sic) el número (sic) de expediente 000000, en 
razón de lo anterior es que se reclama la prestación marcada con el inciso c). del 
capitulo (sic) de prestaciones...5. La suscrita opto (sic) por buscar la manera de 
separarme del hoy demandado en virtud de su inestabilidad emocional que a 
(sic) larga se tradujo en conductas violentas para con la suscrita, tales como agre-
siones verbales, físicas y sexuales... por todo lo anterior, una vez que me separe 
(sic) del hoy demandado acudí ante el C. Agente del Ministerio Público a denun-
ciar los delitos de violencia intrafamiliar, y de abuso sexual, recayéndoles a estas 
denuncias los números de averiguación previa XXXXX/00/X0/00000/00-00, y 
XXX/XXX-0/X0/000/00-00 respectivamente...6. En razón de la conducta suma-
mente violenta del demandado hacia mi persona, descrita en el hecho anterior, la 
suscrita decidí separarme del hoy demandado a partir del día XX de XXX del año 
XXXX...7. Finalmente he de decir a esta autoridad que el ahora demandado, tiene 
ingresos propios en principio por una pensión de invalidez que le proporciona el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, misma de la que ignoro su monto exacto, 
pero sé que oscila entre los $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M. N.) y los $00,000.00 
(XXX pesos 00/100 M. N.) mensuales ya que tiene el número (sic) de seguridad 
social 0000-00-0000-0 y su CURP es el XXXX000000XXXXXX00; para seguir el 
hoy demandado trabaja por su cuenta como comisionista, por cuyo trabajo tiene 
ingresos de aproximadamente $00,000.00, (XXX pesos 00/100 M. N.), al mes, es 
decir, que dicho demandado tiene ingresos aproximados, al mes de $00,000.00 
(XXX pesos 00/100 M. N.).... Y ofreció como pruebas 1. La confesional, a cargo de 
la parte demandada DAVID... 2. La testimonial, a cargo de las señoras MARÍA 
DE LA LUZ y CARMEN... 3. Las documentales publicas, (sic) consistentes en los 
anexos del uno al once, mismos que se exhiben mediante mi escrito inicial de 
demanda y que ya han quedado debidamente detallados... 4. Las documentales 
privadas, consistentes en los anexos doce y trece, mismas que se exhiben me-
diante mi escrito inicial de demanda y que han quedado debidamente detalla-
dos... 5. La documental publica, (sic) consistente en el anexo catorce, mismo que 
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se exhibe mediante mi escrito inicial de demanda y que ya ha quedado debida-
mente detallado... 6. Las documentales privadas, consistentes en los anexos 
quince, dieciséis y diecisiete, mismas que se exhiben mediante mi escrito inicial 
de demanda y que han quedado debidamente detallados... 7. La documental pu-
blica, (sic) consistente en el informe que rinda el Instituto Mexicano del Seguro 
Social con respecto al hoy demandado señor DAVID... 10. La documental publica 
(sic) consistente en el expediente medico, (sic) incluyendo todo tipo de estudios 
realizados a la suscrita AMÉRICA, expediente que deberá ser remitido a su seño-
ría por el Instituto Mexicano del Seguro Social, pues la suscrita ostenta el núme-
ro (sic) de afiliación o el número (sic) de asegurado de identidad 00000000. 11. La 
documental publica (sic) consistente en el expediente medico, (sic) incluyendo 
todo tipo de estudios realizados a la suscrita AMÉRICA, expediente que deberá 
ser remitido a su señoría por el Hospital XXX de XXXX, dependiente de la Secre-
taría de Salud, en el que se me asigno (sic) el número (sic) de expediente de la 
Secretaria (sic) de Salud, en el que se me asigno (sic) el número (sic) de expedien-
te 000000, pues la suscrita ha continuado en tal lugar el tratamiento de mi inca-
pacidad física... 12. La documental pública (sic) consistente en el informe que 
rinda la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con respecto al hoy demanda-
do... en dicho informe la autoridad de (sic) bancaria, antes nombrada, nos deberá 
decir: a).Si la cuenta bancaria aperturada en el XXXX de XXXX, S. A., bajo el nú-
mero (sic) 00000000000 se encuentra a nombre del señor DAVID. c) El estado y 
monto que guarda, a la fecha, la cuenta bancaria aperturada en el Banco XXX, S. 
A., bajo el número (sic) 00000000000 a nombre del señor DAVID. d) Si la cuenta 
bancaria aperturada en el Banco XXX, S. A., bajo el número (sic) XXX 00000000000 
y con número de chequera asociada 00-0000-00000-0, se encuentra a nombre del 
señor DAVID. e). Los montos que ostenta la cuenta bancaria aperturada en el 
Banco XXX, S. A., bajo el número (sic) XXX00000000000 y con número de cheque-
ra asociada 00-0000-00000-0 a nombre del señor DAVID, del mes de XXX del año 
XXXX al mes de XXX del año XXXX. f) El estado y monto que guarda, a la fecha, 
la cuenta bancaria aperturada en el Banco XXXX, S. A., bajo el número (sic) XXX 
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00000000000 y con número de chequera asociada 00-0000-00000-0, a nombre del 
señor DAVID. g) Si las cuentas bancarias aperturadas en el Banco XXX, S. A., bajo 
los números 00000000000 y 00000000000, se encuentran a nombre del señor DA-
VID. h) Los montos que ostentan las cuentas bancarias aperturadas en el Banco 
XXX, S. A., bajo los números 00000000000 y 00000000000, a nombre del señor 
DAVID, del mes de XXX del año XXXX al mes de XXX del año XXXX. i) El estado 
y monto que guardan, a la fecha, las cuentas bancarias aperturadas en el Banco 
XXXX, S. A., bajo los números 00000000000 y 00000000000, a nombre del señor 
DAVID. j) Si el hoy demandado, DAVID, tiene otras cuentas bancarias en las 
Instituciones Bancarias que existen en nuestro país, los números de cuenta, los 
bancos, si están vigentes y los montos que existen o existieron en dichas cuentas, 
en su caso. 13. La instrumental de actuaciones... 14. La presuncional en su doble 
aspecto legal y humana.... 

Asimismo consta en autos que en escrito de XX de XXX de XXXX, 
DAVID dio contestación a la demanda instaurada en su contra, y al dar 
contestación a los hechos uno, tres, cuatro y cinco manifestó lo siguiente:

1. Se acepta parcialmente el correlativo que se contesta únicamente en lo que re-
fiere a la relación de concubinato que tuve con la C. AMÉRICA hasta el XX de 
XXX del XXXX, día en el que la misma no solo abandono (sic) injustificadamente 
el domicilio concubinal, sino que valiéndose del precario estado de salud del sus-
crito, y del efecto sedante de un medicamento administrado por la misma acto-
ra, sacó todas sus pertenencias, así como pertenencias del suscrito como alhajas, 
aparatos electrónicos, títulos de crédito (pagarés) y una camioneta propiedad del 
suscrito... Se niega en lo que refiere que se hacía cargo de mis negocios, pues los 
mismos no existen en virtud de que como principio tangible soy una persona dis-
capacitada, que tal y como he tenido a bien manifestar ante su señoría percibo lo 
que me corresponde por una incapacidad permanente total (100%) por parte del 
Instituto Mexicano del Seguro Social pues padezco una lesión medular a nivel 
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T7 desde el mes de XXX de XXXX y el monto mensual de dicha pensión es de 
$0,000.00 (XXXX pesos 00/100 MN)... 3. Se acepta parcialmente el correlativo que 
se contesta...SE NIEGA que la actora AMÉRICA se haya encargado de la adminis-
tración “de mis actividades de comisionista, de mis bienes muebles, inmuebles y 
cuentas bancarias”, resultando lo anterior totalmente falso y absurdo pues como 
principio tangible la actora es omisa en manifestar comisionista de que, dejándo-
me en total estado de indefensión...Lo cierto es que en el mes de XXX del XXXX 
el suscrito tuve un accidente automovilístico...con la subsecuente pérdida de una 
de mis piernas, motivo por el cual al estar en estado delicado de salud otorgue 
(sic) el poder para pleitos y cobranzas a la actora AMÉRICA en conjunto con mi 
hermana CLAUDIA pues debido a lo mismo, y previniendo alguna situación en 
la que tuviera que vender alguno de los vehículos de mi propiedad o para efectos 
del seguro de vida (mismo que amparaba la pérdida de un miembro) se tuviese 
que realizar algún trámite que no pudiera llevar a cabo en forma personal debido 
a mi estado de salud...Asimismo es falso... en el sentido de que al hacerse cargo de 
la administración “de mis actividades de comisionista” (misma que omite especi-
ficar) haya hecho prosperar a tal grado la economía del suscrito...Desconociendo 
la razón o el origen de la cantidad manifestada por la actora AMÉRICA... Se niega 
lo argumentado por la actora en el sentido de que soy propietario de todos los bie-
nes inmuebles a que refiere la misma... 4.... Se niega el correlativo que se contesta 
en virtud de que los padecimientos que dice tener la actora AMÉRICA no tienen 
nada que ver con lo que manifiesta, pues afortunadamente siempre he contado 
con el apoyo de mis sobrinos para tales efectos, mismos que en su oportunidad 
acompañaban a la actora...5. Se niega totalmente lo que refiere en el sentido de que 
el suscrito ejecute (sic) conductas de violencia familiar en contra de la actora pues 
dentro de la averiguación previa XXX-0X0/000/00-00 por el delito de abuso sexual 
ya ha sido enviada al archivo en fecha XX de XXX del XXX con número de folio 
XXX al decretarse el no ejercicio de la acción penal... Ahora bien en lo que respecta 
a la denuncia XXXX/00/X0/000/00-00 por el delito de violencia familiar, la mis-
ma se encuentra en determinación...”. Y ofreció como pruebas “1. La documental 
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pública. consistente en copia certificada de las actuaciones que conforman la in-
dagatoria denunciada XXX-0X0/000/00-00 por el delito (sic) de violencia familiar, 
radicada en la Fiscalía de Procesos en Juzgados Familiares Agencia Investigadora 
sin Detenido Unidad Investigadora Tres... 2. La documental privada, consisten-
te en el (sic) la cesión de derechos celebrada con el C. DAVID sobre el inmueble 
ubicado en la calle de XX número XX departamento XXX-X colonia XX delega-
ción XXX de fecha XX de XXX del XXXX, documental que tengo a bien anexar al 
presente escrito... 3. La documental privada. consistente en el contrato privado 
de compraventa celebrado con la señora LAURA respecto del inmueble ubicado 
en avenida del XXX número X departamento X-X colonia X, delegación XX... 4. 
La documental pública, consistente en el informe que rinda la Coordinación de 
Auxiliares de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal respecto de la averi-
guación previa XXX-0X0/000/00-00 por el delito de abuso sexual misma que ha 
sido enviada al archivo en fecha XX de XXX del XXX con número de folio XXX al 
decretarse el no ejercicio de la acción penal... 5. La documental pública consistente 
en oficio original de fecha XX de XXX del XXXX con número de folio 0000XXX 
dirigido a la actora AMÉRICA, de parte de la oficina de Martha, en el que se lee: 
“…solicita se le brinde ayuda psicológica para superar el problema familiar que 
enfrentó (sic)… a la Secretaría de Salud donde se le brindará la atención…”, sig-
nado por el licenciado Omar secretario particular, con lo cual se acreditará que la 
actora AMERICA tiene problemas psicológicos desde hace mucho tiempo y dicho 
problema le lleva a tener conductas erráticas que desafortunadamente perjudican 
su relación con las personas de su entorno... 6. La documental pública, consistente 
en informe que rinda el Instituto Mexicano del Seguro Social respecto del suscrito, 
informando el monto de la pensión por concepto de incapacidad permanente total 
que me es depositado cada mes... 7. La documental pública, consistente en informe 
que rinda la Unidad de Medicina Familiar número XX del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, respecto a los padecimientos que tengo el suscrito, de mi estado de 
salud actual... 8. La documental pública, consistente en original del oficio en el 
que se me informa que la averiguación previa XXX-0X0/000/00-00 por el delito 
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de robo agravado en pandilla en el que aparece como probable responsable la 
actora AMÉRICA en fecha XX de XXX del XXXX se turnó para su consignación a 
la Dirección de Consignaciones de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, probanza que servirá para acreditar que cuando la actora abandono (sic) 
injustificadamente el domicilio concubinal... 9. La confesional a cargo de la actora 
AMÉRICA... 10. La testimonial a cargo de los señores CLAUDIA y JESÚS... 12. 
La instrumental de actuaciones... 13. La presuncional en su doble aspecto legal y 
humana.... 

Seguidas las etapas procesales, se dictó la sentencia definitiva, mate-
ria del presente recurso de apelación. 

Sentado lo anterior, diremos a la recurrente no asistirle la razón, toda 
vez que de la lectura de la prestación marcada con el inciso c), se ad-
vierte que está solicitando el pago de una indemnización por incapa-
cidad permanente sufrida durante el concubinato que sostuvo con el 
demandado, lo que la imposibilita laborar, con base en lo establecido 
por la Ley Federal del Trabajo, sin embargo de constancias de autos, no 
se advierte que las partes hayan tenido una relación obrero-patronal 
para que pueda reclamar dicha prestación, incluso esta Alzada no tiene 
facultades para pronunciarse de una relación laboral, por tanto dicha 
prestación es inatendible. 

Además debe señalarse a la apelante que al existir entre las partes una 
relación de concubinato, ambas partes tienen derechos y obligaciones in-
herentes a la familia, atento a lo dispuesto por el artículo 291 Ter del códi-
go civil, por tanto, ambos se debían consideraciones propias y socorrerse 
mutuamente, atento a lo establecido en los artículos 162 y 168 del código 
civil, de ahí que los cuidados que la apelante le haya proporcionado al 
demandado, es una consideración que nació del concubinato, por la dis-
capacidad que DAVID tiene y que incluso al momento en que se unió en 
concubinato con el apelado era del conocimiento de la recurrente. 
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Además del informe que rindió el Hospital XXX de XXX, de fecha 
XX de XXX de XXXX, sólo se advierte que a la apelante se le realizaron 
estudios radiológicos (dos resonancias magnéticas), y que el diagnós-
tico fue el siguiente: “diagnóstico de envío: hernia discal C5-C6”, sin 
que del informe se advierta que por dicho diagnóstico la apelante este 
imposibilitada para laborar y menos aun quedó demostrado que la 
hernia discal C5-C6, que le fue diagnosticada haya sido por causas 
imputables al demandado, esto es, por los cuidados personales que 
la recurrente le proporcionó al apelado (bañarlo, cambiarlo, medicar-
lo, trasladarlo de su silla de ruedas a la cama o al baño), pues de las 
pruebas ofrecidas por la apelante consistentes en la prueba confesio-
nal ofrecida a cargo de DAVID tendientes a demostrar que recibió de 
la apelante cuidados personales, éste las negó, asimismo, las pruebas 
documentales ofrecidas por la apelante en su escrito inicial de deman-
da, tampoco le son favorables para demostrar que debido a la hernia 
discal que tiene, esté imposibilitada para laborar, pues los anexos uno 
a cinco, son recibos de Luz y Fuerza del Centro, y solicitud de ener-
gía eléctrica, el anexo seis, es la credencial para votar con fotografía 
a nombre de la apelante, el anexo siete, es el acta de matrimonio del 
apelado con su anterior esposa y con la cual sólo queda demostrado 
que con fecha XX de XXX de XXXX, se ordenó la disolución del vín-
culo matrimonial que unía al ahora demandado con MARÍA; el anexo 
ocho, es una sentencia definitiva de fecha XX de XXX de XXXX, con la 
cual sólo se acredita que la ahora apelante se divorció de ABRAHAM, 
el anexo nueve, es un poder para pleitos y cobranzas, el anexo diez 
es el alta de la apelante al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
beneficiaria del apelado y el anexo once, es copia simple de solicitud 
de estudios de rayos X e imagenología del Hospital XXX de XXXX, 
por tanto, como ya se dijo con dichos documentos no demostró que se 
encuentra imposibilitada para laborar.
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Máxime que esta Alzada no es perito en materia de medicina para 
determinar que debido a la hernia discal C5-C6 que tiene la apelante 
esté imposibilitada para laborar y menos aun para determinar que fue 
por causas imputables al apelado. De ahí lo infundado del agravio. 

El segundo agravio expresado por la recurrente, también deviene de 
infundado por lo siguiente: 

En primer término, habremos de precisar que la juez se ajustó a de-
recho al declarar improcedente la prestación solicitada por la actora en 
el inciso d) del escrito inicial de demanda consistente en “d). El pago 
de la retribución prevista en el artículo 216 del Código Civil en vigor 
para el Distrito Federal, en virtud de que dada la incapacidad física 
del hoy demandado, la suscrita en forma temporal se dedico (sic) ha 
(sic) administrar los bienes de dicho demandado los cuales, gracias a la 
suscrita, llegaron ha tener en conjunto la cantidad de $0,000.00 (XXXX 
pesos 00/100 M. N.) entre bienes inmuebles, bienes muebles y cuentas 
bancarias”, por lo siguiente:

Los artículos 172, 216 del código civil, disponen: 

Artículo 172. Los cónyuges mayores de edad tienen capacidad para adminis-
trar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las 
excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite uno de los 
cónyuges el consentimiento del otro, salvo en lo relativo a los actos de adminis-
tración y de dominio de los bienes comunes.

Artículo 216. En ninguno de los regímenes patrimoniales del matrimonio, los 
cónyuges podrán cobrarse retribución u honorario alguno por los servicios perso-
nales que se presten; pero si uno de los cónyuges, por ausencia o impedimento del 
otro, se encarga temporalmente de la administración de los bienes del ausente o 
impedido, tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio en proporción a su 
importancia y al resultado que produjere.
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Ahora bien, en términos de lo dispuesto por el artículo 281 del códi-
go de procedimientos civiles, a la actora le correspondía demostrar los 
hechos constitutivos de sus pretensiones, lo que no hizo. Se afirma lo 
anterior, porque la actora en el hecho tres de su escrito inicial de deman-
da manifestó lo siguiente: 

… 3. Pongo en conocimiento de su señoría que el ahora demandado es una persona 
con discapacidad o capacidades diferentes, ya que padece una parálisis psicodiná-
mica, (sic) de las denomidades ABASIA-ASTASIA, es decir, que tiene perdida (sic) 
de la motricidad pues no puede andar ni ponerse de pie; lo anterior le producía 
periodos durante los cuales no podía hacerse cargo de sus actividades por lo que 
la suscrita se encargaba de llevar la administración de sus actividades de comisio-
nista, de sus bienes inmuebles, muebles y cuentas bancarias, por ello en fecha XX 
de XXX del año XXXX decidió otorgar un poder para pleitos y cobranzas... fecha 
desde la cual me hice cargo de la administración de sus actividades de comisio-
nista, de sus bienes inmuebles, bienes muebles y cuentas bancarias, actividad que 
realice (sic) hasta el día XX de XXX del año XXXX; cabe aclarar que cuando recibí 
la administración de sus actividades de comisionista, des (sic) sus bienes inmue-
bles, bienes muebles y cuentas bancarias, el hoy demandado contaba con un monto 
aproximado de $0,000.000.00 (XXXX de pesos 00/100), y para cuando deje (sic) la 
administración de que se habla hicimos cuentas y de la administración de sus acti-
vidades de comisionista, des (sic) sus bienes inmuebles, bienes muebles y cuentas 
bancaria resulto (sic) que le entregue (sic) un monto total de $0,000,000.00 (XXXX 
pesos 00/100 M. N.)…

Ahora bien, atento a lo dispuesto por el artículo 172 del código civil, 
aplicado por analogía, el apelado al ser concubino mayor de edad, tie-
nen capacidad para administrar sus bienes propios, sin que para tal 
objeto necesite uno de los concubinos el consentimiento del otro, salvo 
en lo relativo a los actos de administración y de dominio de los bienes 
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comunes, y de constancias de autos no quedó demostrado que los con-
cubinos hayan adquiridos bienes en común. 

Además de que tampoco se da el supuesto de la norma contenido en 
el artículo 216 del código civil, pues la apelada omitió demostrar atento 
a lo dispuesto por el artículo 281 del código de procedimientos civiles: 
Que el demandado haya estado ausente o impedido para administrar 
sus bienes; que, dada la discapacidad del apelado, no se haya podido 
hacer cargo de la administración de sus bienes; pues con el poder general 
para pleitos y cobranzas exhibido por la apelante, no queda demostra-
do que el apelado le haya dejado la administración de sus bienes, pues 
dicho poder no contiene cláusula especial para administrar bienes mue-
bles, inmuebles o cuentas bancarias, asimismo de la prueba confesional 
ofrecida a cargo del demandado, de las posiciones tendientes a demos-
trar que el apelado es comisionista y que la recurrente le administró sus 
bienes muebles, inmuebles y cuentas bancarias, el apelado las negó, y si 
bien la hoy recurrente, refirió que cuando recibió la administración de las 
actividades de comisionista, de los bienes inmuebles, bienes muebles y 
cuentas bancarias, el hoy demandado contaba con un monto aproxima-
do de $0,000.000.00 (XXX de pesos 00/100), y cuando dejó la administra-
ción le entregó un monto total de $0,000,000.00 (XXXX pesos 00/100 M. 
N.); de constancias de autos no quedó demostrado que el demandado 
haya sido comisionista; tampoco quedó demostrado los bienes muebles 
o inmuebles que la apelante dice administró del demandado, de qué for-
ma administró dichos bienes muebles o inmuebles a fin de acrecentar el 
patrimonio del apelado; tampoco quedó demostrado qué cantidad de 
dinero tenía el demandado en sus cuentas bancarias al momento en que 
afirma le dio la administración de sus cuentas bancarias, ni de qué forma 
administró las cuentas bancarias del apelado, a fin de acrecentar la can-
tidad de dinero afirma tenía el apelado en sus cuentas bancarias al mo-
mento en que le dejó la administración de las cuentas bancarias, además, 
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de los informes rendidos por las instituciones bancarias Banco XXX, S. 
A., y Banco XXX, no quedó demostrado que al momento en que afirma la 
recurrente dejó la administración de los bienes del apelado (XX de XXX 
de XXXX), el apelado haya tenido la cantidad de $0,000,000.00 (XXXX 
pesos 00/100 M. N.) en sus cuentas bancarias. Máxime que las cuestiones 
patrimoniales no atañen al concubinato. De ahí lo infundado del agravio. 

Así también, la juez se ajustó a derecho al declarar improcedente la 
prestación e) solicitada por la apelante en su escrito inicial de demanda 
consistente en 

…e). El pago de la compensación, del 50% del valor de los bienes adquiridos 
durante el concubinato que sostuve con el hoy demandado, a que se refiere la frac-
ción VI del artículo 267 del Código Civil, vigente para el Distrito Federal, en virtud 
de que la suscrita se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado 
del hoy demandado....

Lo anterior es así, porque los artículos 291 Ter y 291 quáter del código 
civil rigen: 

Artículo 291 Ter. Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones in-
herentes a la familia, en lo que le fueren aplicables.

Artículo 291 Quáter. El concubinato genera entre los concubinos derechos ali-
mentarios y sucesorios, independientemente de los demás derechos y obligaciones 
reconocidos en este código o en otras leyes.

El concubinato y el matrimonio son instituciones jurídicas distintas, 
y la legislación civil aplicable no prevé disposiciones expresas para de-
terminar la existencia de un régimen patrimonial dentro del concubina-
to; por tanto, no señala fórmulas para la liquidación de los bienes que 
se aporten al concubinato, pues atento a lo dispuesto por el artículo 291 
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quáter del código civil, sólo aplican con relación a los nexos que derivan 
de esa unión, los alimentos y los derechos hereditarios; por ende, no son 
aplicables al concubinato las disposiciones relativas al matrimonio en 
tratándose de su disolución y liquidación, ante la inexistencia de un ré-
gimen patrimonial en tal institución reconocida como unión voluntaria.

Y si bien, el numeral 291 Ter del código civil establece que “todos los 
derechos y obligaciones inherentes a la familia regirán al concubinato”, 
no implica la incorporación de regímenes patrimoniales que sólo se pre-
vén dentro del matrimonio civil, en que las partes formulan capitula-
ciones matrimoniales y disponen la forma de administrar y constituir el 
régimen patrimonial que elijan. Por ende, la liquidación de bienes que 
se plantee con motivo de la terminación de un concubinato no procede 
conforme a cierto régimen patrimonial, atento a que las disposiciones 
relativas al matrimonio, con relación a la liquidación de dicho régimen, 
porque no pueden ser aplicables al concubinato, institución en la que 
no hay un régimen patrimonial reglamentado.

Por ende, no es posible incorporar derechos no reconocidos legal-
mente al concubinato, precisamente porque los preceptos que se refie-
ren a la liquidación del patrimonio en un matrimonio civil sólo aplican 
a ese acto jurídico, pero no son incorporables, al concubinato. De ahí 
que al concubinato no le son aplicables las normas del patrimonio co-
rrespondientes al matrimonio, si el legislador no lo estableció así expre-
sa y formalmente. 

Por tanto, los bienes adquiridos pertenecen a quien aporte pruebas 
de su propiedad, porque el matrimonio y su régimen, como la sociedad 
conyugal y su aspecto patrimonial, no son compatibles con el concubi-
nato, pues, se reitera, a dicha institución no aplican las disposiciones del 
matrimonio en orden con el régimen patrimonial en cita. 

De ahí que la juez se ajustó a derecho al sustentar su resolución en 
la jurisprudencia por contradicción del rubro: “Concubinato. Como no 
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existe régimen patrimonial dentro de esta figura jurídica, cuando se 
plantea la liquidación de los bienes incorporados o adquiridos en di-
cha relación, ésta no se rige por ninguno de los regímenes patrimonia-
les del matrimonio (legislación del Distrito Federal)”. Porque es de 
aplicación obligatoria atento a lo dispuesto por el artículo 217 de la 
Ley de Amparo. 

De ahí que dicho motivo de inconformidad sólo es una apreciación 
subjetiva de la apelante que no puede impedir la aplicación de la 
contradicción de tesis. Sirve de apoyo las siguientes jurisprudencias y 
tesis: 

Conceptos de violación inoperantes. Resulta innecesario su análisis, cuando sobre 
el tema de fondo planteado en los mismos ya existe jurisprudencia. Resultan inope-
rantes los conceptos de violación y, por ende, innecesario su análisis, en los que en 
relación con el fondo del asunto planteado en ellos, ya existe jurisprudencia que 
es obligatoria en su observancia y aplicación para la autoridad responsable, que la 
constriñe a resolver en el mismo sentido fijado en esa jurisprudencia, por lo que, en 
todo caso, con su aplicación se da respuesta integral al tema de fondo planteado; 
luego, si esa jurisprudencia es contraria a los intereses de la quejosa, ningún bene-
ficio obtendría ésta el que se le otorgare la protección constitucional para que el tri-
bunal de apelación estudiara lo planteado en la demanda, así como en los agravios 
que se hicieron valer en relación con el tema de fondo que es similar al contenido 
en dicha jurisprudencia, pues por virtud de su obligatoriedad, tendría que resolver 
en el mismo sentido establecido en ella. Época: Décima Época, Registro: 2012829, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuen-
te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 35, octubre de 2016, tomo IV, 
materia(s): Común, tesis: XVII.1o.C.T. J/9 (10a.), página: 2546. 
Contradicción de tesis. Es improcedente cuando existe jurisprudencia temática, que 
resuelve el mismo tema. Si se configura una contradicción de tesis y existe juris-
prudencia temática emanada de otro asunto de la misma naturaleza que resuelve 
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el tema central a dilucidar en aquélla, en tanto que las legislaciones aplicadas en 
los asuntos correspondientes contienen identidad de texto, tal circunstancia hace 
innecesario examinar el fondo del asunto y lleva a declarar improcedente la de-
nuncia relativa. Época: Novena Época, Registro: 163385, Instancia: Segunda Sala, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, tomo XXXII, diciembre de 2010, Materia(s): Común, tesis: 2a./J. 182/2010, 
página: 293. 

El tercer agravio expresado por la recurrente, también deviene de 
infundado por lo siguiente: 

El artículo 311 del código civil señala: 

Artículo 311. Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades 
del que debe darlos y a las necesidades de quien deba recibirlos…

Ahora bien, de las constancias remitidas por la juez y que esta Al-
zada tiene a la vista, sólo quedó demostrado que el apelado percibe 
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, una pensión men-
sual por riesgo de trabajo por la cantidad de $0,000.00 (XXX pesos 
00/100 M.N.), de ahí que la juez se ajustó a derecho al fijar la pensión 
alimenticia definitiva a favor de la recurrente en los términos que lo 
hizo.

Lo anterior es así, porque —como ya se dijo— no quedó demos-
trado que el apelado sea comisionista, pues de la prueba confesio-
nal ofrecida por la recurrente a cargo del apelado, de las preguntas 
tendientes a demostrar que el demandado es comisionista, éste las 
negó, asimismo, la actora omitió exhibir documento alguno con el 
cual demuestre que el apelado tiene bienes inmuebles, ni mucho me-
nos aportó prueba alguna con la cual demuestre que el demandado 
perciba ingresos por bienes inmuebles de su propiedad. 
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Asimismo del informe que rindió la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, con fecha XX de XXX de XXXX, se advierte que las insti-
tuciones bancarias XXX, XXX, XXX y XXX, señalaron que el apelado 
canceló sus cuentas bancarias, por tanto, en el momento en que se fija 
la pensión alimenticia no quedó demostrado que el demandado tenga 
ingresos superiores a los que percibe por parte del Instituto Mexica-
no del Seguro Social; asimismo del informe rendido por la institución 
bancaria XXX, ésta reportó un saldo en ceros, y del informe que rindió 
la institución bancaria XXXX de fecha XX de XXX de XXXX, sólo se ad-
vierte que tiene un saldo de $000.00 (XX pesos 00/100 M.N.), además 
que es en esta institución bancaria donde el Instituto Mexicano del Se-
guro Social, le deposita al apelado la pensión mensual por riesgo de tra-
bajo, por tanto, no quedó demostrado que el apelado percibe ingresos 
por la actividad de comisionista ni que reciba intereses de sus cuentas 
bancarias ni mucho menos que obtenga ingresos por bienes inmuebles 
de su propiedad. Máxime que la apelante no expresó agravio alguno 
tendiente a manifestar que la pensión alimenticia definitiva que se le 
fijó sea insuficiente para cubrir sus necesidades alimentarias. De ahí lo 
infundado del agravio. 

V. El demandado DAVID, expresó como agravios los que se encuen-
tran a fojas cincuenta y dos a cincuenta y cinco del presente toca, los 
que se tienen por reproducidos en este espacio como si se insertasen a 
la letra en obvio de repeticiones innecesarias.

VI. DAVID señaló como agravios, en síntesis: 

Primero: Que la sentencia definitiva apelada le causa agravio, porque la juez omitió 
realizar un adecuado estudio de las denuncias XXXXX/00/X0/000/00-00 por el de-
lito de violencia familiar y XXXXX/00/X0/000/00-00 por el delito de abuso sexual 
presentadas por AMÉRICA en contra del apelante. Que dichas denuncias se encuen-
tran sub judices, porque en una se determinó el no ejercicio de la acción penal, y en 

352 MATERIA FAMILIAR.indd   178 20/08/18   11:58



Dirección de Anales de Jurisprudencia y Publicaciones

179 Materia Familiar

la otra se AMÉRICA, se inconformó, por tanto, está pendiente su resolución. Que la 
juez se abstuvo de realizar un adecuado análisis de dichas documentales públicas 
que obran en el expediente. Que se violentó el contenido del artículo 320 fracción III 
del código civil. Que la injuria consiste en el ánimo de agraviar, ofender o deshonrar 
a otro. Que en el presente asunto, se violentó la reputación del apelante, al presentar 
la apelada, las denuncias penales por los delitos de violencia familiar y abuso se-
xual. Que el legislador sancionó el acreedor que comete actos de ingratitud, injurias 
u ocasiona daños graves al deudor, privándole del derecho para exigir alimentos 
de aquél. Que la sentencia definitiva apelada le causa agravio, porque la juez hizo 
caso omiso de dichas documentales. Que en el presente asunto existe una causal de 
improcedencia para el otorgamiento de la pensión alimenticia a favor de AMÉRICA, 
en virtud de la existencia de injurias graves en contra del apelante. Que la conduc-
ta de la apelada constituye vejación, menosprecio, ultraje y ofensa en contra de la 
mutua consideración y respeto para humillar y despreciar al apelante con el fin de 
causarle un menosprecio ante la sociedad en su reputación. 

Segundo. Que la sentencia definitiva apelada le causa agravio, porque la juez 
omitió realizar un adecuado estudio de las constancias que obran en el expediente. 
Que la juez no consideró la discapacidad que padece el apelante. Que la sentencia 
definitiva apelada le causa agravio, porque la juez condenó al apelante al pago de 
una pensión alimenticia definitiva a favor de AMÉRICA, consistente en el veinte 
por ciento de los ingresos que obtiene como pensionado ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Que la apelada tiene plenitud física para realizar un trabajo re-
munerado, mientras que el apelante no. Que se violentó el contenido del artículo 
311 del código civil. Que la pensión alimenticia definitiva debió fijarse en base al 
estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades reales del deudor. 

El primer agravio expresado por el apelante es infundado para modi-
ficar o revocar la sentencia definitiva apelada por lo siguiente: 

El artículo 320 del código civil señala: “Se suspende o cesa, según 
el caso, la obligación de dar alimentos, por cualquiera de las siguien-
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tes causas: I…; II…; III. En caso de violencia familiar o injurias graves 
inferidas, por el alimentista mayor de edad, contra el que debe pres-
tarlos…”. El apelante señala que la actora se colocó en el supuesto de 
la norma contenida en la fracción III del artículo 320 del código civil, 
porque lo denunció y acusó calumniosamente por supuestos delitos de 
abuso sexual y violencia familiar y que por ello se violentó la reputa-
ción del apelante. 

Ahora bien, el artículo 320 del código civil, al no haber determina-
do y precisado las injurias graves inferidos por el acreedor alimentista, 
contra el que debe pagar los alimentos, y que sean causa de la cesación 
de la obligación de suministrarlos, es evidente que deja esta apreciación 
al juez, por tanto, para que procediera dicha excepción, era necesario 
que el apelante acreditara plenamente su excepción mediante pruebas 
que produzcan en el juzgador la convicción necesaria para tenerla por 
acreditada, ya que de no tener a su alcance los elementos valorativos 
de juicio para calificar la gravedad de las injurias, se encontraría impo-
sibilitado para ello, lo que sucedió en el presente asunto, pues el con-
cepto de injuria varía según las circunstancias y el contexto social de 
las personas, de acuerdo con su cultura, ya que las mismas palabras 
pueden considerarse como injurias en determinados círculos sociales y 
pueden no serlo en otros; además para que se actualice la figura de in-
jurias graves, resulta necesario que la conducta de uno de los cónyuges 
implique vejación, menosprecio, ultraje u ofensa para el otro. Por tanto, 
al no haber ofrecido el apelante prueba alguna con la que demuestre 
que derivado de las denuncias penales de la apelada, dicha conducta 
hubiera tenido la intención de causar las consecuencias de despreciar y 
causarle un menosprecio al apelante ante la sociedad en su reputación 
que sólo enuncia de manera general, por tanto, no se puede calificar la 
gravedad de la injuria que aduce el recurrente, pues sólo deben consi-
derarse dichas denuncias penales como el ejercicio de un derecho de la 
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apelada, por lo que este cuerpo colegiado estima que no se encuentra 
en el supuesto de la fracción III del artículo 320 del código civil local. De 
ahí lo infundado del agravio. 

El segundo agravio expresado por el apelante, también deviene de 
infundado por lo siguiente. 

El artículo 288 del código civil aplicado por analogía señala:

Artículo 288. En caso de divorcio, el juez resolverá sobre el pago de alimen-
tos a favor del cónyuge que, teniendo la necesidad de recibirlos, durante el 
matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar, 
al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o carezca de bie-
nes; tomando en cuenta las siguientes circunstancias: I. La edad y el estado 
de salud de los cónyuges; II. Su calificación profesional y posibilidad de 
acceso a un empleo; III. Duración del matrimonio y dedicación pasada y 
futura a la familia; IV. Colaboración con su trabajo en las actividades del 
cónyuge; V. Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus 
necesidades; y VI. Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor.... 

Ahora bien, atento a dicho precepto legal, la juez se ajustó a derecho 
al fijar a la apelada por concepto de pensión alimenticia definitiva, el 
veinte por ciento de los ingresos que percibe el apelado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social de la pensión mensual por riesgo de tra-
bajo, pues al recurrente le queda el 80% (ochenta por ciento) de sus 
percepciones para cubrir sus necesidades alimentarias, por tanto, no se 
deja en estado de insolvencia al apelante ni tampoco se pone en riesgo 
su seguridad ni integridad, pues la pensión alimenticia se fijó atento a 
lo dispuesto por el artículo 288 del código civil aplicado por analogía, 
pues se tomó en cuenta el estado de salud de las partes, del que se ad-
vierte que el recurrente es una persona con discapacidad, que no puede 
laborar y que percibe una pensión del Instituto Mexicano del Seguro 
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Social, por la cantidad de $0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.), mientras 
que la apelada tiene una hernia C-5, C6, sin que de constancias de autos 
haya quedado demostrado que dicha hernia le impida laborar, que de 
constancias de autos se advierte que la apelada no labora, que tiene XX 
años (audiencia confesional), por tanto puede acceder a un empleo que 
el concubinato tuvo una duración de XX años XX meses, que se tiene 
la presunción que durante el concubinato se dedicó al hogar y que la 
apelada sólo se va a dedicar a ella al no haber tenido hijos en común, 
que de constancias de autos, no quedó demostrado que la apelada haya 
colaborado en algún trabajo de las actividades del concubino (pues no 
quedó demostrado que haya sido comisionista, ni que haya administra-
do bienes muebles, inmuebles y cuentas bancarias del apelante), y que 
de constancias de autos no quedó demostrado que la apelada obtenga 
medios económicos y que si bien el apelante lo refirió en su escrito de 
fecha XX de XXX de XXXX, que sus necesidades ascienden aproximada-
mente a $00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), mensuales, por gastos 
de vivienda, alimentación, vestido, médicos y de transporte, también 
lo es que en escrito de fecha XX de XXX de XXXX, señaló que percibe 
ayuda de sus hijos, hermanos y demás familiares, que oscilan entre los 
$0,000.00 (XXX pesos 00/100 M.N.) y los $0,000.00 (XXX pesos 00/100 
M.N.), de ahí que al contar con el apoyo de sus familiares puede cu-
brir sus demás necesidades alimentarias como lo ha venido haciendo. 
Por su parte, la apelada si bien refirió que sus necesidades ascienden a 
$00,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.), no se puede fijar una pensión 
alimenticia superior al 20% (veinte por ciento que la juez fijó, porque 
los ingresos del deudor alimentario sólo ascienden a la cantidad de 
$0,000.00 (XXXX pesos 00/100 M.N.) mensuales, por tanto, la juez se 
ajustó a derecho al fijar la pensión alimenticia en los términos que lo 
hizo. Máxime que la apelada refirió que vive con sus padres, su hija, su 
hermana y que ellos son los que cubren todos los gastos del domicilio 
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en que habita, por tanto sus necesidades son menores. De ahí lo infun-
dado del agravio.

VII. Al no estar el presente caso dentro de alguna de las hipótesis pre-
vistas en el artículo 140 del código de procedimientos civiles, no se hace 
condena en costas por la tramitación del presente recurso de apelación.

Por todo lo expuesto, es de resolverse y se

RESUELVE:

PRIMERO. Son infundados los agravios expresados por ambas par-
tes; en consecuencia:

SEGUNDO. Se confirma la sentencia definitiva apelada.
TERCERO. No se hace condena en costas en esta instancia.
CUARTO. Notifíquese y remítase testimonio de esta resolución debi-

damente autorizada al juzgado de su origen y en su oportunidad archí-
vese el toca como asunto total y definitivamente concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los CC. Magis-
trados integrantes de la Tercera Sala Familiar del H. Tribunal Superior 
de Justicia, Manuel Díaz Infante, José Cruz Estrada y Adriana Canales 
Pérez, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, ante el C. Secretario de Acuerdos, licenciado Luis Al-
berto Ramírez Garcén, quien autoriza y da fe.
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Novena Sala Penal  en funciones de Tribunal 
de Alzada del Sistema Procesal Penal Acusatorio 

de la Ciudad de México

Ponente Relator:

Mgdo. Jorge Ponce Martínez 

Recurso de apelación interpuesto por la defensa oficial del imputado, 
contra la negativa de abrir el procedimiento abreviado emitida por el 
Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad 
de México, por el delito de robo calificado.

SUMARIO: INGRESOS ANTERIORES DEL IMPUTADO. REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. Aun cuando 
el artículo 201 del Código Nacional de Procedimientos Penales no  incluya 
el informe relativo oficial sobre anteriores ingresos del imputado dentro de 
los requisitos de procedencia, es evidente que un procedimiento de carácter 
abreviado parte de la base de que exista certidumbre de que el imputado 
esté enterado de las consecuencias derivadas del mismo —tal y como se 
infiere incluso de lo dispuesto por el artículo 17 constitucional—, por lo que 
la disposición del tercer párrafo del numeral 202 del propio código adjetivo 
nacional constituye un presupuesto que debe satisfacerse para la tramitación 
del procedimiento de que se trata, en tanto señala: “Cuando el acusado no 
haya sido condenado previamente por delito doloso… el Ministerio Público 

352 MATERIA PENAL.indd   187 20/08/18   11:59



Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México

188  Materia Penal

podrá solicitar la reducción de hasta una mitad de la pena mínima en los casos 
dolosos y hasta dos terceras partes de la mínima en el caso de delitos culposos, 
de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa”. De 
donde se desprende que es necesaria la información acerca del registro oficial 
sobre condenas anteriores del sujeto para determinar las proporciones de 
disminución de la penalidad (como consecuencia inherente al procedimiento 
abreviado), ello con independencia de lo señalado por el Juez de Control 
acerca de que tal información también resulta indispensable para establecer 
la eventual procedencia o negativa de sustitutivos o beneficios penales en la 
sentencia correspondiente.

En la Ciudad de México, XX de XXX de XXXX, la Novena Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México pronuncia 
sentencia en el toca X-XX 00/0000, relacionado con el recurso de ape-
lación interpuesto por la defensa oficial del imputado JOSÉ, contra la 
negativa de abrir el procedimiento abreviado de XX de XXX del año 
XXXX, emitida por Ricardo Ojeda Gándara, Juez de Control del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, en relación con la 
carpeta 000/0000/0000, por el delito de robo calificado en agravio de  la 
empresa denominada XXXXX. 

Al apelar tal resolución, la defensa de JOSÉ presentó escrito de expre-
sión de agravios. Con dicho documento se corrió traslado a las partes, 
en términos del penúltimo párrafo del artículo 471 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, por lo que, en su momento, el licenciado 
agente del Ministerio Público presentó su respectivo escrito de contes-
tación. Recibidos los registros en este Tribunal de Alzada se integró el 
toca X-XX 00/0000, determinándose que el recurso se resolvería unita-
riamente, por el magistrado Jorge Ponce Martínez, conforme al nume-
ral 248, in fine, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. Una vez admitido el recurso, el tribunal se reservó 
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para resolver por escrito dentro del plazo correspondiente en términos 
del artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO:

I. Conforme a lo dispuesto por los artículos 122, párrafos segundo y 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
133, fracción III, del código nacional de procedimientos penales; 44, 
fracción I, y 248, in fine, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, esta Sala es competente para conocer 
unitariamente de la presente apelación, cuya finalidad está señalada en 
el párrafo primero del artículo 479 del código adjetivo penal nacional 
que, al referirse a la sentencia mediante la cual se resuelva la apelación, 
señala: “…confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, 
o bien ordenará la reposición del acto que dio origen a la misma

II. Del análisis al video X_0000, correspondiente a la audiencia ce-
lebrada el XX de XXX del año XXXX, ante el Juez de Control, Ricardo 
Ojeda Gándara, respecto de la solicitud de la fiscalía en el sentido de 
que se autorice el procedimiento abreviado relacionado con la carpe-
ta judicial 000/0000/0000, respecto de JOSÉ, es importante destacar lo 
siguiente: abierta la audiencia por parte del Juez de Control, la fisca-
lía formuló acusación exponiendo para tal efecto el segmento fáctico y 
clasificación jurídica del hecho, sustentando su acusación con datos de 
convicción, de la cual resulta necesario hacer la transcripción para una 
mejor comprensión, a partir del minuto 11:57:12, lo que (sic) continua-
ción se señala:

… Ministerio Público: (11:57:12) Con la entrevista del denunciante, Señoría, us-
ted prefiere que únicamente los enuncie si no hay ningún inconveniente por las 
partes (11:57:20).

Juez: ¿No sé, la licenciada? (11:57:22).
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Defensa: No, su Señoría, en virtud de que estoy debidamente impuesta de la 
carpeta (11:57:56).

Juez: ¿Y sí va a reiterar lo que ya nos dijo? (11:57:30).
Ministerio Público: ¡Exactamente!, es del mismo segmento fáctico. (11:57:32).
Juez: Ok, si va aportar un dato novedoso sería pertinente (11:57:39).
Ministerio Público: (11:57:41) Ok bueno, tenemos la entrevista del denunciante 

SILVESTRE, que como ya escuchamos, se desprende el propio segmento fáctico; 
entrevista de los policías captores, ÓSCAR y JOEL, de la Secretaría de Seguridad 
Pública, que en la parte conducente manifestaron la manera en que llevaron a cabo 
la captura del hoy acusado; el certificado de estado físico del denunciante SILVES-
TRE, a quien se concluyó que las lesiones que presentó tardan en sanar menos de 
quince días; el informe policial homologado por parte de los policías captores; el 
informe de SIPOL, en el que se aprecia que el hoy acusado no cuenta con registros 
de indagatorias anteriores; el informe rendido por la policía de investigación en el 
que ,de igual manera, nos advierte que no cuenta con órdenes judiciales pendien-
tes por cumplimentar el hoy acusado; la opinión pericial en materia de valuación 
rendida por el experto en la materia JOSÉ, de fecha XX de XXX de XXXX, respecto 
de dos botellas de bebida de la marca XXX de 275 ml, sabor manzana verde y man-
go durazno, con valor de mercado de XX pesos, una botella vacía y rota de vodka 
de la marca XXXX con un valor de mercado de XX pesos, el valor total del mercado 
serían XX pesos; la fijación fotográfica de seis impresiones fotográficas por parte 
del perito JORGE, donde fija los objetos materia del apoderamiento; el informe 
rendido por el policía de investigación VERÓNICA, respecto de la inspección de 
los objetos anteriores; la opinión pericial en materia de criminalística de campo 
rendido por el experto oficial JORGE, respecto de una botella XXX en la que se 
concluyó que éste puede actuar como una arma si se aplica fuerza utilizando su ex-
tremo como fijo, puede generar lesiones, como heridas cortantes, punzocortantes y 
puede ser apta para agredir, según la intención del portador (11:59:16); resultando, 
así con lo anterior, la responsabilidad penal en la comisión del delito de robo cali-
ficado por parte del hoy acusado (11:59:52).
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Juez: ¡Perdón, licenciada! Me narró usted el informe de SIPOL y el informe de 
policía de investigación respecto a ingresos anteriores (12:00:02).

Ministerio Público: Así es (12:00:03).
Juez: ¿Al respecto de esa situación no tiene otra constancia más? (12:00:09).
Ministerio Público: No Señoría, contamos con éste y el del sistema penitenciario 

(12:00:14).
Juez: Ese es el que necesitamos (12:00:15).
Ministerio Público: Un segundo más, Señoría (12:00:40).
Juez: Sí (12:00:41).
Ministerio Público: Señoría, son los únicos dos documentales con las que con-

tamos. En su momento, no se consideró necesario recabar ya la información del 
Secretario del Sistema Penitenciario, sí se giró el oficio, pero como en SIPOL y, por 
parte de la policía de investigación, resultó que no tenía ningún anterior antece-
dente ya no se recabó el del sistema penitenciario (12:01:51).

Juez: ¿Y le parece que esos sean los documentos idóneos para tener la certeza de 
esa situación, o sí requerimos el informe de anteriores ingresos? (12:02:07).

Ministerio Público: Sí, lamentablemente no están agregados a la carpeta de in-
vestigación (12:02:13).

Juez: Pero sí los necesitamos (12:02:14).
Ministerio Público: Pues no sé si usted considera que sí sean importantes 

(12:02:24).
Juez: ¡Claro que sí, por supuesto que sí! (12:02:27).
Ministerio Público: ¿En específico el del sistema penitenciario? (12:02:29).
Juez: El de ingresos anteriores, que es el documento oficial sobre ese punto. 

Mire lo que pasa: es que dentro de la acusación y, como un requisito que el juez 
necesita para un dictado correcto de la sentencia, yo necesito saber si usted tiene 
anteriores ingresos a prisión o no, como dicen si tiene antecedentes. La licenciada 
tiene ahí en la investigación que hizo dos datos al respecto: uno del sistema policial 
integral, sistema integral de investigación policial y otro que rindió un policía, pero 
esos no son los oficiales y yo los necesito para dictar la sentencia de forma correcta 
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porque con esos documentos son importantes para mi sentencia. Mire, recapitulo 
y empiezo desde el principio: este procedimiento abreviado se supone que usted 
tiene que admitir su responsabilidad, en eso consiste, es uno de los requisitos que 
usted admita su responsabilidad en este hecho, si usted admite su responsabilidad 
en este hecho, el Ministerio Público puede solicitar al juez que le aplique una pena 
menor de la que la ley señala. En este caso, la pena menor son dos años y medio 
por los artículos que me invocó la licenciada, que yo le dije esos ya los conocemos, 
la pena mínima es de dos años y medio a ocho años, y si usted admite su responsa-
bilidad a cambio de esto como es una solicitud que se basa en ceder ambas partes, 
usted admite su responsabilidad, le quita al Ministerio Público la obligación si lo 
lleva a juicio tener que demostrar en juicio con plenitud su culpabilidad, en eso se 
desahoga el Ministerio Público de un asunto, por así decirlo, pero a cambio de eso 
usted también tiene que recibir alguna cosa a cambio y eso es la solicitud de que 
no se le impongan dos años y medio que es la mínima, a la mejor me va a pedir 
el Ministerio Público a lo mejor dos años, a lo mejor un año nueve meses, no sé 
cuál hubiera sido el acuerdo entre ustedes y entonces la sentencia que se dicta es 
la que ustedes mismos han acordado, yo dictaría la sentencia si eso sucede, de un 
año nueve meses, lo que me hubieran pedido, pero eso no es toda la sentencia, en 
la sentencia hay otra parte posterior donde ya diciendo,(SIC) ¿cuál era la pena que 
me iba a pedir? ¿dos años? (12:05:19).

Ministerio Público: Dos años un mes (12:05:21).
Juez: Bueno, me iba a pedir dos años un mes, yo le dictó la sentencia de dos 

años un mes. Ahora después de eso, ¿qué pasa con los dos años un mes y con 
usted durante esos dos años un mes? Se va a quedar preso, va a pasar de aquí del 
reclusorio preventivo, se llaman preventivos porque las personas internas aquí no 
deben haber sido ya sentenciadas sino está en trámite su proceso, por eso se lla-
man reclusorios preventivos a diferencia de cuando ya las personas son declaradas 
culpables ya se les impone una pena y entonces pasan a la penitenciaría, a Santa 
Martha. Y, ¿qué pasa con usted estos dos años un mes se va a quedar privado de 
la libertad allá en Santa Martha? ¿O a lo mejor le vamos a conceder un beneficio o 
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un sustitutivo? Voy a usar la palabra beneficio en forma genérica y de manera que 
usted pueda tener alguna forma de libertad durante estos dos años un mes. ¿Qué 
va a pasar con eso? ¿cómo va a ser? Bueno, pues eso yo lo tengo que decidir y para 
decidirlo necesito ese informe de anteriores ingresos a prisión. ¿Pero digamos que 
es el oficial o es el legal o es el procedente o es el correcto, no solamente estos dos 
datos que me da la licenciada que es lo que un policía le informó y lo que esa área 
que se llama sistema integral de investigación policial le arrojó, porque no tienen la 
validez o la fuerza suficiente para ello. Esa es la situación; no tenemos los anterio-
res ingresos a prisión, entonces le doy la palabra antes de (12:07:12).

Defensa: No, pues lo que sucede, Señoría, considero respetando mucho su cri-
terio, que ya el día X de XX del año en curso se había propuesto esta fecha para 
llevar a cabo este procedimiento abreviado; sin embargo, no se contaba con la au-
torización, máxime que ya se ha cerrado la investigación complementaria. Consi-
dero que estos dos datos que ha aportado el agente del Ministerio Público en ese 
momento podrían ser idóneos para acreditar en virtud de que, respetando mucho 
su criterio, son realizados por la Dirección General de Política Criminal y Estadís-
tica Criminal y eso nos da un dato confiable en cuanto a esa circunstancia. Aunado 
también de la investigación que realiza el propio policía, dos policías de inves-
tigación, de nombres GENARO y VERÓNICA, en donde hacen referencia a que 
no existen coincidencias respecto a esta circunstancia, respetando su criterio, pero 
estaríamos hablando que se diferiría de nueva cuenta durante un lapso de tiempo 
(sic) y esto está atentando considero respecto a los intereses de mi representado. 
Esto en virtud de que el día XX de XXX, por circunstancias ajenas al propio impu-
tado no se tuvieron las condiciones pese a que había transcurrido un mes y en este 
sentido ya se ha cerrado la investigación complementaria; es decir, se considera 
que ya no podría realizar algún otro acto de investigación. El agente del Ministe-
rio Público refirió que con estos consideraba que sustentaba la información que 
estaba precisando, por lo cual yo si le reiteraría que tomara en consideración estas 
circunstancias en virtud de que también, es de todos conocido, que el archivo de 
antecedentes en donde van a hacer la petición, derivado de los sismos, el trámite 
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ha sido muy lento y esto impediría o daría pauta a que mi representado continuara 
privado de la libertad, pudiendo tener un sustitutivo penal, por lo cual esa sería la 
petición: reiterar la solicitud de procedimiento abreviado, seria ¿cuánto? (12:09:18).

Juez: ¿Algo que decir, licenciada, sobre esto antes de que resuelva? (12:09:22).
Ministerio Público: Efectivamente, señoría, dentro de la carpeta de investiga-

ción y reitero sí se solicitaron al Sistema Penitenciario, de hecho se giró un oficio 
extra-urgente en fecha XX de XXX, pero no se tuvo contestación; pero como ya se 
tenían los informes de SIPOL y los de policía de investigación, se consideró sufi-
ciente por parte de mis homólogos investigadores que integraron y llevaron a cabo 
todas las diligencias en esta carpeta de investigación, que era lo que podíamos 
sustentar. De hecho, con esta información, se solicitó la reducción de la pena direc-
tamente a la Subprocuraduría de Procesos y fue autorizada (12:10:04).

Juez: ¡Muy bien! JOSÉ, mire, entiendo perfectamente la situación: si se lleva a 
cabo el procedimiento abreviado, la sentencia se debe dictar a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes osea mañana o pasado mañana, y si en esa 
sentencia yo le concedo a usted un beneficio, —ya le dije beneficio englobando 
también la otra figura que se llaman sustitutivos, que jurídicamente son diferen-
tes—, pero lo que quiero es que usted me entienda, le digo globalmente beneficio, 
entonces yo le podría estar concediendo un beneficio quizá el miércoles. En el pro-
cedimiento abreviado a diferencia de los juicios normales los juicios ordinarios 
donde no se sabe cuál va a ser la sentencia, las partes es muy seguro casi que in-
terponen apelación porque si en un juicio se condena a la persona, pues, bueno, el 
defensor apela y si en el juicio se absuelve a la persona es posible que el Ministerio 
Público apele y también es muy, —hay muy elevada posibilidad de eso— pero; en 
un procedimiento abreviado esa posibilidad de apelar se disminuye porque como 
es la sentencia en la que usted ya admitió su responsabilidad, ya pidieron dos años 
un mes, se le imponen dos años un mes pues entonces es posible que muy seguro 
casi que las partes se quedan satisfechas con la sentencia de procedimiento abre-
viado. De tal modo que, puedan decir tenemos cinco días para apelar, pero pues 
no vamos a apelar renunciamos a eso y ya por nuestra parte no hay problema en 
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que la sentencia quede firme y usted puede quedar entonces en libertad, si es que 
en la sentencia se le concedió uno de esos benéficos o sustitutivos, eso podría ser el 
jueves. Y entiendo esa situación, entiendo ese anhelo, esa desesperación, ese deseo, 
de llevar a cabo el procedimiento abreviado, lo entiendo por parte de usted, las dos 
personas que están en la sala quizás sean sus padres y tienen ese mismo deseo, pero 
ese hecho no significa que cuando pasa un asunto para sentencia se le debe llevar 
al juez el asunto así y de por sí el contenido de la sentencia ya está acordado. Y juez, 
díctanos la sentencia así; perdón pero no, falta el informe de anteriores ingresos 
a prisión, la licenciada dice ya lo pedimos desde tal día y luego el XX de XXX lo 
volvemos a solicitar extra urgente, pues para que lo solicitaron tan extra-urgente si 
con lo de SIPOL y con el informe de los policía bastaba cual era la necesidad, es un 
requisito de la ley. Mire yo en XXX cumplo XX, primero Dios, XX años como juez 
y nunca en la vida he dictado una sentencia sin el informe de anteriores ingresos a 
prisión, porque si lo hago puedo cometer dos errores que son igualmente graves; 
un error que puedo cometer es concederle la libertad a usted cuando a lo mejor 
resulta que no tenía derecho, eso es muy gravísimo y; también al revés, puede ser 
que yo le niegue la libertad y usted sí tenía derecho. Las dos cosas son igual de 
graves, este sistema se hizo o se estableció para mejorar al anterior, para erradicar 
malas prácticas y vicios, que quizá había en el otro sistema pero este punto nunca 
pasaba, entonces, me parece que no bajo el argumento de que es un nuevo sistema 
y que este procedimiento abreviado antes no existía y ahora hacer algo peor que 
antes creo que no es la idea y yo debo, yo necesito para dictar una sentencia correc-
tamente con plena seguridad ese informe de la institución idónea y la institución 
específica que es el que estoy requiriendo y aquí no lo tengo. Es una cuestión de 
presupuestos, usted no tiene aquí hace falta un requisito que no hay, en la audien-
cia pasada sucedió lo mismo, pero ahí desde el principio me dijeron señor juez no 
estamos en condiciones porque nos falta este informe y, bueno, sucedió lo mismo 
y yo les estaba explicando ahí que es algo así como que puse dos ejemplos… hay 
cosas que se necesitan requisitos o presupuestos de manera que no puede darse un 
segundo paso cuando no está el primero, mucho más las cuestiones judiciales, las 
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cuestiones judiciales… Aquí yo tengo que ser más cuidadoso, esta situación que 
está pasando, que una dependencia o que un policía diga un dato en el sentido de 
que usted no tiene ingresos anteriores y venga el otro documento y venga y diga 
que si, eso es muy común, lamentablemente, es muy común. A veces es al revés, a 
veces este es el que dice que no y este dice que sí, pero el fundamental, el oficial es 
ese que yo necesito. Esto es una cuestión que dije hace un rato, es de evitar riesgos, 
yo quiero ser un buen juez y me gustaría ser un juez eficiente que conjugara la 
legalidad y la seguridad, la certeza en sus decisiones con la rapidez, me gustaría 
eso, rápido, bien, eficiente y aquí estoy en conflicto entre la rapidez y la seguridad 
y lo correcto creo que si yo le doy prioridad a la rapidez, creo que estoy en un error 
porque lo verdaderamente trascendente no es lo urgente sino lo importante es que 
este bien, no que me precipite, no que me apresure. Creo que aquí no se trata de 
que yo me salte ese informe que me hace falta, esa no es la solución, la solución es 
que el Ministerio Público; me traiga todo lo que yo necesito, porque en la audiencia 
pasada y en esta audiencia y en otras más empezamos a generar esta práctica, pues 
hacemos una mala práctica y tenemos el riesgo de poner en libertad a personas 
que no lo merecen o al revés, de negarles libertad a personas que si la merecen, 
quizá usted si lo merece, se ve muy joven, supongo que no debe tener un ingreso 
anterior, pero necesito tener ese cuidado. Esto se llama o se trata de tratar de hacer 
mi trabajo de la mejor manera con la mayor eficiencia, con la mayor diligencia, sin 
nada de negligencia sino con sumo cuidado para resolver lo que es correcto, en las 
audiencias siempre les digo al principio, recuerdo que yo llevé esa audiencia de 
usted, me acuerdo mucho por la botella de XXX, que por cierto veo que ahí tienen 
una, que no sé por cierto cuál es el fin de tener ahí la botella…” (12:19:30).

Defensa: El fin sería para restituir (12:19:50).
Juez: ¡Perfecto! (12:19:52).
Defensa: Efecto de la reparación del daño y, asimismo, para efectos de audio y 

video y en términos del artículo 201 y 203, el dato que usted está solicitando no se-
ría parte de los requisitos para procedencia o verificación del procedimiento abre-
viado, en virtud de que la admisibilidad, de acuerdo al 203, es únicamente constar 
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los datos de prueba que obren en la carpeta en cuanto hace a la acusación respecto 
al hecho, no en cuanto a antecedentes. Como le digo, respeto mucho su situación, 
pero en términos del 467, es para efecto de audio y video (12:20:28).

Juez: ¡Muy bien! Efectivamente, para la procedencia de este procedimiento no se 
requiere, pero sí se requiere para el fondo de la solución del procedimiento y el 203 
que invoca la licenciada en su párrafo tercero dice que si no se admite la solicitud 
por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del Ministerio Público 
éste podrá presentar nuevamente su solicitud; creo que aquí hay una inconsistencia 
porque se me pide que dicte una sentencia y se me pone en riesgo a mí como juez 
de dictar una sentencia posiblemente equivocada, muy seguramente equivocada, 
porque no tengo el documento idóneo y yo como juzgador quiero hacer mi trabajo 
con el mayor celo con la mayor seguridad y prefiero evitar los riesgos de hacer lo 
que ya dije, conceder algo que no es o negarle algo que si debiera ser y yo debo 
evitar los riesgos, ese es el fundamento de los delitos el generar un riesgo de afecta-
ción a un bien jurídico. Cuando usted llegó a esa tienda XXXXX y agarra esas dos 
botellas y realiza esta conducta usted eleva los riesgos de que se afecte el patrimo-
nio de alguien, en este caso es la tienda XXXXX, que es el bien jurídicamente prote-
gido en el delito de robo, el bien jurídicamente protegido es el valor o es la esencia, 
la cuestión que se pretende proteger a través de la ley, aquí lo que se pretende pro-
teger es el patrimonio y si alguien llega a una tienda XXXXX agarra dos botellas y 
una de XXX y de lo que sea y da su pago como debe ser, no se pone en ningún 
riesgo a la tienda XXXXX de ser afectada. Pero cuando alguien llega y las agarra y 
se las quiere llevar y rompe el cuello, según realiza esta conducta, se pone el riesgo 
para la tienda XXXXX de que se afecte su patrimonio y quizá hasta se pudiera po-
ner en riesgo la integridad de la persona eso no fue motivo de este proceso sola-
mente lo de la tienda XXXXX, y si ese riesgo se concretiza en el resultado y si eso es 
lo que está en el ámbito de protección de la norma, osea es lo que la ley quiere evi-
tar, pues entonces se dice que a la persona le es imputable le es objetivamente im-
putable ese resultado, como consecuencia de ese actuar. Entonces imagínese yo por 
la premura, por la rapidez, porque a pesar de que se solicitó extra-urgente y no 
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llegó entonces pues yo me quedo cómodo, me quedo quieto, me quedo con esa si-
tuación y dicto una sentencia en cierto sentido, negándole un beneficio y ese oficio 
extra-urgente que tal que llega mañana o qué tal que llega pasado porque ya tiene 
más de quince días que lo pidieron y dice la información que yo necesito y que me 
hubiera implicado resolver de forma contraria a como lo hice, entonces yo por no 
tener cuidado, por no tener paciencia estoy generando un riesgo de dictar una sen-
tencia incorrecta. Haga de cuenta que yo lo pongo en libertad a usted porque me 
piden que respete su presunción de inocencia y etcétera, y digo que sí, y lo pongo 
en libertad y ese oficio extra-urgente llega mañana o pasado, y dice que usted tiene 
un antecedente. Ya que por disposición de la ley, prohíbe concederle un sustitutivo 
pero yo ya se lo concedí desde, antes entonces, entonces estoy mal y yo pongo en 
riesgo otro bien jurídicamente protegido que es la correcta administración de justi-
cia porque en la justicia si es importante la rapidez… sé que la naturaleza de este 
procedimiento es ser abreviado, ser rápido, ser breve, de ahí viene la palabra abre-
viado y su naturaleza jurídica es una forma de terminación anticipada rápida no 
hay que ir a juicio, rápido la sentencia y también hablamos de un mecanismo de 
aceleración, rápido esta sentencia, pero no tiene el alcance de omitir los requisitos… 
entonces el tema del derecho penal es de presupuestos de hecho, esa es una palabri-
ta muy bonita que está en el artículo primero del Código Penal, en el primer artícu-
lo, vean que importante es este artículo… entonces, aquí para el dictado de la sen-
tencia en su forma de culpabilidad o absolución me basta con lo que ustedes han 
acordado. Esa es la esencia del procedimiento abreviado, pero ahí no termina la 
sentencia, la sentencia tiene se rige por un principio entre otros, en el de congruen-
cia y en algunos otros y hay uno que se llama de exahustividad. El principio de 
exahustividad implica que los jueces tenemos que resolver la totalidad de las cosas 
que están planteadas en ese asunto y la exahustividad no es nada más decir que hay 
delito porque, seguramente, en un procedimiento abreviado diré que si hay delito 
y que usted si, es responsable y que se le impone la pena que acordaron en el caso 
concreto es de dos años un mes, pero ahí no acaba mi sentencia, yo tengo que por 
la exahustividad, tengo que determinar: le concedo un sustitutivo o beneficio, o no 
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le concedo ninguna de esas dos cosas y ordeno que la pena la compurgue en su 
totalidad en el lugar que se designe para ello. Esa es una responsabilidad mía que 
no se están ocupando de ella y que no me están dando las herramientas o los pre-
supuestos o todo lo que yo requiero… En este caso tengo lo fundamental que es el 
delito, la responsabilidad, su aceptación, la pena, ya tengo lo fundamental pero me 
falta… Necesito un dato que yo requiero para algo más de lo que ustedes me están 
pidiendo, porque si eso fuera todo lo que necesito no habría problema, pero no es 
todo lo que necesito, ¿que? me va a pedir en cuánto a los sustitutivos o beneficios. 
Me va a decir que se lo conceda porque esos dos documentos que me dijo así lo 
desprende, pero creo que con eso generamos un peligro para nuestro país porque 
hacemos un mal, creo que es un uso, no digo malo, pero si incompleto de las figuras 
legales y entonces esto puede provocar consecuencias graves socialmente y como 
Juez aparte de mi responsabilidad legal tengo responsabilidad social, o sea tengo 
que verificar… Pero hay más sociedad, la enormidad de la sociedad, los millones de 
habitantes de este país, seguramente coincidirán conmigo, en que lo que yo trato de 
hacer es coincidir con lo que pienso, que es el sentir general, y ¿Qué? pienso que la 
correcta situación sería, que los jueces verifiquen se pudo tardar tres días más o una 
semana más, no sé yo me brinco este dato o le requiero al Ministerio Público para 
que haga uso de los medios de apremio de los que dispone y le da la ley para reque-
rir este dato que ya van dos veces que pide… Para la procedencia el requisito es que 
me lo pida el Ministerio Público, que no exista oposición de la víctima a través de 
su asesora jurídica y que usted admita su responsabilidad, etc. para la procedencia. 
Cuando los jueces admitimos el procedimiento abreviado para eso tenemos que ser 
muy celosos o muy rigurosos, o al menos yo tengo que ser muy celoso, muy quis-
quilloso, en que estén todos los requisitos. De ahí, el paso siguiente es que voy a 
dictar la sentencia y en la sentencia yo solito me amarré al autorizar el procedimien-
to abreviado y ya usted da por hecho que le vamos a dictar sentencia mañana o 
pasado y que el Ministerio Público no pidió que se le nieguen estos sustitutivos ni 
estos beneficios. Usted ya está esperando la libertad la sentencia en el sentido de 
que se le conceda alguna de estas cosas y, entonces yo como juez, como llego des-
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pués mañana o pasado con mi sentencia donde le digo: se le impone los hechos que 
el Ministerio Público acusó si son constitutivos de tal delito previsto en tale artícu-
los, se declara su responsabilidad penal en los mismos y, cómo lo solicitaron se le 
impone la pena de dos años un mes y ¿como le salgo que le niego eso? yo por eso 
puedo aprobar o no aprobar el procedimiento abreviado, porque tengo que verifi-
car que está todo lo que necesito…, cuando vengan a solicitar un procedimiento 
abreviado tiene que traer la totalidad de las cosas porque no hacerlo así pues impli-
ca diluir requisitos, diluir elementos y eso obscurece la sentencia, eso le da un tinte 
de no claridad…. Aquí parecería que estamos haciendo algo bueno pero parece 
malo, entonces a mi no me parece bien que me lleguen los asuntos sin ese informe 
oficial que me da un dato indispensable para que yo pueda realizar mi función 
adecuadamente, no tanto de la individualización de la pena porque este procedi-
miento abreviado le da esa facultad al Ministerio Público de pedir esta reducción… 
Pero como le digo faltan más cosas en la sentencia, falta decidir sobre su libertad y 
aquí que el Ministerio Público y, congruentemente todas las partes me solicitan, me 
piden, que yo emita la sentencia en estas condiciones, pero no, me falta algo, yo soy 
el que la voy a dictar, es mi responsabilidad. Por lo tanto es obligación mía ser acu-
cioso, ser diligente, y no porque yo le quiera negar a usted un derecho no es porque 
yo lo quiera mantener preso tres días más o una semana, no es eso, solamente quie-
ro que me traigan las cosas completitas y entonces me parece que estoy en el su-
puesto de ese tercer párrafo del artículo 203, que dice que esto es una inconsistencia 
en el planteamiento del Ministerio Público, y la solución no es que yo dicte la sen-
tencia así como va porque son sentencias judiciales, no son cosas sin mayor impor-
tancia… Licenciada, por favor, recaben esa documentación que falta y en cuanto lo 
tengan a la brevedad posible soliciten una nueva audiencia y de inmediato hace-
mos el trámite, esa es la solución correcta, eso fortalece el Estado de Derecho, eso 
nos da legalidad, seguridad, certeza, porque todos los ciudadanos nos lastima 
cuando sentimos que hubo algo incorrecto, que hubo algo raro, que no está bien, 
que la justicia puede ser manipulada, eso no se molesta a todos los ciudadanos, 
entonces mi decisión se basa en esa transparencia que debe haber… Aquí falta un 
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dato importante, si no fuera necesario para el dictado de las sentencias, ¿cuál sería 
la razón de requerirlo de solicitarlo? Lo podríamos omitir, su defensora tiene razón 
en el sentido que no está en el Código Nacional que no está dentro de los requisitos 
para la procedencia del procedimiento, abreviado pero en el Código Penal que tam-
bién hay que tomarlo en consideración porque es el sustantivo ahí habla hay un 
capítulo del artículo 84 en adelante hasta el 89, hasta el 91, habla de la sustitución 
de las penas y del beneficio de la ejecución condicional de la ejecución de la pena y 
el párrafo segundo del artículo 86 dice que la sustitución de la pena que es lo que 
debo hacer en la sentencia no podrá aplicarse por el juzgador… Cuando se trate de 
un sujeto que anteriormente se le hubiere condenado en sentencia ejecutoriada por 
un delito doloso que se persiga de oficio, entonces, ¿cómo entendemos este artícu-
lo? Como que me obliga a mí a tener el mayor dato, la mayor verificación con el 
mayor grado de confiabilidad de que, efectivamente, usted no está en este supuesto 
y entonces, adelante, con mucho gusto, le concedo el sustitutivo. El artículo 89 para 
la otra figura, que se llama el beneficio, Juez o el tribunal, en su caso, al dictar sen-
tencia condenatoria suspenderá motivadamente la ejecución de la pena si concu-
rren los siguientes requisitos yo tengo que suspender, motivadamente; la pena, o 
sea que, tengo que explicar con la suficiente claridad con la suficiente sencillez, de 
manera que no solo los abogados entendían mi decisión, sino cualquier lector la 
pueda entender, tengo que explicar a ese nivel y eso para dar confianza. Creo que 
las resoluciones judiciales tienen que producir ese efecto, la confianza en la socie-
dad y en los destinatarios de lo que ahí se resuelve es correcto, por eso tenemos que 
motivar es una exigencia de la constitución y si aquí digo “unos policías me dieron 
el dato” dos policías y, además, en una dependencia que tiene colateralmente, acce-
soriamente, tiene cierta injerencia y dijeron que no había ingresos y ¿con eso ya es-
toy resolviendo? No, creo que mi motivación tiene que ser, tengo esos dos que me 
refieren que me indica. Además, usted le puedo dar el uso de la palabra pues mani-
festó que no tengo ningún ingreso, esta es la primera vez, ya tengo tres indicios 
pero los tengo que verificar. Soy un juzgador, todo tiene que estar probado, tene-
mos máximas que no están escritas en el código pero todo lo que se dice en juicio es 
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materia de prueba…, todo lo que se dice en un juicio en materia de prueba, excepto 
la presunción de inocencia que no es una presunción absoluta porque puede ser 
contrapuesta, devaluada con los datos y medios de prueba que las partes ofrecen. 
Es tan importante la prueba que es el centro del proceso, de modo que el que tiene 
la razón pero no tiene pruebas en realidad solamente tiene la sombra de la razón, la 
prueba es tan importante que se ha equiparado al Derecho mismo, el que tiene el 
derecho pero no tiene pruebas en realidad no tiene el derecho. Aquí hay algo así, 
con estos anteriores ingresos, yo necesito certeza; no puedo dictar una sentencia en 
base a suposiciones, inferencias a datos que merecen cierta atención pero que no 
son los idóneos. Yo necesito el dato idóneo y eso el Ministerio Público lo sabía, toda 
la vida lo ha sabido en todos los proceso penales que yo he conocido, en los que he 
intervenido y en otros que se entera uno los anteriores ingresos no pueden faltar 
son un documento infalible, por eso se requieren. Pues bueno, mi decisión es que 
con ese párrafo del artículo 203, en este momento, no autorizo el procedimiento 
abreviado. Considero hay una inconsistencia, pero dejo al Ministerio Público de 
recabarlo, de requerirlo, pienso que haciendo uso de los medios de apremio que la 
ley le da lo puede recabar fácil, cuando ya hizo dos peticiones anteriores y cuando 
tenga el dato, puede solicitar nuevamente audiencia y, de inmediato y con mucho 
gusto, hacemos el trámite correspondiente y si se cubren los demás requisitos —ya 
lo está pidiendo el Ministerio Público— no hay oposición y usted cumple su parte 
que está bien enterado de su derecho al juicio oral y renuncia expresamente a él y 
sabe el alcance y a consecuencia y admite su responsabilidad, autorizaré completo 
con todo lo que requiero la apertura de este procedimiento y a la brevedad el dicta-
do de la sentencia (12:47:23)… 

III. La defensa oficial señaló como único concepto de agravio la vio-
lación de lo dispuesto por el artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos apartado a), inciso VII, así como de los 
numerales 201, 202, 203, 204, 205 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, en atención a que el Juez de Control dictó una resolución 
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respecto de la negativa de apertura del procedimiento abreviado sin que 
dicha determinación fuera ajustada a Derecho, fundando para ello su 
determinación en el artículo 203, segundo párrafo, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. Sin embargo, dentro de dicho ordenamien-
to se señala que no será admitido por el Juez de Control si no existen 
medios de convicción que no corroboren la imputación, en términos de 
la fracción VII del apartado de la Constitución, es decir, la información 
sobre antecedentes penales no puede ser una causal para negar el acceso 
al procedimiento abreviado, máxime que el plazo de investigación se 
encontraba cerrado, siendo violatorio de este sistema incorporar datos 
de prueba a la carpeta cuando ya se ha cerrado dicha etapa. Recordan-
do que la investigación compete al Ministerio Público y la carga de la 
prueba le corresponde al igual a la fiscalía, mismo que al verificar los 
datos de prueba con los que contaba para la solicitud de procedimiento 
abreviado los consideró idóneos para sustentar su petición en relación 
al hecho, siendo idóneos, pertinentes y razonables, sin embargo, a consi-
deración del Juez no fue así, ya que hizo referencia que, al no reunir los 
requisitos del artículo 203 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales no se podía aperturar el procedimiento solicitado, siendo una vez 
subsanadas tales inconsistencias, se volverá a solicitar el procedimiento 
abreviado, considerando que su resolución no se encuentra apegada a 
derecho, ya que no se ajusta a contrario sensu a los requisitos que se es-
tablecen para admisibilidad del procedimiento abreviado, máxime que 
todas las partes procesales manifestamos que se encontraban reunidos 
los requisitos para sustentar el hecho y la participación de mi represen-
tado, pues el acto de molestia que se les infringe a las personas sujetos 
para ello, violentando lo establecido en el artículo 20 constitucional.

IV. Del examen de lo expresado por la defensa comparativamente 
con lo expuesto por las partes técnicas en audiencia, así como lo resuel-
to por el Juez de Control en la solicitud de procedimiento abreviado 
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este Tribunal de Alzada considera infundado el agravio propuesto por 
el apelante.

En efecto, la negativa del juzgador de primera instancia, según se 
advierte de su prolija explicación realizada durante la audiencia res-
pectiva, obedece a que no ha sido incorporado lo relativo al informe 
oficial sobre ingresos anteriores del imputado, exigencia con la que 
este Tribunal de Alzada coincide porque aun cuando el artículo 201 
del Código Nacional de Procedimientos Penales no la incluya dentro 
de los requisitos de procedencia, es evidente que un procedimiento de 
carácter abreviado parte de la base de que exista certidumbre de que 
el imputado esté enterado de las consecuencias derivadas del mismo 
—tal y como se infiere incluso de lo dispuesto por el artículo 17 cons-
titucional—, por lo que la disposición del tercer párrafo del numeral 
202 del propio código adjetivo nacional constituye un presupuesto que 
debe satisfacerse para la tramitación del procedimiento de que se tra-
ta, en tanto señala: “Cuando el acusado no haya sido condenado pre-
viamente por delito doloso… el Ministerio Público podrá solicitar la 
reducción de hasta una mitad de la pena mínima en los casos dolosos 
y hasta dos terceras partes de la mínima en el caso de delitos culposos, 
de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acu-
sa”. De donde se desprende que es necesaria la información acerca del 
registro oficial sobre condenas anteriores del sujeto, para determinar 
las proporciones de disminución de la penalidad (como consecuencia 
inherente al procedimiento abreviado), ello con independencia de lo 
señalado por el Juez de Control acerca de que tal información también 
resulta indispensable para establecer la eventual procedencia o negati-
va de sustitutivos o beneficios penales en la sentencia correspondiente.

Sin que le asista la razón a la defensa cuando afirma en su escrito de 
inconformidad que “…la información sobre antecedentes penales no 
puede ser una causal para negar el acceso al procedimiento abrevia-
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do, máxime que el plazo de investigación se encontraba cerrado, sien-
do violatorio de este sistema incorporar datos de prueba a la carpeta 
cuando ya se ha cerrado dicha etapa...”; manifestaciones que no son 
acertadas porque, como ya se dijo, la información oficial fehaciente 
respecto de anteriores condenas del sujeto sí es necesaria como presu-
puesto para la disminución de la penalidad, entendida como una de 
las consecuencias esperadas por quien acepta someterse a un procedi-
miento abreviado, así como para establecer al momento de la sentencia 
si ha lugar o no a la concesión de un sustitutivo o beneficio penal, care-
ciendo de relevancia que esté o no concluida la fase de investigación, 
puesto que al margen de esa circunstancia el tercer párrafo del artícu-
lo 203 del Código Nacional de Procedimientos Penales, autoriza una 
nueva solicitud respecto del procedimiento abreviado si llegare a sa-
tisfacerse la omisión o inconsistencia advertida en la solicitud inicial. 

Habida cuenta de todo lo hasta aquí expuesto, con fundamento ade-
más en los artículos 480, 481 y 482 y relativos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, es de resolverse y se 

RESUELVE:

PRIMERO. Se confirma la negativa de apertura de procedimiento 
abreviado contenida en la resolución dictada por el Juez de Control, Ri-
cardo Ojeda Gándara, de fecha XX de XXX de XXXX, relacionada con la 
carpeta 000/0000/0000, seguida a JOSÉ, por el delito de robo calificado 
en agravio de empresa denominada XXXXX.

SEGUNDO. Se ordena a la Unidad de Gestión Judicial Nueve del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, notificar la 
presente resolución a las partes. 

TERCERO. Se ordena igualmente a dicha Unidad de Gestión Judicial 
Nueve del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, 
hacer del conocimiento del Juez de Control Ricardo Ojeda Gándara el 
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contenido de la presente resolución, entregándole copia simple de la 
misma. 

CUARTO. Devuélvanse a la Unidad de Gestión Judicial Nueve del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, los regis-
tros relacionados con la carpeta judicial 000/0000/0000, dándose por 
concluido el presente asunto, en el entendido que al ser nuevamente 
recurrible generará un nuevo toca penal. 

Así, unitariamente lo resolvió y firma el ciudadano magistrado Jorge 
Ponce Martínez, integrante de la Novena Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en funciones de Tribunal de Alzada del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio de la Ciudad de México.
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1. EL CASO TROTSKY Y LOS PERSONAJES DE LA JUDICATURA
Uno de los casos más relevantes en la historia del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), si no el más 
importante, es el relativo al homicidio de León Trotsky, cometido el 20 
de agosto de 1940. El inculpado decía llamarse Jacques Mornard1 y fue 
procesado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Partido Ju-
dicial de Coyoacán,2 donde se llevó a cabo la mayor parte de la fase de 

1  Se le procesó bajo los nombres de Jacques Mornard Vanderdresched o Frank Jacson, 
aunque más tarde se sabría que su verdadera identidad correspondía a Ramón Mercader, lo 
cual confirmó el estudio dactilar comparativo realizado por Alfonso Quiroz Cuarón. Datos 
anecdóticos sobre esto pueden verse en: Garmabella, José Ramón, Dr. Alfonso Quiroz Cuarón. 
Sus mejores casos de criminología, 1981, pp. 83 a 98. 

2  En aquella época regía la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito y Territorios Federales, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre 
de 1932, la cual establecía una división territorial en partidos judiciales y una clasificación de 
Jueces, entre los que se incluía a los Jueces Mixtos (que conocían de asuntos civiles y penales). 
En la cabecera del Partido Judicial de Coyoacán, según el artículo 63 de la citada ley orgánica, 
había un Juez de lo civil con jurisdicción mixta. 

* Magistrado integrante de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México.
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instrucción aunque, finalmente, fue la entonces Sexta Corte Penal3 la 
que dictó la sentencia condenatoria.

A pesar de las múltiples anécdotas, relatos o historias generadas a 
partir de este caso aún en la actualidad sigue despertando interés. Ha 
sido revisado desde muchos ángulos y casi siempre se alude directa o 
indirectamente a diversos personajes como, por ejemplo, al Juez Raúl 
Carrancá y Trujillo, quien conoció inicialmente del proceso y desde 
aquella época daba prestigio a la judicatura como doctrinario de van-
guardia en el ámbito jurídico penal4. No se equivoca quien lo describe 
como el “elegante juez de Coyoacán”, ni cuando al referirse a su integri-
dad señala que, en respuesta a quienes demandaban “ser implacable” 
con el homicida, dignamente contestó: “la justicia mexicana no tiene 
por qué ser implacable, porque no ha de moverla ningún espíritu de 
venganza. Deberá ser justicia a secas y apegarse estrictamente a las le-
yes vigentes”.5 Su ulterior designación como magistrado, así como el 
hecho de que llegara a ser Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
no fueron sino consecuencia necesaria de su brillante desempeño como 
juzgador.6 

Por ello, llama de inmediato la atención los hechos o situaciones 
vinculadas con el caso, contexto en el que vale la pena abordar uno 

3  Existían en la Ciudad de México ocho Cortes Penales numeradas progresivamente e 
integradas por tres jueces cada una, y había cuatro jueces supernumerarios, según el artículo 
87 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios 
Federales de 1932.

4  Sus numerosos trabajos académicos dan cuenta de ello. Una cuestión muy difundida 
alude a la comunicación que sostuvo, a propósito de uno de sus textos, con Sigmund Freud, 
lo que expresamente menciona Carrancá y Trujillo: “…el Derecho Penal positivo encuentra un 
método seguro en el Psicoanálisis, para la investigación causal de los mismos. Por ello el Prof. 
Freud, comentando nuestro trabajo ‘Un ensayo judicial de la Psicotécnica’, expresó que ‘ha 
sido siempre un deseo ideal del Analítico el ganar dos personas para nuestro modo de pensar: 
el profesor y el Juez’…”. Cfr. Carrancá y Trujillo, Raúl, “Teoría del Juez Penal Mexicano”, en 
Tres Ensayos, s/e, México, 1944, p.39. 

5  Cfr. Woldemberg, José, Viena esquina Morelos: El asesinato de Trotsky, Diario El Nacional, 
s/f. En la publicación se incluye la indicación de que se trata del prólogo del libro Asesinato en 
Coyoacán, integrado por notas periodísticas. 

6  Carrancá y Rivas, “Trotsky, mi padre y yo”, en Revista Criminogénesis, número 11, México, 
2014, p. 89.
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de los aspectos importantes derivados de la ejecución de la conde-
na impuesta al homicida de Trotsky, como lo es el relacionado con la 
procedencia de un beneficio penitenciario. Resulta que al ejecutarse 
la sentencia, en un primer momento, la autoridad ejecutora le negó 
terminantemente la libertad preparatoria a Mornard; sin embargo, en 
vía de amparo un Juez de Distrito se la otorgó; después un Tribunal 
Colegiado revocó aquella resolución de amparo y negó el beneficio; y 
finalmente, ante una nueva petición del sentenciado, sin existir mayo-
res razones de peso y casi al final de la condena, la autoridad encar-
gada de la ejecución le concedió el beneficio para dejar en libertad al 
sentenciado y expulsarlo del país. 

Dentro de esa secuela, intervino como titular de la autoridad ejecu-
tora (léase Departamento de Prevención Social de la Secretaria de Go-
bernación) María Lavalle Urbina,7 quien en su cargo anterior se había 
distinguido como la primera mujer en llegar a magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia de esta Capital;8 y por otra parte, también destaca 
el hecho de que en este asunto de índole penal haya tenido intervención 
otro personaje que hasta la fecha es recordado por su trayectoria de 
eminente civilista, pero que en el ámbito del Derecho Penal carece de 
reconocimiento alguno. Me refiero a Rafael Rojina Villegas, quien por 
aquel entonces desempeñándose como magistrado en materia penal in-
tegrante del Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito, rechazó 
la concesión de libertad preparatoria de Mornard según el esquema le-
gal de la ejecución penal de la época.

7  Un dato que deja constancia del reconocimiento a esta mujer consiste en que el auditorio 
de la sede de Plaza Juárez del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México lleve 
precisamente el nombre de María Lavalle Urbina. 

8  Al respecto, cabe señalar que en 1947 fue nombrada Magistrada del Tribunal Superior de 
Justicia del entonces Distrito Federal, y de 1954 a 1964 fungió como Jefa del Departamento de 
Prevención Social de la Secretaría de Gobernación. Tales datos pueden consultarse en: http://
juridico.pri.org.mx/SabiasQue/Sabias.aspx?y=1751; y también en la página: http://expresocampeche.
com/notas/estado/2012/06/04/maria-lavalle-urbina-mujer-de-vanguardia/. 
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2. LA CONDENA DE  JACQUES MORNARD
Basada en la acusación del Ministerio Público, la sentencia dictada por 
la Sexta Corte Penal abordó los hechos que son de sobra conocidos: Por 
la tarde del 20 de agosto de 1940, llevando ocultos un piolet (instrumen-
to de alpinismo), un puñal y una pistola, Jacques Mornard consiguió 
entrar al despacho de Trotsky, en la casa de Coyoacán donde el líder 
ruso vivía hospedado por Frida Kalho y Diego Rivera. Mientras Trots-
ky leía un escrito mostrado por Mornard, éste aprovechó y lo hirió en 
la cabeza con el piolet. Al escuchar al herido, los guardias acudieron, 
detuvieron y golpearon al agresor.

Existe la errónea creencia muy difundida de que la sentencia de este 
caso la dictó el Juez Raúl Carrancá y Trujillo,9 como titular del Juzga-
do Mixto del Partido Judicial de Coyoacán, quien adquirió notoriedad 
internacional a raíz de que le fuera consignado el asunto, pero dicha 
información no es verídica10 porque él dejó de conocer del caso debi-
do a una renovación del Poder Judicial en 1941, en razón de la cual se 
turnó el expediente al Juez Décimo Sexto de lo Penal, Manuel Rivera 
Vázquez, que concluyó la instrucción y debido a que también integraba 
la Sexta Corte Penal, fungió igualmente como Ponente de la sentencia.11

9  Tal equivocación se ha generado porque en infinidad de libros, artículos y notas 
periodísticas por lo general se hace referencia a Carrancá y Trujillo como el único juzgador 
que intervino en el caso, lo que no es exacto. Un ejemplo de tal equívoco puede verse cuando 
Garmabella erróneamente afirma: “…Ramón Mercader (Jacques Mornard), faltándole todavía 
algo más de cuatro meses de prisión para cumplir los veinte años fijados por el juez Carrancá y 
Trujillo…”. Cfr. Garmabella, José Ramón, El grito de Trotsky. Ramón Mercader, el hombre que mató 
al líder revolucionario, México, Random House Mondadori,  2011, p. 321. 

10  Lo hace notar Carrancá y Rivas, cuando sostiene que la “…sentencia de 20 años un día, 
que por cierto no impuso el juez Carrancá y Trujillo”. Cfr. Carrancá y Rivas, Raúl, “Trotsky, mi 
padre y yo”, en Revista Criminogénesis, número 11, México, 2014, p. 88. 

11  La Sexta Corte Penal estaba integrada por los Jueces Manuel Rivera Vázquez, José 
María de la Garza Villarreal y Rafael García de León. En el trigésimo cuarto resultando de su 
sentencia textualmente se lee: “…XXXIV. Al renovarse el Poder Judicial en enero de (1941) mil 
novecientos cuarenta y uno, el Ciudadano Juez de Primera Instancia de Coyoacán, substituto 
del iniciador de este proceso, se excusó de conocer del mismo ordenando que pasara al Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de Villa Obregón y recibida la causa por este último Juzgado, 
también se excusó de conocer de ella el Titular, disponiendo que se remitiera al Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de Xochimilco, el que, por su parte, con fecha (20) veinte de enero del 
año mencionado acordó que, “por ser notorio que la jurisdicción territorial de los Ciudadanos 
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por ende, de una pena de igual magnitud para ambos delitos materia 
de la condena. 

Dicha sentencia fue recurrida mediante apelación, pero la confirmó 
la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia del entonces Distrito 
Federal15, cuya determinación fue impugnada mediante el juicio de am-
paro directo 7060/44, del que conoció la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,16 el cual negó la protección de la justicia federal. Ante ello, 
la pena total de 20 años debía compurgarla necesariamente el senten-
ciado. De ahí que, la única posibilidad de acortar el tiempo de su esta-
día en prisión era a través de lo que la ley establecía como beneficios 
penitenciarios, aplicables bajo determinadas circunstancias durante la 
ejecución de la sentencia condenatoria. 

3. EL ESQUEMA DE EJECUCIÓN PENAL EN  LA ÉPOCA 
DE LA CONDENA DE MORNARD

Desde el punto de vista de los fines de la pena, es sabido que el Cons-
tituyente de 1917 utilizó en el texto constitucional original el término 
“regeneración”17. La legislación secundaria habría de hacerlo extensivo 
a sus preceptos al disponer que el Ejecutivo Federal teniendo a su cargo 

Carrancá y Rivas, Raúl, Trotsky, mi padre y yo, loc. cit., p. 88. Cabe observar que la afirmación 
de que la pena impuesta fue de “20 años un día”, está contradicha con el texto mismo de la 
sentencia que alude al total de 20 años de prisión. 

15  El texto de la boleta de Mornard en la que consta el resultado de la apelación, a la letra 
dice: “Por ejecutoria de la Octava Sala del H. Trib. Sup. de Justicia y por el delito de homicidio 
y portación de armas prohibidas, sufra veinte años de prisión, en calidad de retención. Por 
reparación del daño pague la suma de $3486.00 pesos. Se decomisa el piolet instrumento del 
delito. Se le absuelve del delito de ataque peligroso. Amonestado”. Este documento puede verse 
en: https://commons.wikipedia.org/wiki/File:Sentencia_definitiva_condenando_a_Ram%C3%B3n_
Mercader_en_1944_-_%27Ram%C3%B3n_Mercader._mi_hermano.

16  Así se indica en la resolución de clasificación de información 8/2011-J, de 6 de julio de 
2011, emitida por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/
files/resoluciones/2017-01/CI_08.11.J.pdf.

17  Cfr. Sarre, Miguel, “Debido proceso y ejecución penal”, en Revista Derecho Penal Mínimo, 
número 9, julio de 2012, p. 161.
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la ejecución de las penas,18 al igual que la organización de los lugares 
destinados a la prisión preventiva y al cumplimiento de las penas y me-
didas de seguridad, debía ejercer su función “…sobre la base del trabajo 
como medio de regeneración…”.19 

Entre los beneficios que en la etapa de ejecución podían obtenerse, so-
bre la premisa de la “regeneración”, se incluía el de la denominada liber-
tad preparatoria, de la que podían beneficiarse los sentenciados a más de 
dos años de prisión que hubieren cumplido los dos tercios de su condena, 
siempre que también hubieren observado con regularidad los reglamen-
tos carcelarios y que el Ejecutivo resolviera positivamente basado en los 
informes de los cuerpos consultivos (Comisiones Unitarias) bajo determi-
nadas condiciones.20 Existía prohibición expresa para conceder este bene-
ficio penitenciario cuando se tratase de condena por robo de infante, así 
como respecto de delincuentes reincidentes o habituales.21 La observancia 
de mala conducta por parte del sentenciado con libertad preparatoria o 
la falta de cumplimiento de alguna de las condiciones legales exigidas al 
otorgársele el beneficio, eran causales de revocación de la libertad prepa-
ratoria.22 Y por supuesto que los sentenciados que disfrutasen de dicha 
libertad quedaban bajo el cuidado y vigilancia de la autoridad.23

De la más elemental observación a ese esquema legal vigente a la fe-
cha del dictado de la sentencia de primera instancia a Jacques Mornard, 

18  Cfr. art. 77 del Código Penal de 1931, en Ruiz Harrel, Rafael, op. cit., p. 71. 
19  Cfr. art. 79, ibidem, p. 72.
20  Cfr. art. 84, ibidem, pp. 74-75.
21  Cfr. art. 85, ibidem, p. 76. Llama la atención que durante mucho tiempo el legislador no 

ampliara los supuestos de prohibición fundados en la naturaleza del delito, pues fue hasta 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de enero de 1994, cuando se 
extendió a otros delitos, entre ellos el homicidio doloso calificado. Cfr. Ruiz Harrell, Rafael, 
op.cit., pp. 77-78. Dado que en la Ley Nacional de Ejecución actual publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 16 de junio de 2016, ha sido suprimida la denominada libertad preparatoria 
y se establecen otras categorías de beneficios penitenciarios, por más que alguno de ellos se 
asemeje a la libertad preparatoria, el tema de las prohibiciones por razón de la naturaleza del 
delito no es relevante para los efectos del presente estudio.

22  Cfr. art. 86, ibidem, p. 78. 
23  Cfr. art. 87, ibidem, p. 80.
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se advierte que si el cumplimiento de las sanciones estaba basado en el 
trabajo como medio de “regeneración”, ello daba lugar a considerar que 
el delincuente, precisamente a consecuencia del delito cometido, era un 
degenerado al que era necesario regenerar, y este simple detalle pone 
de relieve el modelo positivista de carácter etiológico que regía en la 
legislación penal de la época, pero que además tenía fundamento cons-
titucional. Las causas mismas de la delincuencia se buscaban hacia el 
interior del individuo etiquetado como anormal y, por tanto, generador 
de un estado de peligro que, mientras subsistiera, justificaba la segre-
gación o aprisionamiento del sujeto. La posterior crítica fundamental a 
dicha visión consistiría en que no debe sancionarse a la persona por su 
condición de tal o por su forma de vida, sino por los actos que realiza. 

Si bien durante el cumplimiento de la condena de Mornard, en 1964-
65, ocurrió una reforma que sustituyó el concepto de “regeneración” 
por el de “readaptación social”, esto no fue realmente un gran avance 
pues si bien el delincuente dejó de ser un degenerado pasó a ser un 
desadaptado: un sujeto anormal por ser mental o psicológicamente des-
viado.24 Tanto el degenerado como el desadaptado fueron concebidos 
como generadores de riesgo y su peligrosidad era en ambos casos la 
justificación de su sancionamiento y, por lo mismo, de su permanencia 
en prisión aun después de cumplida la pena impuesta por el juzgador 
pues eventualmente podía operar la figura de la retención.25 Desafortu-
nadamente para Mornard dicha reforma no disminuyó las exigencias 

24  Cfr. Sarre, Miguel, op. cit., p. 162. La significativa evolución del concepto llegaría 
después con la reforma constitucional de 2008, que incorporó con el término reinserción social.

25  La figura de la retención estaba prevista por los artículos 88 y 89 del Código Penal 
de 1931: “Art. 88. Las sanciones privativas de libertad, siempre que excedan de un año, se 
entienden impuestas en calidad de retención hasta por la mitad más de su duración; así se 
expresará en la sentencia, sin que la omisión de este requisito sea obstáculo para hacerla 
efectiva. Art. 89. La retención se hará efectiva cuando a juicio del Ejecutivo, el condenado con 
esa calidad tenga mala conducta durante la segunda mitad de su condena, resistiéndose al 
trabajo, incurriendo en faltas graves de disciplina o en graves infracciones a los reglamentos 
del establecimiento penal”. Cfr. Ruiz Harrell, Rafael, op. cit., p. 80. 
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del artículo 84 para el otorgamiento de libertad preparatoria,26 aunque 
lo determinante en su caso específico fue la opinión de Quiroz Cuarón, 
al considerar que aun habiendo transcurrido los dos tercios del tiempo 
de la condena impuesta, persistía el estado de peligrosidad o riesgo que 
dicho sujeto representaba: 

…En síntesis, la peligrosidad criminal es la probabilidad de que un delincuente 
vuelva a delinquir. En consecuencia, interesa saber apreciar la citada probabilidad 
para la comisión de una nueva infracción. En otros términos, es necesario establecer 
un pronóstico acerca de la futura conducta de una persona que haya delinquido, 
y tal labor, se deduce del cuidadoso estudio de la personalidad:…ha quedado 
científica mente establecida la identidad del asesino de León Trotsky que ha 
resultado no ser otro que Ramón Mercader. Con los antecedentes proporcionados 
adquieren todo su valor las conclusiones que hace más de diez años habíamos 
entregado al señor juez; en efecto, no hay duda de que Ramón Mercader ha tenido 
habilidades para fingir, ocultar y engañar; su conducta anterior y posterior al delito 
fue y es sospechosa y anormal, por cuanto que usó pasaporte falso y continúa 
usando un nombre falso (Jacques Mornard)….27

Dado que no es posible aquí un análisis a fondo sobre el desarrollo 
de los modelos explicativos sobre el fenómeno delincuencial, baste con 
señalar que en la actualidad el derecho penal de autor basado en el pa-
radigma etiológico ha sido reemplazado por el derecho penal de acto, 
conforme al cual se responsabiliza al sujeto atendiendo a la conducta 
delictuosa y donde la medida de las penas o medidas de seguridad no 
está en su peligrosidad, sino en su culpabilidad graduable en función 

26  Los requisitos del artículo 84 para la libertad preparatoria serían modificados hasta 
mucho después, mediante reformas en 1971 y 1974, disminuyéndose el porcentaje exigido de 
cumplimiento de la condena, que finalmente se fijo en tres quintas partes tratándose de delitos 
intencionales y la mitad de la pena si el delito era imprudencial, además de atemperarse las 
demás exigencias para la obtención del beneficio. Ibidem, pp. 75-76. 

27  Ceniceros, Eduardo, Jacques Mornard. Gestiones para obtener su libertad preparatoria, 
México, Imprenta Gráfica Atenea, 1957, pp. 122 y 150.
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de las circunstancias vinculadas con la conducta sancionable. Esto ex-
plica, por ejemplo, el rechazo de los estudios de personalidad y de los 
informes de antecedentes penales dentro de los procesos actuales, en 
tanto que se utilizaban para determinar qué tan peligroso era el impu-
tado y así imponerle la correlativa pena en la sentencia final. Hoy en día 
la finalidad de la pena estriba en la reinserción social entendida como 
el restablecimiento de todos sus derechos al sentenciado.28 Pero la evo-
lución del sistema de ejecución penal también puede verse en el hecho 
de que la reforma constitucional de 2008, haya producido el reemplazo 
del Ejecutivo Federal por el Juez de Ejecución Penal, dando lugar a la 
llamada judicialización de la ejecución penal.29 

4. INCURSIÓN DE ROJINA VILLEGAS COMO JUZGADOR PENAL
Rafael Rojina Villegas no es reconocido en el terreno del Derecho penal, al 
contrario de cómo sucede tratándose del Derecho civil. Nació el 22 de julio 
de 1908 en la ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz. Ahí cursó la primaria 
y secundaria; luego fue alumno de la Escuela Nacional Preparatoria, y con-
cluido el bachillerato estudió la Licenciatura en Derecho en la Escuela Nacio-
nal de Jurisprudencia, hoy Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, donde con mención honorífica obtuvo su título 
profesional el 7 de mayo de 1930 con la tesis Sociología del Derecho y del 
Estado, que defendió ante el sínodo integrado por Antonio Caso, Ma-
nuel Gómez Morín, Rodolfo Brito Foucher, Ricardo José Zevada y José 
Zapata Vela. Con posterioridad fue nombrado doctor en Derecho ex offi-
cio en virtud del Estatuto del Doctorado en Derecho de 3 de mayo de 
1949, aprobado por el H. Consejo Técnico el 29 de abril del mismo año. 

28  El artículo 4 de la actual Ley Nacional de Ejecución Penal define la reinserción social: 
“Restitución del pleno ejercicio de las libertades tras el cumplimiento de una sanción o medida 
ejecutada con respeto a los derechos humanos”.

29  Con motivo de esa reforma el tercer párrafo del artículo 17 constitucional señala 
actualmente: “La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 
de la autoridad judicial”.
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De 1934 a 1964 se desempeñó como profesor de los cuatro cursos de 
Derecho civil y de Introducción al estudio del Derecho. En la División 
de Estudios de Posgrado impartió la materia de Derecho privado de 
1954 a 1964.30

En el ámbito de la judicatura, Rojina Villegas se desempeñó como 
Secretario de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de 1945 a 1951; después fue Magistrado de Circuito de 1951 a 
1958; y de 1962 a 1976 ocupó el cargo de Ministro de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.31 Sin embargo, el terreno de su mayor in-
fluencia fue el académico reflejado en sus importantes publicaciones. 
En 1943 publicó la Teoría del supuesto jurídico y de la nulidad en el Derecho 
mexicano, en El Nacional; entre 1943 y 1944 publicó los dos tomos de su 
Introducción y teoría fundamental del Derecho y del Estado; en 1947 publicó 
su Teoría jurídica de la conducta, en Ediciones Botas. En el año de 1948 
publicó un artículo sobre la “Transacción”, en la Revista de la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia. En 1949 apareció su Introducción al estudio del 
Derecho. También en la década de los años cuarenta en la Editorial Jus 
publicó varios tomos de su Derecho Civil Mexicano, aunque fue al inicio 
de los años cincuenta cuando publicó los tomos de esa monumental 
obra bajo el sello editorial de la Antigua Librería Robredo. En 1958 apa-
reció: “Existencia e inexistencia de los actos jurídicos”, en la Revista de 
la Facultad de Derecho de México. Al final de la década de los cincuenta, 
la Editorial Porrúa comenzó a publicar los ocho tomos del Derecho civil 
mexicano. Y en 1962 apareció el Compendio de Derecho civil en cuatro to-
mos, en Editorial Porrúa. 

Suele decirse que en el Derecho mexicano existen cuatro generacio-
nes de códigos civiles, y que la tercera de ellas está representada por el 

30  Cfr. Revista de Derecho Privado, nueva época, año I, número 2, mayo-agosto 2002, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, pp. V y VI.

31  Cfr: https://www.clubensayos.com/Filosofía/De-la-biografía-Hans-Kelsen-Rafael-Rojina-
Villegas/289268.html.
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Código Civil de Morelos, de 1945, cuyo principal redactor fue Rojina 
Villegas.32 Esto es una muestra más de su capacidad en la elaboración 
de textos jurídicos, la cual había quedado de manifiesto incluso des-
de su época de estudiante cuando conjuntamente con Eduardo García 
Maynez, amigo suyo y compañero de aula, escribió un artículo sobre el 
Derecho de los aztecas, publicado en el número de marzo-mayo del año 
de 1929 de la Revista de Ciencias Sociales de la Facultad de Jurisprudencia, 
de la Universidad Nacional Autónoma de México.33

Dado que en la trayectoria académica y laboral de Rojina Villegas, al 
que se muestra siempre como un civilista en toda la extensión de la pa-
labra, nunca se le destaca como penalista, resulta extraño encontrar un 
texto de Derecho penal de su autoría. Aunque solamente se trate de una 
resolución en la que intervino como relator debido a su cargo de Magis-
trado penal de Tribunal Colegiado, no deja de ser interesante revisar su 
contenido en función de los criterios que en aquel entonces prevalecían 
sobre todo por el asunto involucrado, como lo era el caso Trotsky en la 
fase de ejecución sentencia. 

5. RAZONES DE ROJINA VILLEGAS PARA  NEGAR LIBERTAD 
PREPARATORIA A MORNARD 

La cronología de lo sucedido en torno a la libertad preparatoria que 
como beneficio penitenciario solicitó el sentenciado Jacques Mornard, 
ante la autoridad ejecutora de las sanciones penales que, en aquel en-
tonces, lo era el Departamento de Prevención Social de la Secretaría de 
Gobernación, es la siguiente:

1) El Departamento de Prevención Social de la Secretaría de Gobernación 
mediante resolución escrita (expediente 8/423.42/3049) negó el beneficio 

32  Cfr.: https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/revista/revista_num7_09/originales/Derecho-Microes-
tructura.doc.

33 Idem.
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penitenciario de libertad preparatoria a Jacques Mornard. En dicho documento 
textualmente se lee: “Al reo, Jacques Mornard Vandendresched. Penitenciaría del 
Distrito.Federal., Ciudad. Ampliando la comunicación número 939, en que este 
Departamento da respuesta a su solicitud de libertad preparatoria, me permito 
remitir a usted en veintitrés fojas, el estudio completo que en relación con su 
pedimento realizó esta Dependencia y que sirve de fundamento a la resolución que 
ya le fue dada a conocer. Atentamente. Sufragio efectivo no reelección.- México, 
D.F., a 25 de enero de 1956. La Jefe del Departamento.- Lic. María Lavalle Urbina…34

2) Contra esa resolución Jacques Mornard promovió juicio de garantías (juicio 
de amparo 201/956) ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Distrito Federal, cuyo titular era el Licenciado Clotario Margalli González, quien 
por sentencia de 8 de marzo de 1956, concedió el amparo al quejoso por considerar 
procedente su libertad preparatoria. Como argumentos esenciales al respecto, el 
Juez consideró inoperantes los razonamientos de la autoridad ejecutora “…para 
negar la libertad preparatoria y para obstinarse en conservar en nuestro país a 
un individuo indeseable, que a la vez constituiría la prolongación de una carga 
que ha tenido el Estado desde que el reo cometió el delito. En efecto, se dice en 
el informe que de concederse la libertad preparatoria, no se podrían tomar las 
medidas de seguridad requeridas por la Ley en esos casos para que, como el reo 
ha ocultado su identidad, cambiando de nombre no se le podrá controlar durante 
su libertad. Esta afirmación es inconsistente, puesto que esas medidas asegurativas 
no se tomarían sobre el nombre, sino sobre la persona del reo, a quien se le puede 
señalar con los tres nombres con que se le ha conocido y quien estaría sujeto a las 
diversas medidas que se adopten con tal objeto como el señalamiento de fianza, 
vigilancia de la policía y demás que señala la Ley; pero que, cabe aquí repetir, 
que tales medidas no llegarán a tomarse, porque la Secretaría de Gobernación 
con toda seguridad se apoderará de su persona para expulsarlo de México como 
indeseable, de suerte que la Sociedad Mexicana nada tendría que temer, aun 
cuando se estimase que sigue siendo un individuo peligroso, como se sostiene por 
34  Ceniceros, Eduardo, Jacques Mornard. Gestiones para obtener su libertad preparatoria, 

México, Imprenta Gráfica Atenea, 1957, pp. 47-48.
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la responsable, basándose en el estudio neuro-psicofisiológico llevado a cabo por 
el Psiquiatra Quiroz Cuarón, cuyo estudio adolece, por lo demás, del defecto de 
haber sido hecho a raíz de la consumación del crimen y, aunque, en ciertos aspectos, 
subsisten algunas carácterísticas observadas hace más de quince años, esto no es 
suficiente para concluir que se encuentre en el mismo estado en la actualidad, ya 
que su psiquis seguramente ha evolucionado durante su encarcelamiento, como lo 
demuestra la amplia información testimonial y documental aportada en relación 
con la conducta observada en el penal, a tal grado que hasta recibió un diploma 
especial por su labor de alfabetización y humanitaria que ha desarrollado en 
prisión…”35

3) El Departamento de Prevención Social, a través de su titular María Lavalle 
Urbina, impugnó esa sentencia de amparo mediante recurso de revisión,36 
esgrimiendo en su expresión de agravios que, de aceptarse el razonamiento del 
Juez de Distrito que concedió el amparo, “…resultaría que los extranjeros al 
margen de la ley, quedarían sin castigo y, en tal situación, burlada la sociedad y el 
Estado Mexicano y no solamente sino que sería un peligro bajo el punto de vista 
internacional. Por último, uno de los requisitos más importantes que se requieren 
para conceder la libertad preparatoria es que el reo se haya arrepentido; que se haya 
enmendado o corregido en la inclinación o tendencia que lo impulsó a delinquir; y 
que el delincuente no sea peligroso, elementos no favorables al reo…”37

4) De ese recurso de revisión conoció el Segundo Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito (Toca R-342/56), integrado por los Magistrados Rafael Rojina Villegas, 
Eduardo Elourdy y Ernesto Aguilar Álvarez, el primero de éstos con el carácter de 
relator, quienes por resolución de 14 de diciembre de 1956, revocaron la sentencia 
del citado Juez Segundo de Distrito y negaron el amparo a Jacques Mornard, 
respecto de la resolución del Departamento de Prevención Social que había negado 
la libertad preparatoria;38 y 

35  Ibidem, pp. 188 a 196.
36  Ibidem, pp. 199 a 202.
37  Ibidem, p. 202.
38  Ibidem, pp. 228 a 246.
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5) Cuando le faltaba un poco más de cuatro meses para cumplir su condena 
de 20 años de prisión, por escrito de 6 de marzo de 1960, dirigido Gustavo Díaz 
Ordaz, Secretario de Gobernación en aquel entonces, Jacques Mornard solicitó 
nuevamente su libertad preparatoria y el asunto se turnó a Luis Echeverría Álvarez, 
Subsecretario de la misma dependencia, quien suscribió el acuerdo para que 
Mornard fuera puesto en libertad y expulsado del país, lo cual autorizó también 
María Lavalle Urbina como directora del Departamento de Prevención Social.39 

De todo lo anterior, un cuestionamiento obligado que salta a la vista 
estriba en preguntarnos por qué la Secretaría de Gobernación (a través 
de su Departamento de Prevención Social) primero le negó la libertad 
preparatoria a Mornard y luego se la concedió. Es cierto que en la segun-
da petición faltaban unos pocos meses para que cumpliera la totalidad 
de su condena, pero ¿era esa razón suficiente para no exigirle el cumpli-
miento completo de la pena de prisión impuesta en la sentencia? El aná-
lisis de las razones para rechazar el beneficio penitenciario expuestas en 
la resolución del Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito, en 
la que fue Magistrado Relator Rafael Rojina Villegas, nos servirán para 
responder a esa pregunta con mayores elementos de juicio.

Según la relatoría de Rojina Villegas, el citado tribunal federal con-
sideró fundados los agravios expresados en el recurso de revisión por 
el Departamento de Prevención Social, señalando en primer término lo 
siguiente:

…este Tribunal estima que la carencia de datos a que alude el agravio que se analiza 
sí justifica el que se haya negado al quejoso la libertad preparatoria. Como ya se 
ha dicho, la finalidad de la medida es establecer otro modo o manera de cumplir 
la sanción impuesta por la autoridad judicial, consistente en la privación de la 
libertad, para facilitar que el reo vuelva sin transtornos a la sociedad y para él, al 

39  Garmabella, José Ramón, op. cit., pp. 321-322. 
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seno de la colectividad de donde quedó segregado a virtud de la prisión que sufrió 
tanto durante el proceso como posteriormente en cumplimiento de la sentencia que 
le fue impuesta. Esta finalidad tampoco es posible observar en el caso de Jacques 
Mornard, pues no se conocen en forma precisa los datos relativos a la identidad, 
nacionalidad, residencia habitual y ocupación anterior y en consecuencia, lógica 
y legalmente no puede reintegrarse a un reo a un medio social del cual no salió… 
Lo dicho por el Ministerio Público viene a confirmar el criterio de este Tribunal ya 
expuesto, es decir, que la libertad preparatoria devuelve al reo en forma restringida 
al medio social del que salió y que la finalidad de dicha libertad es hacer que la 
readaptación del delincuente a dicho medio se lleve a cabo en forma que garantice 
los intereses de la sociedad y del propio reo hasta entre tanto se cumple el tiempo 
de la condena, y ninguna de esas finalidades podría obtenerse en el caso de Frank 
Jackson Mornard o Jacques Mornard, pues en primer lugar, no volvería al medio 
social de donde fue segregado y, además, habiendo entrado al país con pasaporte 
falso, es decir, ilegalmente, la concesión de la libertad preparatoria significaría que 
dicho quedara en aptitud de ser deportado inmediatamente del país, con lo cual 
quedaría trunco el cumplimiento de la condena que le fue impuesta y se le colocaría 
en condición de privilegio respecto de los reos nacionales, puesto que al salir del 
país ya no podrían satisfacerse respecto del quejoso los requisitos que señalan 
nuestras leyes penales sustantivas y adjetivas, al quedar fuera de la jurisdicción 
de las autoridades competentes señaladas por dicha ley para su vigilancia y para 
comprobar que su residencia transcurra durante el último tercio de su condena en 
las condiciones señaladas por las citadas leyes….40

Como acaba de verse, la resolución de Rojina Villegas con la cual le 
dio la razón a la autoridad ejecutora (léase Secretaría de Gobernación a 
través de su Departamento de Prevención Social) negó la procedencia 
de la libertad preparatoria, entre otras razones, porque Mornard “…no 
volvería al medio social de donde fue segregado y, además, habiendo 

40  Ceniceros, Eduardo, op. cit., pp. 232-233.
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entrado al país con pasaporte falso, es decir, ilegalmente, la concesión 
de la libertad preparatoria significaría que dicho quedara en aptitud 
de ser deportado inmediatamente del país, con lo cual quedaría trunco 
el cumplimiento de la condena que le fue impuesta y se le colocaría 
en condición de privilegio respecto de los reos nacionales”. Argumento 
que fue contradicho después por la misma autoridad ejecutora cuando 
ante la segunda petición de Mornard, incongruentemente le concedió 
sin más la libertad preparatoria y su expulsión del país, pasando por 
alto lo que anteriormente se había esgrimido como preocupación de 
que el cumplimiento total de la condena quedaría trunco, contradicción 
que subsiste por más que se alegue que en esta segunda ocasión faltaba 
poco tiempo para que el sentenciado cumpliera su condena completa-
mente.

Otra de las razones del tribunal federal integrado por Rojina Villegas 
alude a lo siguiente: 

…sostiene en resumen la autoridad recurrente (Departamento de Prevención 
Social) que tampoco se cumplen en la especie las exigencias de la fracción III 
del citado artículo 84 (del Código Penal Distrital), porque el promovente del 
amparo (Jacques Mornard) carece de arraigo y no presta ninguna garantía de 
cumplimiento de residir y no ausentarse del lugar que al efecto se le fije. Tales 
razonamientos son fundados… porque ningún fin tendría otorgar dicha libertad 
si inmediatamente tuviera que revocarse porque el reo no pueda cumplir con el 
requisito de residencia… Ahora bien, el artículo 105 de la Ley General de Población 
dice textualmente… En consecuencia,… el quejoso Jacques Mornard, en cuanto 
recupere su libertad, debe ser expulsado del país de acuerdo con el imperativo 
transcrito, por haberse internado en él en forma ilegal, usando un pasaporte 
falsificado. En tal virtud, no sería legalmente posible que el citado Mornard 
pudiera cumplir con el requisito de residencia….41 

41  Ibidem, pp. 237-238.
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De donde nuevamente se advierte la aseveración de que la libertad 
preparatoria no era procedente porque tendría que expulsarse a Mor-
nard del país y, por lo mismo, no cumpliría con las condiciones exigidas 
para la libertad preparatoria, pero ello no importó para nada en la se-
gunda ocasión que pidió el beneficio penitenciario el sentenciado, pues 
incluso la misma directora del Departamento de Prevención Social, esto 
es, la licenciada María Lavalle Urbina, que inicialmente había recurrido 
en revisión la sentencia del Juez de Distrito que concediera la libertad 
preparatoria, autorizó en dicha segunda ocasión la libertad que Mor-
nard solicitó estando Gustavo Diaz Ordaz como titular de la Secretaría 
de Gobernación y Luis Echeverría Álvarez como Subsecretario de la 
misma.

Un último aspecto que me parece importante destacar de la resolu-
ción de Rojina Villegas se refiere a los informes de las llamadas Comi-
siones Unidas, que en la época del asunto que nos ocupa se exigía re-
cabar para determinar sobre de la libertad preparatoria. En torno a este 
punto, también se le concedió la razón al Departamento de Prevención 
Social, pues textualmente se lee:

…el artículo 584 invocado (del Código de Procedimientos Penales entonces 
vigente) previene que recibida una petición sobre libertad preparatoria, el 
Departamento de Prevención Social deberá recabar informes de tres comisiones 
unitarias, integradas respectivamente por el Ministerio Público, el Juez o Magistrado 
y el Director del establecimiento de reclusión que hubieren intervenido en el caso 
del solicitante, y que el mismo Departamento podrá hacer uso además de los 
medios que crea pertinentes para investigar la verdad acerca del arrepentimiento 
y enmienda o curación del reo. Ahora bien, tanto el Presidente de la Sexta Corte 
Penal, como el C. Agente del Ministerio Público, que integran cada una de las 
comisiones unitarias respectivas, emitieron la opinión en contra de la concesión de 
la libertad preparatoria al quejoso y, únicamente, el C. Director de la Penitenciaría 
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del Distrito Federal hizo constar la buena conducta y comportamiento observado 
durante su reclusión por el citado Jacques Mornard, estimando que ‘reúne las 
condiciones de comportamiento necesarias, para que se le conceda la libertad 
preparatoria solicitada’…Por consiguiente, resulta evidente que si se exige el 
informe del juez que intervino en el proceso, es con el objeto de que aporte al 
Departamento de Prevención Social los datos que durante él hubiere obtenido 
sobre la peligrosidad del delincuente y sus condiciones personales, quedando a 
cargo del Ministerio Público la defensa del interés social que evidentemente existe 
para que los hechos criminosos sean sancionados en la forma legal y que la pena 
impuesta sea compurgada en condiciones tales que no se afecte dicho interés 
social. Por tanto, los mencionados informes tienen un carácter preponderante…
las razones expuestas por el C. Presidente de la Sexta Corte Penal y el Ministerio 
Público, acreditan sin lugar a duda la imposibilidad de que el quejoso Jacques 
Mornard pueda disfrutar de la libertad preparatoria para cumplir el último tercio 
de la condena y, en tales condiciones,… ante las razones expuestas en los mismos, 
el del C. Director de la Penitenciaría del Distrito Federal tiene una importancia 
secundaria….42

Lo que también resulta obvio con este pasaje transcrito es que si se-
gún la opinión mayoritaria de las citadas Comisiones Unitarias, ante la 
ausencia de arrepentimiento y enmienda de Mornard —aunado a que 
no había cambiado posteriormente el sentido de la opinión desaproba-
toria de la mayoría de dichas comisiones—, no era factible la concesión 
de libertad preparatoria para el cumplimiento del último tercio de su 
condena, opuestamente a como lo determinó la Secretaría de Goberna-
ción a través del Departamento de Prevención Social ante la segunda 
solicitud del sentenciado. Esto independientemente de que en la actua-
lidad sea absurdo hablar de peligrosidad, arrepentimiento o enmienda 
como condicionantes para la operancia de los beneficios penitenciarios, 

42 Ibidem, pp. 243-244.
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ante el abandono del modelo etiológico o de derecho penal de autor en 
la legislación penal que regía en aquella época. 

6. UNA NOTA FINAL: EL CONTRASTE DE MODELOS 
DE EJECUCIÓN PENAL 

Las razones expuestas por Rojina Villegas en su calidad de Magistrado 
relator de la sentencia del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, en 
base a las cuales se negó el amparo de la justicia federal rechazándose 
la solicitud del beneficio de libertad preparatoria del que decía llamar-
se Jacques Mornard, deben considerarse en el contexto del modelo de 
ejecución penal que prevalecía en aquel entonces dominado por el pa-
radigma etiológico presente en el Código Penal de 1931. 

Bajo el modelo actual de ejecución penal la argumentación de esa 
resolución del tribunal federal integrado por Rojina Villegas no resiste 
el menor análisis, pero el ejercicio de contrastar ambos esquemas solo 
tiene sentido si es para mostrar la positiva evolución de la ejecución 
penal. Esto último, puede constatarse fácilmente, entre otras razones, 
por el abandono del modelo etiológico y el advenimiento del Juez de 
Ejecución Penal en reemplazo del Ejecutivo Federal, como autoridad 
encargada de la ejecución de las penas y medidas de seguridad impues-
tas en las sentencias judiciales. 

La falta de congruencia del Ejecutivo Federal como autoridad ejecu-
tora quedó de manifiesto en el caso del homicida de Trotsky, cuando 
primero rechazó la inicial solicitud de Mornard respecto de su libertad 
preparatoria y luego, ante la segunda petición y sin existir razones de 
peso para invalidar los argumentos de la inicial negativa, le concedió 
dicha libertad y lo expulsó del país. 
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* El Juez Eugenio Raúl Zaffaroni, de nacionalidad argentina, no participó en el conocimiento 
y deliberación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 
del Reglamento de la Corte.

RESOLUCIÓN DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS* DE 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina
Supervisión de cumplimiento de sentencia

VISTO:
1. La Sentencia de fondo, reparaciones y costas (en adelante “la sen-

tencia” o “el fallo”) dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interamericana” o “el Tri-
bunal”) el 29 de noviembre de 2011.1 La Corte declaró responsable in-
ternacionalmente a la República Argentina (en adelante “el Estado” o 
“Argentina”) por la violación del derecho de libertad de pensamiento 
y expresión, en perjuicio de los señores Jorge Fontevecchia y Héctor 
D’Amico, periodistas que, al momento de los hechos, se desempeña-
ban, respectivamente, como director editorial de la Editorial Perfil So-
ciedad Anónima y director editorial de la revista Noticias, que era publi-
cada por la referida editorial. Dicha violación ocurrió debido a que les 
fue impuesta una responsabilidad civil ulterior por el ejercicio de su 

1 La Sentencia fue notificada el 15 de diciembre de 2011. Cfr. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, 
disponible en: http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_238_esp.pdf. 
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libertad de pensamiento y expresión de forma innecesaria y contraria 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Los tribunales 
argentinos los condenaron civilmente en el 2001 al declarar con lugar 
la demanda interpuesta por el señor Carlos Saúl Menem, entonces 
Presidente de la Nación, por la violación a su derecho a la intimidad, 
debido a la publicación de dos artículos en 1995 en la mencionada re-
vista, los cuales se referían, entre otros aspectos, a un “presunto hijo 
no reconocido” del señor Menem, así como la relación de este último 
con el niño y con su madre.2 La Corte Interamericana consideró que 
no hubo una injerencia arbitraria en el derecho a la vida privada del 
señor Menem, funcionario público electivo de más alto rango del país, 
debido a que las publicaciones realizadas por la revista Noticias consti-
tuyeron un ejercicio legítimo del derecho a la libre expresión, puesto 
que: trataban sobre asuntos de interés público, los hechos al momen-
to de ser difundidos se encontraban en el dominio público y el pre-
sunto afectado con su conducta no había contribuido a resguardar 
la información cuya difusión luego objetó. De tal modo, estimó que 
la medida de responsabilidad impuesta a los señores Fontevecchia y 
D’Amico, que excluyó cualquier ponderación en el caso concreto de 
aspectos de interés público de la información, fue innecesaria en re-
lación con la alegada finalidad de proteger el derecho a la vida priva-
da.3 Además de establecer que la sentencia emitida en el presente caso 

2 El 10 de julio de 1997 un juez de primera instancia en lo civil resolvió la controversia 
rechazando la demanda interpuesta por el señor Menem y la reconvención interpuesta por 
uno de los periodistas. El 11 de marzo de 1998 la Sala H de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil de la Capital Federal revirtió el fallo de primera instancia e hizo lugar a la demanda 
y condenó a Editorial Perfil y a los señores Fontevecchia y D’Amico a pagar al señor Menem la 
suma de $150.000,00 (ciento cincuenta mil pesos, equivalente a dólares de los Estados Unidos 
de América) más sus intereses, y ordenó la publicación de un extracto de la sentencia y el pago 
de las costas de ambas instancias. El 25 de septiembre de 2001 la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación confirmó la sentencia recurrida por los periodistas, aunque redujo el monto de 
la indemnización a la suma de $60.000,00 (sesenta mil pesos, equivalentes a dólares de los 
Estados Unidos de América). Cfr. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, supra nota 1, párrs. 
38 y 39.

3 En consecuencia, la Corte consideró que el procedimiento civil en la justicia argentina, 
la atribución de la responsabilidad civil, la imposición de condena contra los referidos 
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constituye por sí misma una forma de reparación, la Corte ordenó al 
Estado determinadas medidas de reparación (infra considerando 1). 

2. La resolución de supervisión de cumplimiento de sentencia emiti-
da por el tribunal el 1 de septiembre de 2015.4

3. Los informes presentados por el Estado los días 1 y 20 de abril de 
2016, en respuesta a solicitudes efectuadas por la Corte o su presidente 
mediante notas de la secretaría del tribunal.

4. El escrito de observaciones presentado por los representantes de 
las víctimas (en adelante “los representantes”)5 el 22 de junio de 2016. 

5. El escrito de observaciones presentado por la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión Interamerica-
na” o “la Comisión”) el 20 de julio de 2016. 

6. La resolución de supervisión de cumplimiento de sentencia emiti-
da por el tribunal el 22 de noviembre de 2016.6 

7. Los informes presentados por el Estado el 3 de febrero y de 6 de 
marzo de 2017, en respuesta a solicitudes efectuadas por el presidente 
del tribunal mediante notas de su secretaría. En el informe de marzo 
el Estado puso en conocimiento de este tribunal la sentencia emitida 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en adelante también “la 
Corte Suprema de Justicia”, “la Corte Suprema” o “el Tribunal nacional 
de más alta jerarquía”) el 14 de febrero de 2017 (infra Considerando 6).

8. El escrito presentado por el defensor del pueblo de la provincia 
de Buenos Aires de la República Argentina el 20 de marzo de 2017, me-
diante el cual remitió la “Resolución 28/17” que emitió el 6 de marzo 

periodistas, afectó su derecho a la libertad de expresión. Cfr. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. 
Argentina, supra nota 1, párr. 72.

4 Cfr. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 1 de septiembre de 2015, 
disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/fontevecchia_01_09_15.pdf. 

5 El Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS). 
6 Cfr. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 

Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de noviembre de 2016, 
disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/fontevecchia_22_11_16.pdf. 
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de 2017, en relación con la referida decisión de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.7

9. El escrito de observaciones presentado por los representantes el 18 
de abril de 2017. 

10. La nota de la secretaría de la corte de 26 de mayo de 2017, me-
diante la cual, siguiendo instrucciones del tribunal, se convocó a las 
partes y la comisión a una audiencia pública de supervisión de cumpli-
miento (infra visto 12).

11. El escrito presentado por la comisión el 20 de julio de 2017, en el 
cual indicó que sus observaciones al informe estatal de marzo de 2017 
(supra visto 7) y al cumplimiento de las reparaciones serían presentadas 
durante la audiencia pública (infra visto 12).

12. La audiencia pública sobre supervisión de cumplimiento de sen-
tencia, celebrada el 21 de agosto de 2017 en la sede del tribunal.8 

7 El señor Guido Martín Lorenzino Matta, Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires, señaló en el referido escrito que “la Defensoría del Pueblo es un organismo creado por la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, cuyo artículo 55 establece que cuenta con autonomía 
funcional y política y posee entre sus atribuciones las de defender los derechos individuales y 
colectivos de los habitantes de la provincia frente a los hechos u omisiones […] del Estado que 
impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario o negligente de sus 
funciones”. Además, indicó que el escrito se presenta por “la preocupación que genera” y “la 
directa implicancia que posee la decisión adoptada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, 
y “con la esperanza de contribuir a que la condena recaída en el caso ‘Fontevecchia y D’Amico’ 
sea íntegramente cumplida por la República Argentina”. Al respecto, en la referida “Resolución 
28/17” el Defensor del Pueblo resolvió “expresar su preocupación por la sentencia de 14 de febrero 
de 2017 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación” y efectuó una recomendación al Congreso de 
la Nación. Entre las consideraciones realizadas en la mencionada resolución, el defensor expresó 
que “lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación genera incertidumbre acerca de 
su propia doctrina, desarrollada hasta [la emisión de su decisión del 14 de febrero de 2017, en 
materia de recepción, interpretación y exigibilidad de los derechos contemplados en los tratados 
internacionales de derechos humanos contenidos en el artículo 75 inc. 22 de la Constitución 
Nacional, así como en relación a los alcances de las obligaciones asumidas por el Estado en el 
plano internacional”. Asimismo, se refirió a que varias “máximas del Derecho Internacional 
Público en general, y de particular significación en el campo propio del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, han sido puestas en crisis por el fallo de la Corte Nacional”. En particular, 
se refirió a que “la obligación del Estado de respetar las decisiones de la Corte Interamericana 
(art.68.1 CADH) recae sobre todos los poderes del Estado y los órganos que los integran cualquiera 
sea su jerarquía, siendo posible sostener que esa carga recae con mayor gravitación sobre la propia 
Corte Suprema que posee ––como ella misma se encarga de destacarla en el fallo que motiva la 
presente resolución–– la calidad de ‘órgano supremo y cabeza del Poder Judicial’”. 

8 	  En la audiencia participaron cinco de los siete jueces que integran la Corte. El Juez 
Roberto F. Caldas, Presidente de la Corte, no participó en esta audiencia por motivos de 
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tado su primer informe sobre el cumplimiento de las medidas de repa-
ración ordenadas. El tribunal también dejó constando que durante todo 
ese tiempo no había recibido escrito alguno de los representantes de las 
víctimas.11 Fue recién en abril de 2016 que el Estado presentó el primer 
informe sobre el cumplimiento de la sentencia de este caso (supra visto 
3). La información fue valorada por este tribunal en la resolución de 
noviembre de 2016 (supra visto 6), en la cual se declaró cumplida la me-
dida de reparación relativa a la publicación y difusión de la sentencia,12 
y se mantuvo abierto el procedimiento de supervisión de cumplimien-
to respecto de las otras dos medidas de reparación, relativas a: “dejar 
sin efecto la condena civil impuesta a los señores Jorge Fontevecchia y 
Héctor D’Amico así como todas sus consecuencias” (infra consideran-
dos 3 a 35) y pagar las cantidades dispuestas por concepto de reintegro 
de costas y gastos incurridos en la jurisdicción interamericana (infra 
considerando 36 a 42). 

2. Seguidamente, el tribunal valorará la información presentada por 
las partes respecto del cumplimiento de las referidas medidas de repa-
ración y determinará el grado de cumplimiento por parte del Estado. El 
tribunal realizará primeramente las consideraciones sobre la medida de 
reparación relativa a dejar sin efecto la condena civil impuesta a los se-
ñores Fontevecchia y D’Amico y, posteriormente, la relativa al reintegro 
de costas y gastos. 

A.	 Dejar sin efecto la condena civil impuesta a los señores 
Fontevecchia y D’Amico

A.1. Medida ordenada por la Corte

11  Durante ese tiempo tampoco se recibieron escritos por parte de la Comisión 
Interamericana.

12	 Ordenada en el punto dispositivo tercero y en el párrafo 108 de la Sentencia.
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3. En el punto dispositivo segundo de la sentencia se ordenó que 
“el Estado debe dejar sin efecto la condena civil impuesta a los señores 
Jorge Fontevecchia y Hector D’Amico, así como todas sus consecuen-
cias, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de la […] 
sentencia, en los términos del párrafo 105 de la misma”.

4. En el referido párrafo 105 de la sentencia, la Corte estableció lo 
siguiente:

105. Esta Corte ha determinado que la sentencia emitida el 25 de septiembre de 
2001 por la Corte Suprema de Justicia de la Nación que confirmó la condena 
impuesta por un tribunal de Alzada, violó el derecho a la libertad de expresión 
de los señores Jorge Fontevecchia y Hector D’Amico […]. Por lo tanto, el tribunal 
dispone, de conformidad con su jurisprudencia, que el Estado debe dejar sin efecto 
dichas sentencias en todos sus extremos, incluyendo, en su caso, los alcances que 
éstas tengan respecto de terceros; a saber: a) la atribución de responsabilidad civil 
de los señores Jorge Fontevecchia y Héctor D’Amico; b) la condena al pago de 
una indemnización, de intereses y costas y de la tasa de justicia; tales montos 
deberán ser reintegrados con los intereses y actualizaciones que correspondan de 
acuerdo al derecho interno, y c) así como cualquier otro efecto que tengan o hayan 
tenido aquellas decisiones. A efectos de cumplir la presente reparación, el Estado 
debe adoptar todas las medidas judiciales, administrativas y de cualquier otra 
índole que sean necesarias, y cuenta para ello con el plazo de un año a partir de la 
notificación de la […] Sentencia.13 (Énfasis añadido)

13  De lo establecido por la Corte en los párrafos 38, 39, 72 y 105 de la Sentencia se desprende 
que los efectos de las referidas sentencias internas condenatorias fueron los siguientes:

I. “la atribución de responsabilidad civil” a los señores Fontevecchia y D’Amico y de la 
Editorial Perfil por la publicación de notas periodísticas al considerar que con ello lesionaron de 
forma ilegítima el derecho a la intimidad del actor del proceso civil, el señor Carlos Menem;

II. la imposición del pago de un monto indemnizatorio de $60.000,00 (sesenta mil pesos) a 
favor del actor del proceso civil, más los intereses;

III. la publicación en la Revista Noticias de un extracto de la sentencia de la Sala H de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal, y 

IV. la imposición del pago de los “gastos causídicos” de la primera instancia civil ante 
la Cámara de Apelación, así como las costas ante Corte Suprema en un 90% a cargo de los 
demandados.
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a lo solicitado por la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación”.15 
Dicho tribunal sostuvo, entre otros argumentos,16 que:

I. Aun cuando “las sentencias de la Corte Interamericana, dictadas en procesos 
contenciosos contra el Estado argentino son, en principio, de cumplimiento 
obligatorio para éste […], dicha obligatoriedad, sin embargo, alcanza únicamente 
a las sentencias dictadas por el tribunal internacional dentro del marco de sus 
potestades remediales”;17

II. En la sentencia de este caso la Corte Interamericana se excedió en sus 
“potestades remediales” al ordenar que se dejara sin efecto una sentencia dictada por 
la Corte Suprema, ya que “el tenor literal de la norma [prevista en el artículo 63.1 de la 
Convención Americana] no contempla la posibilidad de que la Corte Interamericana 
disponga que se deje sin efecto una sentencia dictada en sede nacional”.18 

III. “Dejar sin efecto la sentencia dictada por la Corte Suprema en la causa 
‘Menem’ en virtud de la orden de la Corte Interamericana […] ––lo cual es 
sinónimo de ‘revocar’ […]–– implicaría transformar a dicho tribunal internacional, 
en una ‘cuarta instancia’ revisora de las sentencias dictadas por la Corte Suprema, 
en clara violación de los principios estructurales del sistema interamericano y en 
exceso de las obligaciones convencionalmente asumidas por el Estado argentino al 
ingresar a dicho sistema”;19 

15  Cfr. Sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, supra nota 14, 
Considerando 20º.

16	 Para sustentar tal tesis, la Corte Suprema expone en su decisión “las razones” de su 
“respuesta negativa”, las cuales se basan en argumentos tales como: el carácter subsidiario 
del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, la fórmula de la 
“cuarta instancia”, el “margen de apreciación nacional”, la interpretación literal del artículo 
63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la transgresión a los principios 
fundamentales del derecho público argentino contenidos en los artículos 27 y 108 de la 
Constitución Nacional, entre los cuales se encuentra el carácter de dicho tribunal interno como 
“órgano supremo y cabeza del Poder Judicial”.

17 Cfr. Sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, supra nota 14, 
Considerando 6º.

18  Cfr. Sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, supra nota 14, 
Considerandos 13º y 14º.

19  Cfr. Sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, supra nota 14, 
Considerando 11º.
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IV. “La Corte Interamericana, al ordenar dejar sin efecto la sentencia de la Corte 
Suprema pasada en autoridad de cosa juzgada, ha recurrido a un mecanismo 
restitutivo que no se encuentra previsto en el texto convencional”,20 y que

V. “Revocar la sentencia firme dictada por este tribunal implica privarlo de 
su carácter de órgano supremo del Poder Judicial argentino y sustituirlo por 
un tribunal internacional, en clara transgresión de los artículos 27 y 108 de la 
Constitución Nacional”.21

7. Al aportar la copia de la referida decisión judicial interna, el Es-
tado sostuvo que, “sin perjuicio de lo resuelto por la Corte Suprema 
de Justicia”, va a cumplir con “el propósito medular de la medida de 
reparación” relativa a dejar sin efecto la condena civil impuesta a los 
señores Fontevecchia y D’Amico, el cual “tratándose de una decisión 
jurisdiccional dictada en el marco de un proceso ordinario por daños y 
perjuicios sustanciado en sede civil, […] se limita al pago de la indem-
nización pecuniaria que los peticionarios (los señores Fontevecchia y 
D’Amico) debieron oportunamente satisfacer en favor del demandante 
(Carlos Menem)”. Agregó que “se encuentra en pleno proceso” la ejecu-
ción de dicho reembolso,22 con lo cual “quedarán extinguidos en todos 
sus extremos” los efectos de la condena civil impuesta a las víctimas. 

8. En la audiencia pública de supervisión de cumplimiento (supra vis-
to 12) el Estado “ratificó” “la obligatoriedad de las decisiones adoptadas 
por la Corte Interamericana […] en todos sus términos”. En lo relativo a 
reintegrar a las víctimas las sumas que pagaron como consecuencia de 

20  Cfr. Sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, supra nota 14, 
Considerando 12º.

21 Cfr. Sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, supra nota 14, 
Considerando 17º.

22  En su informe de febrero de 2017, Argentina expuso que “se estaba llevando a cabo el 
cálculo de los montos establecidos en el párrafo 105 [de la Sentencia de la Corte Interamericana]
(capital, intereses, costas y tasa de justicia)”, pero que su “determinación resulta[ba] de gran 
complejidad en razón de que los pagos se fueron realizando en forma parcial a través de 
embargos promovidos por la parte actora en el proceso [civil] por daños y perjuicios seguido 
contra los señores Fontevecchia y D’Amico”.
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la condena civil (supra considerando 4), indicó que “está en trámite un 
proyecto de Decreto presidencial ante la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” para ordenar dicho 
reintegro, y que “en breve tiempo va a salir el Decreto”, posiblemente 
“antes de fin de año”, “comprometiéndose a dar cuenta a la Corte cuan-
do ello suceda”. Respecto a dejar sin efecto la condena civil, el Estado 
afirmó que, en virtud del principio de la separación de poderes, en la 
República Argentina “la Corte Suprema Argentina […] es quien tiene 
que resolver este tema porque implicaba la intervención de un expe-
diente judicial”, por lo que “la Corte Suprema es el Estado argentino”. 
Afirmó que “el Poder Ejecutivo no puede […] arrogarse funciones ju-
diciales”; que no es un tema de “falta de voluntad”, sino que “no tiene 
posibilidad de hacer nada más”, ya que “no tiene herramientas de dere-
cho interno que le permitan hacer algo diferente a lo ya hecho”. Afirmó 
que, “por tal razón, nada tenía ni podía agregar el Estado argentino 
en esta instancia a través de su órgano ejecutivo a lo expuesto por su 
órgano judicial máximo actuando dentro del ámbito de sus potestades 
y atribuciones constitucionales, en aquella sentencia que fuera remitida 
oportunamente”.

b) Información y observaciones de los representantes de las víctimas

9. Los representantes de las víctimas sostuvieron, tanto en sus obser-
vaciones escritas como en la audiencia pública de supervisión de cum-
plimiento, que la devolución de las sumas pagadas por las víctimas es 
solo uno de los efectos que tuvieron las decisiones judiciales internas 
que atribuyeron responsabilidad a las víctimas. Al respecto, explica-
ron que la posición asumida por el Estado de considerar cumplida la 
reparación sólo con el reintegro de esas sumas (supra considerando 7) 
“desatiende la autonomía de cada reparación” y que “el reintegro de 
los montos abonados por las víctimas […] de ningún modo es suficien-
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te para tener por cumplido lo ordenado en la sentencia”, ya que con 
ello “no se deja sin efecto la atribución de responsabilidad civil” a los 
señores Fontevecchia y D’Amico, lo cual “sólo podría hacer el Poder 
Judicial y tampoco deja sin efecto la condena”. Además, expusieron 
amplios argumentos respecto a las razones por las cuales consideran 
que la decisión de la Corte Suprema de 14 de febrero de 2017 implica 
un “manifiesto incumplimiento” de la sentencia de la Corte Interame-
ricana respecto a la reparación relativa a dejar sin efecto la atribución 
de responsabilidad civil a las víctimas, así como que también implica 
un “grave retroceso en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justi-
cia que pone a Argentina al margen de sus compromisos internaciona-
les”, y que tiene efectos que “exceden por mucho el caso de referencia 
y plantean un cuadro de debilitamiento general de la protección de de-
rechos humanos en la Argentina”. También presentaron alegatos sobre 
al efecto inhibitorio respecto al ejercicio del derecho a la libertad de ex-
presión que genera el mantener una decisión judicial interna como la 
que atribuyó responsabilidad civil a las víctimas de forma violatoria a 
la Convención Americana.

10. En cuanto a las acciones implementadas por el Estado para re-
integrar a las víctimas las sumas que pagaron como consecuencia de 
la condena civil, los representantes expresaron su preocupación por el 
tiempo transcurrido sin que se hubiera dado cumplimiento a este extre-
mo de la sentencia, y se refirieron a la falta de respuesta del Estado a los 
escritos que le presentaron en enero y julio de 2017, en relación con una 
“cuantificación del monto total en pesos argentinos y en dólares que 
debía ser entregado a las víctimas”.23 

23 Los representantes aportaron como anexo a sus observaciones de abril de 2017, el escrito 
que habrían dirigido al Secretario de Derechos Humanos, al Coordinador de Asuntos Jurídicos 
Internacionales de la Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos en materia de Derechos 
Humanos de la Secretaría de Derechos Humanos y a la Dirección de Contencioso Internacional 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
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c) Observaciones de la Comisión

11. La Comisión Interamericana destacó en la audiencia pública de 
supervisión de cumplimiento que “un elemento esencial de la restitu-
ción en este caso es, sin duda, eliminar la atribución de responsabili-
dad civil a las víctimas; la decisión que impuso esta responsabilidad 
ulterior es incompatible con la Convención”. También expuso las ra-
zones por las cuales considera que “la decisión de la Suprema Corte 
Argentina es un grave obstáculo para el cumplimiento de la Sentencia 
de la Corte Interamericana, cuyas implicancias trascienden al caso”. 
Al respecto sostuvo, entre otros argumentos, que “el desconocimien-
to por parte del máximo tribunal argentino de la competencia de la 
Corte Interamericana en este caso, vulnera el derecho de las víctimas 
[…], dado que no ha cesado la violación en su perjuicio, y […] tam-
bién genera un efecto sistémico regresivo más general para Argen-
tina, en tanto desconoce la exhaustiva ponderación realizada por la 
Corte Interamericana” en la sentencia del presente caso en materia 
de libertad de expresión y derecho a la vida privada de funcionarios 
públicos electivos. Solicitó a la Corte que declare que la posición del 
Estado sobre el cumplimiento de la reparación ordenada no resulta 
consistente con la sentencia que expidió este tribunal internacional en 
este caso, ni con su práctica, ni con los principios básicos que regulan 
la responsabilidad internacional del Estado. 

A.3. Consideraciones de la Corte

12. Este tribunal ha resaltado que la obligación de cumplir lo dis-
puesto en sus decisiones corresponde a un principio básico del derecho 
sobre la responsabilidad internacional del Estado, respaldado por la 
jurisprudencia internacional, según el cual los Estados deben cumplir 
sus obligaciones convencionales internacionales de buena fe (pacta sunt 
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servanda) y no pueden por razones de orden interno dejar de asumir la 
responsabilidad internacional ya establecida.24 

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Con-
vención Americana “el fallo de la Corte será definitivo e inapelable”, 
el cual produce los efectos de autoridad de cosa juzgada internacio-
nal.25 El cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia es una obliga-
ción que no está sujeta a condiciones, ya que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68.1 de la Convención Americana, “los Es-
tados partes en la convención se comprometen a cumplir la decisión 
de la Corte en todo caso en que sean partes”. Dichos Estados tienen 
la obligación convencional de implementar tanto en el ámbito inter-
nacional como interno y de forma pronta e íntegra, lo dispuesto por 
el tribunal en las sentencias, y de no cumplirse se incurre en un ilícito 
internacional26. Las obligaciones convencionales de los Estados Par-
te vinculan a todos los poderes y órganos del Estado27, es decir, que 
todos los poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo, Judicial, u otras 
ramas del poder público) y otras autoridades públicas o estatales, de 
cualquier nivel, incluyendo a los más altos tribunales de justicia de 
los mismos, tienen el deber de cumplir de buena fe con el derecho 
internacional.28 

24 Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la 
Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva 
OC-14/94 de 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14, párr. 35; Caso Castillo Petruzzi y otros 
vs. Perú. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 17 de noviembre de 1999, Considerando 4, y Caso López Lone y otros vs. 
Honduras. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 25 de mayo de 2017, Considerando 15.

25 Cfr. Caso Gelman vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, Considerandos 61 y 68.

26 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, supra nota 24, Considerando 3, y Caso López Lone 
y otros vs. Honduras, supra nota 24, Considerando 14.

27 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, supra nota 24, Considerando 4, y Caso López Lone 
y otros vs. Honduras, supra nota 24, Considerando 14.

28 Cfr. Caso Gelman vs. Uruguay, supra nota 25, Considerando 59, y Caso López Lone y otros vs. 
Honduras, supra nota 24, Considerando 14.
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14. Los Estados parte en la convención no pueden invocar disposi-
ciones del derecho constitucional u otros aspectos del derecho interno 
para justificar una falta de cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en dicho tratado29. En lo concerniente al cumplimiento de las sentencias 
de la Corte, no se trata de resolver el problema de la supremacía del 
derecho internacional sobre el nacional en el orden interno, sino única-
mente de hacer cumplir aquello a lo que los Estados soberanamente se 
comprometieron. 

15. La Corte ha sostenido reiteradamente tal obligatoriedad cuando 
en dos casos contra Venezuela (casos Apitz Barbera y otros y López Men-
doza), el Estado sostuvo que no daría cumplimiento a las sentencias con 
base en que la Sala Constitucional del tribunal Supremo de Justicia de 
ese país emitió decisiones en el 2008 y 2011 que declaraban la “ineje-
cutabilidad” de tales sentencias de la Corte Interamericana. Este Tri-
bunal ha afirmado que aun cuando exista una decisión del tribunal de 
más alta jerarquía en el ordenamiento jurídico nacional declarando tal 
“inejecutabilidad”, ello no puede oponerse como una justificación para 
el incumplimiento de lo dispuesto por este tribunal internacional.30 

16. En el cumplimiento del deber de “dejar sin efecto” las sentencias 
internas que se determinaron en la sentencia del presente caso como 
violatorias de la Convención Americana, correspondía a Argentina 
identificar cuáles acciones implementar o por cuál vía de su derecho 
interno podía cumplir con lo ordenado por este tribunal. En su decisión 
la Corte Suprema interpretó que lo solicitado era “sinónimo de revo-
car” la sentencia emitida por dicho tribunal interno en el 2001 (supra 
Considerando 6 III). Al ordenar esta reparación la Corte Interamericana 

29  Cfr. Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Competencia. Sentencia de 24 de septiembre de 1999. 
Serie C No. 54, párr. 37, y Caso Gelman vs. Uruguay, supra nota 25, Considerando 64. 

30  Cfr. Caso Apitz Barbera y Otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. 
Venezuela. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 23 de noviembre de 2012, Considerando 39, y Caso López Mendoza vs. 
Venezuela. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 20 de noviembre de 2015, Considerando 8.
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no indicó que para cumplirla el Estado tuviera necesariamente que “re-
vocar” dichos fallos. Es por ello que en el párrafo 105 de la sentencia se 
dispuso que el estado debía adoptar “las medidas judiciales, adminis-
trativas y de cualquier otra índole que sean necesarias” para “dejar sin 
efecto” tales sentencias (supra considerando 4). 

17. En primer término, este tribunal valora positivamente que Argen-
tina esté implementando acciones para eliminar el efecto de la sentencia 
civil condenatoria relativo a reintegrar las sumas pagadas por las vícti-
mas como consecuencia de la referida condena. Tanto el Estado como 
los representantes han implementado acciones para la determinación 
de los montos que deben ser pagados, y el Estado ha afirmado que emi-
tirá a finales del presente año el Decreto que disponga proceder con di-
cho pago (supra considerando 8). Resulta positivo que Argentina haya 
identificado un mecanismo para realizar este pago que no involucre la 
judicialización del mismo, pero se requiere que proceda a cumplir con 
el mismo de la manera más expedita posible, tomando en cuenta que 
han transcurrido casi cinco años desde el vencimiento del plazo para el 
cumplimiento de esta medida (supra visto 1 y considerando 4). Además, 
teniendo en consideración que, por sugerencia del tribunal, las partes 
se reunieron en su sede con posterioridad a la audiencia de supervisión 
de cumplimiento, con el fin de conversar los aspectos relativos a la de-
terminación concreta de los montos que serán reintegrados, se requiere 
que el Estado indique los resultados de dicha reunión, si se logró avan-
zar con la cuantificación y los avances en relación con la emisión del 
Decreto que disponga el reintegro concreto y el pago correspondiente. 

18. En segundo término, aun cuando, por tratarse de una sentencia 
civil, el reintegro de dichos montos será particularmente relevante para 
el cumplimiento de la reparación ordenada en este caso, quedarían as-
pectos por acatar de la medida de reparación según lo dispuesto en el 
párrafo 105 de la Sentencia (supra considerando 4). El cumplimiento de 
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la reparación ordenada también implica el dejar sin efecto lo relativo 
a la atribución de responsabilidad civil a los señores Fontevecchia y 
D’Amico31 (supra considerando 4.a). 

19. En lo que respecta a lo relativo a dejar sin efecto tal atribución de 
responsabilidad, aun cuando en la audiencia de supervisión de cumpli-
miento el Estado reafirmó la obligatoriedad de las decisiones adoptadas 
por la Corte Interamericana, también sostuvo que la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación ya tomó una decisión y que el Poder Ejecutivo “no 
tiene posibilidad de hacer nada más”, en virtud del principio de sepa-
ración de poderes (supra considerando 8). En dicha decisión judicial de 
febrero de 2017, la Corte Suprema asumió que la medida ordenada por 
la Corte Interamericana implicaba necesariamente la revocación de su 
sentencia del 2001, afirmó que este tribunal internacional no tiene com-
petencia para una reparación en tal sentido y no dispuso ni identificó 
medida alguna para reparar la violación que ella misma generó (supra 
visto 1 y considerando 6). 

20. Al respecto, la Corte recuerda que esa misma reparación de “dejar 
sin efectos” sentencias internas ha sido cumplida por otros Estados y 
por Argentina en casos similares a éste, en los que se constató una viola-
ción a la Convención Americana por la imposición judicial de responsa-
bilidades penales o civiles ulteriores contrarias al derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión.32 

31  Durante la etapa de supervisión de cumplimiento de sentencia, los representantes de 
las víctimas no han presentado alegatos sobre otros efectos que hayan tenido las decisiones 
internas que deban ser reparados a través de esta medida.

32 En el caso Herrera Ulloa se ordenó a Costa Rica “dejar sin efecto, en todos sus extremos, 
la sentencia [penal condenatoria] emitida el 12 de noviembre de 1999 por el Tribunal Penal 
del Primer Circuito Judicial de San José” en perjuicio del señor Mauricio Herrera Ulloa. En 
el caso Palamara Iribarne se ordenó a Chile “dejar sin efecto […] en todos sus extremos, las 
sentencias condenatorias emitidas en contra del señor Humberto Antonio Palamara Iribarne: 
la sentencia de 3 de enero de 1995 de la Corte Marcial de la Armada en la Causa Rol No. 
471 por el delito de desacato y las sentencias emitidas por dicha Corte Marcial […] el 3 de 
enero de 1997 y por el Juzgado Naval de Magallanes el 10 de junio de 1996 por los delitos de 
desobediencia e incumplimiento de deberes militares”. En el caso Kimel se ordenó a Argentina 
“dejar sin efecto la condena penal impuesta al señor Kimel y todas las consecuencias que de 
ella se derivaran”. Para ello el Estado debía dejar sin efecto “la sentencia condenatoria emitida 
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21. En el presente caso, al tratarse de una sentencia civil que no que-
da constando en registros de antecedentes de delincuentes, el Estado 
podría adoptar algún otro tipo de acto jurídico, diferente a la revisión 
de la sentencia, para dar cumplimiento a la medida de reparación orde-
nada, como por ejemplo la eliminación de su publicación de la páginas 
web de la Corte Suprema de Justicia y del Centro de Información Judi-
cial, o que se mantenga su publicación pero se le realice algún tipo de 
anotación indicando que esa sentencia fue declarada violatoria de la 
Convención Americana por la Corte Interamericana. Al respecto, en sus 
observaciones escritas los representantes de las víctimas sostuvieron 
que hubiera sido recomendable que el Estado considerara las “diver-
sas opciones” que ellos identificaron para tal efecto durante la etapa de 
fondo del presente caso,37 como por ejemplo que el Estado adoptara las 
medidas necesarias para que el juez de ejecución adjuntara al expedien-
te judicial la sentencia emitida por Corte Interamericana en el caso y 
estableciera que la condena dictada fue declarada incompatible con los 
tratados internacionales de derechos humanos.38 

22. Adicionalmente, debido a que el Estado indicó en la audiencia 
que su posición sobre el cumplimiento del referido extremo de la me-
dida de reparación es la sostenida por la Corte Suprema en su decisión 
de febrero de 2017 (supra Considerandos 8 y 19),39 este tribunal estima 
necesario referirse a determinadas consideraciones que realizó dicho 
tribunal interno que no son acordes a las obligaciones internacionales 
asumidas por Argentina.

37  Agregaron que “un proceder respetuoso de los compromisos internacionales exigía la 
consideración de estas opciones antes que el sacrificio de los deberes interamericanos”.

38  Esta fue la solicitud inicial de los representantes durante la etapa de fondo, expresada 
en su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. Posteriormente en sus alegatos finales 
escritos, “reformularon ese pedido solicitando al Tribunal que condenara al Estado a adoptar 
las medidas necesarias para que la sentencia dictada por el poder judicial argentino pierda 
fuerza vinculante interna y toda aptitud para ser fuente de consecuencias legales de cualquier 
tipo”. Cfr. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, supra nota 1, párr. 104. 

39  Ante la pregunta realizada en la audiencia por uno de los jueces respecto a si “¿la voz 
del Estado en este caso es la de la Corte Suprema?”, Argentina contestó afirmativamente. 
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23. La decisión de la Corte Suprema que se atribuye competencias 
que no le corresponden (supra considerando 6) implica una clara con-
travención de los principios de Derecho Internacional y las obligaciones 
internacionales en materia de derechos humanos asumidas por ese Es-
tado (supra considerandos 12 a 14). No le corresponde a dicho tribunal 
interno determinar cuándo una sentencia de este tribunal internacional 
es obligatoria, pues su obligatoriedad surge de la ratificación de la Con-
vención Americana por parte de Argentina y del reconocimiento que 
realizó de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana.40 

24. Esta Corte ya ha establecido que la determinación de la obligato-
riedad de uno de sus fallos no puede quedar al arbitrio de un órgano 
del Estado, especialmente de aquel que generó la violación a derechos 
humanos, tal como en el presente caso, cuya violación se configuró por 
una decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, puesto que 
sería inadmisible subordinar el mecanismo de protección previsto en la 
Convención Americana a restricciones que hagan inoperante la función 
del tribunal. Ello tornaría incierto el acceso a la justicia que es parte del 
sistema tutelar de los derechos humanos consagrado en la convención.41 

25. La posición asumida en esta oportunidad por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación de cuestionar la obligatoriedad de los fallos de 
la Corte Interamericana bajo determinados supuestos (supra conside-
rando 6) contrasta ampliamente con su línea jurisprudencial anterior, la 
cual había sido destacada por este tribunal como un ejemplo positivo 
en cuanto al reconocimiento que han hecho tribunales de la más alta 
jerarquía de la región sobre el carácter vinculante de las sentencias de 
la Corte Interamericana y a la aplicación del control de convencionali-

40  Argentina es Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
desde el 5 de septiembre de 1984 y reconoció la competencia contenciosa de este Tribunal en 
esa misma fecha.

41  Mutatis Mutandi, Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Competencia. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 104, párr. 128.
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dad teniendo en cuenta interpretaciones efectuadas por ésta.42 Dicha 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación además 
reconocía el importante rol que ––en el ámbito de sus competencias–– 
tiene el tribunal nacional de más alta jerarquía de Argentina en el cum-
plimiento o implementación de las sentencias de la Corte Interameri-
cana.43 En particular, se destacan las decisiones adoptadas por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en los años 2004 y 2011 en relación 
con la implementación de las sentencias emitidas contra Argentina por 
la Corte Interamericana en los casos Bulacio44 y Bueno Alves,45 las cuales 
permitieron avanzar con la obligación de investigar ordenada en esos 
casos, al “dejar sin efecto” o “revocar”, respectivamente, decisiones de 
tribunales inferiores. También sobresale la resolución que adoptó hace 
dos años y medio en relación con la sentencia del caso Mohamed, a fin 
de garantizar el cumplimiento de la reparación relativa a “garantizar 
al señor Oscar Alberto Mohamed el derecho de recurrir del fallo penal 
condenatorio”.46 En esa decisión de marzo de 2015 la Corte Suprema 

42 Cfr. Caso Apitz Barbera y Otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. 
Venezuela, supra nota 30, Considerandos 27 y 32, y Caso Gelman vs. Uruguay, supra nota 25, 
Considerandos 74 y 75.

43 Cfr. Caso Gelman vs. Uruguay, supra nota 25, Considerandos 65 a 68; Caso Gomes Lund y 
otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 17 de octubre de 2014, Considerando 19, y 
Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación In Vitro”) vs. Costa Rica. Supervisión de Cumplimiento 
de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de febrero de 
2016, Considerando 12.

44  Cfr. Caso Bulacio vs. Argentina. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2008, Considerandos 8 y 
11, y Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Espósito, Miguel Angel s/incidente 
de prescripción de la acción penal promovido por su defensa, recurso extraordinario, E. 224. XXXIX 
de 23 de diciembre de 2004.

45  Cfr. Caso Bueno Alves vs. Argentina. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 5 de julio de 2011, Considerandos 21 a 
47, y Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Derecho, René Jesús s/ incidente de 
prescripción de la acción penal, recurso de hecho, D. 1682. XL de 29 de noviembre de 2011.

46  En esa decisión, la Corte Suprema de Justicia dispuso que “las sentencias de la Corte 
Interamericana pronunciadas en causas en las que el Estado argentino sea parte deben ser 
cumplidas por los poderes constituidos en el ámbito de su competencia y, en consecuencia, son 
obligatorias para la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Por ello, esta Corte, como uno de 
los poderes del Estado argentino y conforme lo previsto en el art. 68.1 de la misma Convención, 
debe cumplir la sentencia del tribunal internacional […]”. Cfr. Caso Mohamed vs. Argentina. 
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internacional contemporáneo sobre responsabilidad internacional de 
un Estado53, también otorga a la Corte Interamericana un amplio mar-
gen de discreción judicial para determinar las medidas que permitan 
reparar las consecuencias de la violación.54 La Corte Interamericana 
ha optado por garantizar a las víctimas de violaciones a derechos hu-
manos una concepción de reparación integral, la cual va más allá de 
las consecuencias pecuniarias de una violación, y no se limita por los 
mecanismos disponibles en el derecho interno de los Estados para eje-
cutar las reparaciones ordenadas. 

29. Como la violación a la convención en el presente caso se produjo 
a causa de una decisión judicial interna, la Corte Interamericana dispu-
so reparar el daño a través de la consecuente medida de restitución a la 
situación anterior a la violación, que consiste en “dejar sin efecto” aque-
lla decisión judicial (supra Considerandos 3 y 4). Esa misma reparación 
la ha dispuesto en otros cuatro casos similares a éste en que se violó el 
derecho a la libertad de pensamiento y expresión (supra considerando 
20), así como en múltiples casos en los que la violación a otro derecho 
convencional se produjo como consecuencia de una decisión judicial o 
administrativa interna.55 

53  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio 
de 1989. Serie C No. 7, párr. 25, y Caso Gutiérrez Hernández y otros vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2017. Serie C No. 339, 
párr. 198. 

54  Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Competencia, supra nota 41, párr. 64.
55  Entre otros: Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de enero 

de 1999. Serie C No. 44, punto resolutivo primero; Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C No. 88, punto resolutivo cuarto; Caso 
Usón Ramírez vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207, punto resolutivo séptimo; Caso López Mendoza vs. 
Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C No. 233, 
punto dispositivo tercero; Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 noviembre de 2012. Serie 
C No. 257, punto dispositivo segundo; Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y 
activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279, punto resolutivo décimo sexto; Caso Ruano Torres y otros vs. El 
Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 303, punto 
resolutivo décimo segundo; Caso Flor Freire vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, punto resolutivo décimo primero; 
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Las decisiones de los máximos tribunales internos pueden acarrear la 
responsabilidad internacional de los Estados, como lo ha declarado este 
tribunal en varios casos.57 Al pronunciarse sobre decisiones judiciales 
internas la Corte Interamericana no actúa como una cuarta instancia 
revisora de las sentencias dictadas por los tribunales internos, sino que 
determina si éstos han incurrido en sus decisiones en alguna violación 
de los derechos humanos u obligaciones internacionales reconocidos en 
los tratados sobre los cuales este tribunal tiene competencia.58 

32. En relación con lo anterior, se recuerda que el principio de comple-
mentariedad o subsidiariedad implica que la responsabilidad estatal bajo 
la Convención Americana sólo puede ser exigida en el ámbito internacio-
nal después de que el Estado haya tenido la oportunidad de declarar la 
violación y reparar el daño ocasionado por sus propios medios en el ámbi-
to nacional. De tal manera, el Estado es el principal garante de los derechos 
humanos de la personas, de manera que, si se produce un acto violatorio 
de dichos derechos, es el propio Estado quien tiene el deber de resolver 
el asunto en el ámbito interno y, en su caso, reparar, antes de tener que 
responder ante instancias internacionales como el Sistema Interamericano, 
lo cual deriva del carácter subsidiario que reviste el proceso internacional 
frente a los sistemas nacionales de garantías de los derechos humanos.59 

57  Entre otros: Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73; Caso Castañeda Gutman 
vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. 
Serie C No. 184; Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de febrero de 2012. Serie C No. 239; Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) vs. Costa 
Rica, supra nota 55; Caso Maldonado Vargas y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de septiembre de 2015. Serie C No. 300, y Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302.

58  Cfr. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220, párrs. 16 y 19, 
y Caso Favela Nova Brasília vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de febrero de 2017, párr. 55.

59  Cfr. Caso Acevedo Jaramillo y otros vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C 
No. 157, párr. 66; Caso Gelman vs. Uruguay, supra nota 25, Considerando 70, y Caso Duque vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 
2016. Serie C No. 310, párr. 128.
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Este principio también ha sido utilizado por la Corte a la hora de evaluar 
cuáles reparaciones es necesario ordenar, al tomar en cuenta medidas que 
previamente se hubieren dispuesto en el ámbito interno para reparar la 
violación, conforme a criterios objetivos y razonables.60 En el presente caso, 
precisamente porque la violación no se resolvió ni se reparó en el ámbito 
interno, las víctimas activaron los mecanismos de protección internacio-
nal, los cuales no pretenden sustituir a las jurisdicciones nacionales, sino 
complementarlas en la protección de derechos humanos.61 

33. En la presente etapa de cumplimiento de sentencia, al haberle 
sido sometida una solicitud para que adoptara medidas para dejar sin 
efecto las sentencias internas que determinaron la atribución de respon-
sabilidad civil a las víctimas, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en vez de asumir el importante rol que como tribunal nacional de más 
alta jerarquía en protección de derechos fundamentales de Argentina le 
corresponde ––en el ámbito de sus competencias–– respecto del cum-
plimiento o implementación de la sentencia (supra considerando 25), 
optó por emitir una decisión que no contiene consideración alguna que 
identifique acciones que pudiera haber realizado en el ámbito de sus 
competencias para dar cumplimiento a la medida de reparación indica-
da (supra considerandos 3, 4 y 6). El Estado tampoco identificó medida 
alguna (supra considerandos 8 y 16). 

34. Al respecto, esta Corte recuerda que corresponde al Estado ase-
gurar que no se torne ilusoria la efectividad del Sistema Interamericano 
al someter a las víctimas a un complejo proceso a nivel internacional, 
para que después del mismo, quede al arbitrio de órganos del Estado 
cuándo deben ser cumplidas las reparaciones ordenadas para subsanar 

60 Cfr. Caso Cepeda Vargas vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 213, párrs. 139, 140 y 246, y Caso Rodríguez 
Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287, párr. 595. 

61  Cfr. Caso Duque vs. Colombia, supra nota 59, párr. 128, y Caso Andrade Salmón vs. Bolivia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330, párr. 93.
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la violación en su perjuicio. La ejecución de las sentencias de la Corte 
Interamericana es parte fundamental del derecho de acceso a la justicia 
internacional.62 Lo contrario supone la negación misma de este derecho 
para víctimas de violaciones de derechos humanos que se encuentran 
amparadas por una sentencia de la Corte Interamericana.63

35. Con base en las consideraciones expuestas, este Tribunal constata 
que se encuentra pendiente el cumplimiento de la reparación relativa a 
“dejar sin efecto” la condena civil impuesta a los señores Fontevecchia 
y D’Amico, así como todas sus consecuencias, ordenada en el punto 
dispositivo segundo y párrafo 105 de la sentencia. De conformidad con 
lo expuesto en el considerando 17, se han dado pasos en lo que respecta 
al reintegro de los montos que pagaron las víctimas como consecuencia 
de dicha condena. Para el cumplimiento del aspecto relativo a la atri-
bución de responsabilidad civil que fue impuesta a las víctimas en el 
2001, se requiere que Argentina, teniendo en cuenta sus obligaciones 
internacionales (supra considerandos 12 a 14) así como que la medida 
no necesariamente implica revocar la sentencia interna (supra conside-
rando 16), identifique para este caso concreto alguna medida o acción 
que permita garantizar una adecuada reparación para las víctimas en lo 
relativo a dicha atribución de responsabilidad civil. 

B.	 Reintegro de costas y gastos

B.1. Medida ordenada por la Corte

36. En el punto dispositivo cuarto de la sentencia se ordenó que “el 
Estado debe entregar los montos referidos en los párrafos 105, 128 y 129 
de la […] sentencia”. 

62  Cfr. Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Competencia, supra nota 41, párrs. 82 y 83, y 
Caso Supervisión conjunta de 11 casos vs. Guatemala. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de agosto de 2014, 
Considerando 14.

63 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Competencia, supra nota 41, párrs. 82 y 83.

352 MATERIA elementos.indd   260 20/08/18   11:59



Dirección de Anales de Jurisprudencia y Publicaciones

261 Publicación Especial

37. Los montos referidos en el párrafo 105 de la Sentencia se refieren 
al reintegro que debe hacer el Estado de las sumas que tuvieron que 
pagar las víctimas y/o la Editorial Perfil como consecuencia de la con-
dena civil impuesta por tribunales internos (supra considerando 4). Tal 
como ha sido señalado en los considerandos precedentes, el reintegro 
de esos montos forma parte de la reparación ordenada en el punto dis-
positivo segundo de la sentencia, relativa al deber de Argentina de de-
jar sin efecto la condena civil impuesta a los señores Jorge Fontevecchia 
y Héctor D’Amico así como todas sus consecuencias. En razón de ello, 
la información sobre el cumplimiento de ese extremo de la reparación 
ha sido analizada en la presente resolución en el considerando 17 como 
parte de lo ordenado en el punto dispositivo segundo. 

38. En el presente apartado de la resolución la corte analizará solamente 
lo relativo a la entrega de los montos fijados en los referidos párrafos 128 y 
129 de la sentencia, por concepto de reintegro de costas y gastos. Al respec-
to, en esos párrafos se dispuso que, “dentro del plazo de un año contado a 
partir de [la] notificación” de la sentencia, el Estado debía entregar:

a) A “cada una de las víctimas la suma de US$ 5.000,00 (cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América) por concepto de los gastos relativos al proceso 
interno y US$ 2.000,00 (dos mil dólares de los Estados Unidos de América) por 
los gastos relacionados con su participación en la audiencia pública ante la Corte 
Interamericana” (párrafo 128 de la sentencia), y 

b) a los representantes de las víctimas “la suma de US$ 7.770,00 (siete mil 
setecientos setenta dólares de los Estados Unidos de América” “por concepto de 
costas y gastos” (párrafo 129 de la sentencia). 

B.2. Consideraciones de la Corte

39. La Corte advierte con preocupación que han transcurrido casi 
cinco años desde que venció el plazo concedido en la sentencia sin que 
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el Estado haya procedido a realizar los pagos por concepto de reintegro 
de costas y gastos (supra visto 1 y considerando 38). 

40. Con base en lo informado por el Estado en febrero de 2017, la 
Corte observa que se habría elaborado un proyecto de decreto por el 
pago de los montos contemplados en los párrafos 128 y 129 de la sen-
tencia, correspondientes al reintegro de costas y gastos, pero éste no 
continuó su trámite de emisión y ejecución, ya que en la “Secretaría 
Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación dictaminó que no incluía 
la totalidad de los pagos ordenados en la sentencia de la Corte, pues no 
se incluyeron aquellos dispuestos en el párrafo 105 de la misma”. En la 
audiencia pública de supervisión de cumplimiento, el Estado no aclaró 
si el proyecto de decreto que se encuentra en trámite para disponer el 
pago de los montos ordenados en el párrafo 105 de la sentencia, com-
prende también una previsión con respecto al pago del reintegro de 
costas y gastos (supra considerando 8).

41. Con base en lo anterior, Argentina debe adoptar de manera inmedia-
ta todas las medidas que sean necesarias para dar efectivo y pronto cum-
plimiento a los pagos del reintegro de costas y gastos (supra considerando 
38), más los intereses moratorios que correspondan.64 Cuando el Estado in-
forme sobre el cumplimiento de los referidos pagos es necesario que apor-
te los comprobantes correspondientes y soporte probatorio de otros datos 
relevantes sobre la modalidad de cumplimiento de los pagos,65 que per-
mitan a la Corte evaluar el cumplimiento de este extremo de la Sentencia. 

42. Con base en lo expuesto, el tribunal considera que la medida dis-
puesta en el punto dispositivo cuarto de la sentencia, relativa al reinte-
gro de costas y gastos se encuentra pendiente de cumplimiento.

64  En el párrafo 136 de la Sentencia la Corte dispuso que “en caso de que el Estado 
incurriera en mora, deberá pagar un interés sobre la cantidad adeudada correspondiente al 
interés bancario moratorio de la República de Argentina”.

65  Tales como: el tipo de cambio utilizado, en caso que el Estado cumpla con su obligación 
mediante el pago en pesos argentinos, y la tasa de interés bancario moratorio en la República 
de Argentina. Cfr. Caso Fontevecchia y D’Amico, supra, párrs. 133 y 136.
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POR TANTO:
La Corte Interamericana de Derechos Humanos,
En el ejercicio de sus atribuciones de supervisión del cumplimiento 

de sus decisiones y de conformidad con los artículos 33, 62.1, 62.3, 65, 
67 y 68.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 24, 25 
y 30 del Estatuto, y 31.2 y 69 de su reglamento,

RESUELVE:
1. El Estado no ha dado cumplimiento a la reparación relativa a dejar 

sin efecto la condena civil impuesta a los señores Jorge Fontevecchia 
y Héctor D’Amico, así como todas sus consecuencias, ordenada en el 
punto dispositivo segundo de la sentencia. 

2. El Estado no ha dado cumplimiento al reintegro de costas y gastos, 
ordenado en el punto dispositivo cuarto de la sentencia. 

3. Mantener abierto el procedimiento de supervisión de cumplimien-
to respecto de las medidas de reparación ordenadas en los puntos dis-
positivos segundo y cuarto de la sentencia, relativas a:

a) Dejar sin efecto la condena civil impuesta a los señores Jorge Fon-
tevecchia y Héctor D’Amico así como todas sus consecuencias, en los 
términos del párrafo 105 de la Sentencia (punto dispositivo segundo de la 
sentencia), y

b) Entregar los montos referidos en los párrafos 128 y 129 de la Sen-
tencia por concepto de reintegro de costas y gastos (punto dispositivo 
cuarto de la sentencia).

4. Disponer que el Estado adopte, en definitiva y a la mayor breve-
dad, las medidas que sean necesarias para dar efectivo y pronto cum-
plimiento a los puntos pendientes de la sentencia de fondo, reparacio-
nes y costas emitida en el presente caso, de acuerdo con lo considerado 
en la presente resolución, y con lo estipulado en el artículo 68.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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5. Disponer que el Estado presente a la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, a más tardar el 28 de febrero de 2018, un informe en 
el cual indique todas las medidas adoptadas para cumplir con las re-
paraciones ordenadas por esta Corte que se encuentran pendientes de 
cumplimiento, de conformidad con los Considerandos 17, 35, 41 y 42, 
así como con los puntos resolutivos 1 a 3 de esta resolución. 

6. Disponer que los representantes de las víctimas y la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos presenten observaciones al informe 
del Estado mencionado en el punto resolutivo anterior, en los plazos de 
cuatro y seis semanas, respectivamente, contados a partir de la recep-
ción del informe. 

7. Requerir a la Secretaría de la Corte que notifique la presente reso-
lución al Estado, a los representantes de las víctimas y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

Corte Índice de Desarrollo Humano. Caso Fontevecchia y D´Amico Vs. 
Argentina. Supervisión de cumplimiento de sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 18 de octubre de 2017. 

Roberto F. Caldas
Presidente 

Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot
Eduardo Vio Grossi

Humberto Antonio Sierra Porto 
Elizabeth Odio Benito 

L. Patricio Pazmiño Freire
Pablo Saavedra Alessandri

Secretario
Comuníquese y ejecútese, 

Roberto F. Caldas
Presidente 

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario
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* Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 13 de noviembre de 2017.

PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL PLAZO RAZONABLE 
EN LA PRISIÓN PREVENTIVA*

Sumario: Presentación. I. Contexto y problemática detectada. II. 
Normatividad: II.1 Ámbito nacional; II.2 Ámbito internacional. III. 
Pronunciamiento. IV. Fuentes de información. 

PRESENTACIÓN
1. Mediante resolución del Consejo Consultivo de la Comisión Na-

cional de los Derechos Humanos del 5 de marzo de 2015, se aprobó el 
programa de “Pronunciamientos Penitenciarios”, tendiente a fortalecer 
y garantizar el respeto de los derechos humanos de las personas que 
se encuentran procesadas o sentenciadas penalmente en la República 
Mexicana. 

2. Lo anterior, con fundamento en los artículos 102, Apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o, fracciones 
VII y XIII, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en los que se establecen como parte de sus atribuciones: “Impulsar la 
observancia de los derechos humanos en el país”, así como “Formular 
programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias 
competentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacio-
nal de los tratados, convenciones y acuerdos internacionales, signados 
y ratificados por México en materia de Derechos Humanos”, lo que es 
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concordante con el artículo 15, fracción VIII, del mismo ordenamiento, 
que señala la facultad del titular de la Comisión Nacional: “Formular 
las propuestas generales, conducentes a una mejor protección de los 
derechos humanos en el país”. 

3. Atendiendo a tales propósitos, se formula el presente pronuncia-
miento sobre el plazo razonable de la prisión preventiva.

4. Antes de entrar al estudio de la problemática que dio origen al 
presente documento, es pertinente puntualizar que esta Comisión Na-
cional no se opone a las acciones que realizan las autoridades en mate-
ria de justicia penal y penitenciaria, pero sí a que dichas acciones sean 
contrarias a los principios de excepcionalidad de la medida cautelar 
de la prisión preventiva, de legalidad, presunción de inocencia, nece-
sidad, proporcionalidad y de progresividad de los derechos humanos 
consagrado en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el derecho internacional de los derechos huma-
nos, pues afectan el ejercicio de derechos que no deben ser restringidos, 
suspendidos ni limitados a ninguna persona y tampoco a aquellas que 
se encuentran vinculadas a proceso penal. 

I. PROBLEMÁTICA DETECTADA
5. En México, al mes de agosto de 2017, había 208,689 personas pri-

vadas de la libertad, de las cuales 79,478 se encontraban en prisión pre-
ventiva, lo que equivale a un 38% de personas sometidas a proceso en 
reclusión sin una condena firme.1 

6. Si se analiza el porcentaje de personas privadas de la libertad en 
prisión preventiva por fuero, encontramos que en el fuero común se 
encuentran 60,507 de 170,005 lo que equivale a un 35.59% y el fuero 
federal 18,971 de 38,684 lo que equivale a 49.04%, es decir, casi la mitad 
de esta población en reclusión no cuenta con sentencia condenatoria.

1  Cuaderno mensual de información estadística penitenciaria nacional, agosto de 2017, 
SEGOB, Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 4/41 
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7. El uso excesivo que se hizo de esta medida cautelar en el sistema 
mixto, derivó en la necesidad de buscar la aplicación de estrategias que 
evitaran privar de la libertad a personas por cualquier hecho delictivo 
y se restringiera su uso únicamente para aquellos delitos previstos en la 
norma penal como graves. 

8. A partir de la reforma constitucional de 18 de junio de 2008 y de su 
plena entrada en vigor 8 años después, los criterios respecto de la apli-
cación de la prisión preventiva han sido modificados procurando limi-
tar su aplicación para casos de excepción bajo la figura de la prisión pre-
ventiva oficiosa. Sin embargo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
18 constitucional párrafo primero “Sólo por delito que merezca pena 
privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva.” No obstante, 
de acuerdo con un estudio realizado por México evalúa en 2013 el 95%2 
de los delitos prevén como pena, la privativa de libertad, ello permite 
que se pueda solicitar esta medida cautelar, como viene previsto en el 
segundo párrafo del artículo 19 constitucional “el Ministerio Público 
sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputa-
do esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso.” desincentivando la aplicación de otras 
medidas cautelares menos lesivas como las previstas en el artículo 155 
del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP).3

2  De Buen, Néstor, Leyla, Sandra & Solís, Leslie, Cárcel en México ¿Para qué?, México Evalúa, 
Centro de Análisis Políticas Públicas, A.C., México, 2012, p. 2.

3  Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al 

imputado una o varias de las siguientes medidas cautelares: 
La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta que aquél designe; 
La exhibición de una garantía económica; 
I. El embargo de bienes; 
II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema 

financiero; 
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de comprometer la presunción de inocencia amparada por el artículo 
14, párrafo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.5 

11. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH) ha es-
tablecido determinadas finalidades de la prisión preventiva: “[...] De 
lo dispuesto en el artículo 8.2 de la convención se deriva la obliga-
ción estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los 
límites estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el 
desarrollo eficiente de las investigaciones y que no eludirá la acción 
de la justicia, pues la prisión preventiva es una medida cautelar, no 
punitiva [...]”6

12. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en diversas 
sentencias ha señalado al respecto que el plazo razonable es aquél 
que “[...] debe comprender todo el procedimiento, incluyendo los re-
cursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse [...]”7 ya 
que “[...] una demora prolongada puede llegar a constituir por sí mis-
ma, en ciertos casos, una violación de las garantías judiciales”.8 Este 
concepto lo extrae la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
la interpretación a los artículos 7 “Derecho a la Libertad Personal”, 
8 “Garantías Judiciales” y 25 “Protección Judicial” de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. Cabe destacar que no lo establece 
cuantitativamente como un lapso de tiempo establecido, sino como 
una valoración racional para pronunciarse sin que se llegue a afectar 
el debido proceso. 

13. En torno a qué debe ser considerado como dilación indebida, la 
tesis aislada de rubro: “Magistrados y jueces. Elementos que se deben 
considerar para determinar la existencia de la responsabilidad por dila-
ción en el dictado de sentencias” establece: 

5  Cfr. Observación general núm. 35 Libertad y seguridad personales Artículo 9, párr. 37.
6  Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Fondo 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 77.
7  Corte IDH. Caso 19 Comerciantes vs. Colombia. Sentencia de Fondo, Reparaciones y costas del 

05 de julio de 2004, párr. 189.
8  Ibid, párr. 191. 
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La labor jurisdiccional se encuentra sujeta a la garantía derivada del artículo 17 de 
la Constitución Federal, que exige la atención personal de cada asunto, dado que el 
texto señala “Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia [...]”, obliga 
al análisis completo y directo de cada asunto sometido al conocimiento de los 
órganos jurisdiccionales. En ese sentido, si bien es cierto que en los ordenamientos, 
por lo general, está previsto un plazo para que los funcionarios judiciales 
emitan las resoluciones correspondientes, también lo es que para determinar si 
existe responsabilidad administrativa a cargo del funcionario judicial, por la 
inobservancia del mismo, se deben tomar en cuenta necesariamente, entre otras, las 
siguientes circunstancias: 1) El número de asuntos que ingresaron; 2) Los egresos; 
3) El remanente; 4) La complejidad de los asuntos; 5) Las condiciones particulares 
en que se presta el servicio jurisdiccional, incluyendo las circunstancias personales 
del funcionario (como pueden ser si ha solicitado licencias o incapacidades 
médicas, o si ha sido comisionado para atender asuntos ajenos a su función 
judicial), así como las materiales (como si cuenta o no con personal suficiente, si 
se le ha provisto oportunamente o no de los elementos o instrumentos de oficina, 
tales como equipo de cómputo y papelería); y 6) Las condiciones propias del 
proceso en cada juicio (verbigracia, el problema jurídico planteado, la mayor o 
menor dificultad para integrar el expediente, el número de fojas o tomos de que 
consta, el número de pruebas ofrecidas o los recursos interpuestos). Además, en la 
resolución que emita el órgano de investigación o de acusación en la que determine 
si es administrativamente responsable el funcionario judicial, se deben analizar las 
circunstancias particulares de cada juicio en el que se adujo que existió dilación, 
sin que esto último implique ejercer atribuciones jurisdiccionales y, por ello, no 
impide que se tomen en consideración. Consecuentemente, para determinar si un 
Juez o Magistrado es administrativamente responsable de la dilación en el dictado 
de las sentencias, se deben tomar en cuenta las circunstancias antes precisadas y, 
en particular, la carga de trabajo que tenía el funcionario judicial en el momento de 
la falta que se le imputa.9 

9  Semanario Judicial de la Federación, septiembre 2006. Registro: 174229.
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14. La Observación General No. 35, libertad y seguridad persona-
les (artículo 9), del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
ha determinado que “La existencia de obstáculos para completar la in-
vestigación puede justificar la necesidad de un plazo adicional, pero 
no así las situaciones generales de falta de personal o de restricciones 
presupuestarias. Cuando las demoras sean necesarias, el juez deberá 
volver a estudiar alternativas a la reclusión previa al juicio”.10 y añade 
en la Observación General No. 32 el derecho a un juicio imparcial y a 
la igualdad ante los Tribunales y Cortes de justicia “cuando dichas de-
moras son ocasionadas por la falta de recursos y la deficiencia crónica 
de financiación, deberán asignarse, en la medida de lo posible, recursos 
presupuestarios complementarios suficientes a la administración de 
justicia”.11

15. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en cuanto a la 
prisión preventiva ha determinado bajo un estudio de los artículos 7.3 
y 7.5 de la Convención Americana de Derechos Humanos que, cuando 
ésta no se encuentra justificada en parámetros de razonabilidad, la arbi-
trariedad se encuentra en la prolongación de la misma. 

16. Este principio fundamental del sistema interamericano fue for-
mulado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos desde su 
primera sentencia de fondo en los siguientes términos: “por graves 
que puedan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los 
reos de determinados delitos, no cabe admitir que el poder pueda 
ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse de cualquier 
procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o 
a la moral”.12

10  Op. cit., párr. 37.
11  Observación general Núm. 32: El derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los 

tribunales y cortes de justicia, párr. 27.
12  Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, 

párr. 154; Caso Yvon Neptune vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 
2008. Serie C No. 180, párr. 38.
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17. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado 
en diversos casos algunos elementos que deberán valorarse para deter-
minar si se ha excedido del plazo razonable para emitir resolución: i) 
complejidad del asunto; II) actividad procesal del interesado; III) con-
ducta de las autoridades judiciales, y IV) afectación generada en la si-
tuación jurídica de la persona involucrada en el proceso. 

18. El Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos precisó las características que debe tener la prisión preventiva 
para ajustarse a las disposiciones de la Convención Americana: 

a) Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar dirigida a lograr fines 
legítimos y razonablemente relacionados con el proceso penal en curso. No puede 
convertirse en una pena anticipada ni basarse en fines preventivos ––generales o 
preventivo–– especiales atribuibles a la pena. 

b) Debe fundarse en elementos probatorios suficientes: Para disponer y 
mantener medidas como la prisión preventiva deben existir elementos probatorios 
suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida a 
proceso ha participado en el ilícito que se investiga. Verificar este presupuesto 
material constituye un primer paso necesario para restringir el derecho a la libertad 
personal por medio de una medida cautelar, pues si no existiesen mínimamente 
elementos que permitan vincular a la persona con el hecho punible investigado, 
tampoco habrá necesidad de asegurar los fines del proceso. Para la Corte, la 
sospecha tiene que estar fundada en hechos específicos, esto es, no en meras 
conjeturas o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe detener 
para luego investigar, por el contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a 
una persona cuando alcance el conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio. 

c) Está sujeta a revisión periódica: La Corte ha puesto de relieve que no debe 
prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. También 
ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la 
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pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme 
a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben 
ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales 
se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una privación 
de libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, 
debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá 
el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. La 
Corte resalta, además, que el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar 
sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su libertad, sino que 
debe valorar periódicamente si se mantienen las causas de la medida y la necesidad 
y la proporcionalidad de ésta, así como si el plazo de la detención ha sobrepasado los 
límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que 
la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin 
perjuicio de que el proceso respectivo continúe”.13

19. La Primera Sala ha sostenido en la contradicción de tesis 64/2017 
respecto de la procedencia de la solicitud efectuada por los inculpados 
en el sistema procesal mixto para revisar la prisión preventiva, de con-
formidad con el artículo quinto transitorio del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales que “la revisión de la prisión preventiva, a partir 
de los parámetros establecidos en el Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, impuesta a los inculpados o imputados a quienes se les 
instruye un proceso bajo el sistema procesal penal tradicional, represen-
taba un cambio de paradigma que permitía que el órgano jurisdiccional 
aplicara las reglas del ordenamiento citado, a la luz de los principios de 
excepcionalidad, legalidad, necesidad y proporcionalidad justificada, 
en la afectación del derecho humano a la libertad personal”.14 Por ello, 

13  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, 
miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279, párr. 311.

14  Contradicción de Tesis 64/2017. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Asunto resuelto en la sesión del 2 de julio de 2017. Disponible en: https://www.scjn.
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no debe justificarse la dilación en las garantías de uno u otro sistema, 
sino atender al principio de progresividad de los derechos humanos, así 
como al principio pro persona. 

20. Aquellos imputados en el sistema penal mixto, resultan ser los 
más afectados, al estar privados de la libertad en prisión preventiva más 
tiempo del establecido constitucionalmente, debido a que no les son apli-
cadas las reglas del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, no obs-
tante que los jueces se encuentran habilitados para aplicarlas siguiendo 
los principios de excepcionalidad, legalidad, necesidad y proporcionali-
dad que reconocen la posibilidad de realizar la revisión, modificación y 
sustitución de la prisión preventiva por otra medida cautelar. 

21. En el último año, el número de personas privadas de la liber-
tad en prisión preventiva sólo ha disminuido 17%, lo que significa que 
es necesario revisar los casos que, de acuerdo al Código Nacional de 
Procedimientos Penales necesiten de una modificación de la medida 
cautelar, a fin de que no se violen derechos humanos de las personas 
procesadas y se garantice a las víctimas sus derechos. 

22. En el caso López Álvarez vs. Honduras15 la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos planteó “la obligación estatal de no restringir 
la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios 
para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo eficiente de las in-
vestigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características per-
sonales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no 
son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. La 
prisión preventiva es una medida cautelar y no punitiva. Se infringe la 
convención cuando se priva de libertad, durante un período excesiva-
mente prolongado, y por lo tanto desproporcionado, a personas cuya 

gob.mx/sites/default/files/sinopsis_asuntos_destacados/documento/2017-08/1S050717-
JRCD-0064.pdf.

15  Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de febrero de 2006. Serie C No. 141, párr. 69.
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responsabilidad criminal no ha sido establecida. Esto equivale a antici-
par la pena”. 

23. De manera similar en el caso Bayarri vs. Argentina16 ese Tribunal 
Interamericano planteó que “La prisión preventiva no debe prolon-
garse cuando no subsistan las razones que motivaron la adopción de 
la medida cautelar. El Tribunal ha observado que son las autoridades 
nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del manteni-
miento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio 
ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben 
ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos 
por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que 
sea compatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe 
estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá 
el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la 
justicia. Las características personales del supuesto autor y la gravedad 
del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente 
de la prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien 
razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 
7.5 garantiza que aquella sea liberada si el período de la detención ha 
excedido el límite de lo razonable”. 

24. En el Caso Argüelles y otros vs. Argentina17 la CIDH planteó que “la 
prisión preventiva debe estar sometida a revisión periódica, de tal forma 
que no se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron su 
adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar hasta el 
momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida 
recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, 
necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo 

16  Corte IDH. Caso Bayarri vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187, párr. 74.

17  Corte IDH. Caso Argüelles y otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288, párr. 121.
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de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. 
En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva no sa-
tisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de 
que el proceso respectivo continúe.” Asimismo determinó que la prisión 
preventiva debe ceñirse a lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Convención 
Americana, es decir, no puede durar más allá de un plazo razonable ni 
más allá de la persistencia de la causal que se invocó para justificarla.18 
Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contra-
viene principios generales del derecho ampliamente reconocidos, entre 
ellos, el principio de presunción de inocencia. Conforme a lo anterior, una 
prolongada duración de la prisión preventiva la convierte en una medida 
punitiva y no cautelar, lo cual desnaturaliza dicha medida y, por tanto, 
transgrede el artículo 8.2 de la Convención”.19 

25. Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determi-
nado en la tesis aislada de rubro “Plazo razonable para resolver. Con-
cepto y elementos que lo integran a la luz del derecho internacional de 
los derechos humanos”, lo siguiente: 

En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de 
los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, 
establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento 
dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; 
aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando 
lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro 
elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla 

18  Este criterio la Corte IDH, también lo incorpora en el Caso “Instituto de Reeducación 
del Menor” vs. Paraguay. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 2 de 
septiembre de 2004, serie C, núm. 112, párr. 229.

19  Ibid, párr. 131.
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un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) 
la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación 
jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos 
descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha 
empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos 
a su trámite, lo que ha denominado como el “análisis global del procedimiento”, y 
consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que 
representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado 
o no. Por tanto, para precisar el “plazo razonable” en la resolución de los asuntos, 
debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a 
criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y 18/41 necesidad, para 
emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo 
injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por 
sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos 
artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que el concepto de “plazo razonable” debe concebirse como 
uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de 
los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente 
cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para 
determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el 
conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de 
sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.20

26. Si bien es cierto que no se pondera específicamente el tiempo que 
se puede considerar como razonable para emitir una resolución, tanto en 
el artículo 20, apartado B, fracción IX de la Constitución Federal, como 
en el artículo 165 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se es-
tablece que esta medida se encuentra sujeta a un plazo máximo de dos 
años, que podrá prorrogarse, de manera razonable, cuando el imputado 

20  Semanario Judicial de la Federación, diciembre de 2012. Registro: 2002350.
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se encuentra ejerciendo su derecho de defensa, por lo tanto, todo aquél 
tiempo que exceda esa consideración, debe ser reconocido como dilación. 

27. En torno a un plazo previsto normativamente, la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos (CIDH) se ha pronunciado en el 
informe 2/97 relativo a la prisión preventiva “que el plazo razonable 
para la prisión preventiva no puede ser establecido en abstracto, […] 
solamente porque así lo establece la ley […] la razonabilidad debe estar 
fundada en la prudente apreciación judicial.21 Es decir, no debe enten-
derse el plazo constitucional como una forma en la que se valide como 
deseable que la persona esté en reclusión, hasta por 2 años, sin que en 
ese tiempo haya ningún tipo de actividad procesal por parte de los ór-
ganos jurisdiccionales, sino se da ese plazo para poder demostrar, sin 
lugar a dudas, que la persona imputada es responsable del delito, lo 
cual puede incluso suceder mucho antes de esos dos años, al igual que 
puede darse la absolución o el sobreseimiento. 

28. No obstante, cuando una persona ha estado por más de dos años 
en prisión preventiva, ello no sólo le afecta de manera directa a ésta, 
sino también, a la víctima del hecho delictivo. Recientemente el ex di-
rector de la Comisión Nacional del Deporte, Nelson Vargas lamentaba 
la dilación de la que también ha sido víctima ya que a diez años del ho-
micidio de su hija, “no todas las personas señaladas como responsables 
han obtenido una sentencia”.22 

29. Cualquier dilación al plazo razonable de la prisión preventiva 
implica, que a la víctima tampoco se le garanticen los derechos consti-
tucionalmente establecidos como el de ser informada del desarrollo del 

21  CIDH. Informe 2/97, 11 de marzo de 1997, relativo a la prisión preventiva en Argentina. 
Punto 18. Disponible en: https://www.cidh.oas.org/annualrep/97span/argentina11.205.htm.

22  Periódico Universal (On line), “Nelson Vargas: 10 años de buscar justicia”. Sección 
Nación/Política/. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/nelson-vargas-10-
anos-de-buscar-justicia.
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procedimiento penal23 y a que se le repare del daño,24 ya que al no existir 
una sentencia, no es posible exigir una reparación ni tampoco garantiza 
acceder a una justicia restaurativa en un amplio sentido, la cual permita 
recobrar la confianza en el sistema de procuración y administración de 
justicia. Por ello, dar certeza de una resolución implica permitir tam-
bién una restauración social por el hecho cometido. La Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, en la Sentencia de Campo Algodonero 
contra México plasmó que: “las reparaciones deben tener una vocación 
transformadora de dicha situación, de tal forma que las mismas tengan 
un efecto no solo restitutivo sino también correctivo”.25 

30. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el informe 
sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas se pronunció 
respecto del establecimiento de máximos legales para la aplicación 
planteó que “los órganos del Sistema Interamericano han estable-
cido que: (a) cuando la ley establece un límite temporal máximo 
para la detención de un imputado, resulta claro que la misma no 
podrá exceder dicho plazo; (b) siempre que la prisión preventiva se 
extienda más allá del periodo estipulado por la legislación interna, 
debe considerarse prima facie ilegal (en los términos del Artículo 
7.2 de la convención), sin importar la naturaleza de la ofensa en 
cuestión y la complejidad del caso. En estas circunstancias, la carga 
de la prueba de justificar el retraso corresponde al Estado; y (c) la 
fijación de plazos máximos en la legislación no garantiza su conso-
nancia con la convención, ni otorga una facultad general al Estado 
de privar de libertad al acusado por todo ese lapso, pues habrá que 
analizar en cada caso hasta qué punto subsisten los motivos que 

23  Fracción I, apartado C, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

24  Ibid., fracción IV.
25  Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C. Núm. 205, párr. 
450. 21/41.
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justificaron inicialmente la detención, sin perjuicio de lo legalmente 
establecido”.26 

31. Al respecto, el Comité de Derechos Humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas en la observación general Núm. 35 Libertad y 
seguridad personales (artículo 9), determinó que “las personas que no 
sean puestas en libertad en espera de juicio deberán ser juzgadas lo más 
rápidamente posible, en la medida en que ello sea compatible con su 
derecho de defensa”.27 

32. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado 
también que “Se infringe la convención cuando se priva de libertad, 
durante un período excesivamente prolongado, y por lo tanto despro-
porcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido esta-
blecida. Esto equivale a anticipar la pena”.28 

33. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha manifes-
tado en el informe “Medidas para reducir la prisión preventiva” que 
este tipo de aplicación de la prisión preventiva, únicamente traslada a 
la persona imputada, “los problemas de investigación del poder judi-
cial y de la fiscalía”.29 

34. Al respecto, este organismo nacional ha identificado una exten-
sión arbitraria de la prisión preventiva más allá del plazo establecido 
constitucionalmente, en recomendación 29/2017 sobre el caso de las 
medidas cautelares impuestas como “Arraigo en el Domicilio” en el 
estado de Chihuahua, se encontró que 154 internos de los Centros de 
Arraigo de Chihuahua y Ciudad Juárez ingresaron en calidad de im-
putados y después de trascurrido el término de 2 años de la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa impuesta, se les modificó por la 

26  Op. cit., párr. 173.
27  Op. cit., párr. 37.
28  Op. cit., Caso López Álvarez vs. Honduras, párr. 69.
29  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe sobre Medidas dirigidas a 

reducir el uso de la prisión preventiva en las Américas. 3 de julio de 2017, párr. 51. Disponible 
en: http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/PrisionPreventiva.pdf.
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de “Arraigo en el Domicilio”,30 esta decisión administrativa cambió la 
medida cautelar de prisión preventiva por otra igualmente privativa de 
la libertad, siguiendo de facto, con la anterior medida impuesta. 

35. Lo anterior, evidencia un claro ejemplo de dilación en el que se 
prolongó de manera indebida la prisión preventiva en estricto sensu, al 
modificar la medida cautelar por “Arraigo Domiciliario” sin que éste se 
llevara a cabo en el domicilio de la persona imputada, transgrediendo 
lo establecido en los estándares interamericanos sobre la materia. 

36. Normativamente se ha establecido que la ampliación del plazo en 
prisión preventiva puede deberse a que la persona en proceso esté ejer-
ciendo su derecho a la defensa. Al respecto, es importante referir la tesis 
aislada de rubro “Sentencia concesoria de amparo. Sus efectos cuando se 
reclama el cese de la prisión preventiva por haber transcurrido “un plazo 
razonable” en su duración”, la cual establece: 

El hecho de que transcurra un “plazo razonable” después de dictado el auto de 
formal prisión, sin que el procesado que se presume inocente esté ejerciendo su 
derecho de defensa o aun ejerciéndolo hubiera transcurrido un lapso excesivo en 
relación con lo dispuesto en la ley y todavía no exista decisión sobre su culpabilidad o 
inculpabilidad, puede dar cabida a considerar violados los principios de presunción 
de inocencia, plazo razonable, dignidad humana y pro homine, emanados de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que cuando en el 
amparo se reclama la violación a dichos principios y se otorga al quejoso sujeto a 
prisión preventiva la protección constitucional, sus efectos, conforme a la norma 
constitucional vigente antes del 18 de junio de 2008 ––sistema penal anterior al 
nuevo acusatorio adversarial––, implicarían que todas las autoridades de instancia, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, queden vinculadas a emitir con 
prontitud las resoluciones faltantes y acatar estrictamente los plazos a que alude 

30  Comisión Nacional de Derechos Humanos. Recomendación 29/2017 sobre el caso de 
las medidas cautelares impuestas como “arraigo en el domicilio” en el estado de Chihuahua, 
publicada el 14 de agosto de 2017, párr. 21.
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la ley, sin dilación alguna; donde la carga de trabajo, la dificultad del asunto o 
cualquier otra circunstancia no podría ser un argumento válido para aplazar 
cualquier determinación de absolución o de condena. Por otro lado, cuando resulten 
aplicables las reformas a la Constitución General de la República publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que instauran el nuevo sistema 
penal acusatorio, si ha transcurrido un plazo superior a 2 años, el imputado no está 
ejerciendo su derecho de defensa y no se ha pronunciado sentencia, el efecto de la 
concesión del amparo será ponerlo en libertad de inmediato mientras se continúa 
con el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares conforme 
al artículo 20, apartado B, fracción IX, de la Ley Fundamental.31

37. Recientemente en la suscripción de la carta de intención entre la 
oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito (UNODC) 
y este organismo nacional, se reconoció que en México se ha abusado 
de la pena de prisión y de la prisión preventiva, por ello se hizo un 
pronunciamiento sobre la racionalización de la pena y se enfatizó en 
hacer lo necesario para evitar que, por un error o descuido procesal, 
una persona tenga que vivir la experiencia de haber estado en reclusión 
penitenciaria. 

38. No obstante, resulta aun de mayor lesividad el hecho de que 
a una persona, presumiblemente inocente, se le aplique una medida 
cautelar restrictiva de la libertad, por un tiempo mayor al considerado 
como razonable de 2 años, conforme al nuevo sistema de justicia penal 
acusatorio. 

39. Al respecto, la CIDH ha indicado que la libertad personal debe 
ser siempre la regla y su limitación o restricción la excepción.32 Este 

31  Semanario Judicial de la Federación, agosto de 2012. registro: 2001493. 
32  Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. vs. Ecuador Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. 28 de noviembre de 2007, . Serie C No. 170, párr. 53; Caso Tibi vs. 
Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 
2004. Serie C No. 114, párr. 106 y; Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206, párr. 121.
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principio general, aplicado al proceso penal y leído en conjunto con 
el artículo 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos 
(CADH), trae como consecuencia que la libertad del individuo debe 
ser respetada hasta que se determine su responsabilidad penal, pu-
diendo el Estado afectarla legítimamente sólo en casos excepcionales 
a través de “[…] una medida de encarcelamiento preventivo a fin de 
evitar situaciones que pongan en peligro la consecución de los fines 
del proceso.”33 

40. El Consejo de la Judicatura Federal ha señalado al respecto en ma-
teria disciplinaria en el criterio 103 de rubro “Dilación. La responsabili-
dad administrativa no se extingue con la emisión de la resolución que se 
omitió”. Se determina que existe “responsabilidad disciplinaria derivada 
de la desatención en el cumplimiento de los plazos y términos legales no 
puede entenderse extinguida con la emisión del auto o resolución que en 
su momento se omitió, pues la causa que da origen al surgimiento de esa 
conducta se revela con independencia de ese posterior pronunciamiento, 
concretamente por el solo incumplimiento del deber legal en el transcur-
so del tiempo. Por eso, el que el dictado de un acto jurisdiccional ocurra 
con posterioridad a los plazos que marca la ley únicamente puede servir 
de parámetro para valorar la medida del incumplimiento, pero no para 
tener por extinguida, por ese simple hecho, la responsabilidad adminis-
trativa disciplinaria”;34 y el criterio 128: “Dilación en el dictado de senten-
cias. En el procedimiento disciplinario seguido a jueces y magistrados son 
aplicables los principios que imperan en la materia penal” el cual plantea 
que “la materia de responsabilidad administrativa también se rige por 

33  Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 
1997. Serie C No. 35, párr. 77; Caso Usón Ramírez vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207, párr. 144 y; Caso 
J. vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2013. Serie C No. 275, párr. 157.

34  Queja administrativa 724/2005. Luis Dirzo Muñoz. Comisión de Disciplina del Consejo 
de la Judicatura Federal. 24 de enero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretario: Alejandro Manuel González García.
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el principio constitucional que impera en la materia penal, relativo a la 
presunción de inocencia, y, como consecuencia, el relativo a la carga de 
la prueba. Del primero se desprenden los siguientes derechos: a) que no 
está obligado a probar que es inocente, sino que la carga probatoria recae 
en la parte acusadora; b) que no puede ser forzado a confesar en su con-
tra; y, c) que, en caso de duda, ésta debe beneficiar al sujeto denunciado. 
Los referidos principios y derechos son aplicables cuando se examina la 
actuación de los juzgadores, en virtud de que tienen a su favor la presun-
ción de que ejercen la función jurisdiccional atendiendo, entre otros, a 
los principios de honradez e imparcialidad, así como que han cumplido 
con los requisitos previstos en los ordenamientos relativos para ser de-
signados como jueces o magistrados, […] Por tanto, corresponde en todo 
caso, al órgano de investigación (Consejo de la Judicatura Federal), o a la 
parte acusadora, la carga de la prueba para acreditar que el funcionario 
judicial es administrativamente responsable de la conducta irregular que 
se le imputa, por ejemplo, tratándose de la dilación en el dictado de las 
sentencias; ello, sin perjuicio de que el servidor público pueda ofrecer 
todas las pruebas que estime pertinentes para su defensa”35 y finalmente 
del criterio 4 de rubro “Dilación en el dictado de sentencias. La circuns-
tancia de que se acredite inactividad procesal, no conlleva a que la queja 
administrativa se declare infundada. En el supuesto de que en el juicio 
de amparo transcurra el término de trescientos días, a que alude el ar-
tículo 74, fracción V, de la Ley de Amparo, y por consiguiente, proceda 
decretar el sobreseimiento correspondiente, ello no justifica la conducta 
omisa del funcionario público, en virtud de que dicha disposición no 
exime a los magistrados de circuito de la obligación de elaborar, dentro 
de los plazos legales, los proyectos de resolución relativos a los juicios de 
amparo directo. De tolerar que los juzgadores de amparo, con el pretexto 
de la carga de trabajo o, en su defecto, de la complejidad de los asuntos, 

35  Queja administrativa 288/12. Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura 
Federal. 20 de noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera.
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dejen transcurrir el plazo establecido en dicho precepto, para decretar el 
sobreseimiento en el juicio, se afectarían gravemente los derechos de los 
justiciables”.36 

41. Esta Comisión Nacional observa con preocupación, que la reclu-
sión de una persona por más de dos años sin obtener una sentencia 
(condenatoria o absolutoria) implica una violación al principio de ino-
cencia, así como al derecho de acceso a la justicia fundamentado en el 
artículo 17 de nuestra constitución, tanto para la persona privada de la 
libertad, como para las víctimas del hecho delictivo, sobre todo si se tra-
ta de procesos anteriores a la reforma constitucional en materia penal. 

42. Lo anterior, es planteado en el párrafo 54 la citada recomendación 
29/2017, donde se destaca que la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que: “La garantía a la tutela juris-
diccional puede definirse como el derecho público subjetivo que toda 
persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, 
a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a tra-
vés de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión”.37 

43. Conforme a las facultades constitucionalmente otorgadas a este 
Organismo Nacional como parte del sistema no jurisdiccional para la 
tutela de los derechos humanos, se pronuncia respecto de la prolon-
gación de la prisión preventiva por más tiempo del plazo legalmente 
establecido, que se equipara a la prisión preventiva con la pena, ya que 
al dictarse ésta con dilación, permite escenarios en los que la persona 
privada de la libertad que hubiera permanecido en prisión el mismo 

36  Queja administrativa 15/99. Fernando Pérez Cortés. Comisión de Disciplina del 
Consejo de la Judicatura Federal. 10 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.

37  Jurisprudencia constitucional. “Garantía a la tutela jurisdiccional prevista en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus alcances”, abril 
de 2007. Registro 172759.
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tiempo, o más del que hubiese estado de haber tenido una sentencia 
condenatoria. Incluso, es más reprochable cuando se dicta tardíamente 
una resolución absolutoria. 

44. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha planteado que 
“no se debe autorizar la privación cautelar de la libertad, en supuestos 
en los que no sería posible aplicar la pena de prisión, y que aquélla debe 
cesar cuando se ha excedido la duración razonable de dicha medida”.38 

II. NORMATIVIDAD
II.1 Ámbito nacional
45. El artículo 19 del Código Nacional Procedimientos Penales39 es-

tablece a la prisión preventiva como una medida cautelar de carácter 
excepcional, salvo en los casos previstos por el párrafo segundo del ar-
tículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

46. El artículo 20, apartado B, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, relativo a los derechos del imputado, dispone, 
en la fracción IX, segundo párrafo, que: 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena 
fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos 
años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 
imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado 
será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste 
para imponer otras medidas cautelares. 

38  Op. cit. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, párr. 122, 38 Op. Cit. Caso Argüelles y otros vs. 
Argentina, párr. 136.

39  Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal 
Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad personal, por lo que nadie podrá 

ser privado de la misma, sino en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial 
o de conformidad con las demás causas y condiciones que autorizan la Constitución y este 
Código. La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas cautelares, o providencias 
precautorias restrictivas de la libertad, las que estén establecidas en este Código y en las leyes 
especiales. La prisión preventiva será de carácter excepcional y su aplicación se regirá en los 
términos previstos en este Código.
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47. En este mismo sentido, el artículo 165, párrafo segundo del Códi-
go Nacional Procedimientos Penales mandata: “La prisión preventiva 
no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al de-
lito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, 
salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa 
del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado senten-
cia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue 
el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares”. 

48. Lo anterior se determinó a fin de evitar una arbitraria e indefini-
da prolongación de la prisión preventiva que vulneraría aun más los 
derechos de la persona procesada. Por ello, es imperante que dentro de 
un plazo razonable se resuelva la situación jurídica de la persona pro-
cesada, ya que de haber dilación incluso de años, la medida cautelar es 
considerada como excesiva. 

49. Así mismo el párrafo segundo del artículo 17 constitucional es-
tablece que “Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes […]” siendo la prolongación de la prisión pre-
ventiva más allá del plazo razonable establecido constitucionalmente, 
una violación al derecho de acceso a la justicia consagrado en la Carta 
Magna. 

II.2 Ámbito internacional. 
50. El artículo 9.3 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos (PIDCP), señala que: “Toda persona detenida o presa a causa 
de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro fun-
cionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en li-
bertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas 
no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 
garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del jui-
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cio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, 
para la ejecución del fallo”. 

51. Así mismo en el artículo 14.3 establece que “Durante el proceso, 
toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, 
a las siguientes garantías mínimas: […] c) A ser juzgado sin dilaciones 
indebidas”. Al respecto, el Comité de Derechos Humanos, en la Obser-
vación General No. 13. Administración de justicia (artículo 14), dispone 
que esta garantía se refiere “no sólo al momento en que debe comenzar 
un proceso sino también a aquel en que debe concluir y pronunciarse 
la sentencia; todas las fases del proceso deben celebrarse “sin dilación 
indebida”. Con objeto de que este derecho sea eficaz, debe disponerse de 
un procedimiento para garantizar que el proceso se celebre “sin dilación 
indebida”, tanto en primera instancia como en apelación.”40 El Comité 
determinó que “no sólo tiene el propósito de evitar que las personas per-
manezcan demasiado tiempo en la incertidumbre acerca de su suerte y, si 
se las mantiene recluidas durante el período del juicio, de garantizar que 
dicha privación de libertad no se prolongue más de lo necesario en las 
circunstancias del caso, sino también que redunde en interés de la justi-
cia”. Y añade “Esta garantía se refiere no sólo al intervalo de tiempo entre 
la acusación formal y el momento en que debe comenzar un proceso sino 
también al tiempo que media hasta el fallo definitivo en apelación”.41

52. Por otra parte, artículo 7 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos establece el derecho a la libertad personal y particu-
larmente en el numeral 7.3 determina que “nadie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento arbitrarios”. 

53. Y respecto del plazo razonable la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece en el artículo 7.5 que “Toda persona de-
tenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro fun-

40  Párr. 10
41  Op. cit., párr. 35.
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cionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y ten-
drá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el 
juicio.” Ello también se identifica en los artículos 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos “Toda persona tiene derecho a 
ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter” y 
14.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles Políticos que establece: 
“Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: […] c) A ser juz-
gado sin dilaciones indebidas;[…]”

54. El en el artículo 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
se establece que “Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída 
equitativa, públicamente y dentro de un plazo razonable” Asimismo 
en el artículo 6.2 señala, que “toda persona acusada de una infracción 
se presume inocente hasta que su culpabilidad haya sido legalmente 
declarada”.

55. En el considerando 12 de las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para el Tratamiento de los Reclusos “Reglas Nelson Mande-
la” se “recomienda a los Estados Miembros que continúen procurando 
limitar el hacinamiento en las cárceles y, cuando proceda, recurran a 
medidas no privativas de libertad como alternativa a la prisión pre-
ventiva, promoviendo un mayor acceso a mecanismos de administra-
ción de justicia y de asistencia letrada, reforzando las medidas susti-
tutivas del encarcelamiento[…]” Asimismo, establece en regla de 111.2 
respecto de los reclusos en espera de juicio “gozarán de la presunción 
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de inocencia y deberán ser tratados de forma consecuente con dicha 
presunción”. 

56. Estos criterios ya habían sido establecidos en un sentido similar 
desde el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, no 
obstante, se sigue observando una clara omisión de estos en los centros 
penitenciarios del país. 

57. Por su parte en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre 
las medidas no privativas de la libertad “Reglas de Tokio” establecen 
en la regla 6, que la prisión preventiva debe ser considerada como el 
último recurso, “teniendo debidamente en cuenta la investigación del 
supuesto delito y la protección de la sociedad y de la víctima”. (6.1) y 
en la regla 6.2 se establece que, “las medidas sustitutivas de la prisión 
preventiva se aplicarán lo antes posible. La prisión preventiva no debe-
rá durar más del tiempo que sea necesario para el logro de los objetivos 
indicados en la regla 6.1 y deberá ser aplicada con humanidad y respeto 
por la dignidad del ser humano”. 

III. PRONUNCIAMIENTO
58. La prisión preventiva es una medida cautelar y no punitiva que 

no debe ser aplicada por un periodo fuera de los márgenes compatibles 
con los derechos humanos, ya que como se ha visto, cuando ésta 35/41 
excede el plazo razonable previsto en las normas nacionales e instru-
mentos internacionales, se convierte en una medida desproporcionada 
que podría ser equivalente a una pena anticipada. 

59. Este organismo nacional al estar facultado por el artículo 102 cons-
titucional apartado B, como parte de un sistema no jurisdiccional de tute-
la los derechos humanos, considera que la dilación en el plazo razonable 
es susceptible de ser considerada como una violación al derecho de acce-
so a la justicia, fundamentado en el artículo 17 constitucional. 
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60. Así mismo reconoce que si bien se han dado avances en la dismi-
nución del número de personas privadas de la libertad en prisión pre-
ventiva; no omite pronunciarse respecto del abuso y dilación que se ha 
hecho respecto de la aplicación de esta medida cautelar, lo que conlleva 
a dar trato a una persona procesada en prisión preventiva como si cum-
pliera una pena de prisión y no bajo el concepto, tanto de las normas 
nacionales, como de los instrumentos y estándares internacionales, de 
aplicación excepcional. 

Por lo anterior este organismo nacional se pronuncia en el siguiente 
sentido: 

PRIMERO. El Estado mexicano debe considerar a la prisión preven-
tiva como una medida cautelar excepcional y reconocer a las personas 
a las que se aplica la presunción de inocencia, atendiendo los precep-
tos 36/41 establecidos en la constitución, en las “Reglas Mandela”, así 
como en los estándares emanados del sistema universal e interamerica-
no de derechos humanos. 

SEGUNDO. El Estado mexicano debe considerar garantizar a las 
partes seguridad jurídica, reconociendo que la dilación en el plazo ra-
zonable no sólo implica la afectación que recae directamente sobre la 
persona privada de la libertad, sino también sobre los derechos de las 
víctimas que en el proceso se ven afectados. 

TERCERO. Es necesario que se tome en consideración la necesidad 
de resolver los procesos penales dentro del plazo constitucional, a fin 
de que se garantice en su caso, la reparación al daño a la víctima, permi-
tiéndole acceder también a procesos de justicia restaurativa. 

CUARTO. El Estado mexicano debe privilegiar otras medidas caute-
lares a la prisión preventiva, cuando ésta no sea necesaria, a fin de que 
la persona pueda llevar su proceso en libertad. 

QUINTO. El Estado debe asumir la obligación de no restringir la li-
bertad del detenido más allá de los límites constitucionalmente estable-
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cidos de aplicación de la acción de la justicia, sin que ello implique el 
modificar la medida cautelar de prisión preventiva por otra restrictiva 
de la libertad. 

SEXTO. El Estado mexicano debe revisar periódicamente la de la apli-
cación de la prisión preventiva, considerando su pertinencia, conforme a 
los estándares interamericanos establecidos sobre la materia. 
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Caso A.P., GARÇON Y NICOT vs. FRANCIA*
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[Extractos]

ESTRASBURGO
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Sentencia definitiva en virtud del artículo 44 y 2 de la Convención.
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CASO A. P., GARÇON Y NICOT vs. FRANCIA

(Procesos Núms. 79885/12, 52471/13 y 52596/13)

RESOLUCIÓN

ESTRASBURGO

abril 6, 2017

En el caso de A.P., Garçon y Nicot vs. Francia,
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Quinta Sección), constituido por una 
Cámara compuesta por:

Angelika Nußberger, Presidente,
André Potocki,
Faris Vehabović,
Yonko Grozev,
Carlo Ranzoni,
Mārtiņš Mits,
Lәtif Hüseynov, jueces,

y Milan Blaško, Secretario Adjunto.

Habiendo deliberado en privado el 21 y 28 febrero de 2017, se dicta la siguiente 
resolución que fue aprobada en la fecha ya mencionada:
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PROCEDIMIENTO
1. El caso se originó en tres demandas (Núms. 79885/12, 52471/13 

y 52596/13) contra la República Francesa presentados ante el Tribunal 
bajo el artículo 34 del Convenio para la Protección de los Derechos Hu-
manos y Libertades Fundamentales (“La Convención”) por tres ciuda-
danos franceses, A.P. (“el primer demandante”), Émile Garçon (“el se-
gundo demandante”) y Stéphane Nicot (“el tercer demandante”) el 5 de 
diciembre de 2012 (en cuanto al primer demandante) y el 13 de agosto 
de 2013 (en cuanto al segundo y tercer demandante). El presidente de 
la Sección accedió a la petición del primer demandante de no revelar su 
nombre (Reglamento 47 y 4 del Tribunal). 

2. El primer demandante fue representado ante el Tribunal por SCP 
Gatineau-Fattaccini, despacho de abogados autorizado para ejercer en 
el Conseil d’État y el Tribunal de Casación. Los otros dos demandan-
tes fueron representados por SCP Thouin-Palat y Boucard, despacho 
de abogados autorizado para practicar en el Conseil d’État y el Tribu-
nal de Casación, y por el Sr. Julien Fournier y el Sr. Emmanuel Pierrat, 
abogados que ejercen en París. El Gobierno francés y el Estado fueron 
representados por su Agente, Sr. François Alabrune, Director de Asun-
tos Legales en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

3. Los demandantes, que son personas transgénero, alegan el recha-
zo a su petición de corregir el género en su acta de nacimiento, en base 
a que las personas que hacen semejante petición tuvieron que funda-
mentarlo al demostrar que ellos en verdad sufrieron de un trastorno 
de identidad de género y que el cambio en su aspecto era irreversible, 
constituyendo una violación del artículo 8 del Convenio (junto con el 
artículo 3 del Convenio en el caso del primer demandante). Alegando 
una violación del artículo 8 leído conjuntamente con el artículo 3, el 
primer demandante además, criticó el hecho de que tribunales nacio-
nales realizaron la corrección de su acta de nacimiento, condicionán-
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dolo a someterse a evaluaciones médicas intrusivas y degradantes. Él, 
además, se quejó bajo el artículo 1 y 6 del Convenio, “probablemente 
tomado en conjunción con el artículo 8” de una violación a su derecho 
de juicio imparcial, derivado del hecho que los tribunales nacionales 
supuestamente cometieron un error manifiesto de evaluación al encon-
trar que él no aportó pruebas de un cambio irreversible en su aspecto. 
El segundo y tercer demandante también se quejaron de una violación 
al artículo 14 del Convenio en relación con el artículo 8.

4. El 18 de marzo de 2015, el Gobierno fue notificado de las quejas 
concernientes a los artículos 3, 8 y 14 de la Convención.

5. El 15 de junio de 2015, organizaciones no gubernamentales, Alian-
za para Defender la Libertad (ADF) Internacional, Europa Transgénero 
y conjuntamente Amnistía Internacional y la Región Europea Aso-
ciación Internacional Lésbico Gay, Bisexual, Transexuales e Intersexu-
ales (ILGA-Europa), les fue permitido intervenir en el proceso escrito 
(Artículos 36 § 2 del Convenio y 44 § 3 del reglamento).

LOS HECHOS
I. LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO
6. En la fecha de la presentación de la demanda, los demandantes 

fueron considerados pertenecientes al sexo masculino para efectos del 
derecho civil. Por esa razón, la forma masculina es usada para referirse 
a ellos; sin embargo, esto no debe interpretarse como una exclusión al 
género con el que ellos se identifican.

A. Proceso no. 79885/12
7. El primer demandante nació en 1983 y vive en París.
8. El primer demandante declaró que, aunque fue registrado como 

masculino, siempre se comportó como mujer y su aspecto físico ha sido 
muy femenino. Como adolescente y joven adulto él luchó considerable-
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mente con su identidad de género, debido a que se le asignó una iden-
tidad masculina al nacer que no correspondía a su identidad femenina 
social y psicológica. En el 2006, después de que varios doctores lo di-
agnosticaron con un trastorno de identidad de género conocido como 
“Síndrome de Harry Benjamín”, él comenzó una fase de transición, vivi-
endo en sociedad como mujer e inició un tratamiento hormonal bajo la 
supervisión de un endocrinólogo, Dr. H., y un neuropsiquiatra, Dr. Bo.

9. El primer demandante presentó tres certificados médicos emitidos 
por estos doctores durante el periodo en cuestión. En los dos prim-
eros certificados, fechados el 12 de abril de 2007, Dr. Bo., indicó que 
el primer demandante estuvo bajo su supervisión desde el 27 de abril 
de 2005 “por un síndrome típico de trastorno de identidad”. Él indicó 
que: “Por lo tanto [hubo] una notable diferencia entre su actual físico y 
la fotografía en su identificación”, y que “no [hubieron] contraindica-
ciones médicas o psicológicas para [una] operación... en la manzana de 
Adán”. En el tercer caso, fechado el 16 de enero de 2008, el Dr. H. de-
terminó que él supervisó el tratamiento hormonal del demandante por 
“trastorno típico primario de género desde el 1 de junio de 2006, junto 
con Dr. B.”, y así “Siguiendo con pruebas endocrinológicas y metabóli-
cas, incluyendo carotipado [él estaba siendo] tratado con anti-andró-
genos y estrógenos”. El doctor concluyó que “la marcada, plausible y 
genuina naturaleza de su disforia de género junto con la ‘prueba real’, 
[lo haría] elegible para una operación quirúrgica de cambio de sexo, de 
la cual [él tuvo] legítima confianza”.

10. El primer demandante también presentó un certificado médico 
emitido el 3 de abril de 2008, por otro psiquiatra, Dr. Ba., que certificó 
que él tenía “síndrome típico de Harry Benjamín” y que “No [habían] 
en este momento contraindicaciones para el tratamiento médico y qui-
rúrgico implicado en la operación de cambio de sexo buscada por el 
paciente”.
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11. El primer demandante enfatizó que él originalmente no preten-
día someterse a una operación quirúrgica mutilante de cambio de sexo, 
pero él mismo se resignó al hecho, debido a la jurisprudencia de los tri-
bunales franceses que lo establecen como una condición para el cambio 
en el estado civil.

12. El primer demandante decidió someterse a cirugía en Tailandia, 
realizada por Dr. S., a quien él describe como un “especialista mun-
dialmente reconocido”. La operación fue llevada a cabo el 3 de julio de 
2008. El Dr. S. emitió el siguiente certificado médico:

“...siguiendo un periodo de diagnóstico por especialistas psicosexuales y un 
periodo apropiado, viviendo tiempo completo con una identidad femenina, la 
persona antes mencionada fue diagnosticada con un trastorno de identidad de 
género (F64.0) definido como DSM IV, ICD-10. Ella fue aceptada para tratamiento 
quirúrgico, es decir, operación quirúrgica de cambio de sexo.

La cirugía consistió en una orquidectomía, una vaginoplastia, una clitoro-
plastia y una labioplastia, combinado en una sola operación. Al término de la 
operación los órganos sexuales masculinos... fueron reemplazados por órganos 
femeninos en aspecto y función, con excepción de los órganos reproductivos. 
Estó implicó remover los órganos sexuales masculinos, resultando en infertili-
dad irremediable.

De acuerdo con todas las definiciones legales y médicas establecidas, la opera-
ción es irreversible y significa que la identidad sexual masculina del Sr. [A.P.] ha 
sido permanentemente cambiada a una identidad sexual femenina”.

13. En un certificado firmado el 10 de septiembre de 2008, el Dr. H. 
confirmó que el primer demandante “[se había] sometido a una cirugía 
de cambio de sexo, masculino a femenino irreversible”, y señaló que “la 
petición para cambiar el estado civil [era] imperiosa y admisible [y era] 
una parte integral del tratamiento.
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14. El primer demandante presentó cuatro certificados más. El pri-
mero fechado el 26 de mayo de 2009, fue firmado por el cirujano Dr. 
W., Éste señalaba que el primer demandante se sometió “a una larin-
goplastia  estética como parte de la transición de masculino a femenino 
después de una cirugía de cambio de sexo irreversible que fue realizada 
en los genitales externos”. En el segundo certificado, fechado el 27 de 
mayo de 2009, un logoterapeuta señaló que “trabajó con [A.P.] por dos 
años en la feminización de su voz”, y que “su voz y aspecto [eran] ple-
namente femeninas y coherentes entre sí”. El tercer certificado firmado 
el 23 de julio de 2009, por el psiquiatra Dr. B., decía lo siguiente:

“...[A.P.] está bajo supervisión por síndrome típico de Harry Benjamín por el 
cual un proceso de cambio de sexo ha estado en curso por varios años. Ella ha 
tenido tratamiento hormonal y la cirugía requerida para hacer femenino su aspecto 
y comportamiento. Por lo tanto es legítimo, en interés de su integración social y 
profesional, para que su estado civil armonice con su aspecto y sus deseos...”

15. En el cuarto certificado fechado el 16 de marzo de 2010, el Dr. P. 
especializado en psicopatología y psicoanálisis fundamental y psicote-
rapeuta, señaló que él comenzó sesiones de psicoterapia con el primer 
demandante y en particular él “notó... la coherencia entre las afirmacio-
nes de la Sra. [A.P.] y su identidad de género preferida”. 

1. Resoluciones del Tribunal de Suprema Instancia de París, 17 de febrero y 
10 de noviembre de 2009.

16. El 11 de septiembre de 2008, el primer demandante presentó un 
recurso en contra del Abogado del Estado del Tribunal de Suprema Ins-
tancia de París, para obtener una declaración de que él era ahora del 
sexo femenino, y que su primer nombre era A. (nombre femenino). Él 
entregó en particular, certificados médicos de 12 de abril de 2007 y 16 
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de enero y 10 de septiembre de 2008, y el certificado emitido por el Dr. 
S. el 16 de octubre de 2008. El Asesor Jurídico solicitó una evaluación 
especializada, sobre los motivos de la cirugía del demandante, que le 
realizaron en el extranjero.

(a) Sentencia interlocutoria de 17 de febrero de 2009
17. El 17 de febrero de 2009, en sentencia interlocutoria, del Tribunal 

de Suprema Instancia de París, destacó como sigue a continuación:

“Cuando se ha hecho un diagnóstico de trastorno de identidad de género si-
guiendo una minuciosa evaluación y la persona interesada se ha sometido a cam-
bios físicos irreversibles con fines terapéuticos, es apropiado considerar que aun-
que la nueva condición de género de la persona es imperfecto en el sentido de 
que su constitución cromosómica no ha cambiado, él o ella está cerca, en términos 
de aspecto físico, mentalidad e integración social al género de preferencia que al 
género asignado al nacer.

Sin embargo, el tribunal consideró:

“Independientemente del rango de los autores de los certificados médicos apor-
tados en apoyo del proceso, la necesidad de un diagnóstico definitivo significa que 
una evaluación especializada debe ser llevada a cabo con la finalidad de estable-
cer el estado actual del demandante desde una perspectiva fisiológica, biológica 
y psicológica, además de investigar la persistencia del presunto trastorno en su 
pasado”.

El tribunal designó a tres expertos ––un psiquiatra, un endocrinó-
logo y un ginecólogo–– y les pidieron que, después de entrevistar y 
examinar al primer demandante y consultar los certificados médicos, 
además de los informes de operación entregados, para:
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“(a) describir el estado físico actual del demandante... y la presencia o 
ausencia de genitales externos o internos de cualquier sexo, solicitud de 
muestras para laboratorio con el consentimiento del demandante capaces de 
establecer las características biológicas y genéticas del sexo del demandante; 
establecer si un error pudo haber sido cometido en el sexo que figura en el acta 
de nacimiento o un cambio orgánico o biológico pudo haber ocurrido después, 
buscar rastros de posibles cirugías teniendo por objeto lograr o completar la 
transformación de los genitales o características sexuales secundarias, establecer 
si el paciente ha sido tratado con medicamentos u hormonas, establecer si la 
cirugía o el tratamiento hormonal fue llevado a cabo debido a anomalías físicas 
preexistentes o debido al estado psicológico del paciente, dejando de lado sus 
intenciones deliberadas;

(b) describir el estado mental y comportamiento de [el primer demandante] 
en lo que atañe a su género y en la medida de lo posible, señalar sus orígenes y 
seguir su desarrollo, dar parte sobre el tratamiento psicoterapéutico, especificar su 
duración y resultado, establecer si el paciente sufre de algún trastorno mental y si 
es así, especificar la naturaleza del trastorno. 

(c) expresar una opinión sobre la posible existencia de un trastorno de identidad 
de género, dando razones para formular o descartar un diagnóstico, establecer si, a 
la luz de toda la información personal médica disponible (psicológica, biológica y 
física), la persona interesada debe ser considerada masculino o femenino.”

18. El tribunal resolvió que los costos de la evaluación especializada 
deberían ser cubiertos por el primer demandante y ordenarle que depo-
site una suma de 1,524 euros (EUR) para ese fin.

19. El primer demandante se rehusó a someterse a una evaluación 
especializada argumentando que este tipo de evaluación además de ser 
muy costosa, no respeta la integridad física y mental de la persona inte-
resada. A su juicio, los documentos que presentó, escritos por médicos 
especialistas, y destacaron la naturaleza genuina de su cambio de géne-
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ro, fueron más que suficientes y no era necesario someterlo a una nueva 
serie de pruebas traumáticas.

20. En una orden de 13 de marzo de 2009, el Vicepresidente del Tribu-
nal de Apelaciones de París, rechazó el recurso de apelación contra esta 
sentencia interlocutoria. 

(b) Resolución de 10 de noviembre de 2009
21. El 10 de noviembre de 2009, el Tribunal de Suprema Instancia de 

París, rechazó la petición del primer demandante. Éste señaló que los 
certificados presentados por el demandante fueron informativos, pero 
no respondieron las preguntas del tribunal que tienen que ver con el 
origen, naturaleza, persistencia y consecuencias del trastorno en cues-
tión, y los doctores que fueron consultados no pudieron, en unas pocas 
líneas concebir que la operación se llevara a cabo, y realizar el trabajo de 
tres expertos que actúen en base a instrucciones amplias y detalladas. 
El tribunal observó en particular que los certificados no mencionan el 
estado mental del demandante y actitud con respecto a su género, o 
exprese un punto de vista, como el origen del trastorno y su desarro-
llo. Asimismo, ellos no especifican si el primer demandante sufría de 
problemas mentales y si él estuvo en psicoterapia, ni ellos dieron infor-
mación alguna de su estado actual, habiendo sido escrito antes de su 
cambio de sexo. El Tribunal agregó que pacientes que se sometieron a 
cirugía en Francia entregaron un expediente completo cubriendo todas 
las disciplinas en cuestión, como condición previa para una cirugía de 
cambio de sexo, algo que el doctor que operó al primer demandante 
en Tailandia, al parecer no requirió. Con la finalidad de cubrir los cos-
tos por régimen de seguridad social, los pacientes en Francia, tienen 
que someterse a una serie de pruebas completas y rigurosas. El tribunal 
detalló que, a la luz de la evidencia en el expediente, el demandante 
debe someterse de buena voluntad a la evaluación especializada. De 
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conformidad con el artículo 11 del Código de Procedimientos Civiles 
que autoriza a los tribunales a sacar todas las conclusiones pertinentes 
de un rechazo a cooperar con una medida de investigación, el tribunal 
encontró que, en la ausencia de una evaluación especializada multidis-
ciplinaria, la petición del primer demandante no estuvo lo suficiente-
mente documentada.

2. Tribunal de Apelaciones de París, resolución de 23 de septiembre de 2010
22. Tras una apelación interpuesta por el primer demandante, el tri-

bunal de Apelaciones de París, en un fallo de 23 de septiembre de 2010, 
confirmó el fallo de 10 de noviembre de 2009, en lo que hasta ahora se 
negó la petición del primer demandante, para corregir la indicación de 
género en su acta de nacimiento.

23. Ante todo, el Tribunal de Apelaciones infirió del artículo 8 de la 
Convención que: “Cuando se ha seguido y sometido a tratamiento mé-
dico y quirúrgico con fines terapéuticos”, una persona con trastorno 
de identidad de género ya no tiene todas las características de su sexo 
original y habiendo tomado aspecto físico cercano al del sexo opuesto, 
que correspondía a su comportamiento social, el principio de respeto a 
la vida privada garantizaba rectificar en el registro civil, indicar, para el 
sexo correspondiente al aspecto de la persona.

24. Sin embargo, el Tribunal de Apelaciones consideró que, a la luz 
de los documentos presentados por el primer demandante, “no estaba 
establecido que él no tenga [tuviera] todas las características del sexo 
masculino”. El tribunal señaló a ese respecto que, aunque los psiquia-
tras Bo. y Ba. otorgaron un diagnóstico de trastorno de identidad de 
género en sus certificados de 12 de abril de 2007 y 3 de abril de 2008, 
no señalaron la “ausencia de problemas de salud mental”. El Tribunal 
de Apelaciones consideró, además, que el tratamiento hormonal refe-
rido en los certificados emitidos por el Dr. H. el 16 de enero y 10 de 
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septiembre de 2008, fechados mucho tiempo atrás. El Tribunal también 
observó, que el certificado expedido por el Dr. S., el doctor que operó al 
primer demandante el 3 de julio de 2008, fue “extremadamente breve” 
y consistió en una simple lista de conceptos de información médica que 
no dejaban claro si la cirugía de cambio de sexo fue efectiva. Además, 
la documentación presentada por el primer demandante, respecto a la 
clínica, se obtuvo de internet, no era suficiente para establecer, ya sea la 
reputación científica o quirúrgica, del cirujano que realizó la operación 
o si la cirugía cumplió con la práctica médica estándar. Ni esto fue de-
mostrado por el certificado del Dr. W. de 26 de mayo de 2009, “debido 
a la falta de detalles”.

25. El Tribunal de Apelaciones continuó observando que el primer 
demandante, por principio, se rehusó persistentemente a someterse a 
una evaluación especializada y no cooperó en la evaluación ordena-
da por el Tribunal de primera instancia, “bajo el pretexto irrelevante 
de protección a su vida privada aun y cuando el objetivo [había sido] 
establecer que una persona que se presenta con un trastorno de identi-
dad de género, ya no tiene todas las características del sexo asignado al 
nacer”. El Tribunal destacó que “la posible interferencia con la vida pri-
vada [había sido] proporcional al requisito de establecer la identidad de 
género de la persona, [era] un componente del estado civil que [estaba] 
sujeto, al principio de inalienabilidad del orden público”.

26. El Tribunal de Apelaciones consideró, sin embargo, que el hecho 
de que el primer demandante fuera conocido por un nombre femenino 
––como resultó evidente en numerosas declaraciones de aquellos cerca-
nos a él–– sumado a su convencimiento de que él era de sexo femenino, 
el hecho de que él tuvo varios tratamientos médicos y operaciones, y la 
“realidad de una vida social”, significó que él tuvo un interés legítimo 
en cambiar sus nombres masculinos en femeninos. El tribunal, por lo 
tanto, ordena que sus nombres sean corregidos en su acta de nacimiento.
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3. Resolución de la Primera Sala Civil del Tribunal de Casación, 7 de junio 
de 2012

(a) Motivos de apelación
27. El primer demandante interpuso un recurso contra la resolución 

de 23 de septiembre de 2010.
28. Él argumentó, ante todo, que el derecho al respeto de la vida pri-

vada significaba que el cambio de sexo debería ser autorizado para las 
personas cuyo aspecto físico fuese más cercano al del género opuesto, 
al que su comportamiento social correspondiera. Criticó el rechazo del 
Tribunal de Apelaciones a su petición de cambiar su género en su acta 
de nacimiento, debido a que él se negó a cooperar en una evaluación 
especializada, dirigida a determinar los orígenes de su trastorno de 
identidad y su desarrollo, y para cerciorarse que ya no tenía todas las 
características del sexo masculino. Desde su punto de vista, al emitir 
resolución de esta forma, después de notar que él era conocido por un 
nombre femenino, que estaba convencido de que pertenecía al sexo fe-
menino, y que tuvo varios tratamientos médicos y quirúrgicos y vivir 
en sociedad como mujer, el Tribunal de Apelaciones violó el Artículo 8 
del Convenio. El primer demandante se refirió, en particular, a la posi-
ción del Comisionado para los Derechos Humanos del Consejo de Eu-
ropa como se contempla en el documento de octubre de 2009, titulado: 
“Derechos Humanos e Identidad de Género” y a la Resolución 1728 
(2010) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa en materia 
de discriminación, partiendo de la orientación sexual e identidad de 
género (ver párrafos 73 y 75 abajo).

29. En segundo lugar, argumentó que completamente se estable-
ció que era transgénero por los certificados médicos que presentó, 
que se sometió a una cirugía que lo convirtió en mujer, además de 
que su aspecto físico y comportamiento social eran femeninos. Al 
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determinar que estos documentos eran insuficientes para establecer 
la existencia de las condiciones requeridas para cambio de sexo y al 
criticarlo de no cooperar con la evaluación especializada, el Tribunal 
de Apelaciones por lo tanto, distorsionó las pruebas.

30. En tercer lugar, alegó una violación del Artículo 14 de la Con-
vención adicional con el Artículo 8, con el criterio de que el Tribunal de 
Apelaciones, al considerar que debería haberse sometido a la evalua-
ción especializada, al desestimar su recurso, habiendo basado su eva-
luación en motivos discriminatorios.

(b) La resolución
31. El 7 de junio de 2012, el Tribunal de Casación (Primera Sala Civil, 

Boletín 2012, I, no. 123) desestimó el recurso en los términos siguientes:

“...A fin de justificar la solicitud, para corregir el género en el acta de naci-
miento, la persona interesada debe demostrar, en vista de la amplia aceptación 
dentro de la comunidad científica, que él o ella en verdad padece el trastorno de 
identidad de género en cuestión y que el cambio en su aspecto es irreversible. 
Después de examinar los documentos presentados, sin sesgarlos, y habiendo no-
tado primero que el certificado que describe la cirugía realizada en Tailandia fue 
muy breve (siendo reducido a una lista de conceptos de información médica, 
diciendo nada acerca de la eficacia de la operación); en segundo lugar [el primer 
demandante] se rehusó en principio a someterse a la evaluación especializada 
ordenada por la primera instancia, el Tribunal de Apelaciones estaba facultado 
para rechazar la solicitud a fin de corregir las anotaciones de género en el acta de 
nacimiento del recurrente...”.

B. Proceso no. 52471/12
32. El segundo demandante nació en 1958 y vive en Le Perreux-Sur-

Marne.
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33. Declaró que, aunque se le registró en su acta de nacimiento como 
masculino, estuvo consciente desde edad temprana que pertenecía al gé-
nero femenino.

34. Debido a la presión social, él trató de esconder su verdadera na-
turaleza y se casó dos veces mientras vivía con identidad masculina 
inscrita en su acta de nacimiento. Sin embargo, los matrimonios de los 
cuales tuvo hijos, terminaron en divorcio.

35. Él se vestía como mujer y era percibido por los demás como mujer. 
Desde el 2004 había estado en tratamiento con hormonas feminizantes 
y se sometió a cirugía de reconstrucción genital.

1. Resolución del tribunal de grande instance de Créteil el 9 de febrero de 
2010

36. El 17 de marzo de 2009, el segundo demandante interpuso un re-
curso contra el Consejo de Estado en Créteil, tribunal de grande instance, 
buscando una orden para que su acta de nacimiento fuera corregida, al 
reemplazar la palabra “masculino” por “femenino” y reemplazar sus 
nombres masculinos con el nombre “Émilie”. Se refirió en particular a 
un certificado emitido en 2004 por el Dr. B., psiquiatra y especialista en 
cuestiones de transgénero, indicando que el segundo demandante era 
una persona transgénero.

37. El Tribunal emitió sentencia el 9 de febrero de 2010. Éste desta-
có que el segundo demandante presentó simplemente algunas factu-
ras fechadas en 2008, emitidas a nombre de “Émilie” Garçon, cuatro 
declaraciones hechas por testigos en el 2008 diciendo que conocieron 
al segundo demandante por varios años, sabiendo que era una per-
sona “transgénero” (o “transexual” como lo expresó uno de ellos) 
y lo vieron “evolucionar como mujer sin ninguna aparente dificul-
tad”; en certificado fechado el 23 de abril de 2009, firmado por el 
endocrinólogo Dr. T., según el cual, el segundo demandante recibió 

352 MATERIA elementos.indd   312 20/08/18   11:59



Dirección de Anales de Jurisprudencia y Publicaciones

313 Publicación Especial

tratamiento por disforia de género desde el 2006 y tomó hormonas 
femeninas desde el 2004, un tratamiento que toleró y fue efectivo. 
Cabe observar que, además, el segundo demandante no presentó el 
certificado del Dr. B., el Tribunal consideró que él no “[demostró] 
en realidad que era transgénero como se afirmó”. Debido a que no 
comprobó que en realidad sufría del supuesto trastorno, su petición 
se rechazó, debido a que cambiar el género en documentos de estado 
civil “fuera posible únicamente con la finalidad de hacer oficial una 
situación de facto comprobada”. El tribunal sostuvo, que negó la pe-
tición de cambio de nombre por las mismas razones, en razón de que 
la petición era simplemente secundaria como la solicitud de cambio 
de estado civil.

2. Resolución del Tribunal de Apelaciones de París, 27 de enero de 2011
38. El 27 de enero de 2011, tras la apelación interpuesta por el segun-

do demandante, el Tribunal de Apelaciones de París confirmó el fallo de 
9 de febrero de 2010, dando las siguientes razones:

“...Si bien el principio de inalienabilidad del estado civil se opone a la legisla-
ción de reconocer un cambio deliberadamente buscado por un individuo, esto no 
implica que el estado civil no puede ser cambiado.

Cuando un trastorno genuino de identidad que es médicamente reconocido e 
intratable, ha sido diagnosticado siguiendo una rigurosa valoración y la persona 
transgénero ha sufrido cambios físicos irreversibles con fines terapéuticos, es 
apropiado considerar que aunque la nueva condición de género del individuo es 
imperfecta, la estructura cromosómica es invariable, él o ella está más cerca, en 
términos de aspecto físico, mentalidad e integración social, al género preferido 
que al género asignado al nacer. En estas circunstancias, y conforme al Artículo 57 
del Código Civil, el acta de nacimiento debe mencionar el sexo del individuo en 
cuestión, el criterio de modificación debe ser aceptado.
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En el presente caso, Émile Maurice Jean Marc Garçon... fue inscrito en el registro 
civil como masculino.

Corresponde al recurrente dar razones, en particular en base a la evidencia 
médica, de por qué debería ser considerado como del género femenino como él 
solicita.

El recurrente sostiene ser una persona transgénero que ha vivido con una 
identidad de género femenina por muchos años. Él sostiene que la desigualdad 
entre su género preferido y el género asignado al nacer es suficiente para justificar 
la modificación del estado civil, sin que primero tenga que demostrar que ha sido 
sometido a una cirugía de reasignación de sexo.

En relación al aspecto médico, ha presentado, como hizo ante en el Tribunal 
de primera instancia, un certificado emitido por Dr. [T.] fechado el 23 de abril 
de 2009, escrito en papel membretado de Dr. [D. S.-B.], en el cual el doctor 
‘certifica que el endocrinólogo Dr. [S.-B.] ha estado tratando al Sr. Émile (Émilie) 
Garçon por disforia de género... desde el 2006´, y especifica que el recurrente ha 
estado recibiendo tratamiento hormonal de feminización desde el 2004, y que el 
tratamiento es bien tolerado y efectivo.

Este certificado médico indica que el recurrente siguió un tratamiento hormonal 
de feminización de 2004 al 2009, lo que no demuestra por sí mismo la existencia de 
un cambio físico y fisiológico permanente y, por lo tanto, la naturaleza irreversible 
del proceso de cambio de sexo.

Una evaluación especializada parece sin sentido debido a que el recurrente 
rechaza la idea de someterse a cirugía genital, no menciona tampoco ninguna cirugía 
plástica realizada en conexión con el desarrollo actual del tratamiento hormonal, y 
no ha presentado ningún punto de vista de un psiquiatra capaz de demostrar la 
existencia y persistencia del presunto trastorno, aunque el acta de nacimiento de 
Émile Garçon señala que se ha casado dos veces... y divorciado dos veces...”.
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3. Resolución de la Primera Sala Civil del Tribunal de Casación del 13 de 
febrero de 2013 

(a) Motivos de la apelación
39. El segundo demandante interpuso un recurso de apelación contra 

la sentencia del 27 de enero de 2011, en particular argumentó que, rehu-
sar sus peticiones, bajo el pretexto de que no demostró la existencia de 
“cambio físico o fisiológico permanente y por lo tanto la naturaleza irre-
versible del proceso de cambio de sexo”, o “la existencia y persistencia 
del presunto trastorno”, el Tribunal de Apelaciones violó el Artículo 8 de 
la Convención, dado que el derecho al respeto a la vida privada implica-
ba el derecho a las personas de definir su identidad sexual, modificar sus 
documentos de estado civil para reflejar su identidad de género preferi-
da, sin tener que demostrar la existencia de un trastorno de identidad de 
género o disforia de género o someterse a un proceso previo de cambio 
de sexo irreversible. Haciendo del derecho de modificación de documen-
tos de estado civil esté sujeto a prueba de haberse sometido a un proceso 
irreversible de cambio de sexo, significándole a los titulares que necesi-
ten de ese derecho, ser esterilizados con el objeto de ejercerlo, con ello 
interfiriendo con su dignidad y con el debido respeto a sus cuerpos y la 
intimidad de sus vidas privadas. El segundo demandante dedujo que 
se violó el Artículo 8, tomando en cuenta el hecho de que el Tribunal de 
Apelaciones lo ha requerido para aportar evidencia de haberse sometido 
a tal proceso. Añadió que fue discriminatorio y contrario al Artículo 14 
de la Convención, supeditar este derecho a dicha prueba y comprobar 
trastorno de identidad de género o disforia de género.

(b) Resolución de 13 de febrero de 2013
40. El 13 de febrero de 2013, el Tribunal de Casación (Primera Sala 

Civil) desestimó el recurso por cuestiones de derecho en los siguientes 
términos:
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“...Con el fin de justificar una petición de corrección de las anotaciones de gé-
nero en el acta de nacimiento, la persona interesada debe demostrar en vista de la 
posición ampliamente aceptada dentro de la comunidad científica que él o ella en 
realidad sufren del trastorno de identidad de género en cuestión y que el cambio 
en su aspecto es irreversible.

Además, después de observar que [el segundo demandante] simplemente 
presentó un certificado emitido por un doctor el 23 de abril de 2009, en papel 
membretado de un doctor diferente, en el que el primero certificaba que este 
último, un endocrinólogo, estaba tratando [al segundo demandante] por 
disforia de género y señalaba que el paciente estuvo recibiendo tratamiento con 
hormonas feminizantes desde el 2004, el Tribunal de Apelaciones consideró que 
este certificado médico por sí solo no demuestra la existencia o persistencia de 
un trastorno de identidad de género, o la naturaleza irreversible del proceso 
de reasignación de sexo. Estas no son condiciones discriminatorias ni infringen 
los principios establecidos ni los Artículos 8 y 14 de la Convención Europea de 
Derechos Humanos, ni los Artículos 16 y 16-1 del Código Civil, ya que están 
basados en un equilibrio justo entre los requisitos de certeza jurídica y la 
inalienabilidad del estado civil, por una parte, la protección de la vida privada y 
al respeto del cuerpo humano por el otro...”.

C. Proceso no. 52471/12
41. El tercer demandante nació en 1952 y vive en Essey-les-Nancy.
42. Declaró que, aunque fue registrado en su acta de nacimiento 

como masculino, estuvo consciente desde edad temprana que perte-
necía al género femenino. Vivió con una mujer de 1975 a 1991 y juntos 
procrearon una niña en 1978.

43. El tercer demandante declaró que ocultó su verdadera naturaleza 
por mucho tiempo, debido a que temía ser intimidado y después perder 
la custodia de su hija. Una vez que su hija creció, él adaptó su aspecto 
y conducta social para ajustarlo a su identidad de género femenina. Si 
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bien la mayoría de los documentos que usaba día a día, reflejaban su 
identidad de género, éste no era el caso de sus documentos de estado 
civil, pasaporte, licencia de conducir, documentos de registro de auto-
móvil o el registro nacional de identidad. Como resultado, fue constan-
temente obligado a referirse a su identidad transgénero, en detrimento 
de su vida privada.

1. Resoluciones del Tribunal de Grande Instance de Nancy, 7 de noviembre 
de 2008 y 13 de marzo de 2009.

44. El 13 de junio de 2007, el tercer demandante presentó un recurso 
en contra del Abogado del Estado en Nancy, Tribunal de Grande Instance, 
buscando una orden para que su acta de nacimiento se corrigiera, al 
reemplazar la palabra “masculino” por “femenino” y reemplazar sus 
nombres con el nombre “Stéphanie”.

(a) Resolución de 7 de noviembre de 2008
45. El Tribunal de Grande Instance de Nancy emitió una resolución pri-

maria el 7 de noviembre de 2008. Éste destacó que, “ahora es reconocido 
por unanimidad por ambas, la jurisprudencia nacional y europea, que 
las personas transgénero [tuvieran] el derecho al respeto de su vida pri-
vada” y fueran por lo tanto facultados a modificar su género y nombres 
en sus documentos de estado civil. Sin embargo, el Tribunal subraya que, 
se tenía que cumplir con un número de condiciones, señalando como 
sigue:

[El] trastorno de identidad de género [debe] ser establecido no sólo medica-
mente (usualmente por un equipo multidisciplinario de doctores, cirujanos, un 
endocrinólogo, un psicólogo y un psiquiatra) pero además legalmente, ya sea por 
medio de una evaluación especializada (aunque el Tribunal no requiera de orde-
nar una) o en base a certificados médicos presentados por la persona interesada, 
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estableciendo con certeza, que él o ella se ha sometido a un tratamiento médico y 
cirugía, a fin de lograr el cambio de sexo”.

El Tribunal concluyó como sigue:

“Personas que deseen cambiar su género en sus documentos de estado civil, de-
ben demostrar que se han sometido a tratamiento médico y quirúrgico con propó-
sitos terapéuticos y que se les realizó cirugía previa para quitar las características 
externas de su sexo original. 

Por lo tanto, sólo ‘auténticas’ personas transgénero pueden cambiar la anotación 
de género en sus documentos de estado civil, es decir, las personas que ya se han 
sometido a un proceso irreversible de cambio de sexo.

En otras palabras, un tribunal puede ordenar la modificación de los documentos 
del estado civil para reflejar así su nuevo género de preferencia, solo después de 
que hayan auténticamente alterado su anatomía sexual para adecuarla lo más 
cercanamente posible al género preferido.

Estas condiciones médicas y quirúrgicas son explicadas por el hecho de que un 
auténtico trastorno de identidad de género, que se caracteriza por ‘un sentimiento 
profundamente arraigado e inquebrantable de pertenecer al género opuesto que 
genética, anatómica y legalmente asignado, acompañado de una necesidad intensa 
y consistente de cambiar el género y estado civil’, deben distinguirse de otros 
conceptos relacionados, pero diferentes, como el travestismo, que está basado 
solamente en la apariencia exterior y no implica un cambio de sexo anatómico.

En el presente caso, aunque S. Nicot ha presentado documentos y facturas 
emitidas por ciertas instancias, a nombre de la señora Stéphanie Nicot, estos hechos 
no le permiten al tribunal evaluar si en verdad ha cambiado de género. En la 
audiencia, cuando fue cuestionado por el presidente respecto a algún tratamiento 
al que pudo haberse sometido, S. Nicot adoptó una postura belicosa ––debido a 
que está perfectamente en derecho–– e invocó la naturaleza confidencial de su vida 
privada...”
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46. El Tribunal por lo tanto suspendió los procedimientos relativos a 
las solicitudes del tercer demandante y se le ordenó “aportar en las ac-
tuaciones cualquier documento relacionado con el tratamiento médico 
y quirúrgico realizado, capaz de demostrar que él [había] cambiado en 
realidad de género.

(b) Resolución de 13 de marzo de 2009
47. El tercer demandante se negó a presentar cualquier documento 

médico, considerando que él demostró suficientemente que estaba físi-
ca y psicológica y  socialmente integrada como una mujer. Simplemente 
afirmó que su médico le recetó tratamiento hormonal lo que significaba 
que tenía características sexuales secundarias como senos. El abogado 
del Estado concluyó que no era posible modificar su estado civil sin 
evidencia de cirugía de cambio de sexo.

48. En resolución de 13 de marzo de 2009, en el Tribunal de Grande 
Instance de Nancy, observó que el tercer demandante no presentó evi-
dencia médica y quirúrgica de cambio de sexo y por lo tanto su petición 
se rechazó. La resolución reiteró el razonamiento de la resolución de 7 
de noviembre de 2008. El Tribunal señaló lo siguiente:

“[Un cambio de género en documentos de estado civil puede ser otorgado sólo 
a] personas transgénero ‘autenticas’, es decir, personas que ya se han sometido a 
cambio de sexo irreversible y no a personas que simplemente dicen ser ‘transgéne-
ro’ argumentando que son considerados socialmente de pertenecer al género que 
corresponde su aspecto exterior pero se oponen a cualquier cirugía de cambio de 
sexo o se rehúsan a aportar evidencia médica y quirúrgica de tal cambio que haya 
sido realizado por medio de tratamiento médico y quirúrgico”.

El Tribunal concluyó de la siguiente manera:

“Concediendo la petición de S. Nicot equivaldría efectivamente a la creación 
por los tribunales de un ‘tercer género’, Concretamente personas de aspecto fe-
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menino que, no obstante, siguen teniendo anatomía externa masculina, pero pue-
den casarse con un hombre. ¡En caso contrario, una persona siendo masculino en 
aspecto, que tuviera genitales femeninos puede dar a luz a un niño! Con arreglo a 
la actual jurisprudencia, dicha situación es totalmente prohibida”.

2. Resolución del Tribunal de Apelaciones de Nancy, 3 de enero de 2011
49. En resolución de 3 de enero de 2011, el Tribunal de Apelaciones de 

Nancy, confirmó la resolución de 13 de marzo de 2009. Éste destaca en 
particular que “la petición de cambio de estado civil [no] necesariamen-
te exigía de evidencia quirúrgica como la eliminación o alteración de los 
genitales, o cirugía plástica”, pero implicó que “la naturaleza irreversi-
ble del proceso de cambio de sexo sea establecida con antelación”. El 
tribunal concluyó que el tercer demandante “no [había] aportado evi-
dencia intrínseca que [podía] en ningún caso derivar el hecho de que él 
[era] considerado por otros como mujer”. Añadió que el respeto por la 
vida privada, no exenta al tercer demandante de la “obligación de apor-
tar evidencia, que no [está] concebida para confundir el transgénero y 
la transexualidad, pero que además la inalienabilidad del estado civil, 
[estuviera] encaminada a asegurar la consistencia y confiabilidad de los 
datos del Registro Civil”. El requisito que era legítimo y de ninguna 
forma discriminatorio, no infringió el Artículo 14 de la Convención, y 
no era la tarea del Tribunal el subsanar las deficiencias de la evidencia 
aportada por el tercer demandante.

3. Resolución del Tribunal de Casación de 13 de febrero de 2013

(a) Motivos de apelación
50. El tercer demandante interpuso un recurso de apelación contra la 

resolución de 3 de enero de 2001. Argumentó que el derecho al respeto 
de la vida privada implica el derecho a definir la identidad de género 
propia y la modificación de documentos de estado civil, para indicar el 
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género preferido, sin una previa obligación de someterse a un proceso 
de cambio de sexo y ofrecer prueba del mismo. Al concluir que debió 
proporcionar prueba de este proceso irreversible, el Tribunal de Apela-
ciones por lo tanto violó el artículo 8 de la Convención, especialmente 
debido a que ni el principio de inalienabilidad de estado civil o la ne-
cesidad de consistencia y confiabilidad de los datos del registro civil, 
hicieran necesario para las personas el someterse a un proceso irrever-
sible de cambio de sexo, y ofrecer prueba del mismo, a fin de modificar 
sus documentos de estado civil. El tercer demandante agregó, que fue 
discriminatorio y contrario al artículo 14 del Convenio, que hace un 
derecho de las personas el modificar sus documentos de estado civil 
para reflejar su género preferido esté supeditado a evidencia de que se 
sometieron a un cambio de sexo irreversible.

(b) Resolución de 13 de febrero de 2013
51. La apelación del tercer demandante fue examinada al mismo 

tiempo que la del segundo demandante.
52. El 13 de febrero de 2013, el Tribunal de Casación (Primera Sala 

Civil) desestimó el recurso por los siguientes motivos:

“...A fin de fundamentar una petición para corrección de anotación de género 
en el acta de nacimiento, la persona interesada debe demostrar, a la vista amplia-
mente aceptada, dentro de la comunidad científica, que él o ella en realidad sufren 
del trastorno de identidad de género en cuestión y que el cambio en su aspecto es 
irreversible.

Dado que [el tercer demandante] no ha aportado pruebas intrínsecas de la 
naturaleza irreversible del proceso de cambio de género en su caso, que no puedan 
derivarse del único hecho de ser visto por otros como mujer, la desestimación 
de sus pretensiones por el Tribunal de Apelaciones no infringió los principios 
estipulados bajo los Artículos 8 y 14 de la Convención..., sino, más bien estableció 
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un equilibrio justo entre las condiciones de certeza jurídica y la inalienabilidad del 
estado civil por un lado y por el otro, la protección de la vida privada...”

II. INFORME DE LA AUTORIDAD SUPERIOR PARA LA SALUD
53. En noviembre de 2009, la Autoridad Superior para la Salud publi-

có un informe titulado “Tratamiento médico de trastornos de identidad 
de género en Francia-situación y perspectivas”.

54. Entre otros aspectos, el informe propugnó un “programa de 
asistencia” que implica varias etapas. La primera consistió en diag-
nosticar y evaluar el “trastorno de identidad de género”, el objetivo 
era el “evitar, en lo posible, cambios irreversibles injustificados”. La 
segunda etapa consistió en “experiencia de vida práctica”. El objeti-
vo es estudiar la capacidad de la persona de vivir en el rol deseado. 
La persona vivía de tiempo completo en el rol de género deseado en 
su vida diaria, social y actividades profesionales y demostró su in-
tegración social en ese rol, escogió un nuevo nombre e informó a los 
miembros de la familia del cambio pretendido. La tercera etapa con-
sistió en una sustitución hormonal, a través de la cual, hormonas exó-
genas fueron administradas “con el objetivo de eliminar característi-
cas sexuales secundarias del sexo de origen y reemplazarlas lo más 
plenamente posibles con aquellas del sexo opuesto”. La cuarta etapa 
consistió en cirugía de cambio de sexo. El informe especificaba en ese 
respecto que aunque la mayoría de las personas transgénero desea-
ban una cirugía de cambio de sexo, era contraindicado para algunos 
pacientes por motivos médicos, mientras que otros consideraron que 
este paso no era necesario en su caso y que, por ejemplo, substitu-
ción hormonal, cirugía “periférica” y terapia del lenguaje (logopedia) 
fueron suficientes para darles la apariencia de pertenecer al género 
opuesto y esto les permitiera ser reconocidos así, por la sociedad. El 
informe además observó una reticencia a someterse a cirugía, también 
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podría ser debido a las considerables dificultades técnicas y efectos 
secundarios vinculados a las operaciones.

III. LEGISLACIÓN Y PRÁCTICA NACIONAL RELEVANTE

A. Código de Procedimientos Civiles
55. Las disposiciones pertinentes del Código de Procedimientos Ci-

viles indican lo siguiente: 

Artículo 11
“Las partes deben cooperar en las medidas de investigación. El juez puede 

obtener todas las inferencias apropiadas de un incumplimiento o negativa”.
Artículo 143

“Los hechos y el resultado de la disputa pueden depender, a petición de las 
partes o la moción del propio juez, estar sujetas a cualquier medida legal admisible 
de investigación”. 

Artículo 144
“Las medidas de investigación pueden ser ordenadas en cualquier caso donde 

el juez no tenga suficiente información para determinar el caso”.
Artículo 147

“El juez debe limitar lo suficiente la elección de medidas a fin de resolver la 
controversia, enfocándose en seleccionar la opción más simple y menos costosa”.

Artículo 232
“El juez puede solicitar aclaraciones de cualquier persona de su elección a 

manera de observaciones, una consulta o una evaluación especializada en una 
cuestión de hecho que requiera conocimiento técnico”.

Artículo 263
“Una evaluación especializada debe ser ordenada únicamente en casos donde 

las observaciones o una consulta no proporcionen al juez suficiente aclaración”.
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B. Jurisprudencia del Tribunal de Casación
56. En dos resoluciones de 11 de diciembre de 1992 (Núms. 91-11900 

y 91-12373; Boletín 1992 AP no. 13), el Tribunal de Casación, reunido en 
Pleno, sostuvo lo siguiente:

“Cuando una persona con un trastorno de identidad ya no posee todas las ca-
racterísticas de su sexo original y ha tomado un aspecto físico más cercano al del 
sexo opuesto, que coincida con su comportamiento social, el principio de respeto 
a la vida privada garantiza la modificación de los registros de estado civil, para 
indicar el sexo correspondiente al aspecto de la persona”.

El Tribunal de Casación enfatizó que: “el principio de inalienabilidad 
del estado civil [no] impedía tal enmienda”. Por lo tanto, se anularon 
las resoluciones impugnadas, que desestimaron las peticiones de per-
sonas transgénero de corregir las anotaciones de género en sus actas de 
nacimiento.

57. En el segundo caso el apelante pidió sin éxito al tribunal de apela-
ción que ordenara una evaluación médica especializada, a fin de demos-
trar el proceso de feminización, al que se sometió y establecer que era 
transgénero. El Tribunal de Casación observó que, aunque el hecho de 
que el apelante era mujer avalado por un certificado médico de un ciruja-
no que realizó la operación y la opinión no oficial de un doctor consultado 
por el apelante, la existencia real de un trastorno de identidad de género 
podría ser establecida sólo por medio de una evaluación especializada. 
Por lo tanto, criticó la resolución impugnada por denegar la petición.

58. El Tribunal de Casación, en sesión plenaria, estableció en 1992, 
cinco condiciones para modificar la indicación de género en el acta de 
nacimiento de una persona. La persona interesada tuvo que (1) tener 
trastorno de identidad de género, (2) haberse sometido a tratamiento 
médico y quirúrgico con propósito terapéutico, (3) ya no tener todas 
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las características del sexo asignado al nacer, (4) haber tomado aspecto 
físico cercano al sexo opuesto y (5) mostrar comportamiento social co-
rrespondiente a ese sexo. Sin embargo, en dos resoluciones dictadas el 
7 de junio de 2012 (Boletín 2012 I, Núms. 123 y 124), una de los cuales 
concierne al caso del primer demandante, la Primera Sala Civil conside-
ró lo que a continuación se enuncia: 

“A fin de sustentar una petición para corrección de las anotaciones de género 
en una acta de nacimiento, la persona interesada debe demostrar, a la vista amplia-
mente aceptada dentro de la comunidad científica que, él o ella sufre del trastorno 
de identidad de género en cuestión y que el cambio en su aspecto es irreversible”.

La Primera Sala Civil confirmó el planteamiento el 13 de febrero de 
2013 (ver párrafos 40 y 52 arriba).

C. Decreto núm. 2010-125 de 8 de febrero de 2010
59. El Decreto núm. 2010-125 de 8 de febrero de 2010, eliminó la re-

ferencia de “trastorno temprano de identidad de género” del anexo del 
Artículo D. 322-1 del Código de Seguridad Social con respecto del cri-
terio médico que solía definir “trastornos psiquiátricos a largo plazo”.

D. La circular núm. CIV/07/10 de 14 de mayo de 2010 sobre peticiones para 
cambio de género en documentos de estado civil
60. El Ministro de Justicia y Libertades emitió la circular núm. 

CIV/07/10, solicitando al Asesor Jurídico Principal adjunto al Tribunal 
de Casación, al Abogado del Estado y al Abogado Principal del Estado 
en los tribunales de apelación, lo siguiente: 

“... [para] responder favorablemente a las peticiones para cambio del estado ci-
vil [desde personas transexuales o transgénero] donde los tratamientos hormona-
les producen cambios físicos y fisiológicos permanentes, combinados según corres-
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ponda con cirugía plástica (prótesis mamarias, o eliminar las glándulas mamarias, 
cirugía plástica facial, etc.) han resultado en un cambio irreversible de género, sin 
requerir de extirpar los genitales”.

La circular también les solicita el “buscar una evaluación especializa-
da, sólo si la información proporcionada plantea serias dudas en cuanto 
si la persona interesada [era] transgénero”. 

E. Respuesta del Ministro de Justicia y Libertades a la Pregunta Escrita núm. 
14524 (Gaceta Oficial del Senado, el 30 de diciembre de 2010)
61. Pregunta escrita núm. 14524 (Gaceta Oficial del Senado, el 22 

de julio de 2010, p. 1904) solicitó al Ministro de Justicia y Libertades 
clarificar el significado de la palabra “irreversible” en Circular núm. 
CIV/07/10 de 14 de mayo de 2010.

62. El Ministro de Justicia y Libertades respondió como sigue (Gaceta 
Oficial del Senado, 30 de diciembre de 2010. p. 3373):

“El concepto de cambio irreversible de género aludido en la circular de 14 de 
mayo de 2010, se refiere a la Recomendación del Consejo de Europa núm. 117 sobre 
las condiciones de los transexuales, que se indica en el informe de la Autoridad 
Superior para la Salud titulado ‘Tratamiento de trastornos de identidad de género 
en Francia - situación y perspectiva’. Es un concepto médico más que legal. De 
acuerdo con algunos especialistas, la reasignación irreversible puede resultar de 
sustitución hormonal, que borra ciertas características fisiológicas, incluyendo la 
fertilidad, a veces irreversiblemente. A las personas interesadas les corresponde 
proporcionar pruebas en este aspecto, en particular al presentar certificados de 
especialistas reconocidos en este campo (psiquiatras, endocrinólogos y cirujanos 
apropiados) que han supervisado sus transiciones de género. La opinión de la Fis-
calía debe basarse entonces, caso por caso, con documentos médicos presentados 
por la persona interesada”.
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F. Opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Derechos Humanos 
(CCNDH) de 27 de junio de 2013
63. En enero de 2013, el Ministro de Justicia y la Ministra de Dere-

chos de la Mujer, dirigieron dos preguntas a la Comisión Consultiva 
Nacional de Derechos Humanos, sobre la definición de y posición con 
respecto a “identidad de género” en la ley francesa y las condiciones 
para modificar la indicación de género en los documentos de estado 
civil. La Comisión escuchó pruebas de investigadores, profesores de de-
recho, representantes de asociaciones y miembros del Senado, tomaron 
en consideración contribuciones escritas de organizaciones no guber-
namentales, doctores, investigadores de ciencias sociales y defensores 
de derechos.

64. En una opinión de 27 de junio de 2013, la CCNDH observó que 
las resoluciones del Tribunal de Casación de 7 de junio de 2012 y 13 de 
febrero de 2013, indicados arriba, establecieron dos condiciones para 
cambiar la anotación de género en documentos del estado civil, concre-
tamente un diagnóstico de trastorno de identidad de género y cambio 
irreversible en el aspecto físico. Se observó que: “...aunque la cirugía no 
[era] un requisito, la ley sin embargo, requería de tratamiento médico 
irreversible que implicaba entre otras cosas, esterilización”. La CCNDH 
también hizo hincapié que la noción de irreversible, que fue mal defi-
nida y difícil de probar... resultando frecuentemente en una solicitud 
para evaluación médica especializada” toda vez que las resoluciones 
sobre este punto difieren de un tribunal a otro, hubo desigualdades im-
portantes en las situaciones de personas transgénero en este aspecto. Se 
agregó que la evaluación médica especializada era vista como intrusiva 
y humillante por las personas interesadas y contribuyó a la prolonga-
ción del proceso de cambio de género en documentos del estado civil, 
y así la cantidad de pruebas requeridas por la jurisprudencia, y la fre-
cuencia de solicitudes para evaluación especializada, levantó sospechas 
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en el tema que muy frecuentemente rodeaba a las personas transgénero 
y ellos (as) percibían una especie de negación de su identidad.

65. La CCNDH propugnó la abolición de requisitos médicos. En ese 
aspecto, consideró que, visto en un contexto judicial, los requisitos para 
demostrar la existencia de una “disforia de género”, era problemático 
en la medida de que “la redacción en sí misma parecía respaldar la opi-
nión de que el trastorno de identidad es vista como una enfermedad, 
aunque los trastornos de identidad de género se eliminaron de la lista 
de trastornos psiquiátricos [por Decreto núm. 2010-125 el 8 de febrero 
de 2010]”. De acuerdo con la CCNDH, tal condición, que era requerida 
para propósitos de diagnóstico diferencial estrictamente en el contex-
to de los procedimientos médicos experimentados por personas trans-
género, contribuyendo en un contexto judicial a la estigmatización de 
estas personas y a una falta de entendimiento de la identidad transgé-
nero. Con respecto al requisito de probar un cambio irreversible en el 
aspecto físico la CCNDH subrayó lo siguiente:

“23. ... Esta condición obliga a las personas interesadas a someterse a tratamien-
tos médicos con consecuencias de muy largo alcance que implican una obligación 
de ser esterilizados. Esta obligación no necesariamente implica cirugía de cambio 
de sexo, pero se podría lograr por medio de tratamiento hormonal que, de acuerdo 
con la Autoridad Superior para la Salud es susceptible de provocar cambios meta-
bólicos irreversibles, si se toma por un largo tiempo. Diferentes pacientes parecen 
reaccionar de forma diferente al tratamiento hormonal con efectos (incluyendo es-
terilización) que se producen después de periodos variables. En otras palabras, el 
proceso judicial depende de un progreso ––incierto–– del procedimiento médico, 
por lo tanto contribuye a desigualdades considerables entre las personas intere-
sadas. Además, la naturaleza irreversible del cambio en el aspecto físico es difícil 
de probar y muy frecuentemente en opinión de los tribunales, garantiza el recur-
so de una evaluación médica especializada, a pesar de las recomendaciones de 
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la circular de 14 de mayo de 2010, que instó a los jueces a ‘buscar una evaluación 
especializada sólo si la información proporcionada plantea serias dudas, en cuanto 
a la persona interesada es transgénero’. Además del costo para la persona intere-
sada, las evaluaciones especializadas son un factor que hacen los procedimientos 
inaceptablemente largos. Además, cuando el tratamiento hormonal es insuficiente 
para probar la naturaleza irreversible del cambio en el aspecto físico, las personas 
que buscan un cambio de género en sus documentos de estado civil son frecuente-
mente forzadas como último recurso a aceptar la cirugía (en particular penectomía 
o mastectomía). Los requisitos médicos establecidos por la ley son por lo tanto 
problemáticos en la medida en que algunas personas que no desean recurrir a es-
tos tratamientos y operaciones, sin embargo, aceptan esta restricción con la espe-
ranza de asegurar un resultado exitoso en el proceso judicial concerniente a ellos. 
Consecuentemente la CCNDH pide el fin de cualquier requisito para someterse a 
cambio de sexo, ya sea a través de tratamiento hormonal implicando esterilidad o 
recurriendo a la cirugía...”.

G. Proyecto de Ley
66. Un proyecto de ley sobre la protección de identidad de género 

(núm. 216) fue registrado con la Presidencia del Senado el 11 de diciem-
bre de 2013. Está dirigido a definir un procedimiento para permitir a las 
personas transgénero el obtener dentro de un tiempo razonable y sin que 
se requiera someterse a algún tratamiento médico o quirúrgico, un cam-
bio de género en sus documentos de estado civil y el cambio correspon-
diente del nombre de pila. El razonamiento incluyó el siguiente pasaje:

“Cuatro resoluciones del Tribunal de Casación [de 7 de junio de 2012 y 13 de 
febrero de 2013] establecieron el principio por el cual ‘con el fin de sustentar una 
petición para corrección de anotación de género en el acta de nacimiento, la perso-
na interesada debe demostrar en vista de la posición ampliamente aceptada dentro 
de la comunidad científica que él o ella en verdad sufren del trastorno de identidad 
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de género en cuestión y que el cambio en su aspecto es irreversible’. Dos condi-
ciones son por lo tanto establecidas: un diagnóstico de trastorno de identidad de 
género y un cambio irreversible en la apariencia física. Si bien la ley no requiere 
una operación quirúrgica, sí requiere tratamiento médico irreversible implicando 
la esterilización”.

67. Un nuevo proyecto de ley sobre identidad de género, redactado 
por la Asociación Nacional de Transexuales en mayo de 2014, está dise-
ñado para permitir a las personas transgénero el obtener un cambio en 
estado civil, sin satisfacer ningún requisito médico y sin pasar por los 
tribunales. Refiriéndose a las resoluciones del Tribunal de Casación de 
7 de junio de 2012 y 13 de febrero de 2013, el memorándum explicativo 
subraya: “Si bien el Tribunal de Casación no requiere explícitamente 
una operación quirúrgica, no obstante si lo hace, a través del criterio 
nebuloso de un cambio irreversible en la apariencia, requiere de trata-
miento médico implicado la esterilización”. El memorándum explicati-
vo agrega que “la interpretación de este criterio por la mayoría de los 
tribunales, equivale a requerir que la persona transgénero se someta a 
operación quirúrgica resultando en esterilidad”.

H. Ley sobre la modernización de la justicia en el siglo XXI
68. La Sección 56 de la Ley sobre la Modernización de la Justicia en el 

siglo XXI (promulgada el 12 de octubre de 2016), introdujo los siguien-
tes artículos en el Código Civil, sobre las enmiendas a la indicación de 
género en documentos de estado civil:

Artículo 61-5
“[Los] adultos o menores emancipados que demuestren en base a una 

combinación suficiente de circunstancias, que el género indicado en sus documentos 
de estado civil, no corresponde al género con el cual ellos se identifican y con el que 
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otros los asemejan, podrían tener esa recomendación modificada.
Las principales circunstancias tomadas en cuenta y las pruebas pueden consistir 

de la siguiente manera:
1. El hecho de que las personas interesadas se identifiquen públicamente como 

pertenecientes al género preferido;
2. El hecho de que son conocidos por familia, amigos o colegas como 

pertenecientes al género preferido;
3. El hecho de que han cambiado su nombre de pila para que corresponda a su 

género preferido”.
Artículo 61-6

“La solicitud se efectuará ante el tribunal de grande instance.
El solicitante deberá declarar su consentimiento libre e informado sobre el 

cambio de género en los documentos de estado civil y presentará cualquier prueba 
disponible en apoyo de la solicitud.

El hecho de que un solicitante no haya sido sometido a tratamiento médico, 
cirugía o esterilización, no constituirá motivo para rechazar la solicitud.

El tribunal tomará nota del hecho de que el solicitante satisface las condiciones 
establecidas en el Artículo 61-5 y se ordenará la modificación de la indicación 
de género, según corresponda, a los nombres de la persona, en los documentos 
de estado civil.

Artículo 61-7
“A petición del Fiscal, una anotación se hará al margen del acta de nacimiento 

de la persona, registrando el cambio de género y según corresponda, de nombres 
de pila. Esto se hará dentro de quince días desde la fecha en que la decisión se 
convierte en definitiva.

No obstante lo dispuesto en el Artículo 61-4, los cambios al nombre de pila 
relacionado al cambio de género se consignarán en el margen de los documentos 
del estado civil de cónyuges e hijos sólo con su consentimiento o el de sus 
representantes legales.

Los Artículos 100 y 101 serán aplicables a los cambios de género.
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Artículo 61-8
“El cambio de género en documentos del estado civil no tendrá implicaciones 

para las obligaciones contraídas en relación a terceros o las relaciones entre padres 
e hijos establecidas antes del cambio”.

69. El 17 de noviembre de 2016, el Consejo Constitucional encontró 
que la sección 56 de la ley es compatible con la Constitución (Decisión 
núm. 2016-739 DC). Ésta subraya en particular que “al permitir que las 
personas obtengan la modificación de las anotaciones de género en sus 
documentos de estado civil sin requerir que se sometan a tratamien-
to médico, cirugía o esterilización, no infringieron las disposiciones en 
modo alguno el principio de protección de la dignidad humana”.

IV. DOCUMENTACIÓN EN DERECHO COMPARADO
70. Esto emerge de un documento titulado “Mapa Europeo de De-

rechos Transgénero 2016” publicado el 22 de abril de 2016, por una or-
ganización transgénero europea no gubernamental (ver además “Dis-
criminación por motivos de orientación sexual e identidad de género 
en Europa”, publicación para el Consejo de Europa, junio de 2011, y 
los documentos en derecho comparados referidos en la resolución en 
Y.Y. v. Turquía (núm. 14793/08, §§ 35-43, Corte Europea de Derechos 
Humanos 2015 (extractos), que en ese momento el reconocimiento legal 
de la identidad de género de las personas transgénero no era posible 
en siete Estados miembros del Consejo de Europa (Albania, Andorra, 
Chipre, Liechtenstein, Mónaco, San Marino y la ex República Yugoslava 
de Macedonia).

71. El documento también deja claro que dicho reconocimiento esta-
ba sujeto a un requisito legal para someterse a la esterilización en veinti-
cuatro Estados miembros del Consejo de Europa (Armenia, Azerbaiyán, 
Bélgica, Bosnia, Herzegovina, Bulgaria, Croacia, República Checa, Fin-
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landia, Francia, Georgia, Grecia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mon-
tenegro, Noruega, Rumania, la Federación Rusa, Serbia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Suiza, Turquía y Ucrania). En dieciséis Estados miembros 
era posible sin un requisito legal el someterse a esterilización (Austria, 
Dinamarca, Estonia, Alemania, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Malta, 
Moldavia, los Países Bajos, Polonia, Portugal, España, Suecia y el Reino 
Unido). Francia (véase párrafo 68 arriba) y Noruega (a raíz de una ley 
de 17 de junio de 2016), se han unido desde entonces a la segunda cate-
goría. El número de Estados miembros en los que el reconocimiento no 
está sujeto a requisito legal de someterse a esterilización, por lo tanto 
ha aumentado a dieciocho (diecinueve en Europa, contando Bielorru-
sia), comparado con veintidós países en los cuales el reconocimiento 
está sujeto a requisito legal. En muchos de los países interesados, la 
abolición de este requisito es el resultado de la reciente evolución legal 
(una resolución del Tribunal Administrativo de 27 de febrero de 2009 
en Austria; una ley de 15 de marzo de 2010, en Portugal; una resolución 
del Tribunal Constitucional Federal de 11 de enero de 2011 en Alema-
nia; ley de 22 de mayo de 2013 en Suecia; ley de 18 de diciembre de 2013 
en los países bajos; ley de 11 de junio de 2014 en Dinamarca; ley de 1 
de abril de 2015 en Malta; ley de 15 de julio 2015 en Irlanda; resolución 
del Tribunal de Casación de 21 de julio de 2015 en Italia; ley de 17 de 
junio de 2016 en Noruega; y ley de 12 de octubre de 2016 en Francia). 
También parece que varios estados miembros están revisando o inten-
tando revisar las condiciones para el reconocimiento legal de las perso-
nas transgénero a fin de eliminar cualquier cosa que parezca irracional 
(Comité Directivo del Consejo de Europa para los Derechos Humanos: 
Informe sobre la aplicación de la Recomendación CM/Rec(2010) 5 del 
Comité de Ministros a los Estados miembros sobre medidas para com-
batir la discriminación por motivos de orientación sexual o identidad 
de género - CDDH(2013)R77 Apéndice VI, 21 marzo 2013).
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72. También emerge de este último documento en particular que 
un diagnóstico psiquiátrico es uno de los prerrequisitos para recono-
cimiento de identidad legal en treinta y seis países europeos, con so-
lamente Dinamarca, Islandia, Malta y Noruega habiendo promulgado 
legislación, estableciendo un proceso de reconocimiento que excluye 
tal diagnóstico (dos de diecisiete Comunidades Autónomas en España, 
también tienen una legislación similar).

V. INFORMACIÓN INTERNACIONAL

A. Consejo de Europa

1. Comisionado para los Derechos Humanos del Consejo de Europa
73. En octubre de 2009, el Comisionado para los Derechos Humanos 

del Consejo de Europa publicó un documento temático titulado “De-
rechos humanos e identidad de género”, en el que adoptó una postura 
en contra de hacer el reconocimiento legal de identidad de género de 
personas transgénero, sujeto a una cirugía de esterilización irreversible. 
El Comisionado declaró lo siguiente:

“...
Cabe destacar que las condiciones para el cambio de sexo en documentos 

varían ampliamente en toda Europa. Es posible distinguir más o menos tres 
categorías de países. En la primera categoría, ninguna disposición se hace para el 
reconocimiento oficial. Como se señaló anteriormente, esto es una clara violación 
de la jurisprudencia establecida del TEDH. En la segunda y más pequeña categoría 
de países, no es necesario someterse a tratamiento hormonal o cirugía de ningún 
tipo para obtener el reconocimiento oficial del género preferido. El reconocimiento 
legal de género, es posible al presentar pruebas de disforia de género ante una 
autoridad competente, como los expertos del Ministerio de Salud (en Hungría), 
el Panel de Reasignación de Género (en el Reino Unido) o un doctor o psicólogo 
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clínico. En la tercera categoría de países, que comprenden la mayoría de los estados 
miembros del Consejo de Europa, la persona tiene que demostrar:

1. Que ha seguido un proceso médicamente supervisado de cambio de sexo – a 
menudo restringido a ciertos médicos o instituciones designadas por el estado.

2. Que ha sido convertido quirúrgica e irreversiblemente estéril (esterilización), 
y/o 

3. Que se ha sometido a otros procedimientos médicos, como el tratamiento 
hormonal.

Tales requisitos se oponen claramente al respeto de la integridad física de la 
persona. Para requerir la esterilización u otra cirugía como un requisito previo 
para disfrutar del reconocimiento legal del género preferido, se ignora el hecho 
de que, si bien estas operaciones son a menudo deseadas por las personas 
transgénero, este no es siempre el caso. Además, la cirugía de este tipo no 
siempre es medicamente posible, disponible, o asequible, sin financiamiento 
del seguro de salud. El tratamiento puede no estar de acuerdo con los deseos y 
necesidades del paciente, ni prescrito por su médico especialista. Sin embargo, el 
reconocimiento legal de la identidad de género preferida de la persona se hace 
imposible sin estos tratamientos, poniendo a la persona transgénero en un limbo 
sin salida aparente. Es muy preocupante que las personas transgénero parezcan 
ser el único grupo en Europa sujeto a la esterilización, legalmente prescrita y 
exigida por el Estado.

Hay que señalar que muchas personas transgénero, y probablemente la mayoría 
de las personas transexuales, eligen someterse a este tratamiento, frecuentemente 
incluyendo la eliminación de órganos reproductores. El tratamiento se desea a 
menudo como una necesidad básica de este grupo. Sin embargo, el tratamiento 
médico debe ser siempre administrado en el mejor interés del individuo y ajustado 
a sus necesidades y situación específicas. Es desproporcionado que el Estado 
prescriba el tratamiento de una manera ‘única para todos’. El problema básico 
de los derechos humanos aquí, es hasta qué punto una interferencia tan fuerte 
por parte del Estado en la vida privada de las personas puede justificarse y si 
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se requiere la esterilización u otras intervenciones médicas para clasificar a una 
persona de un sexo u otro.

...”.
Los Estados que imponen procedimientos físicos intrusivos a las personas 

transgénero menoscaban de forma efectiva su derecho a fundar una familia.

2. Comité de Ministros y Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa
74. El 31 de marzo de 2010, el Comité de Ministros del Consejo de 

Europa aprobó la Recomendación CM/Rec(2010)5 sobre medidas para 
combatir la discriminación por motivos de orientación sexual o iden-
tidad de género. Indicó, en particular que “requisitos previos, inclu-
yendo cambios de naturaleza física para reconocimiento legal de rea-
signación de género, debe revisarse regularmente para eliminar los 
requisitos abusivos”, y que los estados miembros deben tomar las me-
didas apropiadas para garantizar el completo reconocimiento legal de 
la reasignación de género de una persona en todas las áreas de la vida, 
en particular al hacer posible el cambio de nombre y género en docu-
mentos oficiales de forma accesible, rápida y transparente” (Apéndice, 
puntos 20 y 21).

75. En Resolución 1728 (2010 aprobada el 29 de abril de 2010, sobre 
discriminación basada en la orientación sexual e identidad de género, 
la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, instó a los Estados 
a “garantizar en la legislación y la práctica [el] derecho [de personas 
transgénero] a documentos oficiales que reflejen la identidad de género 
preferida de un individuo, sin ninguna obligación previa de someterse 
a esterilización u otros procedimientos médicos como cirugía de reasig-
nación de sexo y terapia hormonal” (punto 16.11.2).

76. El 26 de junio de 2013, la Asamblea Parlamentaria además aprobó 
la Resolución 1945 (2013), titulada “Poner fin a las esterilizaciones y 
castraciones forzadas” en la cual se señaló lo siguiente:
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“... hay un número pequeño pero significativo de esterilizaciones y castraciones 
que caerían bajo las diferentes definiciones de ‘coerción’. Éstas se dirigen princi-
palmente contra personas transgénero, mujeres romaníes y delincuentes sexuales 
convictos. Ni las esterilizaciones ni las castraciones forzadas o por coerción pueden 
ser legitimadas de ninguna manera en el siglo XXI – deben detenerse” (punto 4).

Por lo tanto, instó a los Estados miembros a “revisar sus leyes y polí-
ticas según sea necesario para garantizar que nadie pueda ser forzado a 
la esterilización o castración de ninguna manera o por ningun motivo” 
(punto 7.1).

77. El 22 de abril de 2015, la Asamblea Parlamentaria aprobó la Reso-
lución 2048 (2015) sobre discriminación contra personas transgénero en 
Europa. Esto pedía a los Estados miembros, entre otras cosas, a abolir 
la esterilización y otros tratamientos médicos obligatorios, así como un 
diagnóstico de salud mental, como un requisito legal necesario para re-
conocer la identidad de género de una persona en las leyes que regulan 
el procedimiento para cambiar el nombre y el género registrado, y para 
modificar las clasificaciones de enfermedades usadas a nivel nacional 
y abogar por la modificación de clasificaciones internacionales, asegu-
rándose de que las personas transgénero, incluidos los niños, no sean 
etiquetados como enfermos mentales, a la vez se garantiza el acceso 
libre de estigmas al tratamiento médico necesario.

B. Naciones Unidas

1. Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
78. En su informe de 17 de noviembre de 2011 al Consejo de Dere-

chos Humanos, titulado “Leyes y prácticas discriminatorias y actos de 
violencia contra los individuos basados en su orientación sexual e iden-
tidad de género” (A/HRC/19/41), la Alta Comisionada de las Nacio-
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nes Unidas para los Derechos Humanos, observó en particular, que los 
reglamentos en países que reconocían los cambios de género a menudo 
exigían, implícita o explícitamente, que los solicitantes se sometieran 
a cirugía de esterilización como condición de reconocimiento (párrafo 
72). Recomendó en particular (párrafo 84 (h)) que establece: 

“[f]acilitar el reconocimiento legal del género preferido de las personas transgé-
nero y establecer disposiciones que permitan la reedición de documentos de iden-
tidad relevantes, reflejando el género y nombre preferido, sin vulneraciones a otros 
derechos humanos”.

2. Relator especial sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas 
o degradantes

79. En su informe de 1 de febrero de 2013, al Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas (A/HRC/22/53), el Relator especial 
sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes 
subrayó lo siguiente (párrafo 78):

“En muchos países, las personas transgénero deben someterse a cirugías de es-
terilización a menudo no deseadas como requisito previo para disfrutar del reco-
nocimiento legal de su género preferido. En Europa, 29 Estados requieren procesos 
de esterilización para reconocer el género legal de las personas transgénero. En 11 
Estados donde no hay legislación que regule el reconocimiento legal del género, la 
esterilización forzada todavía se practica. Al igual que en 2008, en los Estados Uni-
dos de América, 20 Estados requerían que una persona transgénero se sometiera a 
una ‘cirugía de confirmación de género’ o ‘cirugía de reasignación de género’ antes 
de poder cambiar su sexo legalmente. En Canadá, únicamente la provincia de Onta-
rio no aplica ‘la cirugía transexual’ a fin de corregir el sexo registrado en las actas de 
nacimiento. Algunos tribunales domésticos han descubierto que la cirugía forzada 
no sólo resulta en esterilidad permanente y cambios irreversibles en el cuerpo e in-
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terfiere en la vida familiar y reproductiva, también equivale a una intrusión severa 
e irreversible en la integridad física de una persona. En 2012, el Tribunal Adminis-
trativo Sueco de Apelaciones dictaminó que un requisito de esterilización forzada 
para inmiscuirse en la integridad física de una persona no podría considerarse como 
voluntario. En 2011, el Tribunal Constitucional en Alemania, dictaminó que el requi-
sito de cirugía de reasignación de sexo violaba el derecho a la integridad física y a la 
autodeterminación. En 2009, el Tribunal Superior Administrativo Austriaco también 
sostuvo que la reasignación obligatoria de género, como condición para reconoci-
miento legal de identidad de género era ilegal. En 2009, el ex Comisionado para los 
Derechos Humanos del Consejo de Europa observó que ‘[la esterilización involunta-
ria] claramente va en contra del respeto de la integridad física de la persona’.”

80. En sus conclusiones y recomendaciones, exhortó a todos los Esta-
dos (párrafo 88):

“...derogar cualquier ley que permita tratamientos intrusivos e irreversibles, 
incluyendo cirugía de normalización genital forzada, esterilización involuntaria, 
experimentación no ética, exhibición médica, ‘terapias reparativas’ o ‘terapias de 
conversión’, cuando se apliquen o administren sin el consentimiento libre e infor-
mado de la persona interesada. También les pide que prohíban la esterilización for-
zada o coaccionada en todas las circunstancias y proporcionen protección especial 
a las personas pertenecientes a grupos marginados”.

3. Organización Mundial de la Salud (OMS), Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF), Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos (ACNUDH), ONU Mujeres, ONUSIDA, Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Fondo de Población de las Na-
ciones Unidas 

81. En mayo de 2014, la OMS, UNICEF, ACNUDH, ONUSIDA, PNUD 
y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, publicaron una decla-
ración interinstitucional sobre la eliminación de la esterilización forzada, 
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coercitiva, y de otro modo involuntario. Observaron, en particular, que 
en muchos países las personas transgénero fueron obligadas a someter-
se a cirugías de esterilización que a menudo no eran deseadas, como 
requisito previo para la modificación en el indicador de género en sus 
documentos. Los autores señalaron que de acuerdo con los órganos de 
derechos humanos internacionales, regionales y algunos tribunales cons-
titucionales, como se refleja en los recientes cambios jurídicos en varios 
países, estos requisitos de esterilización se oponen al respeto de la in-
tegridad corporal, la autodeterminación, la dignidad humana y podría 
causar y perpetuar discriminación contra las personas transexuales e 
intersexuales. Pidieron que se actuara para garantizar que la esteriliza-
ción, o los procedimientos que resultaran en infertilidad, no fueran un 
requisito previo para el reconocimiento legal del sexo/género preferido.

LA LEGISLACIÓN
...

II. PRESUNTAS VIOLACIONES DEL ARTÍCULO 8 DE LA CON-
VENCIÓN

83. Los demandantes se quejaron acerca de la negativa de sus so-
licitudes a que se corrigiera la indicación de género en sus actas de 
nacimiento, con el argumento de que las personas que lo solicitaban, 
debían sustentarlo demostrando que padecían realmente un trastorno 
de identidad de género que el cambio en su apariencia era irreversible. 
Criticaron el hecho de que este último requisito, significaba que las per-
sonas transgénero que, como ellas, deseaban la indicación de género 
modificada en sus documentos de estado civil y se vieran obligados 
a someterse a cirugía y tratamiento previo que implica la esterilidad 
irreversible. Los demandantes se basaron en el Artículo 8 de la Conven-
ción, que establece:
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“1. Todos tienen el derecho al respeto por su vida privada y familiar, su hogar 
y correspondencia.

2. No habrá interferencia por parte de una autoridad pública en el ejercicio 
de este derecho, excepto que esté de acuerdo con la ley y sea necesario en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional, la seguridad pública o el 
bienestar económico del país, para la prevención del desorden o el crimen, para la 
protección de la salud o la moral, o para la protección de los derechos y libertades 
de los demás”.

El primer demandante (proceso núm. 79885/12) también se basó en 
el Artículo 8, leído en relación con el Artículo 3 de la Convención, que 
establece:

“Nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas inhumanas o degradantes.”

84. El segundo demandante (proceso núm. 52471/13) también se 
quejó específicamente del hecho de que el primer requisito (para que 
las personas demuestren que ellos sufrieron de un trastorno de identi-
dad de género) vulneraba la dignidad de las personas afectadas ya que 
suponía que padecían de un trastorno mental. Él se basó en el Artículo 
8, citado anteriormente.

85. El primer demandante (proceso núm. 79885/12) también criticó 
el hecho de que los tribunales nacionales realizaron la corrección de las 
anotaciones de género en su acta de nacimiento a condición de som-
eterse a una traumática evaluación médica experta. En su opinión, las 
evaluaciones de expertos requeridas en este contexto por el Tribunal 
Francés de Casación equivalían, al menos potencialmente, a un trato 
degradante. Él se fundamentó en el Artículo 8 citado en conjunción con 
el Artículo 3, ambos citados anteriormente.

...
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B. Fundamentos
1. Cuestiones Preliminares

(a) Aplicabilidad del Artículo 8 de la Convención
92. La Corte ha insistido en numerosas ocasiones que el concepto de 

“vida privada” es un término amplio que no es susceptible a una defini-
ción exhaustiva. Incluye no sólo la integridad física y psicológica de una 
persona, sino, que a veces también puede abarcar aspectos de la identidad 
física y social de un individuo. Elementos como la identidad de género 
o identificación, los nombres, la orientación sexual y la vida sexual caen 
dentro de la esfera personal protegida por el Artículo 8 de la Convención 
(véase en particular, Van Kück v. Alemania, no. 35968/97, § 69, ECHR 2003-
VII; Schlumpf v. Suiza, no. 29002/06, § 77, 8 enero 2009; y Y.Y. v. Turquía, 
mencionados con antelación, § 56, y las referencias expuestas en el mismo).

93. La Corte también ha destacado que la noción de autonomía per-
sonal es un principio importante que subyace a la interpretación de las 
garantías del Artículo 8 de la Convención (véase Pretty v. El Reino Unido, 
núm. 2346/02, § 61, ECHR 2002-III). Esto ha llevado a reconocer, en 
el contexto de la aplicación de esa disposición a personas transgénero, 
que incluye el derecho a la autodeterminación (véase Van Kück, § 69, y 
Schlumpf, § 100, ambos anteriormente referidos), de la cual la libertad 
de definir la identidad sexual propia es uno de los elementos esencia-
les más básicos (véase Van Kück, citado anteriormente, § 73). También 
ha constatado que el derecho de las personas transgénero al desarrollo 
personal y a la seguridad física y moral están garantizados por el Ar-
tículo 8 (ver, entre otras autoridades, Van Kück, § 69; Schlumpf, § 100; y 
Y.Y. v. Turquía, § 58, todos aludidos anteriormente).

94. Las resoluciones de la Corte en este ámbito se han referido hasta aho-
ra al reconocimiento legal de la identidad de género de personas transgé-
nero que se sometieron a cirugía de reasignación (véase Rees v. el Reino Uni-
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do, octubre 17 1986, Serie A núm. 106; Cossey v. el Reino Unido, septiembre 
27 1990, Serie A núm. 184; B. v. Francia, marzo 25 1992, Serie A núm. 232C; 
Christine Goodwin v. El Reino Unido [GC], núm. 28957/95, ECHR 2002VI; 
I. v. El Reino Unido [GC], núm. 25680/94, julio 11 2002; Grant v. El Reino 
Unido, no. 32570/03, ECHR 2006VII; y Hämäläinen v. Finlandia [GC], no. 
37359/09, ECHR 2014), y las condiciones de acceso a dicha cirugía (véase 
Van Kück; Schlumpf; L. v. Lituania, no. 27527/03, ECHR 2007-IV; y Y.Y. v. 
Turquía). Sin embargo, no se puede deducir de ello que la cuestión del re-
conocimiento legal de la identidad de género de las personas transgénero 
que no se han sometido a tratamiento de reasignación de género aprobado 
por las autoridades, o que no deseen someterse a dicho tratamiento, no 
entra en el ámbito de aplicación del Artículo 8 de la Convención.

95. El derecho al respeto de la vida privada en virtud del Artículo 8 
de la Convención, se aplica plenamente a la identidad de género como 
un componente de la identidad personal. Esto se atribuye a todos los 
individuos.

96. Por lo tanto, el aspecto de “vida privada” del Artículo 8 es aplica-
ble al presente caso. Además esto no fue impugnado por el Gobierno.

(b) Si el caso se refiere a interferencia o una obligación positiva 
97. Refiriéndose a las resoluciones en I. v. el Reino Unido, Christine 

Goodwin, y Van Kück (todos citados arriba), el Gobierno observó que 
el Artículo 8 imponía a los Estados miembros la obligación de reco-
nocer legalmente la reasignación de género de personas transgénero. 
Los Estados tenían discreción sólo para determinar las condiciones que 
debían cumplir las personas que buscaban reconocimiento legal de su 
identidad de género adquirida, a efectos de establecer que ellos en reali-
dad se sometieron a una reasignación. El Gobierno infirió de esto que la 
queja debería ser examinada desde el punto de vista de las obligaciones 
positivas del Estado. 
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98. El segundo y tercer demandante no comentaron expresamente 
sobre este punto. 

99. El tribunal está de acuerdo con el Gobierno. Como por ejemplo, 
en el caso de Sheffield y Horsham v. el Reino Unido (julio 30 1998, § 51, 
Informes de Resoluciones y Decisiones 1998-V), las quejas de los deman-
dantes se examinan desde la perspectiva de si el Estado demanda-
do incumplió o no su obligación positiva de asegurar a las personas 
interesadas el derecho al respeto de sus vidas privadas. El tribunal 
también se refiere al caso de Hämäläinen, citado arriba, que, al igual 
que el presente caso, se refería a la compatibilidad con el Artículo 8 
de la Convención de las condiciones para el reconocimiento legal de 
la identidad de género de una persona transgénero. En ese caso, el 
tribunal consideró más apropiado examinar la queja del demandante 
desde la perspectiva de las obligaciones positivas del Estado. En otras 
palabras, la cuestión a determinar es si el respeto a la vida privada de 
los demandantes implica una obligación positiva para el Estado de 
proporcionar un procedimiento permitiéndoles tener su identidad de 
género legalmente reconocida sin tener que cumplir las condiciones 
de las que se quejan (véase, mutatis mutandis, Hämäläinen, citado arri-
ba, § 64).

100. El tribunal señala que, a primera vista, Francia cumple con esta 
obligación positiva ya que la ley francesa permite que las personas 
transgénero tengan su identidad legalmente reconocida al tener sus do-
cumentos de estado civil corregidos, sin embargo, en el momento de los 
acontecimientos en el caso de los demandantes, la ley francesa estable-
ció la condición de reconocimiento legal para que las personas intere-
sadas demostraran que padecían de un trastorno de identidad de géne-
ro y que el cambio en su apariencia era irreversible. Por consiguiente, 
las solicitudes a tal efecto formuladas por los demandantes segundo 
y tercero fueron rechazadas por considerar que no cumplieron con la 
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condición en cuestión. Por lo tanto, la referencia que debe abordarse 
con respecto al segundo y tercer demandante es si, al imponerles esa 
condición, Francia incumplió su obligación positiva de garantizar su 
derecho al respeto de sus vidas privadas. En el caso del primer deman-
dante, la pregunta es si Francia no cumplió con esa obligación haciendo 
que el reconocimiento legal de la identidad del solicitante esté sujeta a 
una evaluación experta. 

101. Consecuentemente, el Tribunal examinará si, a la vista del mar-
gen de apreciación del que gozaban, la autoridades francesas, al reco-
nocer legalmente la identidad de género de los demandantes, sujetas a 
tales condiciones, lograron un justo equilibrio entre los intereses contra-
puestos de las personas interesadas y de la comunidad en su conjunto, 
los objetivos del segundo párrafo del Artículo 8 son de cierta relevancia 
(véase, por ejemplo, Hämäläinen, citado arriba, § 65).

2. El requisito para demostrar un cambio irreversible en la apariencia

(a) Las observaciones de las partes

(i) El segundo y tercer demandantes

102. Ambos demandantes argumentaron que requerir que las perso-
nas demostraran la “naturaleza irreversible del cambio de apariencia” 
equivalía a requerir esterilidad. 

103. Los demandantes no presentaron observaciones, sino que ex-
pusieron sus argumentos en su solicitud. En su opinión, estaba claro 
que la jurisprudencia del Tribunal que establece que la libertad funda-
mental para definir la identidad de género propia, estaba consagrada 
en el Artículo 8, sin que su ejercicio esté sujeto a un diagnóstico de 
trastorno psiquiátrico o tratamiento médico o quirúrgico, este también 
fue el enfoque defendido en la Resolución 1728 (2010) de la Asamblea 
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Parlamentaria (citado anteriormente). Los criterios empleados por el 
Tribunal de Casación estaban en contradicción con este enfoque, ya 
que se basaban, no en la idea de que la reasignación de género era una 
libertad fundamental, pero sobre la noción de que las personas que 
buscan un cambio en el estado civil, sufrieron un trastorno psiquiátri-
co afectando su identidad de género y que la cirugía de reasignación 
debía curar. Además, este criterio no podría justificarse por el miedo 
irracional de que las personas puedan tener las anotaciones de género 
en sus documentos de estado civil alterados indefinidamente y por 
un capricho, comprometiendo así el principio de inalienabilidad del 
estado civil. Este fue el primer caso, en primer lugar, por la jerarquía 
de las normas y, en segundo lugar, porque ese principio no significaba 
que un cambio de estatus fuera irreversible; además, tal movimiento 
fue posible, por ejemplo, en relación con el estado civil y los nombres 
de las personas. No existía ningún valor moral que justificara privar 
a las personas del derecho fundamental de elegir su identidad de gé-
nero y garantizar que sus documentos de estado civil reflejaran esa 
identidad, con fundamento de que no se sometieron a un proceso irre-
versible de reasignación de género. Eso equivaldría a imponer la este-
rilización a las personas que desean ejercer este derecho en descuido 
de su dignidad y el respeto debido a sus cuerpos y a la intimidad de 
sus vidas privadas. 

(ii) El Gobierno

104. En sus observaciones el Gobierno reconoció que surgió de la 
resolución en Y.Y. v. Turquía, citado arriba, que la esterilidad perma-
nente como condición previa para la reasignación de género equivalía 
a una infracción en el Artículo 8, sin embargo, el carácter irreversible 
del cambio requerido por el Tribunal de Casación, resoluciones de 
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7 de junio de 2012 “[no] necesariamente implican” esterilidad y no 
equivalen a obligar a las personas interesadas a someterse a la este-
rilización. El “tratamiento médico y quirúrgico” requerido en la ju-
risprudencia anterior “era tradicionalmente entendido que requería 
la extracción de los genitales originales y su reemplazo por genitales 
artificiales del genero preferido (una operación conocida como rea-
signación de género)”. El Tribunal de Casación sustituyó ese requisito 
por la solicitud de demostrar un cambio irreversible en la aparien-
cia a fin de tener en cuenta el desarrollo de técnicas médicas. La ra-
zón por la que no definió este concepto, era porque fue mas médico 
que legal. El Gobierno reconoció que la cirugía de reasignación de 
género resultaba en esterilidad pero argumentó que los científicos no 
eran unánimes en cuanto a los efectos del tratamiento hormonal en la 
fertilidad. No obstante, tal tratamiento tuvo un impacto irreversible 
en la apariencia física, con la Autoridad Superior para la Salud que 
ha indicado que el desarrollo del pecho y la atrofia testicular causada 
por terapia con estrógenos “podría ser irreversible” y que los cam-
bios en la voz, el crecimiento del vello facial, calvicie y la ampliación 
del clítoris como resultado del tratamiento con testosterona “[fueron] 
irreversibles”. La evaluación del juez sobre si hubo un cambio irrever-
sible en la apariencia de manera que las anotaciones de género en los 
documentos de estado civil de la persona deberían ser modificados 
a la luz de toda esta información médica. Varias decisiones recientes 
demostraron que los tribunales permitieron tales alteraciones basán-
dose en certificados médicos que establecían que la persona en cues-
tión se sometió a cirugía o tratamiento hormonal, sin requerir prueba 
de esterilidad.

105. El Gobierno infirió el hecho de que la queja debería de exami-
narse desde el punto de vista de las obligaciones positivas de que “[era] 
innecesario investigar si la injerencia [se llevó a cabo] conforme a la 
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ley”. La negativa de las solicitudes de los demandantes persiguió un 
objetivo legítimo, ya que se guió por el principio francés de la inaliena-
bilidad del estado civil, según el cual la decisión de modificar un acta 
de nacimiento podía no ser un asunto de elección individual, incluso 
esa opción cayó dentro del ámbito del respeto por la vida privada. Fue 
porque la fiabilidad y la coherencia de los registros del estado civil fran-
ceses estaban en juego, y en interés del papel estructural necesario de la 
identidad sexual dentro de los arreglos sociales y legales del país, que 
un cambio de género en documentos del estado civil podría ser permi-
tido sólo cuando la naturaleza irreversible del proceso de reasignación 
de género haya sido objetivamente establecida. 

106. Además, el Tribunal reiteró en su resolución en Y.Y. v. Turquía, 
citado anteriormente, que si bien el margen de apreciación de los Es-
tados estaba restringido cuando se encontraba en juego una faceta 
particularmente importante de la existencia o identidad de un indivi-
duo, era más amplio cuando no se consensó en los Estados miembros. 
Únicamente una minoría de los países europeos no requerían ninguna 
cirugía o tratamiento hormonal. Destacando que el Tribunal observó 
en la misma resolución que la tendencia actual era a favor de flexibili-
zar los criterios estatutarios con respecto al requisito de esterilización 
previa y la necesidad de cirugía de reasignación de género, el Gobier-
no subrayó que ––cómo se estableció en el momento de los hechos en 
el presente caso–– la ley positiva francesa reflejó esta tendencia, por-
que ya no hacía la modificación de las anotaciones de género sujeta a 
cirugía de reasignación de género, sino más bien para probar que el 
tratamiento hormonal o la cirugía tuvieron un impacto irreversible en 
la apariencia de la persona. El gobierno dedujo de esto que no era des-
proporcionado rechazar una solicitud de modificación de indicación 
de género cuando no se demostraron la naturaleza irreversible del 
cambio de apariencia. Tal rechazo estableció un justo balance entre el 
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principio de inalienabilidad del estado civil y los requisitos de certeza 
jurídica por un lado, y el derecho de todas las personas a respetar su 
vida privada, por el otro.

107. En el caso específico del tercer demandante, el Gobierno sostu-
vo que su petición se rechazó a causa de haber argumentado que era 
considerado por otros como una mujer y no proporcionó pruebas de la 
naturaleza irreversible del proceso de reasignación de género. En cuan-
to al segundo demandante, su petición se negó debido a que, dada la 
deficiencia de los registros médicos presentados, ninguna de las condi-
ciones establecidas por la jurisprudencia del Tribunal de Casación se 
cumplió en su caso.

108. Por último, en una carta de fecha 17 de enero de 2017, el Gobier-
no informó al Tribunal, que el marco jurídico que rige las solicitudes 
para cambio de género se modificó por la Ley de Modernización de 
Justicia en el Siglo XXI, promulgada el 18 de noviembre de 2016 (ver pá-
rrafo 68 arriba). Afirmaron que las nuevas disposiciones “brindan[ron] 
a las personas que desean cambiar las anotaciones de género en sus 
documentos de estado civil, con un marco procesal específico, simplifi-
cado y sin papeleo”. Agregaron lo siguiente: 

“De este modo, adultos o menores emancipados que demuestren basándose 
en una combinación suficiente de circunstancias de que el género indicado en sus 
documentos de estado civil no corresponde al género con que se identifican y con 
el que otros los distinguen, pueden tener esa indicación modificada”.

El gobierno especificó además que “[se] declaró expresamente, que 
el hecho de no haber sido sometido a un tratamiento médico, cirugía o 
esterilización no podía ser citado como motivo para rechazar una soli-
citud”.
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(b) Observaciones de las partes coadyuvantes 

(i) ADF Internacional

109. En opinión de ADF Internacional, estos tres procesos plan-
teaban cuestiones relativamente novedosas en relación con la forma 
en que el Artículo 8 entraba en juego en el contexto de los procedi-
mientos internos relativos al reconocimiento de la reasignación de 
género.

110. La parte coadyuvante observó que la jurisprudencia del Tri-
bunal en este ámbito se centraba en la legalidad de las restricciones 
impuestas al reconocimiento, con el Tribunal considerando que co-
rrespondía a los estados definir los mecanismos de reconocimiento. 
Esto planteó cuestiones fundamentales con respecto a las definicio-
nes, que tenían ramificaciones en los ámbitos de la ética, psicología 
y la ciencia médica, y en relación con las cuales los Estados deberían 
de gozar de amplia discreción. La forma en que los Estados abordan 
las cuestiones transgénero varían de un país a otro en función de las 
características específicas del entorno nacional, con cada Estado de-
finiendo normas destinadas a lograr un equilibrio entre los intereses 
públicos y privados en juego. Este enfoque se apoyaba en las op-
ciones jurídicas ampliamente divergentes elegidas por los Estados 
miembros en relación con esta cuestión. 

111. Por último, ADF Internacional afirmó que no se deben te-
ner en cuenta los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de 
las Leyes Internacionales de Derechos Humanos en Relación con la 
Orientación Sexual y la Identidad de Género, al examinar estos tres 
procesos, ya que esos principios no reflejan el derecho internacional 
establecido y van más allá de lo que el Tribunal ha aceptado hasta 
ahora. 
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(ii) Amnistía Internacional, ILGA Europa y Europa Transgénero (TGEU)

112. Las partes coadyuvantes señalaron en primer lugar, el principio 
establecido por el Artículo 5 del Convenio de Oviedo sobre Derechos 
Humanos y Biomedicina, según el cual, cualquier intervención en el 
ámbito de la salud podría llevarse a cabo después de que el interesado 
haya dado su consentimiento libre e informado. En Francia, las perso-
nas transgénero que buscan el reconocimiento legal de su género fue-
ron obligados a someterse a una variedad de tratamientos médicos. Su 
consentimiento se vio comprometido porque no pudieron obtener el re-
conocimiento si no se sometieron a los tratamientos en cuestión. Efecti-
vamente, tenían que elegir entre dos derechos fundamentales, es decir, 
el derecho al reconocimiento de su identidad de género y el derecho al 
respeto de su integridad física. La comunidad trans fue diversa. Si bien 
algunas personas sufrieron o quisieron someterse a cirugía genital o 
terapia hormonal, otros no quisieron hacerlo o no pudieron hacerlo por-
que, por ejemplo, el costo, el hecho de que eran ancianos o estaban en 
malas condiciones físicas, el miedo a complicaciones postoperatorias, 
sus creencias religiosas o personales, la oposición de sus seres queridos, 
el deseo de conservar su capacidad reproductiva, la oposición de las 
autoridades o porque no necesitaban la cirugía para sentirse cómodos 
con su identidad de género. 

113. Además, partiendo del requisito de “irreversibilidad” muchos 
tribunales franceses modificaron el estado civil con la condición de 
que la cirugía resultara en esterilización. Las partes coadyuvantes su-
brayaron que, debido a las graves implicaciones, la cirugía genital 
sólo debería realizarse en personas que lo solicitaron y que otorgaron 
su consentimiento libre e informado. También criticaron el hecho de 
que, en Francia, el proceso de reconocimiento de género tendía a con-
siderar la situación de las personas transgénero como un trastorno, 
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considerando la identidad trans como una enfermedad mental. Esto 
contribuyó a la estigmatización de las personas transgénero y su ex-
clusión social. 

114. La gran mayoría de los profesionales médicos rechazaron la idea 
de que el proceso de transición necesario e inevitable culmine en cirugía 
genital. Los coadyuvantes señalaron en particular la posición de la Aso-
ciación Profesional Mundial para la Salud Transgénero. El requisito de 
un cambio irreversible en la apariencia, impuesto por la jurisprudencia 
del Tribunal de Casación Francés, se basaba en el temor irracional de 
que las personas cambien de género más de una vez, de hecho los estu-
dios demostraron que era poco probable que esto sucediera.

115. Las partes coadyuvantes sostuvieron que la esterilización forza-
da y los tratamientos médicos forzados, interferían drásticamente con la 
integridad física y los derechos reproductivos y, como tales, eran incom-
patibles con la prohibición del trato inhumano y degradante, en virtud 
del Artículo 3 de la Convención. También violaban el Artículo 8 de la 
Convención, toda vez que los Estados tenían una discrecionalidad muy 
limitada, cuando la identidad íntima de las personas estaba en juego. 

(c) La evaluación del Tribunal

(i) Cuestión Preliminar

116. La primera cuestión que se plantea en el presente caso es si, al 
exigir a las personas transgénero que buscan el reconocimiento de su 
identidad de género que demuestren la “naturaleza irreversible del 
cambio en la apariencia”, la ley positiva francesa, tal como existía en el 
momento de los hechos y el presente caso hizo que tal reconocimiento 
estuviera condicionado a cirugía o a tratamiento resultando en esteri-
lización.
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117. El Tribunal observa desde el principio la ambigüedad de los tér-
minos utilizados. La referencia a “apariencia” sugiere un cambio super-
ficial, mientras que la noción de irreversibilidad refleja una transforma-
ción radical que, en el contexto de un cambio en la identidad legal de 
las personas transgénero, plantea a su vez la noción de esterilidad. El 
Tribunal considera esta ambigüedad problemática cuando la integridad 
física de las personas está en juego. 

118. El Tribunal observa que el Gobierno se refirió a (sin presentar) 
decisiones internas que aparentemente demostraban que algunos tribu-
nales de primera instancia aprobaron un cambio en el estado civil para 
las personas transgénero sin exigirles que proporcionaran prueba de 
esterilidad. Sin embargo, uno de los demandantes se refirió a decisiones 
contemporáneas (presentando dos de ellas) que mostraban, en cambio, 
que varios tribunales exigieron tal prueba.

119. El Tribunal también refiere que, en su opinión de 27 de junio de 
2013, la CCNDH subrayó que “aunque la cirugía [no era] un requisito; la 
ley, sin embargo, requiere [requirió] de tratamiento médico irreversible 
que implica, entre otras cosas, la esterilización” y que “esta condición 
obliga[ba] a las personas afectadas a someterse a tratamientos médicos 
con graves consecuencias que implican[ban] la obligación de esteriliza-
ción”. La CCNDH especificó que “esta obligación [no] involucró nece-
sariamente la cirugía de reasignación de género, pero [podría] lograrse 
por medio del tratamiento hormonal que, de acuerdo con la Autoridad 
Superior para la Salud, [era] responsable de provocar cambios metabó-
licos irreversibles si se tomaba por un largo periodo” (véase párrafo 63). 
Este punto de vista fue compartido por los autores del proyecto de ley, 
sobre la protección de la identidad de género (núm. 216) registrado en 
el Senado el 11 de diciembre de 2013, cuyo razonamiento establece que, 
si bien el derecho positivo en ese momento “[no] exigía una operación 
quirúrgica, requirió tratamiento médico irreversible implicando esteri-
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lización” (véase párrafo 66). Asociaciones involucradas en la protección 
de los intereses de las personas transgénero, como Europa Transgénero 
(véase párrafo 71 arriba) y la Asociación Nacional Transgénero (véase 
párrafo 67), también observan que la esterilidad era una de las condi-
ciones establecidas por la legislación positiva francesa tal y como existía 
en el tiempo material en el presente caso. 

120. Por lo tanto, el Tribunal procederá a partir de que, en el mo-
mento de las circunstancias del caso de los demandantes, la ley positiva 
francesa condicionó el reconocimiento de identidad de género de las 
personas transgénero a la cirugía de esterilización o al tratamiento que, 
por su naturaleza e intensidad, implicaban una muy alta probabilidad 
de esterilidad.

(ii) El margen de apreciación

121. Al aplicar sus obligaciones positivas en virtud del Artículo 8, los 
Estados disfrutan de un cierto margen de apreciación. Se deben tener 
en cuenta varios factores al determinar la amplitud de ese margen. Por 
lo tanto, cuando no hay un consenso dentro de los Estados miembros 
del Consejo de Europa, ya sea sobre la importancia relativa del interés 
en juego o sobre los mejores medios para protegerlo, particularmente 
cuando el caso plantea cuestiones morales o éticas sensibles, el margen 
será más amplio. Por lo general, también habrá un amplio margen si 
se requiere que el Estado logre un equilibrio entre los intereses priva-
dos y públicos contrapuestos o los derechos de la Convención. Cuando 
está en juego una faceta particularmente importante de la existencia o 
identidad de un individuo, se restringirá el margen permitido al Esta-
do (ver, en particular, Hämäläinen, citado arriba, § 67, y las referencias 
citadas en él). 

122. En el presente caso, el Tribunal observa que los Estados parte 
están divididos en cuanto al requisito de esterilidad (ver párrafo 71 arri-
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ba). Por lo tanto, no hay consenso sobre el tema. Además, puntualiza 
que los intereses públicos están en juego, y el Gobierno alega a ese res-
pecto la necesidad de salvaguardar el principio de inalienabilidad del 
estado civil y garantizar la fiabilidad y la coherencia de los registros del 
estado civil, y que el presente caso plantea cuestiones morales y éticas 
sensibles.

123. Sin embargo, el Tribunal también observa un aspecto esencial 
de la identidad íntima de las personas, por no decir de su existencia, es 
fundamental para las resoluciones actuales. Esto es así, en primer lugar, 
porque el tema de la esterilización va directamente a la integridad física 
de las personas y, en segundo lugar, porque los procesos se refieren a 
la identidad de género de las personas. A este respecto, el Tribunal ha 
subrayado anteriormente que la “noción de autonomía personal es un 
principio importante que subyace a la interpretación de las garantías 
del Artículo 8” (ver Pretty, § 61; Van Kück, § 69; y Schlumpf, § 100, todos 
citados arriba) y que el derecho a la identidad de género y al desarrollo 
personal es un aspecto fundamental del derecho al respeto de la vida 
privada (ver Van Kück, citado arriba, § 75). Esto nos lleva a concluir que 
el Estado demandado sólo tuvo un estrecho margen de apreciación en 
el presente caso. 

124. Además, el Tribunal enfatiza que la condición en cuestión dejó 
de ser parte de la ley positiva de once Estados Parte, incluyendo Fran-
cia, entre 2009 y 2016, y que reformas similares están siendo discutidas 
en otros Estados Parte (ver párrafo 71). Esto demuestra que ha surgido 
una tendencia en Europa en los últimos años hacia la abolición de esta 
condición, impulsada por los avances en el entendimiento del transgé-
nero.

125. El Tribunal también destaca que numerosos actores instituciona-
les europeos e internacionales involucrados en la promoción y defensa 
de los derechos humanos han adoptado una posición muy clara a favor 
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de la abolición del criterio de esterilidad, que consideran una violación 
de los derechos fundamentales. Entre ellos figuran el Comisionado 
para los Derechos Humanos del Consejo de Europa, la Asamblea Par-
lamentaria del Consejo de Europa, el Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Organización Mundial para la Salud, Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia, Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos y ACNUDH, ONU Mujeres, ONUSI-
DA, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (ver párrafos 73-81). Menciona que 
muchas de estas declaraciones se hicieron antes o al mismo tiempo que 
las resoluciones del Tribunal de Casación en los casos del segundo y 
tercer demandante. 

(iii) Si se alcanzó un equilibrio justo entre el interés general y los intereses de los de-
mandantes 

126. El Tribunal hace referencia que, para obtener el reconocimiento 
de su identidad, las personas en la situación de los demandantes no 
tuvieron más remedio que someterse primero a un tratamiento médico 
difícil o cirugía, que en virtud de la ley positiva francesa, tal como exis-
tía en el momento de los acontecimientos en el presente caso, tuvo como 
resultado un cambio irreversible de apariencia. Como señaló el Tribu-
nal anteriormente, esto significaba con toda probabilidad que debían 
ser esterilizados. No obstante, no todas la personas transgénero desean 
–o pueden– someterse a tratamiento o cirugía que conduzca a tales con-
secuencias, como se ilustra en el ejemplo de los demandantes segundo 
y tercero en el presente caso. El Tribunal observa al respecto que, en su 
opinión de 27 de junio de 2013, citada anteriormente, la CCNDH hizo 
hincapié en que algunas personas que no deseaban recurrir a dicho tra-
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tamiento u operaciones, empero lo anterior, acordaron esta restricción 
con la esperanza de lograr un resultado exitoso en los procedimientos 
relativos a la modificación de su estado civil (ver párrafo 65 arriba). 

127. Los tratamientos médicos y operaciones de este tipo van a la 
integridad física de una persona, que está protegida por el Artículo 3 de 
la Convención (aunque esta disposición no fue invocada por el segundo 
y tercer demandante) y por el Artículo 8. 

128. Por lo tanto, en diferentes contextos, el Tribunal ha encontra-
do una violación de estas disposiciones en los casos relativos a la es-
terilización de adultos mentalmente competentes que no dieron su 
consentimiento informado. En particular, encontró que, dado que la 
esterilización se refiere a una función corporal humana esencial, tiene 
implicaciones para múltiples aspectos de la integridad de las personas, 
incluyendo su bienestar físico y mental y su vida emocional, espiritual 
y familiar. Especificó que, si bien puede realizarse legítimamente a peti-
ción de la persona interesada, por ejemplo como medio anticonceptivo, 
o con fines terapéuticos cuando se ha establecido convincentemente un 
caso de necesidad médica, la situación es diferente cuando esto es im-
puesto a una persona adulta mentalmente competente sin su consen-
timiento. En opinión del Tribunal, ese proceder es incompatible con el 
respeto de la dignidad y la libertad humana, que constituye uno de los 
principios fundamentales de la Convención (ver Soares de Melo v. Portu-
gal, no. 72850/14, §§ 109-11, 16 febrero 2016, y G.B. y R.B. v. la República 
de Moldova, no. 16761/09, §§ 29-30 y 32, 18 diciembre 2012).

129. A grandes rasgos, el Tribunal ha sostenido que, en el ámbito de 
la asistencia médica, incluso cuando la negativa a aceptar un tratamien-
to en particular podría conducir a un desenlace fatal, la imposición de 
tratamiento médico sin el consentimiento de un paciente adulto men-
talmente competente interferiría con su derecho a la integridad física 
(ver V.C. v. Eslovaquia, no. 18968/07, § 105, ECHR 2011, y los casos cita-
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dos allí: Pretty, §§ 63 y 65; Glass v. el Reino Unido, no. 61827/00, §§ 82-83, 
ECHR 2004-II; y los Testigos de Jehová de Moscú v. Rusia, no. 302/02, § 
135, 10 junio 2010; ver ademas Soares de Melo, § 109).

130. El tratamiento médico no puede considerarse objeto de un con-
sentimiento genuino cuando el hecho de no someterse a éste priva al 
interesado del pleno ejercicio de su derecho a la identidad de género y 
al desarrollo personal, que, como se dijo anteriormente, es un aspecto 
fundamental del derecho al respeto de la vida privada (ver Van Kück, 
citado arriba, § 75).

131. Hacer el reconocimiento de la identidad de género de las per-
sonas transgénero, condicionado a cirugía o tratamiento de esterili-
zación ––o la cirugía o el tratamiento con la probabilidad de resul-
tar en esterilización–– que no desean experimentar, equivale a hacer 
pleno ejercicio de su derecho al respeto de su vida privada bajo el 
Artículo 8 de la Convención, condicionadas a que renuncien al ejer-
cicio pleno de su derecho al respeto de su integridad física, tal como 
está protegido por esa disposición y también por el Artículo 3 de la 
Convención. 

132. El Tribunal acepta plenamente que proteger el principio de in-
alienabilidad del estado civil, garantizar la fiabilidad y coherencia de 
los registros del estado civil y, en términos más generales, garantizar 
certeza jurídica, son de interés general. Sin embargo, determina a partir 
de esta interpretación del interés general, el derecho positivo francés 
que se situó en el tiempo material, presentaba a las personas transgé-
nero, que no deseaban una reasignación completa de género, con un 
dilema imposible. O bien se sometieron a cirugía de esterilización o 
tratamiento ––o cirugía o tratamiento que muy probablemente resulte 
en esterilización–– en contra de sus deseos, renunciando así al ejercicio 
pleno de su derecho al respeto de su integridad física, que forma parte 
del derecho al respeto a la vida privada en virtud del Artículo 8 de la 
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Convención; o renunciaron al reconocimiento de su identidad de géne-
ro y, por lo tanto, al ejercicio pleno de ese mismo derecho. En opinión 
del Tribunal, esto suponía una perturbación al equilibrio equitativo que 
los Estados parte deben mantener entre el interés general y los intereses 
de las personas en cuestión. 

133. El Tribunal reitera a ese respecto su conclusión en Y.Y. v. Tur-
quía (§ 119), en el sentido de que se respeta debidamente la integri-
dad física del demandante (una persona transgénero cuya solicitud 
de someterse a una cirugía de reasignación de género fue rechazada 
porque no demostró que no podía procrear permanentemente) impi-
dió cualquier obligación para él de someterse a un tratamiento que 
resulte en infertilidad permanente. Observa además que, en el caso 
de Soares de Melo (§ 111) encontró una violación del Artículo 8 debido 
a la exigencia de que el solicitante se someta a una cirugía de esterili-
zación para ejercer sus derechos parentales protegidos por esa misma 
disposición. 

134. Además, el Tribunal destaca que, el 12 de octubre de 2016, el 
Órgano Legislativo Francés excluyó expresamente la esterilización de 
las condiciones que deben cumplir las personas transgénero que buscan 
el reconocimiento de su identidad. El nuevo Artículo 61-6 del Código 
Civil establece que “[el] hecho de que un solicitante no haya sido some-
tido a tratamiento, cirugía o esterilización no constituirá motivo para 
denegar la solicitud [de modificación de las anotaciones de género en 
documentos de estado civil]” (ver párrafo 68 arriba). 

135. Por consiguiente, la negativa de las solicitudes del segundo y 
tercer demandante, de un cambio en el estado civil a causa de que no 
proporcionaron pruebas de la naturaleza irreversible del cambio en su 
apariencia ––es decir, demostraron que se sometieron a cirugía de es-
terilización o a tratamiento médico con la alta probabilidad de esterili-
dad–– equivale a que el Estado demandado no cumplió su obligación 
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positiva de garantizar su derecho al respeto de su vida privada. Por lo 
tanto, ha habido una violación al Artículo 8 de la Convención por este 
motivo con respecto a estos demandantes. 

3. Requisito para que las personas demuestren la existencia de un trastorno 
de identidad de género (proceso no. 52471/13)

(a) Las observaciones de las partes
136. El segundo solicitante sostuvo que condicionar el reconoci-

miento legal de la identidad de género de las personas transgénero a 
la prueba de que “sufrían realmente un trastorno de género” equivalía 
a calificarlos de enfermos mentales y, por lo tanto, una violación a su 
dignidad.

137. El Gobierno observó que un diagnóstico previo de trastorno de 
identidad de género era un requisito en la mayoría de los países. En 
su informe de 2009 la Autoridad Superior para la Salud hizo hincapié 
en que el procedimiento médico que conduce al cambio en la morfolo-
gía de un paciente transgénero, requiere un diagnóstico de disforia de 
género a los efectos del diagnóstico diferencial, para que los médicos 
estén seguros, antes de administrar el tratamiento hormonal o realizar 
una cirugía, y que el sufrimiento del paciente no proviene de otras cau-
sas como enfermedades mentales. 

(b) La evaluación del Tribunal
138. El Tribunal es consciente del hecho de que el segundo deman-

dante hizo eco de la postura adoptada por las organizaciones no gu-
bernamentales que trabajan para proteger los derechos de las personas 
transgénero, en el sentido de que el transexualismo no es una enfer-
medad y que abordar las identidades de género desde la perspectiva 
de un trastorno psicológico aumenta la estigmatización de las personas 
transgénero. Esta es también la posición de la CCNDH, que en su opi-
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nión de 27 de junio de 2013 (ver párrafos 63-65 arriba) hizo hincapié en 
lo siguiente: 

“Visto en un contexto judicial, el requisito de dar fe de la existencia de ‘disfo-
ria de género’ es problemático en la medida en que la redacción parece apoyar la 
idea de que la identidad transgénero es una enfermedad, aunque los trastornos de 
identidad de género fueron eliminados de la lista de trastornos psiquiátricos [por 
el Decreto no. 2010-125 de 8 febrero de 2010].”

La CCNDH agregó:

“Pedirles a las personas transgénero que demuestren que padecen de disforia 
de género, que es un requisito a los fines de un diagnóstico diferencial estrictamen-
te en el contexto de los procedimientos médicos que realizan, contribuye en un 
contexto judicial a la estigmatización de estas personas y a la falta de comprensión 
de la identidad transgénero”. 

Por lo tanto, recomendó que este requisito ya no forme parte del 
procedimiento para obtener un cambio de género en documentos del 
estado civil.

139. Sin embargo, el Tribunal observó que un diagnóstico psiquiátri-
co se encuentra entre los requisitos previos para el reconocimiento legal 
de la identidad de género de las personas transgénero en la gran mayo-
ría de los cuarenta Estados Partes que permiten dicho reconocimiento, y 
sólo cuatro han promulgado legislación estableciendo un procedimien-
to de reconocimiento que excluye tal diagnóstico (ver párrafo 72 arri-
ba). Por lo tanto, actualmente existe casi unanimidad a este respecto. El 
Tribunal también señala que las características de “transexualidad” en 
el Capítulo V de la Clasificación Internacional de Enfermedades de la 
Organización Mundial de la Salud (ICD-10, no. F64.0) titulada “Trastor-
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nos mentales y del comportamiento”, en la categoría “Trastornos de la 
personalidad y el comportamiento de los adultos”, subcategoría “Tras-
tornos de la identidad de género”. Además, a diferencia de la condición 
de esterilidad, el requisito de obtener un diagnóstico psiquiátrico pre-
vio no afecta directamente la integridad física de las personas. Por últi-
mo, aunque el Comisionado de Derechos Humanos del Consejo de Eu-
ropa (ver párrafo 73 arriba) ha subrayado que el requisito de obtener un 
diagnóstico psiquiátrico puede obstaculizar el ejercicio de los derechos 
fundamentales de las personas, especialmente cuando está destinado 
a limitar su capacidad jurídica o les impone un tratamiento médico, la 
posición de las organizaciones europeas e internacionales de derechos 
fundamentales en este punto parece menos que clara que con respecto 
al requisito de esterilidad.

140. El Tribunal deduce de esto que, aunque un aspecto importante 
de la identidad de las personas transgénero está en juego en el contexto 
de su identidad de género (ver párrafo 123 arriba) los Estados Parte 
conservan una amplia discreción al decidir si establecen tal requisito.

141. El Tribunal subraya también, que el Gobierno se refirió a las ob-
servaciones hechas por la Autoridad Superior para la Salud en el senti-
do de que se requiere un diagnóstico de disforia de género a los efectos 
del diagnóstico diferencial así los médicos pueden estar seguros, antes 
de administrar el tratamiento hormonal o realizar una cirugía, y de que 
el sufrimiento del paciente no proviene de otras causas. En la medida 
que el Gobierno pretende argumentar que el requisito de un diagnós-
tico psiquiátrico previo es un medio para garantizar que las personas 
que no son realmente transgénero no se embarquen en un tratamiento 
de reasignación médica irreversible, su argumento no es del todo con-
vincente en lo que respecta a la situación de las personas que ––como el 
segundo y tercer demandante–– se niegan a someterse a un tratamiento 
que da lugar a esterilización irreversible. Sin embargo, el Tribunal acep-
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ta que este requisito está destinado a salvaguardar los intereses de las 
personas afectadas, ya que está diseñado en todo caso para garantizar 
que no se embarquen imprudentemente en el proceso de cambiar legal-
mente su identidad.

142. En ese aspecto, además, los intereses de los demandantes segun-
do y tercero coinciden en cierta medida con el interés general de salva-
guardar el principio de la inalienabilidad del estado civil, la fiabilidad y 
la coherencia de los registros del estado civil y la certeza jurídica, dado 
que este requisito también promueve la estabilidad en los cambios de 
género en documentos de estado civil. 

143. Por consiguiente, y especialmente en vista del amplio margen de 
apreciación del que disfrutaban, el Tribunal considera que las autoridades 
francesas, al rechazar la solicitud del segundo demandante de modificar 
la indicación de género en su acta de nacimiento, sobre la base de que no 
demostró que en realidad sufría de un trastorno de identidad de género, 
logró un equilibrio justo entre los intereses contrapuestos en juego. 

144. En otras palabras, el rechazo de la solicitud del segundo deman-
dante sobre estos motivos, no revela que Francia no cumpla con su obli-
gación positiva de garantizar su derecho al respeto de su vida privada. 
Por lo tanto, no ha habido violación del Artículo 8 de la Convención por 
este concepto respecto del segundo demandante. 

4. Obligación de someterse a un examen médico (proceso no. 79885/12)

(a) Las observaciones de las partes

(i) El demandante

145. El primer demandante, que argumentó que esta queja fue exa-
minada desde el punto de vista de las obligaciones negativas en virtud 
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de que la obligación de someterse a una traumática evaluación médica 
experta, constituía una injerencia en su esfera íntima, explicó que la in-
terferencia en cuestión no se ajustaba a la ley. Observó a ese respecto 
que ninguna disposición exigía específicamente recurrir a una evalua-
ción médica especializada a fin de establecer el cambio en la apariencia 
de una persona transgénero y la naturaleza irreversible de la misma, 
como parte del procedimiento para modificar sus registros del estado 
civil. Esto significaba que, como señaló la circular del Ministro de Justi-
cia mencionada anteriormente, la jurisprudencia difería de un tribunal 
a otro con respecto al uso de este tipo de pruebas, especialmente en el 
caso de cirugía realizada en el extranjero. Como resultado, las perso-
nas afectadas enfrentaron un trato arbitrario. Además, la injerencia en 
cuestión, no persiguió ninguno de los objetivos legítimos enumerados 
en el segundo párrafo del Artículo 8. En relación con el principio de 
inalienabilidad del estado civil, el primer demandante observó que esto 
no estaba cubierto por ninguno de esos objetivos. También dedujo del 
juicio en B. v. France (citado arriba, §§ 52 et seq.) que este principio en sí 
mismo no podía constituir un objetivo legítimo. En cuanto al segundo 
objetivo invocado por el Gobierno, no fue posible argumentar que una 
evaluación experta llevada a cabo después de un tratamiento médico 
que produjera un cambio irreversible en la apariencia y acompañado 
de esterilización, por no decir mutilación, tuviera como objetivo salva-
guardar la salud de la persona interesada.

146. En cuanto a la cuestión de proporcionalidad, el primer deman-
dante reiteró que los Estados gozaban de un margen de maniobra limi-
tado ––o incluso mínimo–– en el que el derecho al respeto de la vida 
privada de las personas transgénero, en cuestión de que, especialmente 
cuando su integridad física estaba en juego. Hizo hincapié en la natura-
leza particularmente traumática de las evaluaciones médicas expertas, 
como las que se ordenaron en su caso. La CCNDH declaró en su infor-
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me, mencionado anteriormente, que se les percibía como “intrusivas y 
humillantes” y presentaba declaraciones al respecto hechas por personas 
transgénero que se sometieron a ellas. En su opinión hay formas de ga-
rantizar que las personas interesadas que se hayan sometido a un cambio 
irreversible en la apariencia, que menoscabe sus libertades, como exigir-
les que presenten certificados emitidos por varios médicos de su elección. 
El demandante también presentó algunos comentarios de observadores 
legales sobre la resolución del Tribunal de Casación en su caso, en el que 
los autores expresaron su sorpresa ante la conclusión de los tribunales de 
que las pruebas que se les exhibió, fueron insuficientes. 

(ii) El Gobierno

147. El Gobierno sostuvo que la interferencia denunciada de ajustaba 
a la ley, ya que el juez podía ordenar una evaluación pericial con arreglo 
a los Artículos 143 a 174, 232 a 248 y 263 a 284-1 del Código de Procedi-
mientos Civiles. La jurisprudencia se ha suavizado desde las resolucio-
nes del Tribunal de Casación de 1992 citadas anteriormente. Ahora fue 
ordenada una evaluación experta sólo cuando los documentos médicos 
presentados por el solicitante se consideraron insuficientes para esta-
blecer que él o ella tenían un trastorno de identidad de género y que 
el cambio en la apariencia física era irreversible. Además, la injerencia 
persiguió un objetivo legítimo en cuanto a la necesidad de preservar la 
fiabilidad de los registros del estado civil, la inalienabilidad del estado 
civil, y la protección de la salud de las personas interesadas (el Gobier-
no se refirió a este respecto a Y.Y. v. Turquía, citado arriba, § 79). Sobre 
este último punto declararon, sin proporcionar más detalles, que “el 
Tribunal [había] aceptado que el Estado [podría] intervenir para deter-
minar, en aras de la protección de la salud, la naturaleza irreversible de 
la cirugía o tratamiento sufrido por el solicitante. 
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148. Con respecto a la cuestión de proporcionalidad, el Gobierno 
hizo hincapié que las evaluaciones médicas expertas no se realizaban 
por rutina, sino sólo para compensar las deficiencias en la evidencia 
médica presentada con el fin de demostrar la naturaleza irreversible 
del cambio en la apariencia. Esto fue confirmado por varias decisiones 
recientes de Tribunales de primera instancia. En 2010, por ejemplo, se 
solicitó una evaluación experta en el 17% de los casos. El Gobierno aña-
dió que la circular emitida por el Ministro de Justicia de 14 de mayo 
de 2010, especificaba que las evaluaciones expertas deberían solicitarse 
únicamente cuando las pruebas presentadas planteaban serias dudas 
sobre si la persona que realizaba la solicitud era realmente transgénero. 
Por lo tanto, en el presente caso, el tribunal de primera instancia ordenó 
la evaluación experta en cuestión debido a la naturaleza insatisfactoria 
de los documentos suministrados por el solicitante. Las opiniones de 
expertos que no eran obligatorias en principio, pero a las que los tribu-
nales debían recurrir, en interés de los propios solicitantes, cuando con-
sideraban que las pruebas presentadas eran insuficientes, constituían 
una solución razonable en vista de la importancia de los intereses en 
juego. 

(b) La evaluación del Tribunal
149. El Tribunal toma nota de la afirmación del primer demandan-

te, que basándose en el Artículo 8 de la Convención, concatenado con 
el Artículo 3. Como experto de la caracterización que debe brindarse 
legalmente a los hechos del caso, considera apropiado examinar las ale-
gaciones del primer demandante desde el punto de vista del Artículo 8. 

150. Dicho esto, el Tribunal debe tomar en consideración que el pri-
mer demandante, que optó por someterse a una cirugía de reasignación 
de género en el extranjero, argumentó en los tribunales nacionales que 
cumplió con las condiciones establecidas por el derecho positivo a fin 
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de obtener un cambio en el estado civil. La evaluación experta en cues-
tión, que tenía por objeto determinar si ese reclamo era correcto, y si 
fue ordenado por un juez como parte de la obtención de pruebas, un 
ámbito en el que el Tribunal otorga a las partes convinientes un margen 
de maniobra muy considerable, siempre y cuando no actúen de manera 
arbitraria. 

151. Corresponde a los tribunales nacionales evaluar el valor proba-
torio de las pruebas que se les presentan. En el presente caso, el tribunal 
de grand instance de París, en su resolución de 17 de febrero de 2009 (ver 
párrafo 17 arriba), dio razones precisas de por qué consideraba que las 
pruebas presentadas por el primer demandante eran insuficientes. En 
consecuencia, designó expertos especializados en tres campos diferen-
tes pero complementarios y los distribuyó con un mandato detallado. 
No hay nada que sugiera que esta decisión fuera tomada de una ma-
nera arbitraria. Como señaló el Gobierno, el tribunal resolvió sobre la 
base del poder del derecho exclusivo que le confiere el derecho francés, 
ya que el Código de Procedimientos Civiles autoriza al juez de primera 
instancia ordenar cualquier medida de investigación “en cualquier caso 
donde el juez no tiene suficiente información para determinar el caso” 
(Artículo 144); estas medidas incluyen evaluaciones expertas (Artículos 
232 y 263 et seq.).

152. Estas consideraciones llevan al Tribunal a concluir que, aunque 
la evaluación médica experta que se ordenó implicó un examen genital 
íntimo del primer demandante, el alcance de la interferencia resultante 
en el ejercicio de su derecho al respeto a su vida privada debe calificarse 
a un grado significativo. 

153. Por consiguiente, el Tribunal considera que, al rechazar la so-
licitud del primer demandante de modificar la indicación de género 
en su acta de nacimiento, basándose en que se negó en principio a 
cooperar con la evaluación médica experta que ordenó, el tribunal 
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nacional ––que de conformidad con el Artículo 11 del Código de Pro-
cedimientos Civiles estaba facultado a obtener conclusiones de esa 
negativa–– alcanzando un equilibrio justo entre los intereses contra-
puestos en juego. 

154. En otras palabras, este hecho no revela que Francia no cumpla 
con su obligación positiva de garantizar el derecho del primer deman-
dante al respeto de su vida privada. Por lo tanto, no existe violación del 
Artículo 8 de la Convención por este concepto con respecto del primer 
demandante.

...

POR ESTOS MOTIVOS, EL TRIBUNAL
...
4. Sostiene, por seis votos contra uno, que hay violación del Artículo 

8 de la Convención con respecto del segundo y tercer demandante a 
causa del requisito de demostrar un cambio irreversible en la apariencia 
(procesos nos. 52471/13 y 52596/13);

5. Sostiene, por unanimidad, que no se ha violado el Artículo 8 de la 
Convención con respecto al segundo demandante a causa del requisito 
de demostrar la existencia de un trastorno de identidad de género (pro-
ceso no. 52471/13);

6. Sostiene, por unanimidad, que no se violó el Artículo 8 de la Con-
vención con respecto del primer demandante a causa del requisito de 
someterse a un examen médico (proceso no. 79885/12);

...
Hecho en francés y notificado por escrito el 6 de abril de 2017, 

de conformidad con los Artículos 77 §§ 2 y 3 del Reglamento de la 
Corte.
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	 Milan Blaško                           Angelika Nußberg
Secretario Adjunto                            Presidente

De conformidad con el Artículo 45 § 2 de la Convención y la Regla 74 
§ 2 del Reglamento de la Corte, la opinión disidente del Juez Ranzoni se 
anexa a la presente resolución.

A.N. 
M.B.
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OPINIÓN DISIDENTE DEL JUEZ RANZONI

1. Mi desacuerdo con la mayoría de la Sala, se refiere a la constatación 
de una violación del Artículo 8 de la Convención con respecto de los 
demandantes segundo y tercero (procesos nos. 52471/13 y 52596/13), 
debido a la obligación de establecer la naturaleza irreversible del cam-
bio en la apariencia. En consecuencia, también voté en contra de la con-
clusión de que, en lo que respecta a estos dos procesos, no fue necesario 
examinar por separado la queja, en virtud del Artículo 14 de la Conven-
ción, leído conjuntamente con el Artículo 8.

2. El 17 de marzo de 2009, el segundo demandante solicitó la correc-
ción de su acta de nacimiento, a fin de cambiar la indicación de género 
de “masculino” a “femenino” y que se reemplazara su nombre de pila 
masculino por uno femenino. Su solicitud fue rechazada, en particular 
porque no se demostró la naturaleza irreversible del proceso de rea-
signación de género, que era un requisito de la legislación nacional vi-
gente en ese momento. En una resolución del 13 de febrero de 2013, el 
Tribunal de Casación desestimó su recurso de apelación, al considerar 
que este requisito no era discriminatorio y no infringía los principios 
establecidos en los Artículos 8 y 14 de la Convención (ver párrafos 32 a 
40 de la resolución).

3. El 13 de junio de 2009, el tercer demandante presentó un requeri-
miento de corrección de acta de nacimiento, similar a la del segundo 
solicitante. También se denegó esta petición porque el solicitante no 
probó con certeza que se sometió al tratamiento médico y quirúrgico 
para completar el proceso de reasignación de género. El Tribunal de 
Casación examinó la apelación del tercer demandante al mismo tiempo 
que la del segundo demandante y llegó a la misma conclusión (ver pá-
rrafos 41-52 de la resolución).
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4. En dos resoluciones dictadas el 7 de junio de 2012, el Tribunal de 
Casación sostuvo que, para justificar una petición de corrección de la in-
dicación de género en el acta de nacimiento, la persona interesada tenía 
que demostrar en vista de la posición ampliamente aceptada dentro de 
la comunidad científica, que él o ella en realidad sufrían del trastorno 
de identidad de género en cuestión y que el cambio en su apariencia era 
irreversible (ver párrafo 58 de la resolución). Este es el segundo requisi-
to que, a juicio de la mayoría de la Sala, constituyó un incumplimiento 
de parte del Estado demandado de cumplir con su obligación positiva 
de garantizar el derecho de los solicitantes al respeto de su vida privada 
(ver párrafo 135 de la resolución).

5. No discuto el hecho de que, en el momento material, el derecho 
positivo francés hacía que el reconocimiento de la identidad de género 
de personas transgénero estuviera condicionado a cirugía de esterili-
zación o al tratamiento que, debido a su naturaleza e intensidad, im-
plicaba una muy alta probabilidad de esterilidad (ver párrafo 120 de 
la resolución). También puedo suscribir sin vacilación la evaluación de 
la mayoría de que este caso se refiere a un aspecto esencial de la iden-
tidad íntima de las personas, toda vez que el derecho a la identidad de 
género y al desarrollo personal es un aspecto fundamental del derecho 
al respeto de la vida privada, en virtud del Artículo 8 de la Conven-
ción (ver en particular, el párrafo 123 de la resolución). Además, dichos 
tratamientos médicos y operaciones afectan la integridad física de las 
personas interesadas, sin embargo, ni el segundo ni el tercer deman-
dante se basaron en el Artículo 3 de la Convención (ver párrafo 128 de 
la resolución).

6. También puedo aceptar que, en la búsqueda de un equilibrio justo 
entre el interés general y los intereses de los solicitantes (ver párrafos 
del 126 al 135 de la resolución), existen argumentos sólidos a favor de 
considerar que la obligación de someterse a cirugía de esterilización o 
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tratamiento para que se reconozca la identidad de género altera este 
equilibrio justo y equivale a una violación del Artículo 8 de la Con-
vención. No obstante, también hay argumentos de peso que inclinan 
la balanza a favor del margen de apreciación del Estado demandado, y 
por lo tanto a favor de considerar que no ha habido una violación del 
Artículo 8.

7. En octubre de 2016, la situación con respecto al reconocimiento 
legal de la identidad de género de las personas transgénero en los Es-
tados miembros del Consejo de Europa fue la siguiente: (ver párrafos 
70-71 de la resolución): En siete Estados miembros el reconocimiento 
no era posible, en veintidós Estados miembros era posible, pero estaba 
sujeto a requisitos legales, incluyendo la cuestionada condición de este-
rilización de la persona interesada y en “sólo” dieciocho Estados miem-
bros, la esterilización ya no era necesaria por ley para reconocimiento 
de la identidad de género de las personas transgénero. 

8. Además, este desarrollo es reciente en los dieciocho Estados miem-
bros, un hecho que emerge muy claramente del juicio mayoritario. De 
los países afectados, once abolieron la esterilización como una condi-
ción para el reconocimiento legal entre febrero de 2009 y octubre de 
2016 (ver párrafo 71 de la resolución). Esto significa que, por ejemplo, 
en el momento de las resoluciones de primera instancia en los casos del 
segundo y tercer solicitante, el 9 de febrero y 13 de marzo respectiva-
mente (ver párrafos 37 y 48 de la resolución) únicamente ocho Estados 
miembros no requerían la esterilización. En el momento de las resolu-
ciones del Tribunal de Casación del 13 de febrero de 2013 (ver párrafos 
40 y 52 de la resolución), era posible el reconocimiento legal de las per-
sonas transgénero sin que la esterilización fuera un requisito legal, en 
once Estados miembros. 

9. Como reitera la Sala (ver párrafo 121 de la resolución), al cumplir 
sus obligaciones positivas en virtud del Artículo 8 de la Convención 
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los Estados miembros disfrutan de un cierto margen de apreciación. Se 
deben tener en cuenta varios factores al determinar la amplitud de esa 
distancia. Cuando esté en juego una faceta particularmente importan-
te de la existencia o identidad de un individuo, se restringirá el límite 
permitido al Estado donde, sin embargo, no existe consenso dentro de 
los Estados miembros sobre la importancia relativa del interés en juego 
o sobre los mejores medios para protegerlo, particularmente cuando el 
caso plantea cuestiones morales o éticas delicadas, la frontera será más 
amplia. Habitualmente también habrá un amplio extremo si se requiere 
que el Estado logre un equilibrio justo entre los intereses privados y 
públicos contrapuestos (ver Hämäläinen v Finlandia [GC], no. 37359/09, 
§ 67, ECHR 2014, con más referencias). 

10. En el presente caso, en el momento de las resoluciones impugna-
das, que fueron dictadas por el Tribunal de Casación el 13 de febrero de 
2013, no existía consenso entre los Estados miembros sobre la cuestión 
de exigir la esterilización como condición previa para el reconocimiento 
legal de la identidad de género. Exclusivamente once de los cuarenta 
y siete Estados miembros no requerían de tal condición. Actualmente 
––más específicamente en octubre de 2016–– tal reconocimiento es posi-
ble, sin que la ley exija esterilización, en sólo dieciocho de los cuarenta 
y siete Estados miembros. Esto no es de ninguna manera una mayoría 
de los Estados miembros, y mucho menos representa un consenso eu-
ropeo, que se dista muy lejano. 

11. En la ausencia de consenso y en vista del hecho de que el presen-
te caso indudablemente plantea cuestiones éticas y morales delicadas, 
la línea de apreciación que debe dejarse al Estado demandado sigue 
siendo amplio (ver Hämälainen, citado arriba, § 75, y X, Y y Z v. el Reino 
Unido, 22 de abril 1997, § 44, Informes de Resoluciones y Decisiones 1997-
II). Sin embargo, este margen desaparece en el análisis realizado por la 
mayoría en los párrafos 121 a 135 de la resolución. ¿Cómo puede ser 
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esto? Por supuesto, el descubrimiento de que un aspecto esencial de la 
identidad íntima de las personas está en juego puede reducir el margen 
de apreciación (ver párrafo 123 de la resolución), pero no completamen-
te. ¿Qué otros factores estimularon a la mayoría a ignorar por completo 
el margen de apreciación y el hecho de que, hasta la fecha, es una mi-
noría de los Estados miembros han abolido el requisito de esterilidad? 

12. A este respecto, la resolución destaca la existencia de una “ten-
dencia” hacia la abolición de este requisito (ver párrafo 124). Reco-
nozco que existe una cierta tendencia en Europa, pero es, como se 
demostró anteriormente, reciente. ¿Es ésta una justificación suficiente 
para reducir considerablemente la línea de apreciación, que en prin-
cipio es amplia? Lo dudo. Las sociedades se están moviendo gradual-
mente hacia la abolición de la esterilización como requisito previo 
para el reconocimiento legal de la identidad de género de las personas 
transgénero.

13. Soy consciente del hecho de que el Tribunal observó en Y.Y. v. 
Turquía (no. 14793/08, § 108, ECHR 2015), refiriéndose a la resolución 
en Christine Goodwin v. el Reino Unido ([GC], no. 28957/95, § 85, ECHR 
2002VI), “que atribuye[ó] menos importancia a la falta de pruebas de 
un enfoque europeo común para la resolución de problemas jurídicos 
y prácticos planteados que a la existencia de pruebas claras e incon-
testadas de una tendencia internacional continua a favor no sólo del 
aumento de la aceptación social de las personas transgénero, pero de 
reconocimiento legal de la nueva identidad de género postoperatoria 
de las personas transgénero”. Sin embargo, estos dos casos se referían 
a otras cuestiones, es decir, el reconocimiento legal de un proceso de 
reasignación de género que ya se estaba completo (Christine Goodwin), 
y la posibilidad para una persona transgénero de someterse a reasig-
nación de género sin ser sujeta a un requisito que le imposibilite po-
der procrear (Y.Y. v. Turquía). Debe señalarse que el Tribunal observó en 
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Christine Goodwin que correspondía al Estado Parte determinar, entre 
otras cosas, las condiciones en las que una persona que reclama reco-
nocimiento legal como transexual estableciendo que la reasignación de 
género se efectuó correctamente (ver Christine Goodwin, citado arriba, § 
103). Además, en Y.Y. v. Turquía, el estudio comparativo de la legislación 
de treinta y dos Estados miembros realizado por el Tribunal ha demos-
trado que la opción de que las personas transgénero sean sometidas 
a un tratamiento de reasignación de género ya existe en 24 de los 32 
Estados miembros, además, en la mayoría de los países encuestados. 
Parece que ninguno de estos Estados condicionó el tratamiento a la in-
capacidad de procrear (ver Y.Y. v. Turquía, citado arriba, §§ 35-39). En 
otras palabras, esto fue más que una mera tendencia: una clara mayoría 
de los Estados no impuso condiciones similares a las establecidas por el 
Estado demandado en ese caso. 

14. También es necesario examinar y determinar si existen motivos 
sustanciales y válidos que justifiquen el requisito de no poder procrear 
y la retención de los sistemas correspondientes en la mayoría de los Es-
tados miembros (una pregunta formulada, por ejemplo, del Juez Lem-
mens en su opinión separada anexa a la resolución en Y.Y. v. Turquía, 
citada arriba). En el presente caso, desafortunadamente, el Tribunal 
no respondió a esta pregunta, sino que sólo afirmó que la tendencia 
mencionada anteriormente estaba “impulsada por la evolución de la 
comprensión del transexualismo” (ver párrafo 124 de la resolución). 
Esto me parece una suposición algo audaz, que no está respaldada por 
ninguna referencia en la resolución. En vista de los hechos establecidos 
en este caso, el Tribunal desconoce los motivos precisos de estos aconte-
cimientos, al igual que desconoce las razones que han llevado a la ma-
yoría de los Estados miembros a mantener hasta la fecha esta condición 
previa, para el reconocimiento legal de la identidad de género de las 
personas transgénero. 
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15. En cuanto al margen de apreciación, la mayoría señala que “nu-
merosos actores institucionales europeos en el campo de los derechos 
humanos han adoptado una posición muy clara a favor de abolir el 
requisito de esterilidad” (ver párrafo 125 de la resolución). En mi opi-
nión, este argumento es insuficiente para justificar la aplicación de un 
margen de apreciación muy estrecho o la conclusión de que existe una 
clara tendencia europea. Es cierto que el Comisionado para los Dere-
chos Humanos del Consejo de Europa adoptó una posición en 2009, 
contra el reconocimiento legal de la identidad transgénero sujeto a ciru-
gía de esterilización irreversible (ver párrafo 73 de la resolución) y que 
la Asamblea Parlamentaria señaló en una Resolución de 2013, que “[ya] 
sean las esterilizaciones, o castraciones forzadas o coaccionadas no pue-
den ser legitimadas de ninguna manera en el siglo XXI” (ver párrafo 76 
de la resolución). Sin embargo, observó, si bien reconociendo la gran 
importancia de las instituciones y organizaciones enumeradas en el pá-
rrafo 125 de la resolución, que en su mayoría están involucradas en la 
“promoción” de los derechos humanos. La evaluación de la mayoría no 
se basa en instituciones europeas o internacionales de “protección” de 
los derechos humanos, ni en convenciones internacionales vinculantes, 
en jurisprudencia reiterada dentro de los Estados miembros. 

16. Si bien es cierto que se trata de un aspecto esencial de la identidad 
íntima de las personas, es discutible, a falta de consenso a nivel euro-
peo que el margen de apreciación de los Estados miembros siga siendo 
amplio, especialmente dado que está en juego un tema muy sensible. 
Por esa razón, también podría argumentarse que un Estado parte —en 
este caso Francia— no debería ser criticado en 2017 por haber otorgado 
prioridad entre 2009 y 2013 al requisito de demostrar la naturaleza irre-
versible del cambio en la apariencia. En un contexto donde las normas 
estaban evolucionando, pero donde la tendencia era aún menos clara 
de lo que es hoy, el Estado demandado consideró que este arreglo era 
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el más adecuado en ese momento, una postura que es aún tomada por 
la mayoría de los Estados miembros. Si se hubiera adoptado este punto 
de vista, el Tribunal pudo constatar que el Estado demandado, durante 
el periodo cuando las resoluciones se determinaron, no se excedió en 
su margen de apreciación o, en consecuencia, infringió el Artículo 8 de 
la Convención. No obstante, tuvo la oportunidad de pedir a los (otros) 
Estados miembros que continúen supervisando la cuestión que dio a 
lugar al presente caso y prosigan sus esfuerzos en la dirección de la 
tendencia que se ha demostrado. 

17. Por el contrario, la constatación de una violación del Artículo 8 de 
la Convención en el presente caso tiene en realidad el efecto de exigir 
que veintidós Estados miembros, a fin de evitar futuras violaciones de 
esta disposición, modifiquen su legislación y eliminen el requisito de 
esterilidad como una condición para el reconocimiento legal de la iden-
tidad transgénero, no digamos de los siete Estados miembros en los que 
actualmente no es posible el reconocimiento legal de dicha identidad. 

18. En casos de este tipo, el Tribunal ha sido cauteloso cuando no hay 
un consenso europeo, y ha avanzado por medio de pasos pequeños. La 
jurisprudencia sobre cuestiones transgénero es prueba de ello. 

Por ejemplo, en el caso Rees v. el Reino Unido (17 de octubre 1986, Serie 
A no. 106), la ley en el Reino Unido no otorgaba a los transexuales un 
estado jurídico correspondiente a su situación real. El Tribunal sostuvo 
que no se violó el Artículo 8, y considerando que “en la actualidad hay 
pocos puntos en común entre los Estados parte en este ámbito y que, 
en términos generales, la ley parece estar en una etapa de transición”. 
En consecuencia, consideró que “esta es un área en la que las partes 
comprometidas disfrutan de un amplio margen de apreciación” (§ 37). 
Especificó que “[l]a necesidad de medidas legales apropiadas que de-
ben... ser mantenidas bajo revisión teniendo en cuenta particularmente 
los desarrollos científicos y sociales” (§ 47).
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En Cossey v. el Reino Unido (27 de septiembre 1990, Serie A no. 184), 
el Tribunal llegó a una conclusión similar, y también señaló que una 
anotación en la inscripción en el Registro Civil no sería una solución 
adecuada. 

En el caso B. v. Francia (25 de marzo 1992, Serie A no. 232C), el 
Tribunal constató una violación del Artículo 8 por primera vez en un 
caso relativo al reconocimiento de personas transgénero, teniendo en 
cuenta los factores que distinguieron ese caso de los casos de Rees and 
Cossey.

En X, Y e Z v. el Reino Unido (citado arriba) y Sheffield y Horsham v. 
el Reino Unido (30 de julio de 1998, Informes 1998V), las resoluciones 
del Tribunal no fueron muy diferentes en Rees y Cossey. El Tribunal no 
consideró necesario “concluir que, a partir de la evolución científica y 
jurídica, el Estado demandado ya no puede contar con un margen de 
apreciación para defender su continua negativa de reconocer legalmen-
te el género postoperatorio de un transexual” , y constató que “sigue 
siendo cierto que la transexualidad plantea problemas científicos, jurí-
dicos, morales y sociales complejos, respecto de los cuales no existe un 
enfoque generalmente compartido entre los Estados parte” (Sheffield y 
Horsham, § 58).

En su resolución Christine Goodwin (citado arriba) la Gran Sala del 
Tribunal determinó, dieciséis años después de la resolución de Rees, se 
violó el Artículo 8 a la luz de una tendencia internacional a favor de una 
mayor aceptación social de los transexuales y de reconocimiento legal 
de la nueva identidad postoperatoria de los transexuales, “[ya] que no 
existen factores significativos de interés público que pesen en contra del 
interés de este solicitante individual en obtener reconocimiento legal de 
su reasignación de género” (§ 93). No obstante, el Tribunal reafirmó que 
correspondía al Estado parte determinar, entre otras cosas, las condicio-
nes del reconocimiento legal. 
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Después de Christine Goodwin, el Tribunal emitió varias sentencias 
en casos del Artículo 8 que también trataban del reconocimiento legal 
de la identidad de género de personas transgénero que se habían so-
metido a cirugía de reasignación, y con otras consecuencias derivadas 
para estas personas de su situación (ver, por ejemplo, Van Kück v. Ale-
mania, no. 35968/97, ECHR 2003VII (violación); Grant v. el Reino Unido, 
no. 32570/03, ECHR 2006VII (violación); L. v. Lituania, no. 27527/03, 
ECHR 2007IV (sin violación); Schlumpf v. Suiza, no. 29002/06, 8 enero 
2009 (violación); P.V. v. España, no. 35159/09, 30 noviembre 2010 (sin 
violación); P. v. Portugal (dec.), no. 56027/09, ECHR 2011 (tachado de 
la lista); Cassar v. Malta, no. 36982/11, 9 de julio 2013 (eliminado de la 
lista); and Hämäläinen, citado anteriormente (sin violación).

El caso de Y.Y. v. Turquía (citado arriba) se refería a la negativa de 
las autoridades a permitir que una persona transgénero se sometiera a 
reasignación de género a razón de que la persona en cuestión no estaba 
permanentemente imposibilitada de procrear. Esta fue la primera vez, 
que yo sepa, que el Tribunal se pronunció sobre este requisito, aunque 
en un contexto diferente al presente caso. Encontró una violación del 
Artículo 8, pero tomando en consideración el hecho, de que una clara 
mayoría de los Estados miembros no imponían condiciones similares a 
las establecidas por el Estado demandado (véase el párrafo 13 supra).

19. Entre la sentencia Rees en 1986 y el caso de Y.Y. en 2015, el Tribu-
nal amplió constantemente su jurisprudencia en este ámbito, pero lo 
hizo con cautela, “poco a poco” o para decirlo de otra manera, “paso a 
paso”. Empero lo anterior, con la presente sentencia el Tribunal no ha 
dado un simple paso, sino un salto completo, y, lo que es más, sobre 
un tema altamente sensible, un nuevo aspecto de la transexualidad —o 
más exactamente, el transgénero— en ausencia de consenso entre los 
estados miembros sobre este considerando científico, y en la conciencia 
de la amplitud de la apreciación resultante de todos estos factores.
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20. Confieso que me resultó difícil tomar una decisión en este caso 
tan espinoso y delicado como ya indiqué en el párrafo 6 supra, existen 
argumentos de peso para respaldar la conclusión de que la obligación 
de someterse a cirugía o tratamiento de esterilización para reconocer la 
identidad de género, quebranta el justo equilibrio entre el interés general 
y los intereses de los solicitantes, y por lo tanto, constituye un violación 
del Artículo 8 de la Convención. Sin embargo, la mayoría también acep-
tó, con razón, “que salvaguardar el principio de inalienabilidad del esta-
do civil, garantizar la fiabilidad y la coherencia de los registros del estado 
civil, y en términos más generales, garantizar la certeza jurídica, son de 
interés general”. No obstante, consideraron que la balanza se inclinaba 
a favor de los intereses de las personas afectadas (ver párrafo 132 de la 
resolución). Es cierto, que tal evaluación no carece de fundamento. 

21. Por otro lado, dista mucho de ser un consenso europeo sobre este 
requisito, y la minoría de los Estados miembros que lo abolieron, eran 
menos en ese momento. Estas consideraciones me hicieron dudar. Mi 
indecisión creció a la luz de los argumentos presentados por la mayoría 
con respecto al margen de apreciación de los Estados miembros y las 
“tendencias” europeas e internacionales, argumentos que, en mi opi-
nión, no son del todo persuasivos. Tampoco considero apropiado re-
mitirme al Artículo 3 de la Convención a fin de reforzar el argumento 
(véanse los párrafos 127 y 131 de la resolución), ya que los demandantes 
segundo y tercero no se basaron en esa disposición. 

22. Además, la observación formulada en el párrafo 134 de la reso-
lución acerca del hecho de que la legislatura francesa, el 12 de octubre 
de 2016, excluyó expresamente la esterilización de las condiciones que 
deben cumplir las personas transgénero para obtener el reconocimien-
to de su identidad, me parece un argumento problemático, ya que los 
principios establecidos en nuestra resolución se aplicarán no sólo al Es-
tado demandado sino también a los demás Estados miembros.
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23. Me pregunto qué habría concluido la Sala si, en lugar de modifi-
car la legislación unos meses antes de nuestra resolución, el legislador 
francés hubiera mantenido la condición de un cambio irreversible en la 
apariencia. ¿Encontraría todavía que el Estado demandado se excedió 
con el margen de apreciación al elegir esa opción legislativa?

24. En vista de todas estas consideraciones y teniendo en cuenta la 
importancia y las consecuencias de una resolución del Tribunal sobre 
este tema, hubiera preferido que la Sala renunciara a la jurisdicción a 
favor de la Gran Sala en virtud del Artículo 30 de la Convención. Se 
cumplierón las condiciones para la renuncia, ya que el caso planteaba 
cuestiones serias que afectaban a la interpretación y aplicación del 
Artículo 8 de la Convención y los conceptos de “margen de apreciación” 
y “consenso”. Por lo tanto, las implicaciones de esta resolución para 
todos los Estados miembros justificaron invocar la autoridad de la 
Gran Sala. Lamento el hecho de que la mayoría no haya adoptado este 
enfoque. 

25. Después de reflexionar sobre lo expuesto anteriormente, decidí a 
favor de el margen de apreciación permitido al Estado demandado en 
el cumplimiento de su obligación positiva de garantizar el derecho del 
segundo y tercer demandante, a respetar su vida privada en relación 
con un tema altamente sensible que plantea asuntos muy espinosos 
y donde no existe un consenso europeo. En consecuencia y por este 
motivo, voté en contra de encontrar una violación del Artículo 8 de la 
Convención.
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MATERIA CIVIL
—C—

COPROPIEDAD. CONCEPTO Y LÍMITES. Existe la copropiedad cuando una cosa o 
un derecho pertenecen pro indiviso a varias personas, característica que lleva implícito 
que ninguno de los copropietarios tiene dominio sobre determinadas partes de la 
cosa o derecho; es decir, el derecho de cada uno de los copropietarios se limita a una 
parte indivisa, o sea, que ninguno de ellos puede circunscribir su derecho a una parte 
de la cosa físicamente determinada, siendo titular de una cuota ideal o parte indivisa, 
expresada por una cifra, es decir, un medio, un cuarto, un tercio, de ahí que cada partícipe 
tiene el derecho de libre uso de la cosa común, con la condición de no darle un destino 
impropio ni de causar daño ni perturbación a la posesión de los demás; sin embargo, al 
ser los copropietarios partícipes, aun de la parte más pequeña del bien común, no puede 
restringirse a ninguno de ellos, salvo convenio en contrario, el derecho de usar la totalidad 
de la cosa, puesto que ambos tienen por igual derechos de copropiedad sobre todas sus 
partes. Si el copropietario tiene el derecho de reclamar la posesión del bien que le pertenece 
de otros detentadores o poseedores, entonces válidamente puede, ejercer la acción de 
terminación o rescisión de contrato de arrendamiento, aunque no hubiere intervenido en 
su celebración, si al intentarla lo hace con la finalidad de defender su copropiedad frente 
a quien la detenta o posee, por lo tanto, se considera que la actora puede demandar a la 
persona que ocupa el predio de su propiedad en calidad de arrendatario, la acción de 
rescisión del contrato respectivo, así como la entrega de las rentas que por su uso se han 
generado en su favor y que no hayan sido pagadas; y todas las acciones derivadas del 
arrendamiento del bien de su propiedad.

—N—
NULIDAD ABSOLUTA. CONCEPTO. El artículo 2226 del código civil establece que la 
nulidad absoluta, es la sanción cuyo bien jurídico protegido es el interés de la sociedad, 
que se origina con el nacimiento del acto jurídico, porque va contra una disposición de 
la ley, la que no impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales 
serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad, en esta 
nulidad los actos no pueden convalidarse ni por prescripción, caducidad o confirmación, 
pudiendo ser invocada por cualquier persona interesada.

—P—
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. CUANDO NO SE TIENE CONOCIMIENTO DE LA 
CESIÓN DE CRÉDITOS. Conforme a lo que establecen los artículos 1158 y 1159 del Código 
Civil para el Distrito Federal, la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del 
tiempo, siendo necesario para que opere, el lapso de diez años, contados desde que una 
obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho a pedir su cumplimiento. En 
este sentido, si de las constancias que obran en el expediente, se advierte que a la parte 
actora, en su calidad de deudora, no se le notificó por la cesionaria dentro del término 
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pactado para ello, la cesión de derechos es procedente que la parte actora demandará 
la acción de prescripción negativa a la institución de crédito, con quien contrató, por no 
tener conocimiento la parte actora de la cesión de créditos.

MATERIA FAMILIAR
—A—

ALIMENTOS. TRATÁNDOSE DE LOS DESCENDIENTES PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD PARA EL PAGO DE. El que tiene la obligación de suministrarlos 
tiene a su vez, el derecho de recibirlos, como dispone el artículo 301 del código civil, es por 
ello que los hijos y demás descendientes están obligados a dar alimentos a sus padres o 
ascendientes en caso de que estos tengan necesidad de recibirlos; sin embargo, para hacer 
exigible esa obligación se debe probar el estado de necesidad. Asimismo, el principio 
de divisibilidad de los alimentos, esto es, que el débito alimentario debe dividirse entre 
todos los obligados que tengan las posibilidades de soportar la carga económica que 
representa. Esta división no es en partes iguales, ya que el principio de proporcionalidad 
establecido en el artículo 311 del código civil, es aplicable tanto para uno como varios 
deudores alimentarios, pues el monto se repartirá entre los obligados, en proporción a 
sus recursos económicos procede si son dos o más hijos los que deben dar alimentos a sus 
padres, entonces la obligación será de todos, tomando en consideración las posibilidades 
económicas de cada uno de ellos y en caso de que algún deudor no estuviere en posibilidad 
de pagar la pensión por estar demostrado que esta insolvente, el monto puede repartirse 
entre los otros de forma proporcional y en el supuesto de que solo uno de ellos sea solvente 
éste debe cubrir la totalidad de la pensión.

—C—
CONCUBINATO. IMPROCEDENCIA DE LA LIQUIDACIÓN DE BIENES. Si bien, el 
numeral 291 Ter del código civil establece que “todos los derechos y obligaciones inhe-
rentes a la familia regirán al concubinato”, no implica la incorporación de regímenes pa-
trimoniales que sólo se prevén dentro del matrimonio civil, en que las partes formulan 
capitulaciones matrimoniales y disponen la forma de administrar y constituir el régimen 
patrimonial que elijan. Por ende, la liquidación de bienes que se plantee con motivo de la 
terminación de un concubinato no procede conforme a cierto régimen patrimonial, atento 
a que las disposiciones relativas al matrimonio, con relación a la liquidación de dicho ré-
gimen, no pueden ser aplicables al concubinato, institución en la que no hay un régimen 
patrimonial reglamentado. De ahí que al concubinato no le son aplicables las normas del 
patrimonio correspondientes al matrimonio, si el legislador no lo estableció así expresa y 
formalmente. 

—D—
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN 
DE BIENES. En el régimen de separación de bienes se da la propiedad exclusiva del 
cónyuge que adquirió el bien; la obligación del cónyuge que tenga el carácter de poseedor 
tendrá la obligación de desocupar el inmueble por haber terminado el acto jurídico causal 
de la posesión incluso puede ser condenado a ello, así como el derecho del propietario de 
recuperarla a través de la acción personal.
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—L—
LEGITIMACIÓN PROCESAL DEL MENOR DE EDAD QUE ACTÚA EN UN JUICIO 
CUANDO ADQUIERE LA MAYORÍA DE EDAD. En el caso de un juicio en el que el me-
nor adquiere los dieciocho años de edad, por lo que, ya dispone libremente de sus persona 
y de sus bienes, conforme a lo dispuesto por los artículos 646 y 647 del código civil, y por 
ello ha cesado la representación de sus progenitores derivada del ejercicio de la patria po-
testad, atento a lo dispuesto por el artículo 443 fracción III del código civil, en ese sentido, 
a fin de seguir manteniendo válido el juicio, en cuanto a la legitimación procesal de quién 
actúa, el juzgador, de oficio debe vigilar el momento en que el menor adquiere su mayoría 
de edad, notificándole personalmente del estado que guarda el juicio y se apersone a ma-
nifestar lo que a sus intereses convenga. 

—P—
PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA FIJAR SU MONTO DEBE ATENDERSE AL ESTADO DE 
NECESIDAD DEL ACREEDOR Y A LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha definido al derecho de alimentos como la facultad 
jurídica que tiene una persona denominada acreedor alimentista para exigir a otra, deudor 
alimentario, lo necesario para vivir, como consecuencia del parentesco consanguíneo, 
del matrimonio, del divorcio o del concubinato, en el entendido de que la obligación da 
dar alimentos consiste en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento 
de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, los alimentos deben ser 
proporcionados de acuerdo a las posibilidades de quien debe darlos y a las necesidades de 
quien debe recibirlos, ya que la carga alimentaria debe tener una justa proporción y un sano 
equilibrio entre: la posibilidad y la necesidad, lo que obliga a enfrentar dos conceptos que 
entrañan dos situaciones distintas, pues la posibilidad contrae a la capacidad económica 
del que da los alimentos, y por otro la necesidad a las exigencias de tener determinados 
satisfactores para quienes los reciben.

—R—
RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. LOS HIJOS QUE ESTÉN BAJO LA 
PATRIA POTESTAD DE SUS PROGENITORES TIENEN EL DERECHO DE CONVIVIR 
CON AMBOS, AUN CUANDO NO VIVAN BAJO EL MISMO TECHO. El derecho de 
convivencia es un derecho fundamental de los niños a mantener contacto directo con 
ambos padres, tendente a proteger su interés superior; ello es así en virtud de que la 
convivencia de los menores con sus padres permite el sano desarrollo de aquéllos, pues 
conlleva al conocimiento y trato directo que tienen los infantes con sus ascendientes a fin 
de lograr su cabal integración al núcleo familiar y obtener identidad plena al grupo social 
al que pertenecen; así, el desarrollo normal de un menor se produce en el entorno de éste 
y su armonía con la familia y grupo social al que pertenece, que le permite y otorga la 
posibilidad, en atención a sus capacidades físicas y mentales, para su preparación a una 
vida independiente en sociedad, con la percepción de respeto en razón a los derechos 
que les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar cuando se garantizan sus derechos 
a la vida, integridad física y mental, salud, identidad, familia y fundamentalmente la 
convivencia con los padres; y para garantizar dicha prerrogativa, los juzgadores se 
encuentran no sólo facultados sino obligados a tomar todas las medidas necesarias a fin de 
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proteger ese máximo principio de convivir con ambos padres, en el entendido de que sólo 
se impedirá esa convivencia con alguno de sus padres cuando se estime razonadamente 
que resultaría más perjudicial que benéfico al menor.

MATERIA PENAL
—I—

INGRESOS ANTERIORES DEL IMPUTADO. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EN 
EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. Aun cuando el artículo 201 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales no la incluya dentro de los requisitos de procedencia, es evidente 
que un procedimiento de carácter abreviado parte de la base de que exista certidumbre 
de que el imputado esté enterado de las consecuencias derivadas del mismo tal y como se 
infiere incluso de lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, por lo que la disposición 
del tercer párrafo del numeral 202 del propio código adjetivo nacional constituye un 
presupuesto que debe satisfacerse para la tramitación del procedimiento de que se trata, 
en tanto señala: Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito 
doloso el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta una mitad de la pena 
mínima en los casos dolosos y hasta dos terceras partes de la mínima en el caso de delitos 
culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa. De donde 
se desprende que es necesaria la información acerca del registro oficial sobre condenas 
anteriores del sujeto, para determinar las proporciones de disminución de la penalidad 
(como consecuencia inherente al procedimiento abreviado), ello con independencia de lo 
señalado por el Juez de Control acerca de que tal información también resulta indispensable 
para establecer la eventual procedencia o negativa de sustitutivos o beneficios penales en 
la sentencia correspondiente
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Copropiedad. Concepto y límites. Existe la copropiedad cuando una cosa o un derecho 
pertenecen pro indiviso a varias personas, característica que lleva implícito que ninguno 
de los copropietarios tiene dominio sobre determinadas partes de la cosa o derecho; es 
decir, el derecho de cada uno de los copropietarios se limita a una parte indivisa, o sea, 
que ninguno de ellos puede circunscribir su derecho a una parte de la cosa físicamente 
determinada, siendo titular de una cuota ideal o parte indivisa, expresada por una cifra, 
es decir, un medio, un cuarto, un tercio, de ahí que cada partícipe tiene el derecho de libre 
uso de la cosa común, con la condición de no darle un destino impropio ni de causar 
daño ni perturbación a la posesión de los demás; sin embargo, al ser los copropietarios 
partícipes, aun de la parte más pequeña del bien común, no puede restringirse a ninguno 
de ellos, salvo convenio en contrario, el derecho de usar la totalidad de la cosa, puesto que 
ambos tienen por igual derechos de copropiedad sobre todas sus partes. Si el copropietario 
tiene el derecho de reclamar la posesión del bien que le pertenece de otros detentadores 
o poseedores, entonces válidamente puede, ejercer la acción de terminación o rescisión 
de contrato de arrendamiento, aunque no hubiere intervenido en su celebración, si al 
intentarla lo hace con la finalidad de defender su copropiedad frente a quien la detenta 
o posee, por lo tanto, se considera que la actora puede demandar a la persona que ocupa 
el predio de su propiedad en calidad de arrendatario, la acción de rescisión del contrato 
respectivo, así como la entrega de las rentas que por su uso se han generado en su favor 
y que no hayan sido pagadas; y todas las acciones derivadas del arrendamiento del bien 
de su propiedad.

Nulidad absoluta. Concepto. El artículo 2226 del código civil, establece que la nulidad 
absoluta, es la sanción cuyo bien jurídico protegido es el interés de la sociedad, que se 
origina con el nacimiento del acto jurídico, porque va contra una disposición de la ley, 
la que no impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán 
destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad, en esta nulidad 
los actos no pueden convalidarse ni por prescripción, caducidad o confirmación, pudiendo 
ser invocada por cualquier persona interesada.

Prescripción negativa. Cuando no se tiene conocimiento de la cesión de créditos. Conforme 
a lo que establecen los artículos 1158 y 1159 del Código Civil para el Distrito Federal, la 
prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del tiempo, siendo necesario para 
que opere, el lapso de diez años, contados desde que una obligación pudo exigirse, para 
que se extinga el derecho a pedir su cumplimiento. En este sentido, si de las constancias 
que obran en el expediente, se advierte que a la parte actora, en su calidad de deudora, no 
se le notificó por la cesionaria dentro del término pactado para ello, la cesión de derechos 
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es procedente que la parte actora demandará la acción de prescripción negativa a la 
institución de crédito, con quien contrató, por no tener conocimiento la parte actora de la 
cesión de créditos.

TERCERA SALA DE LO FAMILIAR

Alimentos. Tratándose de los descendientes principio de proporcionalidad para el pago 
de. El que tiene la obligación de suministrarlos tiene a su vez, el derecho de recibirlos, como 
dispone el artículo 301 del código civil, es por ello que los hijos y demás descendientes 
están obligados a dar alimentos a sus padres o ascendientes en caso de que estos tengan 
necesidad de recibirlos; sin embargo, para hacer exigible esa obligación se debe probar el 
estado de necesidad. Asimismo, el principio de divisibilidad de los alimentos, esto es, que 
el débito alimentario debe dividirse entre todos los obligados que tengan las posibilidades 
de soportar la carga económica que representa. Esta división no es en partes iguales, ya 
que el principio de proporcionalidad establecido en el artículo 311 del código civil, es 
aplicable tanto para uno como varios deudores alimentarios, pues el monto se repartirá 
entre los obligados, en proporción a sus recursos económicos procede si son dos o más 
hijos los que deben dar alimentos a sus padres, entonces la obligación será de todos, 
tomando en consideración las posibilidades económicas de cada uno de ellos y en caso de 
que algún deudor no estuviere en posibilidad de pagar la pensión por estar demostrado 
que esta insolvente, el monto puede repartirse entre los otros de forma proporcional y 
en el supuesto de que solo uno de ellos sea solvente éste debe cubrir la totalidad de la 
pensión.

Legitimación procesal del menor de edad que actúa en un juicio cuando adquiere la ma-
yoría de edad. En el caso de un juicio en el que el menor adquiere los dieciocho años de 
edad, por lo que, ya dispone libremente de sus persona y de sus bienes, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 646 y 647 del código civil, y por ello ha cesado la representación 
de sus progenitores derivada del ejercicio de la patria potestad, atento a lo dispuesto por 
el artículo 443 fracción III del código civil, en ese sentido, a fin de seguir manteniendo 
válido el juicio, en cuanto a la legitimación procesal de quién actúa, el juzgador, de oficio 
debe vigilar el momento en que el menor adquiere su mayoría de edad, notificándole 
personalmente del estado que guarda el juicio y se apersone a manifestar lo que a sus 
intereses convenga. 

Pensión alimenticia. Para fijar su monto debe atenderse al estado de necesidad del 
acreedor y a las posibilidades del deudor. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha definido al derecho de alimentos como la facultad jurídica que tiene una persona 
denominada acreedor alimentista para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario 
para vivir, como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del divorcio 
o del concubinato, en el entendido de que la obligación da dar alimentos consiste en 
proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento de una o varias personas 
por disposición imperativa de la ley, los alimentos deben ser proporcionados de acuerdo 
a las posibilidades de quien debe darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos, 
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ya que la carga alimentaria debe tener una justa proporción y un sano equilibrio entre: 
la posibilidad y la necesidad, lo que obliga a enfrentar dos conceptos que entrañan dos 
situaciones distintas, pues la posibilidad contrae a la capacidad económica del que da los 
alimentos, y por otro la necesidad a las exigencias de tener determinados satisfactores 
para quienes los reciben.

Disolución del vínculo matrimonial bajo el régimen de separación de bienes. En el 
régimen de separación de bienes se da la propiedad exclusiva del cónyuge que adquirió el 
bien; la obligación del cónyuge que tenga el carácter de poseedor tendrá la obligación de 
desocupar el inmueble por haber terminado el acto jurídico causal de la posesión incluso 
puede ser condenado a ello, así como el derecho del propietario de recuperarla a través 
de la acción personal.

Régimen de visitas y convivencias. Los hijos que estén bajo la patria potestad de sus 
progenitores tienen el derecho de convivir con ambos, aun cuando no vivan bajo el mismo 
techo. El derecho de convivencia es un derecho fundamental de los niños a mantener 
contacto directo con ambos padres, tendente a proteger su interés superior; ello es así en 
virtud de que la convivencia de los menores con sus padres permite el sano desarrollo 
de aquéllos, pues conlleva al conocimiento y trato directo que tienen los infantes con sus 
ascendientes a fin de lograr su cabal integración al núcleo familiar y obtener identidad 
plena al grupo social al que pertenecen; así, el desarrollo normal de un menor se produce 
en el entorno de éste y su armonía con la familia y grupo social al que pertenece, que le 
permite y otorga la posibilidad, en atención a sus capacidades físicas y mentales, para 
su preparación a una vida independiente en sociedad, con la percepción de respeto en 
razón a los derechos que les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar cuando se 
garantizan sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, identidad, familia y 
fundamentalmente la convivencia con los padres; y para garantizar dicha prerrogativa, 
los juzgadores se encuentran no sólo facultados sino obligados a tomar todas las medidas 
necesarias a fin de proteger ese máximo principio de convivir con ambos padres, en el 
entendido de que sólo se impedirá esa convivencia con alguno de sus padres cuando se 
estime razonadamente que resultaría más perjudicial que benéfico al menor.

Concubinato. Improcedencia de la liquidación de bienes. Si bien, el numeral 291 Ter 
del código civil establece que “todos los derechos y obligaciones inherentes a la familia 
regirán al concubinato”, no implica la incorporación de regímenes patrimoniales que 
sólo se prevén dentro del matrimonio civil, en que las partes formulan capitulaciones 
matrimoniales y disponen la forma de administrar y constituir el régimen patrimonial 
que elijan. Por ende, la liquidación de bienes que se plantee con motivo de la terminación 
de un concubinato no procede conforme a cierto régimen patrimonial, atento a que las 
disposiciones relativas al matrimonio, con relación a la liquidación de dicho régimen, 
no pueden ser aplicables al concubinato, institución en la que no hay un régimen 
patrimonial reglamentado. De ahí que al concubinato no le son aplicables las normas del 
patrimonio correspondientes al matrimonio, si el legislador no lo estableció así expresa 
y formalmente.
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NOVENA SALA PENAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE ALZADA DEL 
SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO

Ingresos anteriores del imputado. Requisitos de procedibilidad en el procedimiento 
abreviado. Aun cuando el artículo 201 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
no la incluya dentro de los requisitos de procedencia, es evidente que un procedimiento 
de carácter abreviado parte de la base de que exista certidumbre de que el imputado esté 
enterado de las consecuencias derivadas del mismo tal y como se infiere incluso de lo 
dispuesto por el artículo 17 constitucional, por lo que la disposición del tercer párrafo 
del numeral 202 del propio código adjetivo nacional constituye un presupuesto que debe 
satisfacerse para la tramitación del procedimiento de que se trata, en tanto señala: Cuando 
el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso el Ministerio Público 
podrá solicitar la reducción de hasta una mitad de la pena mínima en los casos dolosos 
y hasta dos terceras partes de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de 
prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa. De donde se desprende que es 
necesaria la información acerca del registro oficial sobre condenas anteriores del sujeto, 
para determinar las proporciones de disminución de la penalidad (como consecuencia 
inherente al procedimiento abreviado), ello con independencia de lo señalado por el Juez 
de Control acerca de que tal información también resulta indispensable para establecer 
la eventual procedencia o negativa de sustitutivos o beneficios penales en la sentencia 
correspondiente.
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